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XTI- ACUSACION A ALBERTO GHAVES.- .Informa extensamente el señor

Abogado sobre las averiguaoiones y gestiones que ha llevado a cabo, rela-

tivas al juioio que se sigue a Alberto Chaves, y termina proponiendo que

el Banco se haga parte eh el juioio y se autorice ala Gerencia para desig-

nar un abogado que lleve .la representación del establecimiento, en calidad

de acusador particular.

La Junta aprueba la proposición. y el señor Suárez M. insi-

nua para ese oargo al Dr. Carlos Lozano y Lozano, cuyo nombre es acogido

por la Junta.

A las 5 y 30 p. m. se levantó la sesi6n,

~L ERESIDEN ITE l

/EL SECRETAHIO,

~~.,.~,'~'Y~t:h "",,~--k

Jill,TA IlIRI~G'l'IVA DEL BANCO DE LA ElEPUBLICA

1'10.499. (ACTA DEL TIlA 8 D3 ENE20 DE 1929)

El día 8 de enero de 1929 l a las 2 p~ m~ se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros

señores Ara1jo -Presidente- ~ F" D~ver9 Jaramillo~ Pér e z , Soto y Vargas

y de los señores Abogado y Audi tor del Banco y del Sub-gerente-secretario

del Banco.

Tomó posesión de su puesto el señor J. F. Lever, nombrado' mí em-

oro de la Junta, en calidad de banquero, por los aocionistas de la clase

1- A O T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, 11 diciem-

bre pasado.

11- INF0318S DE LA GE3ENCIA,- Informa el subgerente que el señor Ge-

rente ha hecho uso de sus vacaciones por dos semanas, pudiendo regresar

antes si fuere necesario; que han sido despachadas de Nueva York dos co-

jas con billetes para el banco , de $50-, y pronto lo serán los b í.Ll.e t es

de $100-, y que se ha saldado la cuenta o.el impuesto sobre la renta, del

que había rula suma pendiente, a causa de un error en que se había incurri-

0.0, por la oficina recaudadora/al liquidar lo correspondiente a los años

de 1923, 24 Y 26.

111- EMISION~S.- Se da cuenta de que la Gerencia, en virtud de la

autorización dada en la sesión anterior, emitió en Cali 50.000- billetes



de $10-, Serie "N" Nos. 20Q.00l a 250.00(}. y ordenó remi t í.r a Manizales

-para ser emitidos al llegar, otros 100.000 billetes de $5-, Serie

Nos. 200.0.01 a 300.000.

tf ~ ,!".,
..u

Se autorizó aóemás la emiéión para la oficina de Bogotá

de 48.000 billetes de $1-, Serie "H" Nos. 2.064.001 a 2,llS.OOO.

1V- NUEVO EMPLEADO.- Se da cuenta de haber nombrado al señor Rufi-

n~ Mora. para un puesto en la Secci6n ITe Estadística de la oficina prin

cipal, con $180- de sueldo y la Junta a pr-aeba el nombr amí.en to .

V- GOMITE EJEGUTIVO.- virtud de haber quada do vacantes los dos

puestos en el Comité 'Ejecutivo del Banco. ',son elegidos para ellos los se-

ñores Araújo, por un períoco de un mes, y el señor Dever por uno de dos.

V1- ASUUJ'O CfiAVES.- La Junta aprueba el arreglo .ce Leb r ac o con el Dr.Carlos

Lozano y Lozano para representar al banco, en calidad de acusador particu-

lar, en el juicio Que se sigue a Alberto Chave a , por el robo hecho al Ban

co. Los honorarios del Dr. Lozano se oonvinieron en $2.500- haciéndose

él cargo del as~~to hasta SQ terminación.

VII- LOCAL P~~A HONDA,- Habiéndose enterado la junta, de la propQes-

ta que hace el Banco Alemán Antioqueño de arreglar un looal para las ofiei ..

nas del Banco de la República en el edificio que aquél está construyendo

en Honda, se autoriza a la Gerencia para celebrar un contrato al respecto,

sobre la base de $300- de arrendamiento que propone el Banco Alemán.

VITI- DIRECfr'OR DE SANTA IvLt1RTA~- Se acepta la renuncia que del puesto

do DH'ector de la agencia de Santa Marta presenta el Dr. Lanao Tovar, y

es nombrado en reemplazo el Dr. ~mnuel A. Valencia.

IX- gAMB10 DE PI,ATA~NTIGUA.- Se da cuenta a la Junta de las obser-

- vaciones que hace la agencia de lasto sobre el número de empleados 'lue se-

rán necesarios para atender el camb í o de la moneda antigua de plata, y en

'-virtud de ellas se autor í.z a a la cer enc í a par.a poner otro más, fuera del

que ya se había auto r í.s ado anteriormente.

Se lee la r e so Luc í dn de la Superintendencia Bancaria sobre la

legalidad de la operación ~ue se p.l'oyecta para efectUar el oambio de dioha

moneda, que consiste en que el banco r ec í bs del Gobierno en Bogotá las mo-

'-nedas nuevas de plata y entregue en ?asto una suma equivalente en billetes,

para e f'e e t.ua r el cambio, operación que la sup er t nt endenc ia c ons í de r-a legal.

El señor Au.ditor expresa su co nc e p to , que la Junta ao o j e , de que,

de acuerdo con la resolución de ésta no puede el banco proceder a e fe c tuar
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el cambio de la plata antigua hasta que el Gobierno le haya entregado

a más de la moneda nueva de ese metal, $500.000- en otras e s pe e Le a , para

atender a ese cambio.ii:l señor Jaramillo manifiesta que el Gobierno es-

tá en capacidad ó e disponer de esa partida.

XI- ~tERACIONES- Se entera la Junta del informe de la SeoCi6n

de Préstamos y Deso¡¡¡:entos, relativo a las operaciones efectuadas~, según

-el cuaL los saldos de esa cuen t a en 31 de diciembre y 5 de enero eran

$13.250.765-17 Y $11.040.311-31.

A las 3 o. m. se levantó la sesión,

EL PRESIDENTE,
EL SECRETARIO

~..

JL~{TA DIRECTIVA DEL BANCO nE LA REPUBLICA

No.500. LACTA DEL DrA 15 DE EN.E:RO DE 1929)

L~ Bogotá el día 15 de enero de 1929, a las 4 y 15

p, m , se reunió la Junta jjirectiva del Banco ó e IR República, con a s.i s-

teneia do sus miembros señores áraújo -Presidente- Deve r , .2érez.30tÓ,suá-

r e z M.yVarga.,s;'1 del subger e nt e , Abogado y Audi to r del Banco , Dejaron

ce concurrir lo s señore s ~scobar e .. Jaramillo y ];lichel-sen~

1- Ji e T a.- ;:le aprobó el ac t a de la precedente sesión. enero 8.

II- 1];lP03.1[,-,'::3 D.ii: LA GB3.ENCI1t. - Informa el Subgerente a la Junta de

que ha aumentado la solicitud de giros, tanto en 30gotá como en las oemás

oficinas del banco; de haberse cogido en Medellín una c an t í.daó de bille-

tes falsos del bmco , por lo cual h8Y ya detenida una per sone , seg-J..n car-

ta que .se lee de la sucursal de dicha c í ucad ; de una r ec Lamac í.ón que hace

el cajero del ~erroc8rril Central del Norte? por haberle faltu&o $500-

en una cantidad que recibió del banco. La Junta no accede a tal reclamación.

111- PERSONAL DE BOGOTA~- Informa también el subgerente que para

complacer q los bancos accionistas y por la autorización de la Junta, se

ha nombrac'o en la oficina de Bogotá. el señor Car-

los B. Santos, que era ayu(;ante de caja, y para llenar la vacante de <lste

propone a I scño r Valeriana Duque, con .¡jí70-

bado por la Junta.

... .. .. ,oe a aignac i on , lo que es apru-

Dispone también la Junta que se ensaye 8 la candidata que para

ayudante del Archivo presenta la señorita LutZ 1 encargada de esa seccióue



IV- AGENCIA DE AR~SNIA.- Informa el Subgerente que va abrirse

la agencia del banco en Armenia, cuyo Director será el señor Roberto

Mejía, actualmente Cajero-Contador en la de Girardot. en donde será

reempla~odo por el se'íor Emiro Pardo, que tiene el mismo cargo en

Lbagué ,

v- RETEUCIOH DE AUikBNTO. - Se autor iza a la Gerencia para rete-

ner por uno o dos meses el aumento decretado en las asignaciones de Vi-

cente Veloza y Agustín ~odriguez, como ,sanción por haber algun~s quejas

contra ellos.

VI- ELECCrOl'f DE Dr;;¡;;;CTORES D'': SUCURSALBS.- Se lee el informe que

los señores Soto y Abogaco del banco presentan sobre la forma en que de-

ben elegirse los terceros miembros de las Juntas Directivas de las SU,-

oursales del banoo, lo que corresponde a los banoos aocionistas que fun-

oionan en el respectivo departamento. Concluyen ellos que a esa elec-

c í én deben concurrir "a ó e má s de tales bancos La s sucursales de, e s tabLe-

cimientos de la misma ín001e que estén autorizadas y funcionen en las

respectfyas localidadesQ'~

La Junta acepta la conclusión del informe, aclarando, a

'solioi t110 del señor A11di to r , -que en la e l eoc l ón debe tener un voto cada

uno de los banoos o suoursales que en ella tomen parte,

VII- SERVICIO DE DgUL:'~ INTERNA. .. - Se lee y se apruebe la minuta

para el contra to que va a firmarse con el Gobierno Nacional, por el cual

el banco se encarga de servir los nuevos empréstitos contratados por

aquél.

VIII- OPERA9IPNES .. - Se entera la Junta del informe de 18 Secci6n

ce Préstamos y Descuentos relativo a las operaciones verificaóas en la

semana con las cuales queda el saldo de la cuenta en ~ 9.921.156-31.

IX- Se lee la distribución de las

utilidades del banco en el segundo semestre de 1928, la qlle fué co mo

sigue:

Para dividendos, a razón de ~ 5-20 poracéión'f.' . $ 600.1)28

('ara foncode Reserva

Para fondo do lteoompensas y Jubilaciones

La par t í dn del fondo de Rec-ompensHs -:1 Jubilaci.ones

se distribuyó así:

Para aumentar 81 fondo

160.í)O?-46

40.001-86

8.008-62



Gratificación del Gerente

Gratificación fija del personal

Gratificación eventual del mismo

4.800

20.458

6.735-24
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Una y otra distribución son aprobadas por la Junta. ~lo mismo

que el pr ec í o de $ 113- para las ac c Lone sjque propone la gerencia.

x- Allin~NTO DE CAPITAL.- Habiendo manifestado el señor subgerente

que el National City Bank de Nueva York, que abrirá proximamente en es-

t a ciudad una sucursal, ha so Lí c í t aó o hacerse afiliado del Banco de la

RepUblica. para lo cual es preciso aumentar el capital del banco en la

suma necesaria para cubrir el valor nominal de las acciones que se deben

vender a dicho establecimiento, la J~~ta Directiva aprobó la siguiente

proposición:- "La Junt8 Directiva del Banco de la República, teniendo en

cuenta que el capital autorizado dsl banco se halla íntegramente suscri-

to y pagado y que el National ei ty Bank ha solicitado que se le vendan

las acciones necesarias para hacerse banco afiliado del de la República

y que de acuerdo con el numeral 30 del artículo 4° de la ley 25 de 1923,

cuando ccurr Ler e esta circunstancia, "el Banco aumentará su capu t aL has-

ta donde fuere necesario" para que los bancos interesados puedan cumplir

los requisitos establecidos en los n11merales 12, 13, 18 Y 19 del mismo

artículo 4 Q
, Y que la cantidad de acciones que cc r r e soonó e suscribir a

la institución Lnter e sada asciende a 797 acciones de valor nominal de

$100- oa da una, resuelve: "Elévase ~el .c ap.l t aL del Banco de la República

en la e an t í.dad vde $79.700- con el 13610 fin de proveer al Na t í.ona.I City

Bank de las acc í.one s que tiene que suscribir de conf'onmí.dao con lo conce-

nido en los numerales 12, 13 18 Y 19 del artículo 4,° de la Ley 25 de 19;2.3",

XI- LICENCIA AL GE2EllTE 1)1~ PE.HE'IH.A,~= Se concede licencia al L:r ..

Edu.ardo Serna R., para separarse por un mes de la Gerenoia de la sucursal

de Per-eí.r a , dejando encargado al secr-e t ar í o de la misma, asesorado por un

miembro de la Junta, que esta designe,

XH- LOCAL P~tA aONDA.- Habiendo informado el subgerente sobre la

í

negociaoión que se adelanta con el Banco Alem8n Antioqueño para tomarle

en arriendo un Local para la agencia eh Honda, la Junta 'au to r í.aa a la Ge-

rencia para celebrarlo, a $300- mensuales, por tres años fijos para el

Banco de la Repúblic~, prorrogables, si a éste le oonviene, por dos •mas ,

y pudiendo en todo tiempo subarrendar el local, con aprobaoión del Banco

- Alemán Antioqueño"
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XI][I- También autoriza la Junta para tomar

en arri~ndo IDl local que se ofrece para la oficina que va abrirse en Ar-

menia, por el cual piden $100- mensuales.

XIV· EMISION.- Se autoriza la emisión para la oficina de Mede-

ll{n de los siguientes billetes:

48.000 e.e ~ 5-, Serie "M" Nos. 8l6.00r a 864.000, y

_ 48.000 de 10-, Serie "N" " 144.001 a 192.000.

XV- IUFORl.1í:!: SOB::tE GIRiUDOr.- El señor Suárez M. lee un informe

sobre la marcha de la agencia doL banco en Girardot, de acuer-do con los

datos qlle obtuvo en su reciente visita a dicha ciudad. El señor Presi-

dente, en nombre de la Junta, da las gracias al señor Suárez por el

informe,
A las Li p. m. se levantó la sesión,

3L PRESIDENTE?

,/

No. 501.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPlJBLICA

(ACTA DEL DIA 22 DE ENE~O DE 1929)

En Bogotá el día 22 de enero de 1929 ~ a 1a84

p. m. se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asisten-

cia de s~s miembros señores Araújo -Eresidente- Dever, pérez, Soto, Suá-

rez M.,Vargas y el señor Nicolás Pineda, nombradQ por el Gobierno Na~

cional, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor cel Banco. ~ejaron

de concurrir los señores Escobar, Jaramillo y)vIichelsen.

El se50~ ?residente recibió a los señores Dever J

Pineda la promesa reglamentaria de desempeñar fiel y lealmente los debe-

res de su cargo.

1- A e T A.- Se aprobó el acta 0e la sesión precedente, enero 15.

11- INFORLíES D,S LA GE:-tENCIAu'" Informa el señor Gerente sobr-e la tac ep-e

tRción del señor H,,':lnu.el Valencia del pue s t o 0.8 Director de la agencia de

_ Santa Harten; sobre el nombramiento que el Gobierno Nae í.o na I ha hecho de

miembros principal y suplente respectivamente, de la Junta :l3irectiva a

l~s seflores Nico11s Pineda Danies y Julio Escobar ~áenz; sobre billetes

falsos ce ;$ 1= Y $ 10-, eog í.do e en 1~edellínt Pu e r t o Ber rIo y Buga , y lee

una carta de los señores Thomas De la Rue & Cía. o.e Londres, en que í.noLu-
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yen otra. que de AmbaLema les dirigi,ó un señor Rocha, pr-opon í éndo Lee

compra por billetes ge 1<;>8 Cl~e ellos fabrican para el Banco .. Se d I spu-

80 a mo c í ón del señor pérez ~ invest-igar este a sun t.o 9 en AmbaLema,

III-

comprado bonos colombianos de Deu:da Interna, así;

Para la cuenta de Valores Diversos~ en reemplazo de 108 que

salieron sorteados Dor 8 1.000-"
,~" ,

Para la cuenta de Fondo de Recompensas y Jubilaciones, en

reemplazo de los que salieron sorteados~ por $405-;

Para la mi SIlla c uen t.a , po r llueva inversión ~p6 oJ 000=;

Para la cuenta de Segl1rode Yí.da , por nueva inversión. $2 .. 100-v ,

IV- -RaCLAMO D3 LA C~~R~TERA Q~NTrtA1~~ 3e lee una petición 6el se-

ñor iablo Z~ rinzón Tolos~,cajero de la Carretera Central del Nort6 9 pa-

~a ClUB se le reconozcan .J¡500- que dice haberle faltado en 11118. suma que

retiró dol ~lnco~

Be aprueba por unanimidad la sig~iente proposicióm

del señor pérez:

"Estese en este asunto a lo resuelto en la sesión del 15

de enero .. H

v- O?3RAGIONBS$- Se entera la Junta del informe de la Seoci6n

ce Pr-é s t amos y :Descuentos, relativo a Las operaciones ver í.f í cad ae en

ción del sefior Vargas:

USe ratifica el nombramiento de todos los empleados del-Bancc t

cuyo período terminó el 31 de diciembre á.ltimo, con excepción de Gerente

y del ~lbgerente -Secretario~ por requerirse para éstos un número de vo-

tos mayor que el d.e los miembros presentes, advirtiendo q,u.e' los 'nombr-a-

mientas de lap señoritas María Teresu Lamus y Angelina Tirado se hace

con cardciter interino.~

vrr., AU~~NTO DE SUBLU)S~- Se aumenta el sueldo del ayudante oe
" ,.,

rbagué~ se~or Angel hfuría Scsª~ a $80- y el del seDor ~uis A~ Ramirez

menea jer-o ce Cali~ a {p5ü-.

VII 1- ~a~VA 312LEALA.- Se apruGba el nombramiento de la señorita

JuBit del archivo~ en la oficina ~rinci~al, con

de sueLéo <>

"IX- LIUEA ~.ASI04_~= Lee-el señor Gerente la lista de 12.8 líneas



básicas fi;iao.as para los r e de scuento s a los bancos en el trimestre

ée febrero a abril, cuya suma es de 4?Z7.B84.784-.

. x- Se lee una nota de la superintendencia

Bancaria, en que se aprueba el aumento del capital del banco deoretado

en sesión an.t er í or .

XI- MtJDIFICAClii)lI BAL..j.NCE. - Se lee también otra nota de la Su-

perintendencia, en ~ue se aprueba la modificación ~ue hubo de hacerse en

el balance de la sucursal de Mani zale s , co r r e aponñ í ent.a al 12 enero por

no haberse recibido-oportunamente en dicha suoursal el aviso de la emi-

aión de $ 500.000- en billetes.

XII- DIRECTOR2S DE 3UCuaSALE3.- Propone el señor Varg~s que se

-nombre una oomisión qu.e proponga un proyecto de reglamantación ce la

elección de los miembros de las Directivas de las sucursales del banco,

10 que es a pr-oo ac o por 19. Junta. y en consecuencia la l'residencia de-

signa a los señores Dever, Vargas y Abogado del Banco.

Habiendo informado el señor Gerente que el banco debe nom-

brar varios de los Directores de las sucursales 9 el señor pérez progo-

ne y es aprobado~ qu.e se pase 8. cada uno de los miembros u.n memorandum

de los que ceben nombrarse ahoraq

Habiendo informaoo el señor Gerente que hay urgencia de nom-

brar- un miembro para la Junta úe Manizales, es de s í gnaó o corno principal

el señor i\oberto Gutierrez, y como suplente el señor Julio i\estrepo"

los señores Pérez y Gerente del Banco son nombrados eu,co-

misión para estudiar los eand í éa to e que se han presentado para los puestos

de Directores en las demás sucursales~

XIII- LfCENGIA AL AUDITOR~- Se concede licencia al señor Auditor del

Banco, para separarse por 60 días de su puesto, con dereoho a medio suel-

do y sin perder el de sus vacaciones reglamentarias. La licencia debe em-

pe sa r a contarse desde que deje organizada la agencia del banc o en Armenia!C.)

XIV- ALEGATO EN ASillfTO CHAWEª~- A moción del señor Abogado y del

señor Suárez M*t dispone la J~~ta que se publique inmedi~tamente que sea

presentado al Tribunal. el alegato preparado por el Dr. Garlas Lozano y

Lozano como vocero del banco, en el juicio ~ue se sigue n Alberto Chaves~

A este r e spec to el señor Gerente informa que la SUperintenden-

c í a resolvió afirmativamente la oonsul t a que se le hizo sobre el punto de

si pO,día oonsiderarse que el Banco suf'r í a una pérdida desde queChll.ves

sustrajo los billetes perforados, aunque éste no hubiera logrado cambiar-
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los por billetes sin perforaro

ss- SOBRE PRESTAMO AL GO'BIEPJK,,-' Manifiesta el señor Gerente que

el encargado del Ministerio de Hacienda se propone solicitar un préstll-

mo del Banco y desea que se le autorías para asistir a la se s í dn en que

se considere el asunto. La Junta accede a ello. para cuando haya el

quorum legal para considerar operaoiones oon el Gobierno.

A las 5 y 15 p. m. se levantó la sesión,

EL PRESIDENTE,
EL

JlnJTA DIRECTIVá DEL BANCO DE LA REPUBLICA

No.50B. 1929)

En Bogotá~ el
, ,
Q. J.e. 29 de enero de 1929, a las 4 p. m.

se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia

de sus mi emnro s seño r e s Araújo -1?res~dente- Dever , .Pérez 9 Pineda 'f Su.á~

r-ez M. s Y Vargas i y de 10-8 señores Oer en t e 9 Abogao.c y Au.dí t or del Banco ~

Dejaron de concurrir los señores Escobar, Jaramill0, Michelsen y Soto.

I~ A e T A 0- Se nprob6 el acta de la sesión precedente, enero 22~

II- INFü~":{IiIES DE LA e-3RENCld.~ - Informa el señor Gerente que se ha

fijado el día 6 de febrero próximo para hacer la incineración óe $260.000-

en billetes nacionales, que es el dividendo que correspondió en al s8-

me at.re pasado a las ace í oraee del Gobierno Nacional en el Banco" y que

el señor Hanrí.Lto n , miembro r;rincipal de la JJ:irectiva de Mani.zaJ.es~pre-

sen t a renuncia de 811 pue s t c ~ por ausentarse de la ciudad? estanco -'taIP-

bién ausente su suplente.

nI~ RECLAMO DEPINZON T010SA~= Se lee una nueva solicitud'del se-

no r Pablo :8.. Piu%ón 'Po Losa, cajero de la Carretera Central del Nórte r en

que pide gue se le r ec ono zc a s í qu.í era la mi tao de la suma que le faltó

en un dinero que recibió del bancc . Se- a-prueba la sigu.iente pro po s í.c Ldn ;

"La JUl1ta~ oon p eria , se abstiene de acceder D. la solicitud

del señor Pablo E~ Pinzón Tolosa~ porque no puede establecer ese prece~

Qents"r\I

IV- Q"i?Ea.ci.CIOHíi:S,,- Se entera. la. tJun.ta del informe de la Sección

relativo 8 las operaciones verificadas en la

semana con las c ua Le s que da el saldo de la cuenta en -$ 10-,,311 .. 952-84
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v: DI::\ECTOR3:S P.t.qA SUCUl'S.iLES.- Lo s señores pérez y Gerente del

Banco, en cumplimiento de la comisión que tenían, presentan c andída t o s

_ para las vacantes de directores ue sucursales que hay que llenar, así:

Banqueroi : ?rincipal, Alberto. Pumarejo

Suplente, raul Reisner

Ho mb.re de negocios: Pr í.no í.pa.L, .Ped r o León Mantilla

Suplente, Alberto R. Osorio.

Par a .Pare ir~.,:

Banquero: Principal, 1~nuel Felipe Calle

Suplente~ Santiago Lonó oííc

Para Medel1ín:

Hombre de nego c í os . Pr í nc í paL, Enrique IJIejía O~

Suplente~ Isaac ~estrepo

rara Ca.rta aena :

Hombre de negocios: Pr í.nc i P'ü, Ramón del Cast Ulo

Suplente, Vicente Martinez R. '1 0s0ar A.

G6mez.

Son aprobados por la JU¡lta· los nombres presentados para

Barrallqu.il13~ Per e í.r-a, I~ieó_ellín~ y iril1cipal para Car t.a g ena , En -cuanto
,

al Suplente para este último, se verifica la votación, y resulta eleoto

'el señor Vicente Martínez FLpor -5 votos, contra uno por el señor 01scar

Quedan por llenar las vacantes en Cali, y la Junta con-

viene en esperar que el ..i~uditor del Banco , en su viaje a dicha c í.ucu d ,

estudie y proponga candidatos.

VI~ ElvII3ION.. - Se autoriza la emisión parl-J. la agencia. ce Honda ,

de 50.000 billetes de ;,:; 10'-, Serie "N" Nos. 100.001 a 150.000. y 96.000

billetes de $ 1-, Serie "H" IIos, 5.184.001 a 5.280,000,

vrr- Después 6.8 una e:iposición al respecto

que hace el señor Gerente l se autoriza al BgDCO para tomar parte en la

asociación que han f o rma do los bancos de Bo~otát Oo Lomb í a , Hipotecario de

_Colombia, J'" Francés e Itálianoi la Federación Nacional de Cafetero'8 y los

señores Lazard Brothers para traer QU eXgerto que estudie el asunto de la

fuuclac ión en Oo Lorab í a de ~~+mace-nes Generale s de Depósi t o ~ por 811S vario s

e speo to s , cont.r íbuye ndo par a ello con ~l~OOO=- cada una de dichas -ehtida~

de s , _siendo en t enoí ó o que la contribución del Banco de la República~ co-
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mo las de los otros asociados~ le será reintegrada en el caso de que se

lleve a cabo la Illlloación de los almacenes~ por l~ sociedad ~ue realice

VII- NUEVO :.sMi?I..rEADfJ~- Se aprueba el nombramiento de i'.!Ú:lnuel Madiedo,

para Contador de la agencia de Ibagué 1 en reemplazo de Zmiro Pardo~ quien

pass.ú Giraraot~ El sueldo del seño~ 1~diedo le será fijado por el Audi=

VIII- Gl\..4;J:IPIGACIOli Ji BRAULIO ~:&Il{A,.~ La sucursal de Cali eo Lí.c í ta

] t í ..c:'- • ~ ".a gra lL1CaC1.0n oe retiro ce i-r-e spond í ente ti Braulio Reina y empleado que

fu.é de esa o f í c í.na , y la Junta acc-ede a que se le reconozca ~

A las 4 y 45 pu m~ se levantó la sesión~

EL
EL

33Cl\B'rARIO s

W'/-. A"/
~V".f

JUNTA DI3illCTIVA DEL BANCO DE LA 3.EP1JBLICA

En Bo~otá el día l° oe febrero de 1929~ a las 4 p~ m~

se reun íó la Junta Dí.re c t ív o elel "Banco 68 la República. con asistencia de

sus miembros señores AratÍjo- .Presidente- Deve r , Pé r-e z , Pí ne da , Sot.o , Sus.-

re~7, IvL.i' y Tnr eo «, del DI'" lIannel Ma" Zsco,bnr 9 elegido miembro pr í.nc ípel

por los ae c í.on í atas de la. clase '~B't9 ::/ de los se nore s Gerente ~y Abogado

del Banco" De jaron de concurrir lo s sen.ore;::: fJaramillo .7 Michelse:e.."

1- z~OkiliSA ~- Recibió el señor Presidente al Dr. Escobar la promesa

reglamentaria de cumplir fiel y lealmente los deberes de su cargo o

-
II-~ ~~ .C T s .: Se aprobó el acta ó e la sesión pr ece c en t e. enero 29Q

III- Se levó una carta del señor Julio E~ LLeras•

Au.ditor Banc o ~ en o..L1.-9 da gracias D. la por la licencia~que le ha

concedido y la forma eSS)8cial en que lo ha hecho ..

Ge-centt~ y SuOgerent.e-3ecretario del bi-1DCO ~ para el período que termi:n.8 el

~l de dic-iombre de 192.9 ~ 10s Beño:r'e~ Julio Caro y bIariano Ospina V.. s r as-

y88 ti vame n te ~

v- EJ-ECC:ION :DE DIGIJATAHIOS~- Se proced~ ~ votar para

Vicepresidente do la Junta, para el TJeríoo.o que c ompr-e nñe los meses de fe-

brero y mar~o~ con el siguiente resultaQo~
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Por el se no r José Joaquín pérez

.~ ., " Simón l\ralíjo

'. .. " Esteban Jaramill0

" ., .. V,icente A-~ Vargas

Para Viceoresidente:, ~

4 votos

2 ..
1 "
1 '. ,

'-

Por el señor Vicente A..

_I~ l~la.n '1 e 1. ];Ia ~ Escobar, 2

"

l' If

tt "

"

"

Alber to Su.árez Me

Luis Soto

1

1

"

"

En blanoo 1

No habiendo obtenido mayoría absoluta ninguno de los

candidatos, se oontrae la votaoión a los señores Araújo y Eérez, 9ara la

Pre s l c encLa, y Escobar y Vargas para 111 Vioepresidenoia, con. este resultado:

Para Ere sid.en t~,;

Por señor Pé r-e z 5 votos

, " "
Para Vioepresidente:

Por el 8eñor Vargas 5 ..
" .~scobar 3 "

Son dec Lar.aúo s eLec to s Presidente y Vicepresidente. respecti-

v ame nte , los señores José Joaqu.ín Pér ez y Vicente A. Vargas"

VII- EMIsrON.- Se autoriZa la emisi6n ne los siguientes billetes:

Para la o f í c t na de Bogotá. 144.000 bHletes de $ 1- Se-

Parn 18 o f í.c í na de Armem a., 48.000 billetes de .¡; 1- Se-

r í e "H" Iros.1.968.COl a 2.016.000.

VII1- PRESTAi,¡O AL GOBURNO.- El señor Gerente informa qu e el ce-

bierno Nacional ha solicitado del Banco un préstamo por $3.000.000-, de

los cuales se destinarán ~500&OOO- para cambio de la moneda antigua en

Rariño y el OhocQ, y el resto para necesidades de Tesorería. Rxplica el

señor Gerente que el préstamo solicitado está dentro del cupo del Gobier-

no, y que éste ha tenido oferta de banoos extranjeros de un préstamo por

5 millones; pero que ha preferido solicitar.el préstamo en el Banco de

la República.
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El señor Suárez lvL expone las ne oe aí.úadas de I Gobierno y la

actuación de la Jmlta de Empréstitos que ha autorizado la consecución ce

uno externo~ para el cual hay varias.propuestas~

La Junta autoriza, por siete votos, el préstamo de '$3.000.000~

al Oo b í.e r no Nac í oneI , al 7%, con 90 días te < plazo ~

El señor pérez m~nifiesta que si bien no ha votaDo el présta-

reo ó eL Gobierno, lo habría hecho en' oa so de que su. voto hiéiera falta pare

aprobar la operación.

17111- IJIElvTI3RG DEL COMIT:EL,.... Es eLe gd.do el ]}r~ Manu.el Ma" Escobar

- miembro del Comité Ejecutivo del Banco, para los me se s.i ó e febrero y marzo.

A las 4 y 30 p~ m~ se levantó la sesión~

EL

JTJIITA DIREG1rIV,A DEI, BANCO :DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA5 DE E'EBR~RO DE 1929) .

En Bceo tri el día 5 de febrero oe 1929 1 B. las 4 p , .n, se

rcun íó la Jml t a Direc t i va de 1 Banco ce La Reptíbl I c a ~ con a si s t enc í a de

sus miembros señores .Pérez -.Presiden'te- Araújo~ Deve r , Esco bs r , J&rami=

llo~ Pineda r y oe los se~ores Gerente~ AbogM-

d o , ~¡ 3ub-auai tor del banco o 'Dejó d.e concurrir el señor l/lichelsen. aueen-

te de la eiadad.

1- ~ e T ~~- Se aprobó el acta de la sesión precedente~ febrero l°o

II~ INFORklliS DE LA GER~JCI~o- Informa el señor Gerente que hoy em=

p e z ó a f'unc íonar la agencia del Ba nco en Armenia (Caldas) .s. :l que se hizo

Qua incineración é.e ~260 .. 000- en billetes na c l ona Le s , qu e es el dividen....

do que correspondió en 81 semestre paeaéo a las acciones de la !Jacj_ón en

el banco. Con esto qQeda reducida la circulación de papel moneda a

;;;;6.230.706-81.
Informa también que ha ... .,. ~nc c.i co una fuerte demanda por dóla-

r e s , lo qu.e ha. hecho que en lo corr í.é o del año se hayan vendido por el

Banco cerca de cuatro mil1ones~

III- ASEGu~O DE BILLETES o - Consulta el señor Gerente si deben ase-

g~rarse por su valor nominAl las cuatro oajas de til~etes de $5ü= y $100-

'lile v í ene n , aunque él considera que es casi ninguno el r í e sgo que billa=

t es de esas é enonu.nac í one s o frecen ~ La Ju.nta deo ice que se asegu.reYl~
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buscando las ratas

,
mas favorables~

IV- LICENCIA A MliRIAiTO 0-3.PINA Ve';' Se concede licencia h a s ta por

20 días al Sub~Gerente =SecretariO j para a.sistir al Congreso Cafetero

de Man i z aLe s ~

v- EL1~CDIün DZ :Dli1E0Tü3.3;:) DE 3UCUH3AL.6S. - La comisión qu e e e tuc.í a-

- ba este asunto presentó la siguiente pr-ooo s í c í dn , que la Junta aprobó;

"La Junta Directiva tomando en cOl1sideraciól1:Que en su se ...

sión del día 15 de enero 11timo aprob6 por unanimidad el informe

de lacomis-ión. de s íg'na da para estudia? la forma como de b-le r a I n-

t erpr-e t arse el artículo 9° de la Ley 25 de 1923'9' orgá-nict~ del Ban-

ce ~en, relación con la eLec o Lrin del tercer miembro de las Junt~ls

nireotivas'-de las sucursales que corresponde hacer a los bancos

accionistas 6e1 respectivo Departamento; que confor~e a las conclu-

e.í.one s ae n t a da s en dicho informe ~ Las auc urea Le s de bancos accio-

ní s t e e que funcionen en 1¿1 misma pl.a za en donde se halla la r e spec-

tiV8 sucursal del Banco - 1 '? '.,. • 1 .ce a xe pun r a c a , e j e r-c en os nu smo s dere-

e ho s que aquellas entidades bancarias que tuvieren allí mismo su:

domicilio principal i7 fueren acc í ont stas de la í.ns t í tuo í dn central;

que de acuerdo con las prescripciones de los artículos 5° a 9° in-

clusive de la Ley 25 citada, es atribución de la Junta Directiva

del banco determinar la forma y tiempo como deben efectuarse las

elecciones para miembros principales y suplentes de la propia Jun-

ta y los de las diferentes sucursales; que es hoy necesario, en

lo que se refiere al tercer miembro de las mismas sucursales, de

gae trata esta proposición, fijar de manera precisa 18 forma co-

mo debe pr-oc eá er ee para su elección en las distintas sucursales

que tiene el banco en el país; que conforme al artículo 21 de los

Estatuto s del banco el miembro principal y suplente de dichas su-

cursales, que corresponde nombrar a los bancos accionistas, de

aouerdocon el artículo 9° conocido, será escogido If en la misma

forma" que los miembros de la Junta Directiva del Banco que de-

be n elegir los accionistas de las clases ".13" "O" Y "D"; Y que

para éstas últimas designaciones cada banco accionista. tenedor

de acciones de las clases ".13" y "O" 6 cada particular poseedor

_de títulos de la clase "D", concurre al acto de la elección co-

r r e spond í ente con el número de ac c í one s que r e pre sen t e ; y que,

en el e a so e S "0,< e0.1· n '1. "e que se t r at ne· . , .- ~ ~ ~ ~ ¡; ",a, lO S, ve razon nInguna pa-
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ra señalar un sistema distinto al existente para las elecciones de

miembros principal~s 'y suplentes de la Junta Directiva del Banco en Bo

gotá. en lo que se refiere a accionistas distintos al Gobierno Nacio-

nal~ se resuelve:
En las elecciones de miembros principal y suplen-

te en la Junta DirectiVa de las sucursales, que deben nombrar los ban~

co s accionistas. de acuerdo con el' a r t LcuLo 9° ée la Ley 25 de 1923,

se tomaran en cucn t a el número de las acciones que tuviere la. r-eepec t í>-

va t ns t ítuc í.ó n y serán escogidos en la misma forma que los miembros de

la Junta Directiva del Banco qu.e deben elegir en Bogotá los accio~i~-

t a s de las clases "B" "C" y "D". De consiguiente. a estas eLece í one s

asistirán los ac c í.ont s t a s de las clases "B" y ·'e".

W~nuel Casabianoa

Vicente A. Vargas

T. F. Dever

VI- OPERACIOlffiS.- Se entera la Junta del informe de la Seooión

de Préstamos y Descuentos, relativo a las operaciones verificadas en

la semana con las cual es quo c.a el saldo de la cuen t a en ~IO.699.625-55.

VII- ALlliL.-iCE1TES GENEltAL-ES".- Se autoriza a la Gerencia- para aumen-

tal' a ~1.300- la contribución del banco para el estudio del negocio del

establecimiento de almacenes geherales de Depósito, autorizado en una

sesión anterior.

VIII- CAMBIO DE PLATA i~~TIGUA.- Se leen las observaoiones que la

agencia de 1 banco en Pasto, de acuerdo con la ~ímara de Comercio ~ hace

a la regl~m~ntación dictada por el Gobierno sobre cambio de las mone-

das antiguas de plata en"Nariño y el Chooó, y después de las explica-

oiones que da el Gerente y el señor Jaramillo. la Junta se manifiesta

de a cuecd o con aquellas observaciones, y dispone que se le comunique

así al Gobierno ..
A las 4 y 45 p~ m~ se levantó la sesión?
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JUnTA IJIREG'rIVA DEL 3Anco DE LA. R:8J?UBLICA

No.505. (ACTA DEL DIA 12 DE FEBRJBO 1.929)

En Bogotá, el día 12 de febrero de 1929, a las 4

p. m. se reunió la Janta Directiva del Banco de la República, con as í s
-':7

t en c í a de sus miembros señores, Pé r-ez -2residente- lIrEllijo, Dever, Escobar,

. Jarami11o, :2ineda, Soto, Suárez M., y Vargas y é e los señores Gerente,

\ 4bogado, lIubáuditor y Subsecretario del Banco. Dejó de concurrir el se-

1 ñor klichelsen" ausente de la ciudad~

1- 11 e T 11.- Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior, del

5 de los corrientes.

Il- IIWOR!~S DEL GERENTE.- Informa. el señor Gerente, en relación

con las gestiones que ha adelantado el Dr. Carlos ~ozano y Lozano en el

juicio que se sigue a Alberto Onave s , que el !ilagistraao Díez, a qu í en

correspondió el estudio de este asunto t se negó a aceptar el pocer con-

f'er-í do al Dr. Lozano, alegando que no se pouía otorgar sino después de

que se hubiera intentado la acusación particular, por lo que el Gerente

tuvo que presemtar personalmente y con su firma el alegato preuarado por

el Dr. Lozano, des~ués de lo cual fué ace~tado éste como vocero del banco.

Tanto el señor Presidente de 111 Junta como el se Por Gerente

dan una información sobre la incineración de ~260.000- en billetes nacio-

neles que se llevó a cabo el 6 de este mes.

III- OPEE,ACIONES DEPRES~Al',.IOY DESCUENTO.- Se Cía lectura al informe

de La ·SeccióYl respectiva sobre las operaciones verificadas en la semana,

con las cua Le s que da el saldo de La ouenua en ~ 12 .. 216~821-55.

IV- AGijC11 DZ SaNTA ¿hRTA.- Zl Gerente da lectura a una carta

particular que le dirigió el Lr . Manue'l A ~ Valeue La ~ Direc tor d e la agen....

c í a de Snnta 1'mrta, en que hace algunas ob servuc i one s sobre las condicio-

nes en que funciona actualmente aquc Ll.a c f í.c i na . En vista de ellas, la

Junta dispone que se instale la agencia~ que actualmente funciona en un

mismo local con el Banco Agrícola, en una o-ficina separada, y se. autori-

Z2 al Director vara conseguirla con las condiciones ne c e sar I as • 'I'ambLé.n

resuelve l~ Jill1ta elevar el suelrlo del Director de la agencia a 8300-" .
mensuales y el ée Secretario a $200- i ó e nI enc o éste último prestar sus

servicios exclusivamente al Banco ae la Repdblica. También au.to:rí;~a la

Junta el nombramiento de un empleado 3uxiliar~ con sueldo hasta de ~80í
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.men suaLe s , ,el cual óe be tener entre S14S f'unc í.o ne s la de conduc í r 13,s re-

mesa s de :3/.1'..li11a "

Gerente cla lectura ¡:j; \U} telegrama de sucu r sa Lvd e P8:ceirD en que hace

Direc-

t í.va De dj.c·lL'1 sucur aaL, iDcurre en la Lncorcpa t í b Ll í.óa c ::iLl8 me nc í o na el

leSf org8nica 6.81 Be:nco.

br8miento del se~or Cal

InformH el señor Gerente '{ele (011. ?¿ooerto Gutiéx"l""0Z Vo ~ de

izales" le hE: dirigic.o un telegram.'l e n 'laG manI f í e s t a qu e ügradece

la el:3cción de mtembr o de la Junta oc: 12 sucursal de esa ciudad ~ pero

\ll:;J~ por motivos ajenos a su vo Lu.nt a d no le 8S po s í b Le seguir pr-e s t anó o

e se serv í.c ío ; y que el señor Ge'rente ha recomendado al señor suc- Ce r en te

ac t ua Lraen t c '3D. ~"D.ni¿;ale8~ para que hable c o n 81 señor Out l e r r e z y ven si

es 1.)08ioJ.2 obtener "iL1G Sig8 ocupando su puesto en lo Junta 1 óo nó e ha pre a-

t.a ó o importantes servicios DI Banco s lC):J.u.e la Junta apTu.eba.

Info:::-ma el scño r Gerente Que el se ño r su;:;erintendente Barr-

c ar í c ~ El quien c orrun í cd la prc po eic i é n apro oaú a por la Junta en su sesión

de 5 ó e este mes sobre elección de Directores de eucur ssLe s por los bana-

CQS aocionistas. le había msnifestaoo verbalmente que aunque encontraba

justo que las sucursales de los bancos tomaran parte en esa elecci6n,

como lo hs.o.ín re sue Lto La Junta, .no e s t a bo 08 acuerdo en que c aé a UIl?J de

ellas votara con la totalidad de las acc~ones je la casa

que ello lUo~ar a Que un banco Que tenRa un crecido número de. . ~

acciones pue óa influir d ec t s í vamen te en la elección en las dif8rentes pla-

zas donde ten~a oficinas~ 31 SUDerintendente propone que se distribuyan

las acciones de cada banco entre sus varias sucursales, en proporción al

Activo de cada lma ce ellas~

:ta Junta resuelve nomb:car¡¡na comisión para que ee tué í.e

nuevarnen te el asunto 9 y cambie ideas con el señor superíntendente ~ y el

señor l:resioente designa para formarla a los ae ño r-e s Dever" ""larga.s y Abo ....

gado del Banco ~

VI- CAMElO 1::: PLATA AllTIGUA.- Bl señor Gerente da lectura a las 0.1-

timn.8 notas cruzadas sobre Aste asunto con el seño r Mí n i s t r-o 08 3.acienda.
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-en que é s t e , c ornuní.c a n-llevas Lns tr-ucc í.one e r e eoe c t o de las condiciones

en que debe hacerse el cambio. y e~ ~ue anuncia ~ue ya está elaborado

el Decreto, indicado por el Corrtr a Lor , enliue se fija el plazo par>,)

efectuar el cambio y se au to r Lza al Banco para hacer los gastos necesarios,

También da. Lec t.ura a un telegrama .de la aGencia de Pasto en que solici-

t a el nombramiento de dos e mp Leado s para atender a este servicio, en vez

-de uno que se le .na oIa auto r i 'lado, teniendo' en co ns í deraoión la af'Luenc í e

-de núblioo que seguramente habrá en los primeros días del cambio.

La Junta dispone que se telegrafíe a la Agencia de Pasto

autorizándola para iniciar el cambio, de acuerdo con las instrucciones

del Gobierno. También resuelvo que se dedique al principio solamente

un empleado :aara atender a este aerv í o í o , y que en el caso de que se vea

que es insuficiente se avise Dar telégrafo a la oficina pr t no í paI para

autorizar el nombramiento de otro.

VII-

Este banco desea construir. una nueva bóveda, en el local que

ocupa en el edificio del banco, porque la 'iue hoy tiene es Lusuf' í.c í ente

para c.$U:S:,.necesidades,; y propone que se haga el gasto por cuenta del Banco

de la ¡~epública, o oon comproraí so de parte de éste de reembolsarlo a

aque I cuanc o desocupe el local. La Junta no considera justificado dicho

gasto y se limita a autorizar al Anglo-South American Bank para cons-

nr u í.r la bóveda que necesita por su pr.... o p í,a e uen ta , pe r o coneul t anc o pre-

viamente con el Banco el sitio y demás condiciones que vaya a tener~

A las 5 p~ m~ se levnt6 la sesi6n~

-,

ANca DE ! A RE"UBL

EL SUB SECRETARIO,

/<- a.-¡ CD-Q '-¡~
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En Bogotá. el día 19 de febrero de 1929, a las 4 de la tar

de se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia

de sus miembros señores pérez -Presidente- Araújo, Dever, Escobar, Jarami

110. Pineda, Soto y Vargas, y de los señores Gerente, Abogado, Subaaditor

y Subsecretario del banco. Dejaron de concurrir los señores Michelsen,

ausente de la ciudad, y Suárez Murillo. quien se excusó.

1- ,A C~.- Se leyó, aprobó y firmó el acta de la sesión anterior,

12 de febrero.

11- INFOR1ffiS DEL GERENTE.- Informó el Gerente sobre la situación del

cambio, que se mantiene alto, al tipo de venta fijado por el banco, con

pedido sostenido, aunque menos fuerte que eh el mes pasado. Las ventas

efectuadas en los días transourridos del presente mes ascienden aproxima

damente a $1.000.000-. Tanto el señor Gerente como algunos de los Direc

tores hicieron algnnas observaciones sobre la situación general del país,

que se considera delicada y debe ser seguida y vigilada con mucha aten

ción por parte del banco.

111- TRASPASOS DE ACCIONES.~ Se dió cuenta a la Junta de los traspa-

sos de acciones verificados, así:

TRASPASOS DE ACCIONES EFECTUADOS DESDE EL

11 DE DICIEMBRE AL 18 DE FEBRERO DE 1929

# 721 Compañía ComerCial Colombiana 50 acciones

722 - Arturo Garcia e Hij,os -Sincelejo 76 ..
723 - Abacuc Calderón 7 ..
724 - Henriette de Sarnpe r' 5 ..
725 - Cía. Colombiana de Inversiones 20 "
726 Bercelio Becerra Áraújo 25 "
728 - Isabel Crossley 1 "
729 - Mario Cajiao C. 5 "
731 - José Vicente Huertas lOO "
733 - Cía. Comercial Colombiana 50 "
735 - Superior Agustinos Calzados 50 "
736 - Angeles Marti-Codolar 83 "
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# 737 - Sebastián Marti-Codolar 42 acciones

OPERACIONES DE PRESTAMOY DESCUENTO.- ·Se.da lectura al

informe sobre las operaciones verificadas en la semana, con las cuales

queda el saldo de la cuenta en $ 12.231.048-74.

v- VISITA.. A LA AGENCIA DE IBAGUE.- Se da lectura al informe de

la visita practicada a la agencia de Ibagu.é por los visitadores señor

Buendía.y Castañeda. En él hacen notar que se encontraron en las cajas

de la oficina vales por valor de ~3Ql- con violaoión de las prescripcio

nes del Reglamento y dE'! las observaciones !lue al Director se habían he

cho en ocasiones anteriores por el Auditor del banco y por los emple~e

dos de la Superintendencia Bancaria. Estos valesprovenfan de avanees

hechos en 1013 sueldos.del Director y del cajero auxiliar y de una tras

ferencia vendida a orédito.

Después de algunas observaciones de los señoref$ Perez

y Jaramillo sobre la inconveniencia de qu.e el Direotor de una agencia

se niegue a atender las instrucciones que .se le comunican y persisttl

e~ Violar olaras disposioiones del Reglamento, la Junta estima !lue es

el caso de hacer un oambio en la Dirección de la agencia de Ibagué y

autoriza al Gerente para estudiar el asunto y proponer una solución en

una próxima sesión.

VI- GASTOS DEL TECNICO W~. PAYN$.- El señor Gerente consulta a

la Junta una cuenta !lu.e ha presentado el señor Payue, técnico de publici

dad traido por el banco y por el Gobierno. por gastos extraordinarios

hechos durante su permanencia en la oiu.dad, tales como gastos de club,

autos, ti!luetes, etc. Teniendo en cuenta que el cablegrama de los se

ñores Hallgarten & Oo , , en que se fijan las condiciones del señor Payue,

se estipula que éste recibirá oomo honorarios, por seis meses de servi

oio, la suma de $5.000-, más los gastos de viaje, de él y de su señora,

la Junta es de concepto !lue los gastos extras a que se refiere a!luella

cm:éntedeben ser de cargo del señor Eayue.

Tanto el señor Gerente como el señor Jaramillo dan una

información muy favorable sobre la manera como el señor Payue ha desem

peñado sus labores y los buenos resultados que esperan que de ellas han

de obtenerse para el crédito del país.

VII- CAMBIO DE LA PLATA ANTIGUA.- El señor Gerente da leotura al

Decreto del Gobierno en !lue fija en 90 días el plazo para el cambio de la
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moneda de plata antigua y autoriza al banco para hacer los gastos que

esta operación exija.

También se lee un telegrama de la agencia de Pasto sobre la

neoesidad de poner dos empleados para atender a este servioio, a 10 que

la Junta aocede, fijando como sueldo mensual de cada uno. de ellos la su

J¡la de $80-. Ala consulta que hace la misma agene í.a sobre si pueüe abrir

una cuenta cor-r í ente en' elllanoo de Colombia, para atender por medio de

oheques el' oambio de la plata, la Junta resuelve que los fondos en poder

de dioho banoo sólo se pueden mantener, oomo están hoy, en depósito'e~;

cus to dí,a , en paquetes cerrados JI sellados, aunque la of'LeLne de cambio

puedepag!llrlas sumas que presenten al cambio, cuando se trate de can

tidades~r¡¡'ndes"ooncheques a cargo de la misma agencia, ya que una y

otra funoionan en locales separados.

i VIII- PERSONAL.- Se lee una carta del señor Fed. Schwanhauser, em

pleado de estadística, en que solicita un aumento en suasignaoión,

En vista del'informe favorable que da el Gerente sobre las conaí c í.one e

de-este empleado. la Junta resuelve fijar en $200-, mensuales PÓ~"~~¿~~~~

to del ano ,el Sueldo .deL mismo.

""JUNTA DIRECTIVA DEL B.~JCO DE LA

A las 5 p. ro .. s'e levantó la sesi~9~

1;'L PRF"TT""'''''''!" I~'J..;J 1. ...... '-',J. ,v.,,_.i·' .¡j.:..~ <.'

.( ACTA DEL DIA 26 DE Ji'EBRERO DE 1929)

En Bo~otá el día 26 de febrero de 1929, a las 4de la

tarde. se reunió la Junta Directiva del Banoo de la República, con asis-

tencia de los señores pérez -Presidente- Araújo. Dever, Escobar, Jarami-

110, Pineda, Soto, Suárez M. y VargBs, y de, los señores Gerente, Aboglldo,

Subauditor JI sub secre tar í.o del banco. Dejó de concurrir el señor 'Michel-

sen ausente de la ciudad.

r.- A O T A.- Se leyó y aprobó el ac ta de la sesión anterior

II~ INFOR~~S DEL GERENTE.~ Informó el señor Gerente sobre la situa-

ción del ca~bio. que continúa al precio de venta fijado por el banoo,

aunque se ha observado alguna disminución en el pedido. También infor-

mé el Gerente sobre la fusi6n que acaba de ef'ec tuar-ee en Nueva York entre
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dos de las más poderosas instituoiones bancar í aa de los Eatado a-Un.ído s ,

The National Bank of Commeroe y The Guaranty TrustCo.

111- MIEbffiRO DEL COMITE E~ECUTIVO.- Se elige al señor Jaramillo

miembro del Comité Ejeoutivo para el período de dof¡l;Jl¡eses que prinoipia

~l l° de marzo próximo.

IV- OPERACIONES DE PRESTAiiIO y DESGUENTO.~ Se impone la .Junta del

informe sobre las operaoiones verificadas en la semana. El saldo de esta

ouenta asoiende a i 12.942.231-08; inoluyendo en esta suma $3.000.000-

a que montan hoy los préstamos al Gobierno NaoionaL

V= BILLETES DEL BANCO.- Informa el señor Gerente que se halla en la

cLudad l1U I"Rpresentante de la American Ban.l¡:.Note Co •• de Nueva York, con

qut en había tenido una larga corrrer enc í e en la cual, le había dadolüla

amplia informaoión sobre las oondioiones del papel y del grabado de los

billetes de dioha casa, así como sobre los reoursos. elementos y organi

zaoiónde la misma.

Manifiesta el señor Gerente que como ha llegado el momen

_to de o·rdenar lace fabrioación de una nueva edición de billetes de a $1-.

dado el largo tiempo <iae se necesita para llevarla a cabo. considera con

veniente que la Junta encargue al Comité Ejecutivo para que en asocio

del señor l'érez. Presidente de ella, oiga la exposición del Representam

te de la American Bank Note Co. y estudie y discuta con él los modelos

que ha presentado para un nl1evo billete de a $1-, para que estudie al

mismo tiempo el modelo enviado por la Casa Inglesa de Thomas de la Rue

& Co •• de Londres. para el mismo tipo de billetes y proponga luego ala

Junta lo que estime conveniente,

El señorPé¡'ez informa que en el curso de pocos días lle

gará a la ciudad el representante de la Casa Inglesa de Waterlow & Sons

Ltd •• de Londres, La Junta imparte su aproQación en lo propuesto por el

señor Gerente.

VI- PUBLICACION.- Informa el señor Gerente que había recibido la

visita del señor Gumercindo Puertas, quien le había sido presentado por

el Ministerio de Industrias, y quien solicita que el Banco tome una pági-

_ na del número extraordinario de la Ilustración Mundial Española que va a

publicarse con motivo de la exposición de Sevilla.

La Jttnta conviene en que se haga esta publicación, pero to-

mando todas las precauciones para cersiorarsede que se trata de una em-

presa seria y evitar que se repita el engaño de que frecuentemente han
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sido v í c t í.ma s los bancos y el comer-o í o de esta cí.udad con publicaciones

de esa e Lase ,

VI1-
Ji

FIR~l~ EXTRANJERA.- Informa el señor Gerente que uno de
~-=----:====.

los bancos de esta ciudad ha .pr-esent.ao o al r e de scuento una obligaoión

de la casa l'hilipp HoLamann A. G. Frllnkfurt a Main (Alemania) y coneuü-

tu si por tratarse de una firma extranjera, que reside fuera de Oo Lora-

bis, puede descontarse dicho documento.

La Junta resuelve que si el destino de la operación es de (Nl.~

ráoter comercial y de los permitidos por la ley, la obligaci&n es redes-

contable. Al mismo tiempo y en vista de los infermes dados por el_ ban-

ce que pr-o pone.i eL descuento. sobre d í cha firma, JI siempre que éstos sean'

confirmados por otros ccnduc t os , resuelve fijar a la mencí.onaña casa un

cupo de $lOO.OOO~.

v VIII-· EERSONAL.- Se lee una solioituó de aumento de sueldo. que

hace el señor Bfraín Martínez, ayudan t e de la Seoretaría de la eucurssI

de Barr anqu.Ll.La, quien viene ganando $100- desde su entrada al banco en

julio de 192'7. En vista del informe que sobre este. empLea é o ha dado el

Gerente de dicha sucursal, en que aparece que tiene buenas condiciones

y presta servicio satisfactorio aunque en ocasiones llega con retardo

a la oficina, la Junta resuelve elevar su sueldo a $120-, s~~mpre que

en iofuturo sea muy cumplido en la asistencia a su trabajo.

A las 5 p. m. se levant6 la sesión,

EL
Ác FE"UBLICA

r
JUNTA

No. 508. (ACTA DEL DIA 5 DE MARZO 1.929)

En Bogotá el día 5 de mar~o de 1929, a las 4 p. m.

se reunió la Junta Directiva del Banoo de la República, oon asistencia de
-

'sús miembro s señores Pér-ez -Eresidente- Araújo, Dever , Escobar, Jaramillc,

Soto, Suárez M. y Vargas y de los señores Gerente, Abogado y Subaditor del

Banco. Dejaron de concurrir los señores Michelsen y Pineda.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesi6n precedente, 26 de febrero.

II- SEPARACION DEL SR. PEREZ.- El señor José J. Pére~ manifiesta que

por motivo de un viaje de salud a Europa. se ve en el caso de retirarse
-

de la Junta, por UIl período mayor de do s meses, por lo cuaL es el easo de
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llam~r a sn suplente.

El señor Gerente manifiesta en nombre de la Junta

el sentimiento de ésta por la separación del señor pérez.

111- NUEVO M1EIIJBRO.~Informa el señor Gerente que habiendo renunoiado

el señor Nicolás Pineda Danies su puesto en la Junta, el Gobierno ha nom

brado en su reemplazo al Dr. Francisco de Paula pérez actual Ministro de

Hacienda y Crédito Públioo.

Junta lamenta tal separación del señor Pineda, se complace en la elección

d'eL señor Pére s ,

dólares hechas por el banco en el mes de febrero ascienden a $3.000.000

y que en lo que va corrido del año se han véndido cosa de $6.000.000-.

IV- VENTAS DE OOLA.~ES.- Informa el señor Gerente que las ventas de

El señor Jaraml110 hace una exposición' sobr e la actual

situación y el peligro que existe de que al agotarse los fondos que to

davía tiene el Gobierno en el exterior, antes de negociar nuevos emprés

titos, venga una mayor demanda de giros, que afecte seriam.ente las reser-

vas metálicas, del banco, el que debe estar'preparado para afrontar esa

contingencia; siendo probable que llegue el caso de subir el precio de

venta para las letras, sobre todo. si se tiene en cuenta que el que actual

mente rige, que es el de la par intrínseca, deja pérdida, sise tienen en

cuenta los gastos de la traída del oro.

El señor Gerente lee una interesante carta del Irving Trust

Co. sobre la situación del mercado mobetario en los Estados Unidos, que

es muy extraña y delicada, pues al paso que el tipo de interés en las ope

raciones comerciales es del 5%, para las de especulación se paga el 8 y

más por ciento. habiendo tesultaco hasta ahora inutiles los esfuerzos del

sistema de las Reservas Federales para contener la especulación y siendo

peligroso el que esos bancos restrinjan bruscamente los redescuentos, que

sería la manera de contener la espeoulaoi6n.

v- AGENCIA PARA TEGUCIGALPA,- El Có~sul Colqmbiano en Tegucigalpa,

Honduras, propone la fundaoión de una sucursal o agenoia del Banco de la

República en dicha ciudad, con el objeto de fomentar las relaoiones comer-

ciales entre Honduras y Colombia, La Junta considera que no es tooavía

el Caso de efectuar tal fundación.

VI- OPE,.lUCIOIES.- Se entera la Junta del informe de la Seoción

de Préstamos y Descuentos relativo a las operaciones verificadas en la se-
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mana , con las cuales queda el saldo de la cuenta en JLliS.357.641-08.

VII- SUSTRl\;COtíJ~t DE BULE1'ES.- Informa el señor Gerente QU8> se ha

descubierto que el señor Guillermo Ramirez Mantilla, quien en répresen-

tac í én del Oontralor de la ~'\epl1blioa ha estado interviniendo en las in-

cineraciones de billetes heohas en el banco. se ha sustraído billetes

perforados por un valor nominal de $1.500-, de los cuales logró hacer

camb í ar en la secc í dn de emisión. por descuido y falta de malicia del

empLeaco señor Dí.mas Bocanegra, quien ya ha paeado..a otro puesto, por r'HIO-

lución del CemitéEjecutivo.,..¡jj701J. Se avisó al Centraler de lo ocurrido

y éste destituyó a Ramírez, pero no quiere poner el derruncio del delito

1
, ; .ante la POlOloS, dizque por evitar el e ee ánda Lo ,

El señor Suárez M. manifiesta que tratándose de un delito 00-

metido por emplearo público en ejercicio de sus funoiones, es obligato

rio dar el denunoio correspondiente, y que corresponde hacerlo al Con-

tralor, en cUya oficina estaba el delincuente.

El señor Pére a se muestra de acuerdo con el señor Suárez M.

y sienta la siguiente proposición, que se aprueba por unánimidad:

"Manifiestese al señor Oorrt r a.Lo r de la Repú.blica que el Banco

no está de aoUerco en su determinaoión de no denunciar el delito oomeii~

do 901' el señor Ramírez, empleado de la Contraloría, y oonsidera que es

obligación del señor Oont ra.íor presentar el denunoio sin pérdida de t í em-

po , Pcnganae los hechos en conocimiento del señor NJinistro de Hacienda

y eré di to :Públioo."

VIII- NUEVOS BILLETES DE $l~.- Informa el señor Gerente ~ue el

Comi té Ejecutivo ha estado oeupándose en el asunto de los nuevos bille

tes do $ 1- que hay nece ejda c de pedir, y ha llegado a la cone Iuaí.dn que

el pedido debe hacerse a la American Bank Note Co. de aouerdo con el mo-

deLo que se halla descrito en La s actas del Comi té y en el mejor papel

obtenible.
La Junta imparte su aprobaoión a lo determinl1 do 'por el

Comité.

IX- BI1LETESDE$ 2-.- coasutt a el señor Gerente si continúa el

Banco pidiéndo billetes de $ 2-, que no tienen buena aceptaoi6n en el

público, y la Junta dec í de que no ,

x- SOBRE DIRECTORES DE SUOURSALES.- Informa el señor Vargas que

el SUperintendente Bancario insiste en que la elección de los directores

de las sucursales que tienen que haoer los bancos accionistas, partíoipen



1270
las saeursalesde éstos que fancionen en la región, votando proporeional-

mente al aetivo que ellas representen con respecto al total del banco

respectivo.
.El señor Gerente lee parte de una acta de la DirectiVa de

Cartagena. en que se muestra ésta de acuerdo con la opinión del superin-

tendente.
Se resuelve esperar el informe de la comisión que estudia

este asunto.

A las 5 y 15 p. m. se levantó la sesión,

EL l'RESILENTE.

Cj(r~t

No.50S.

JilllTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 12 DE MARZO DE 1929)

~'ranoisco

En Bogotá, el día 12 de marzo de 1929, a las 4 p. m.

se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia

de sus miembros señores Vargas, quí en la presidió, Araújo, Dever , Esco-

bar, Jaramillo y Soto y de los señores Gerente, Abogado y Subauditor del

Banco. Dejaron de concurrir los señores Miohelsen, pérez

de p.,»érez José J. y Suárez M.

1- A e T A.- Se aprobó el aota de la preoedente sesión, marzo 5.

11- SOBRE ELECCION DE DIRECTORES DE SUCURSALES.- Habiendo informa-

do el señor Vargas. en nombre de la comisión que estudiaba el asunto. que

la Superintendencia Banoaria insiste e11 que en la elección del tercer

miembro de las Juntas Direotivas de las sucursales que corresponde ha-

cer a los bancos accionistas, deben intervenir las sucursales que de és~

tos funcionen en la región respectiva. con ~~ número de votos que guar-

de con el total de acciones que el banco tenga en el de la República

la misma proporoión que el activo de la sucursal guarde con el del banco

en conjunto, la comisión,aceptando el concepto del Superintendente, pro-

pone que se adopte por la Junta, y ésta así.l~ resuelve.

111- INFORbSS DE LA GERENCIA.-

visitadores del banco terminaron las

In~orma el.sefior Gerente que los
/

~

visitas a! 1fIanizales y CaLí, , siguie-
/

ron a practicar la de 2opayán, para pasar luego a Pasto; que el Cónsul

Colombiano en la Habana avisó el embarque:¡¡ara Colombia de unos indivi

d]loS sospechosos de falsifioadores, lo qúe se comuní cd a los puertos de



" la costa atlántica) y que se dió cuenta al super í ntencente Bancar í c de la

separación de don José Joaquín Pérez, a,fin de que vea si el suplente,

don Pedro A. Peña. debe ser llamado a reemplazarlo,

IV- INSORIPOION EN LA BOLSA.- ¡~nifiesta el señor Gerente que 'de la

Bolsa de Bogotá han solicitado que el banco haga inscribir sus acciones, a

fin de que puedan ser ootizadas y negociadas en ella y consulta el punto,

advirtiendo que no considera co~veniente hacer la insoripción, pues~ree

que debe evitarse en lo posible la especúlaoión en acciones del Banco, agre

ga que así .procedieron en Nueva York dos de l~s mas respetables bancos.

El señor Jara;millo se manifiesta de acuerdo oon estas iillieas, y los señores

Soto y Vargas consideran que si deben Lnscrí b í r se las acciones en la Bo Laa ,

La Junta, a moción del señor Ara1jo, resuelve aguardar, para deoidir el

asunto, a que esté funcionando regularmente la Bolsa.

v- REFORMA DEL EDIFICIO.- De s pné s . de o í r un informe del señor- Gerente

la Junta autoriza a la Gerencia para contratar el levantamiento de un piso

más en el edificio del Banco en Bogotá. el arreglo de las faohadas norte

~ oriental del mismo y la pintura general de éste. lo mismo que abrir al

público el callejón que desemboca en la Carrera octava, colocándole un~

reja, para cerrarla en la noche.

VI- EDIFICIO EN BUCARAMANGA.- De ~cararnanga ofrecen al Banco el sdi

fio Blanco y la Junta dispone gaa se pida conoepto sobre el particular a la

sucursal de dioha ciudad.

_ VII~ OPERACIüNES.- Se entera la Junta del informe de la Seoci6n de

Pr é s tamo s y :peseuan te s, sobre las oper-ac í.cnea veri ficadas en la semana, co n

las ouales queda el saldo de la cuenta en $14.374.876-08.

VIII- ASUNTO RA1ITREZ.- Informa el señor Gerente que el Oontralor de

la Repúblioa se niega a poner el denuncio de la sustraoción de billetes per

forados' del Banco que llevó a cabo el señor Rarnirez, empleado de la Contra

ler:!a,.y que un hermano de é s t e ofrece ir pagando por mensualidades de .$.")¡;"

el valor de los billetes que Rarnírez logró hacer cambiar en el Banco ,

La Junta dispone que se lleve el aSIDlto al Ministro de Hacien

da, paslindole copl a ae la nota del Contralor, en que se niega a pone r el de

nunoie del de~ito oometido por Rarnírez. En cuanto a lo ofrecido por el her-

mano da éste~ se re8uelve~ por indic&ción del señor Abogado del BaUQO, no en-

er-ar todavía. en arreglo, que podría ser Inconvení.en t e , si el Banco hubier;¡¡¡,

de pon~r eldenlUlcio.

IX- NUEVOS BILLETE3.- Después de oir un informe de la Gerencia, la
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Junta autoriza a ésta para contratar con la American Bank Note Company,

de Nueva York, la fabricaciÓn de 5.000.000 de billetes del banco, de ~l-

Serie ,de acuerdo con el modelo aceptado por el Comité Ejecutivo.

a raZón de $12.75 oro amer-Lcnno , el mil de billetes, pudiendo suprimir

en tales billetes la firma del cajero del banco, que aparece en los que

.e í.r-cuLan hoy.

x- SEGURO DE BILLETES.- Se considera una propuesta de la Cía.

Colombiana de 3eguros para la traída de la Costa de billetes de $50- y

$100- sin emitir, y en vista de la prima que pide por el seguro, y de

las circunstancias especiales de tales billetes. dispone la Junta que

se traigan sin aaegurar , por hidroavión, hasta Girardot, bajo la cue to-

día Q6 un empleado ce confianza dol 3arroo, y que de Girardot a Bogotá

vengan custodiados por dos empleados.

XI- DIRECTORES DE SUCURSALES. - Se nombra el señor Vicen t,; Oarc-La

Córdoba miembro prinoipal de la Junta Direotiva de la suoursal de Cali,

y al señor Angel María Castro, como Sil suplente, y se dispone so Lí.e í. t a.r

del Banoo de Bogotá, en Pereire,y de los señores 1mnuel s. Calle y Alfon-

so Jaramillo nombres de c anéí.c a t o s para esos pueato s en la suouraa'l. de

esa e t udac .,

XII~' LICENCIA AL DR.J03E MA. ARANGO.- Se concede licencia po r i Lf

días para separarse del puesto de Gerente de la sucursal de Manizales

al Dr. José Wmría Arengo.

XIII- EMISION.- Se autoriza la emisión para la sucursal de Bucar~-
.--.-'

manga de SO.OOO billetes de $10-, Serie "1~" Nos. 30().OOl a 350.000.

XIV- Se aprueba el nombramiento del señor Gonza-

lo "~rnaya. para ca jer o aux íLí.ar en la o f í.c í na pr-tno í.paL, en reemplazo del

-señor Jorge Mu.ñoz, quien pasó a la Sección de Emisión.

XV- RECL~~O DE F. SANDINO.~ ~Tanoisco Sandino, de Neiva, reclª-

ma$70- de una. transferencia telegráfiG;l a favo r de iilJliliano Cuellar, g,ll.e

se pagó a un individuo qu e se pre aen t d con el telegrama original y compro

-bó llevar ese nombre. aunque resultÓ ser persona distinta de la que debía

-recibir el dinero. La Junta r e so Lví.d que en tales c Lrcune tanc í a e no hay

-lugar a reclamo.

DIRECTOr-¡ PARA IBil.ill1!.- Se aprueba el nombramiento üel señor

3.af,"ol Jordán, para Director de la agencia del Banco en I"bagué.

J XVII- Am:IE!1TO DE SlJELDO.- Se aumenta 8.$300- laasignaoión mensual

del Dil<o.ector de la agencia del banco eh Girardot~



A las 5 y 15 p. m. se levantó la sesión,

EL PRESIDENTE~

e ---""'

(ACTA DEL DI! 16 DE ~l~ZO DE 1929)

En Bogotá el día 16 de marzo de 1929~ a las 4 p~ m~ se reQ~

n í d , en se aí.dn extraordímu·Ü\. la Junta Díre o t áva del Banco de la Hepúbli-

0U~ con asistencia de s~s miembros señores Vargas~ quien presiaió~ Ar&újo9

1>u'sentes. de la e í.udad , los señores Michels.m, .l?érez, José J. y Suárlilz

M~ Por invitación especial asistió a la reunión el señor ~uperintendente

Banc a r í o .

ilistando presentes el ~~4 Francisco de

señor aeside11-te le recibió la promesa reglam,antat"ia, de cumplir- fielrneu-

te los daberes d0 S~ c~rgo~

III= EUTHADA DE UN SUPLENTE. - Informa el señor Gerente que hab í end o

re aue I t o la Superintenc.encia Bancar í.a que el Dr. ?edro .t. Peña llena lás

IV- DEFIOI3NCIA·ENEL ENCAJE~- Manifiesta el señor Gerente que en

balance de 9 de marso- aparece el encaje legal del banco sólo de 59.55:16,

pue s el banco t í ene en el exterior ~ en depósi to ~l tél~I!iiüo.". fondo s m~s que

ole t:c,;.sla,dar de eso e fondos a depósito a -la orden 10 necesario para. esa

objeto. ccnsur t¡;¡ si c:era el caso de la sanción que señala la ley. El se-

ñor S~perintendente, tenierwo en consideración las circunstancias apuntadas

S ~ue e1 aplicar ahora la sanción podría ser inconveniente~ ;;onviene en

e s tud í a r el punto , para lo e ua L so Lí e í, t a los balances del banco en los úl-

timos (líBS.
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vl- RATAS DE DESCU~JTOS y DE OAMBIO.- lililnifiesta el señor Gerente

que ha habido un ", c ons Lc er ab Le cambio de billetes por oro, en las ofioi

nas del banco, y que los establecimientos afiliaios y el pú.blioo han so

Lí.c í t ado grandes cant í da do s o.e dólares, lo que ha hecho bajar las reser-

vas metálicas del banco como en die~ millones de pesos. Que al propio

tiempo aumentan considerablemente los r e de souen'to e a los bancos. Por esos

motivos oonsidera la Gerencia necesario subir tanto la tasa de descuento

como el tipo de cambio para la venta y la oompra de dólares. Respeoto a

_este ú.ltimo hace notar que el tipo a que se han e'stado vendiendo los iló

_ lares es el lC2-3/4% lo que representa la par intrinseca- respecto a la

moneda colombiana y no se han tenido en cuenta los gastos de la traída

-del oro. que hasta B/quilla suben a 3/4% y hasta Bogotá al 1%. La Juntra

entra a considerar ,01 asunto. Se manifiesta partidario de que el banco

SUbá la rata de descuento y el tipo de venta de oólares el señor Jatami-

110, quien hace ver la necesidad de que 10,s bancos apoyen decididamente

al de la República, a fin de que éste esté en capaoidad de ayudarles

!,ficazmente al ser necesario. TalJlbién el señor Superintendente se decla-

ra en favor de esas medidas y lee datos sobre el movimiento banoario en

los últimos meses. Los señores Soto y Vargas oreen que debe por: ahora

_subirse el tipo de venta de dólares, pero dejar para después lo relativo

al alza del descuento. El señor Esoobar opina que debe estudiarse el

asunto muy cuidadosamente, para no ir a provocar una alarma, que en las

actuales oirounstancias podría ser muy grave.

El señor Gerente presenta la siguiente proposioión:

"Elévase el tipo de óesoQento al a%anual.

Fiján_se los tipos de compra yc venta de oólares en-cheque al

102, respectivamente,' y 1/4% más para giros por cable.

,ü ajuste del cambio se líará al 102-3/4. La u.tilidad que

~se obtenga con-esta operaoión se llevará a la cuenta de Reser-

va de eamb I o .

Estas medidas empezarán a regir desdel el próximo lunes

18 de los ccr r í ent.e .'

Pide el señor Soto que se discuta por partes, y

propone 'lue la primera parte, la relativa a alza deldesouento, se O\p1a-

ce para estudiar mejor el punto. La Junta niega lo propuesto por el

señor Soto.
Votada dioha primera parte de la proposición del señor



Gerente, se aprueba.

El señor Jarflmill0 modifica la segunda parte, supri-

miendo lo relativo a compra de giros, y con esa modificación es ~probada.

A las 5 y 40 p. m. se levantó la sesión,

No .511

JUNTA DIRECTIVA D3L BANCO D3 LA REPUBLICA,

(ACTA DEL DIA 20 DE !IIARZO DE 1929)

En Bogotá el día 20 de fMrzo oe 1929, a las 4 p. m,
-

se reunió la Junta Direc tiva del Borico de la Repúbli,ca, con asistencia de,

sus miembros señores Vargas, quien presidió, Araújo, Dever, Escobar, Jara-

millo, Michelsen, Soto y Suáre~ M., y de los señores Gerente, Abogado y

Subaud í tor de 1 Banco. Dejaron de concurrir lo s acñore s pere::; Francisco de

P, y Pere::; José Joaquín.

1- ~T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, mar?o 12.

11- II~OillúES DE LA GERENCIA.- Informa el señor Gerente que la defi~

ciencia en el encaje legal del Banco, de que dió cuenta en la sesión ante

rior, no resultó efectivo pues se debió únicamente a nc haber hecho opor-

tunamente el asiento referente a la entrega hecha a la casa de Hallgarten

& Co. de los fondos para el servicio de los empréstitos, y que hecho el

asiento el encaje legal resultó ser de más del 61~. jJ, propósito del contrato

para servir esos empréstitos
-

manifiesta el señor Gerente oue él resulta. .
inoonveniente para el banco, desde que éste tiene que mantener encaje so-

ore los fondos que tiene para ese objeto, sin que se le permita oomputar

en el encaje lo que tiene en poder de Hal1garten & Co. La Junta se mani-

fiesta de acuerdo. y dispone que se so Lí.cLt e de la superlntendencia Banca-

ria la modiflcación de ese estado de cosas.

Informa también el señor Gerente que las medidas adoptadas por

el Banoo, respecto a rata de descuento y tipo de venta de dólares, han pro-

duo í do buen efecto, pues ha disminuido la so Lí c I tui! de giros
J

y si bien los

de scuerrt os han seguido aumentando, ha sido en una propez-c Ión menor que la

~ue traía el aumento.

Sugiere el señor Gerente la conveniencia de hacer ~~a reunión
-

de Gerentes de Banco, para estudiar la situaci6n aotual y adoptar una pO-
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lítica prudente al respecto, y la Junta ado p ná la suge at í.én ,

Informa además el señor Gerente que el Alinistro de Hacienda

se ha dirigidc al de Gobierno, dándole cuenta de que el Prefecto de De~

t ec t í v í smo no v pr-oce ó í.é a la Luve s t l.gao í.dn del delito come t í éo por Rami-

rez Mantilla, sustrayendo del banco IDl0S billetes, a pesar del aviso

que del hecho le dieron tanto el Ministro de Haeienda oomo el Gerente

del Banoo.
Lee el señor C~rente una carta de la sucursal de Barranqui-

Ll.a , en que se da cuenta de la reforma que se b í ao al e ó í f í c t o del banco

en dicha oLudad ,

111- OPBRAGIONZS.- Se entera la Junta del informe de la Sección

de Préstamos y De sc uen to s , relativo a las oper-ac í one s ve r í.f í.ea da e en la

semana, oon las cuales queda el saldo de la cuenta en $ 16.360.639-41.

/

¿/

Habiendo manifestado el señor Gerente su

deseo de qlle se fije por la Junta las norm~s que han de seguirse en la

oompra de gir~s sobre el exterior, la Junta aprueba la siguiente pro-

po af c í dn , que presenta y sostiene el señor Jara rrrí 110 :

"Autorí:;ase a la Gerencia para comprar giros sobre el exterior

a los tipos de cambio que ccnet.de r e c onventen te para el banco pagar."

1f.- COMPRA DE BARRAS.·· Se lee un telegrama del señor Mariano Oap í na

Pérez, en que pide qüe el banco suba el precio de compra para las barras

oe oro~ con el fin de estimular la producción aurífera en el país p y la

Junta dispone que se soliciten a Medellín datos sobre la materia y se

conte "te e 1 te legrama diciendo que se es.tá estudiando el punto.

VI- ~BLIGAC10NS3 POR DOLcffiES.- A la solicitud de un banco de que

se le re descuen t en obLí.gac Lo ne a otorgadas en dólares dispone la Ju."lta

que se c on t eate que tales obligaciones sólo pueden recibirse como g.a-

rantía de ~ré8tamos.

VII- OBL1GACION3S DEL 10%.- La sucursal de Gali consulta si pue-

den redescontarse obligaciones que estipulan interés del lO~, otorgadas

antes del a1:;a de las rata de- descuento. La Junta decide que si son re-

descontable 8.

VIII- ~DIFIGIO EN BUC~~A~illNGA.- Se lee una carta de la suoursal de

Buouramanga, relativa al edificio Blanco. en dicha ciuóad, que se ofreoe

al Banco en venta. La Junta resuelve que no es el Caso de adquirir el

.edificio.

IX- VIS:t-TA A CALI.- Se lee el informe de los v í.e í t.a do r e s 0.81 Banco,



referente a la v í s í t a que han practicado a la sucursal de Cali, y-la Junta

d í s pone que se llame la atención de la sucur ssL hacia las faltas de cum-

plimiento del Reglamento que en el Informe se anotan, y que se soliciten

los datos que se tuvieron en cuenta para fijar los cupos de crédi to ~

A las 5 y 15 p~ m~ se levant6 la sesión~

lto .511.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBL1CA

(ACTA DEL DlA 26 DE MARZO 1. 929)

En Bogotá el día 26 de marzo de 1929, a l~s 4 p, m. se reu

nió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus

miembros señores Vargas -quien presidió- Araujo, Dever, Escobar, Imohelsen,

Soto y Suáre~ M., y de los señores Gerente y Abogado del Banco. Dejaron

de concurrir los señores Jaramillo, Pérez

Joaqu.írL

Francisco de P. y Pérez José

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, marzo 2~.

II- INSCR1l'CION EN LA BOLSA.,- :Pide el señor. Vargas que se considere

nuevamente la conveniencia de hacer inscribir las acciones del bancO,de

la Clase "D", en la BoLsa de Bogotá, y habiendo. ac ced í é o a ello la Junta,

sienta la siguiente propo aí.c í.dn, que es aprobada:

"Solicftese de la Bolsa de Bogotá la inscripoión en ella de Las

ac eí.one s de la clase "D" del Banco de la República."

111- TIPO DE CAMBIO.- El mismo señor Vargas manifiesta que le parece

bajo el tipo fijado en sesión anterior para la venta de dólares por el Ban

co, pues los gastos de importación de oro que para esa fijación se tuvieron

en cuenta fueron los que, por concesión especial, tiene el Banco, siendo

ellos inferiores a los que paga el püb Lí.co en general, y propone que se nora-

bre una oomisión que estuaie el asunto. Habiendo sido aprobada tal propo-

sición. la presidencia integra la comisión con los señores Araújo, Soto y

suárez M.

IV- INFOR~~S DE LA GER~~QIA.- Informa el señor Gerente que en la sema

na pasada vendió el banco $1.290.000- en giros sobre Nueva York, y que se

le compraron al Gobierno NaCional $500.000-, al 103-70% y se espera comprar-

le más"
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'1- OPERAOIONES.- Se entera la Junta del informe de la secc í.dn

de Préstamos y Desouentos, relativo a las operaciones verifioadas en l~

semana, con las ouales queda el saldo de la ouenta en $l7.874.773-47

VI" SOBRE DESCUENTO DE LETRAS.- Un banco de Barr-anqu.íL'La ccnsuLt.a

si el dé la Repllblioa puede üescontar letras giradas por fabricantes sobre

diversas plazas del país, dejándolas para el cobro en poder de los bancos

que las presenten al descuento. de la misma manera que en la ae t.ua Lí.dad

se dejan en poder de los banoos, como depósito en custodia, las garantías

prendarias de los préstamos que les otorga el Banoo de la Repúblioa. La

Junta, teniendo en cuenta que la operao í.dn propuesta la aprueba la Supe-

r í.rrtendenoLa Bancar í a, autor í.sa el desouento de letras en la fo rma osxpre-

sada ..
VII- LICENCIA AL AUDITOR.- Se oonsidera un telegrama dirigido por

la Gobernaoi6n del Valle, en que solicita que se prorrogue, por 10 o 15

días más la lioencia de que está disfrutando don Julio E. Lleras, Auditor

del Banco • a fin de que éste pueda terminar el trabajo que está ejeoutando

para el Departamento. y la Junta aooede a tal solicitud.

VII 1- SOBRE-SUELD~ AL SUEAUDITOR.- En vista de la exposición que hace

el señor Gerente sobre el considerable r ec argo de trabajo que durante la

ausenoia del Auditor del Banoo ha tenido el Subauditor, don Jorge Osorio,

la Junta dispone que se le reconozca a éste, por ese tiempo, un sobre suel

do de $175- mensuales.

IX- REFORi~ DEL EDIFICI~.- Manifiesta el señor Gerente que la oasa

Ley desea formali1i;ar el oontrato, para hacer los planos y presupuesto para las
r S·

reformas que se. vallll a realizar en el eéLf'Le Lo del Banco en Bogotá, A pro-

puesta del señor Vargas, se pasa el asunto al Comité Ejecutivo.

x- SEPARACION DE DON lJ{IBAL ~IBE.- Eabiendo informado el señor Ge-

rente que don Anibal Uribe, Director de la agenoia del Banco en Ibagué,

escribe que viene a Bogotá, a teatar 10 relativo a su separación del puesto,

la Junta resuelve aguardarlo.

XI- ELEM~NTOS DE FALSIFICACrON.- El ~ünisterio de Relaciones Exterio-

res ha enviado al Banco unos paquetes que contienen billetes nacionales

falsos, elementos de falsifioaoión y dooumentos relaoionados oon ésta, re

mitidos por el Consál de Colombia en Puerto Rico, y pide que se le dé un

reoibo pormenorizado, después de que se haya verifioado el oontenido de

los paquetes. La Junta considera el asunto. y después de oír varios oon-

cep t o a , resuelve que se diga al Ministerio de Relaciones Exteriores que
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el Banco confrontará el oontenido de los paquetes, con intervenoión de

un representante del Ministerio, y que luego que ellos hayan vuelto a se-

lIarse por éste, el banco los reoibirá como cepósi to en custodia.

XII~ VISITA A MANIZALES.- Se lee el informe relativo a la visita

practicada por la Superintendencia Bancaria a la suoursal del banco en

Wmnizales, que es muy satisfaotorio.

XIII~ Nlf~VA El~LEADA,- En vista del recargo de trabajo, se autori-

za a la Gerencia para nombrar una mecandgr-afa más para la oficina pr í n

oipal, hasta oon 4120- de sueldo.

A las 4 y 50 p. m. se leVantó la sesión.

No .512.

JUNTA DIRECT IVA DEL B.ANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA D~L DIA 2 DE ABRIL DE 1.929)

En Bogotá el día 2 de abril de 1929, a las 4 po m. se

reunió la Junta Directiva del Banco de la Rep~blica, oon asistenoia de

sus miembros señores Vargas, quien presidió, Araújo, Devar, Escobar, Jara-

millo, ~lichelsen, Soto y suárez M. y de los señores C~rente, Abogado y

Subauditor del Banco. Concurrió también el señor :Pedro A. Peña, q~ien en-

tra a la Junta, como suplente del señor José Joaquín pérez. Dejó de con

currir elseñer pérez ~ranoisco de Paula.

1- PROMESA RBGLAJ./iENTAlUA.- El señor Presidente recibió del señor' Pe-

OTO A. Peña la promesa reglamentaria de cumplir fielmente los deberes de

Director del Banco.

11- A e T A.- Se aprobó el aota de la precedente sesión. marzo 2$0

III- ELECCIClN DE DIGNATARIOS.- Se procede a la votación para Presiden-

te y Vioepresidente de la JUJ.1 ta , en el período que compr-ende los meses de

abril y mayo, con el siguiente resultado:

rara Presidente:

Por el señor ¡,lichel sen 4 votos

" " " Jaramillo 2 ..
., " .. Pére¡;: 1 ••
., " .. Sote 1 ..

En blallco 1 "
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Para Vicenre si den te:

Por el señor Escobar 3 votos

" " " Michelsen 2 "

" " .. Soto 2 "
" " " I!ever 1 "

En blanco 1 "

No habiendo obtenido ninguno de los candidatos la mayoría abso-

Lu.t a , se contrae la vo t acídn para Pr.e s í derrt e , a los señores Michelsel1 y

Jaramillo, y para Vicepresidente a los señores Escobar y Soto, por haber

renunciado el señor Michelsen su derecho a entrar en est8 segunda votación,

la que dió el siguiente resultado:

Para Presidente;

\_J

5 vo no s.

:3 "

1 "

Por el señor 1iliohelsen

" " " Jaramillo

En b Lanco

Para Vioenresidente:

Por el señor Soto

" " " }~scobar

'o blancoJ:!<11

4

:3

2

"
..
"

En vi sta de, este r'e au'l, t ado , la Junta ó ec Lar-a electo s Presidente

JI Vicepresidente' a los señores Roberto lvliohelsen y Luis Soto , respectivamente.

IV- MIEMBRO DEL COMITE.- Es elegido miembro del Comité Ejecutivo

del Banco, para los meses de abril y mayo el señor Roberto ~lichelsen.

v- 1rlí)CI~ DE DU:i'.:LO.- El señor Gerente presenta la siguiente

-propo s l.eLdn , que es aprobada por urianí.mí.d ad:

"La Junta Directiva del Banco de la Re-'Hí.blica lamenta pro

fundamente el falleoimiento del esclareoido hombre público don Enrique

J. Arrázola qu í.en con tanto acierto y corr-ecc í én desempeñó' el cargo

- de Gerente de la sucursal del banco en Cartagena, y presenta a la respe

table familia del extinto la manifestación de su sincera condolencia,"

De igual manera se aprueba esta otra proposioión, presen-

tada también por el señor Gerente.

"La Junta del Banco de la República, deplora vivamente la

muerte del distinguido ciudadano. don Tomás Surí Salcedo. quien ocupó el

puesto de Director en la sucursal de Barranquilla del Banco, y envía a

la respetable familia del señor Salcedo la manifestación de su sentida

oondolencia,"
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V1- I!iFOR1ffiS DE LA GER~¡C1A.- Informa el señor Gerente que lle

gados a Bar r-anqu.Il.La los individuo s que de la Habana anunc í aban como soe

pechosos fueron examinados y nada se les enoontró que pudiera oomprome

terlos; que ya se insoribieron en la Bolsa de Bogotá, las acciones de la

clase "D" del Banco , inscripción que costó' $1"000-; que en la semana pa

sada se vendieron giros por $1.300.000- dólares, y se oompraron al Gobier

no $300.000-. y que se ha r e o í b í ó o una nota de 1 Juez de PoLf cí a , en que

éste pide que el banco presente denuncio contra el señor Ramirez N~ntill~.

por el robo de billetes que cometió, oonsiderándolo como empleado del

banco. A. esto último la Junta resuelve 'lue se conteste que Ramire:\ no

es empleado del Banco, y que éste está dispuesto a dar todos los datos

que se le soliciteD sobre el asunto. Dispone también que se trascriba

la nota del Juez al Ministre de Haeienda.

VII- T1¿O DE GAbillIO.- El señor Soto, a nombre de la comisión

que estudiaba el asunto, informa sobre la propue s t.a' alza del tipo de ven

ta de giros por dólares, concluyendo que en vista de los datos obteni-

dos sobre el oosto del trasporte del oro, no considera que sea el oaso

de variar el tipo fijado últimamente por la Junta, conolusión que ~s

~aceptada por ésta.

VIII- OPERAC10NES.- Se entera la Junta del informe de la secoión

de Préstamos y Descuentos, relativo ,a las operaciones verificadas en la

semana. con las cuales queda el: saldo de la cuenta en $19,396.241-89.

IX- TITULOS DE ACCIOJ'V::S. - Se lee la li sta de lo s nuevos títulos

de acciones del b anc o , exped í do s , a eí :

TITULOS DE ACCrONES EXPEDIDOS DESDE EL 19 DE FEBRERO

IQo • 741 Enrique Buend í a D. 156 acciones

•• 742 Enr íque Buendia D. 2~J
..

•• 743 Jorge González Garcia 2? "

" '744 Arturo Posada 9 "
.0; 745 Arturo Posada 50 "

., 746 Santiago Guarín 11 .,

" '74'7 Roberto Silva 5 ..
" 750 Arturo Posada 176 ..
" '751 Nioolás Gambas. 24 "

" '152 Margarita Pulido S. 5 ..
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PORTE DE PL~rA ANTIG~A.- Informa ~l se~or Gerente que el oontra-

Alfonso Pavera G.

Gertrudis Villaveces

Gertrudis Villaveces 1 aee í one s '

500 ..
20 "
15 ••

1 .,

49 ..
7 ..

24 "

15- ..
200 .,

lOO "

4 ..
220 ..

41 ..
83 T'

6 ..
80 ..

Maldonado

Arturo Posada

Arturo .Posada

Arturo Poeade

Arturo Posada

Liborio Ucr é s

1ibor-Lo Uer é s

Roberto Pinzón

H - Gd .uar i a mez oe

Sebastían Marti-Codolar

Carmen lIcrás de Posada

Emilio Gamba

Ar tur o Eo sada

1mría Luisa Rueda Castillo

Javier Marti-Cooolar

No. 756

~'* 762

" 763

" 764

" 767

- " 768

,.
769

•• 770

,.
772

" 773

,.
775

;t 776

'o 777

" 781

--f/ 782

" - 785

.. 788

x-
tista para el trasporte de correos de Pasto se niega atraer la plata an~.

tigua que ha entrado a la agencia de dicha oiud8d, como consecuencia del

cambio y que el Ministerio de Hacienda ha manifestado que los gastos de

transpo-rtede esa: moneda están comprendidos entre los que puede hacer el

banoo por cuenta del Gobierno. y consulta cómo debe procederse. La Junta

resuelve que se solicite del Ministerio de Hací.enda una autorización ex-

plíoita para el banco pagar el transporte de la plata antigua y oargar

ese valor al Gobierno.

XI- EMISION.- Se autoriza la emisión para la sucursal de Barnmqui-

11'1, de 50.000 billetes de ~1l0-. Serie "U", Nos.650.00l a 700.000.

SEl'ARACION DE DOI, AIHBAL -O:'iIBE.- Manifiesta el señor Gerente

que don Anibal Uribe, Direotor,de la agenoia del banco en Ibagué, ha ve-

nido a Bogotá, ha explicado las glosas que se le habían formulado en las

visitas a esa oficina, y ha solioitado que se le permita continuar en el

puesto hasta el mes de junio, lo que propone el señor Gerente. y acepta

la Junta ~

XIII- SECRETARIO P~qA 0ALI.- Como el señor Paulino Gamboa se separa

del puesto de Secretario de la sucursal de Cali, para ocupar un puesto en

la Administración departamental. el señor G~rente propone que se llame a



1283
ese puesto al señor Rubén Noreña, actualmente empleado en la sucursal de

NBnizales, y la Junta aprueba lo propuesto.

VISITA A PEREIR~.- Se lee el informe o.ue los visitadores del

banco rinden relativo a la visita practicada a la sucursal de Pereira,

lo mismo que las explicaciones que' el Gerente de dicha sucursal 'pre sen-

ta respecto a algunas de las observaciones contenidas en el informe.

Se dispone que se llame la atención de la eucur ea L a lo anotado en. el

informe y no aclarado por el Gerente.

A las 5 y 15 p. m. se levantó la sesión.

EL SEGRET
EL PRESIDENTE,

"
JUNTA

¡v{ ~ÁV~<9~
DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

No.513. lACTA DEL DIA 3 DE ABRIL DE 1929)

En Bogotá el día 3 de abril de 1929, a las 4 p. m. se

reunio en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la Repú-

b Lí.ca , con asistencia de sus miembros señores Michelsen -l'residente-

Araújo, Dever, Escobar, Jaramillo, Peña, Soto, suárez M. y Vargas y de los

señores C~rente. Abogado y Subauditor del Banco, Dejó de concurrir el se-

ñor J.:'érez.

1- A e T A.- Se aprobó el acta de lá precedente sesión, abril 2.

11- 1NCOW~ATIBI11DAD.- El señor Peña manifestó que a fin de poder oou

par puesto en la Junta del Banco de la República, haciendo desaparecer la

incompatibilidad que existía, ha renunciado el puesto de miembro suplente

de la Dí.r'ec t íva del Banco de Colombia.

111- ESTUDIO DE LA SITUACION.- Manifestó el señor Gerente que el 00-

jeto de 'la reunión es considerar la situación ao tuaL y ver si es el caso de

que el banco adopte alguna mecida especial al respeoto, Comunioa a la Jun-

ta datos sobre el movimiento que han tenido la existenoia de oro, los re-

descuentos, los billetes en circulauión y las reservas legal y total del

banco en los últimos meses por los cuales se ve que en la oirculación de

billetes casi no ha habido alteraoión, al paso que la existencia de oro

ha bajado constantemente, subiendo en proporoión oasi identioa el saldo

de los préstamos y descuentos, lo que ha hecho que la reserva total del

Banco haya di smí nu í dc conaí.derab Leraente , todo lo cual parece dnd í car' que
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es necesario tomar alguna medida. para detener en lo posible ese movi

miento que puede ser muy inconveniente para el banco y para el país.

La Junta se ocupa a espacio en el estudio;de la situación.

El señor Jaramillo llama La ja t enc í.dn hacia la gravedad

del actual estado de cosas, que indica un principio de crisis y que

las medidas adoptadas no han alcanzado a remediar, por lo que se hace

preciso intensificarlas, pues sería muy grave que el Banco de la Repú

blica, en el que el país ha puesto sus esperanzas para casos de crisis,

no resistiera nie1 principio de la primera. Los Directores del banco

deben salvar su responsabilióad, adoptando sin vaoilar las medidas que

la téonica indica, la principal de las cuales es el alza de la rata de

desouento, por lo oual sienta la siguiente proposioión:

~Elév$se al 10% anual la tasa para los préstamos y redes

cuentos que el banco haga a los bancos accionistas, o al Gobierno."

El señor Vargas manifiesta que en su ooncepto el conside~

rabIe. aumento en las operaciones de redesouento y en la venta de giros

_-que ha teni do el banco últimamente.' se debe en mucha parte al temor por

parte del públioo de que el tipo del cambio tenga una nueva alza. Pero

que desde que se tiene· resuelto no elevar por ahora el tipo actual. pue

_de esperarse que aquel movimiento disminuya. Agrega que por esta razón

y por temor del alarma q~8 en el público produéiríauna nueva alza en la

rata del descuento cree que debe aplazarse la medida.

Los señores Soto y ieña se manifiestan de acuerdo con

el señor Vargas, nao í.endo valer nuevas razones contra el alzg propuesta.

El señor Jaramillo sostiene su proposioión, agregando

que como oompLemen.to de ella propondría el abrir ope r-acLo ne e con el pú

blico, dentro de las limitaciones de la ley, a fin de aminorar la mala

impresión que podría pro duc t r el alza y para que el banco pudiera. hacer

efectiVas sus ratas de descuento.

Despu4s de un debate eu que toman parte la mayoría de

los presentes, el señor Araújo propone que. se aplace la consideraoi6n

del a sunt.o hasta una sesión que tendrá lugar el próximo viernes, y que

se pida a las sucursales y agencias el dato de los préstamos y descuentos

existentes en la actualidad.

La Junta aprueba 10 propuesto por el señor Áraújo y a

las 5 y 30 p. m. se levanta la sesión,
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No .514.

JUHTA DI~ECTIVA DEL BAHCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DlA 5 DE ABRIL DE 1929)

En Bogotá el día 5 de abril de 1929, a las 4 p. m. se reu-

nió. en sesión ~xtraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la Repúbli-

ca, oon asistencia de sus miembros señores Ndchelsen -Presidente- Araújo,

Dever, Esoobar, Jaramillo, Soto, Suárez M. y Vargas, y de los señores Ge-

rente, i>bogado,.:7 Subaudi ter del banco. Dejaron de concurrir los señores

Peña y Pér-e z ,

1- .A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión pr ece óent.e , aOl"il 3.

11- INFORMES ,DE LA GERENCIA.- Informa el señor Gerente que la Junta

de Empréstitos aprobó la operaoión de un préstamo al Banoo Agrícola Hipo

teQario, por un millón doscientas mil libres esterlinas, en bonos del 6~%,

que toma la casa de Lazard Br'o t he r s ; de Londres, al 89%, viniendo a salir

le al banco al 7-42% de interés efectivo, Se espera la oonfirmaoión de

Lazard Brothers.

111- ~RE RATA DE DE3CUENTO.- Informa el señor Gerente ~ue el saldo

de préstamos ,1 r eúe scuent.o s asciende a $18.973.262, lo que mue at.r'a uma d i e-.

jní nue Ldn de $420.000- respecto a la semana anterior, si bien es cierto que

hay soI í e t tué es pendientes por 'más de $620.000-, y.c¡ue las ventas de dóla-·

res sí han rebajado considerablemente, y el banco ha podido comprar giros,

con lo cual las reservas de oro han au.mentado.

El señor Jaramillo ccnceptua , en vista de esa información, que

de oontinuar los bancos acoionistas en la forma en que van en materia de

redescuentos y oompra de letras, no es el Oaso, por ahora, de efectUar una

nueva alza de la tasa de desouento, la que indudablemente produciria una

conmoción en el público, pero a la cual habría que acudir desde q~e volvie

ra a establecerse el movimiento de aumento de los d~entos y de la oompra
/

de letras. Propone que se pida a las sucursales y agencias informaoión d í a

riª de ese movimiento, y así lo aprueba la Junta,
/

~ Se estudian los datos llegadosíde Medellín
/

b ,. +" #" .. b - 1sore e k preclQ a que eSuan pagauoose ~as arras ce oro, y se aprueba a

sig~iente proposioión del señor Gerente;
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"Fijase el 101-7% para la compra de barras de oro de más

de 500 milésimos y en proporción para las de ley inferior, de acuerdo

con la escala establecida en la sucursal é.e Mec1el1ín."

A las 4 y 45 p. m. se levant6 la sesión,

EL ?RESIDEl~TE~

No.514.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DI A 9 DE ABRIL DE 1929)

En Bogotá el día 9 de abril de 1929, a las 4

p;m. se reuni6 111 Junta Direotiva del Bancorde la República, con así a-

-teneia de sus miembros aeñoz-e s Michelsen -PresiCente- Araújo, Deve r ,

e Escobar, Jaramillo, Peña. Soto, Suárez M.y Vargas y de los señores Ge-

-'rente. Abogadlll, y Subauditor del banco. El señor Pé r-ez se excusé de

asistir.

1- A C T A.- Se aprob6 el acta de la sesión preceóente, abril 5.

11- INFORUES DE LA GER~'CIA.- El señor Gerente informa que ha que-

- 'dado cerrada la oper ac f dn de crédi te por seis millones de pesos entre

'la casa Lazara Brothers y el llaneo Agrícola Hipotecario, 10 que ha calma-

- do el alarma que existía sobre' la e í.tuac í.dn ; que la eo Lí.c Ltuc de dólares

'ha disminuido mucho; pués s610 se han vendido en estos días 81,000 y se

han comprado 200.000; que en Oali se ha dicho por la prensa ~ue el alza

·o.ecretada por el banco en el tipo p!1I'a la venta de dólares obedeci6 a

una especulación de los bancos accionistas, lo que ha sido rectificado.

Lee una carta del Central lbion Trust Company en que comunica haberse

fucionado con el Ramover National Bank.

III- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la Sección

dé Préstamos y Descuentos relativo a las operaciones verificadas en la

semana, con las cuales queda el saldo de la cuenta en i 19,~30.671-48.

IV- SOBRE REBAJA EN CAMBIO. - Lnf'orma el señor Gerente que la su-
,

oursal de Barranquilla trasmite una r e so Iuc í dn del Centro de Banqueros

de esa ciudad, en 'lile seso Lí.c i t a del banco la rebaja de 1116% en el pre

cio de venta ae dólares, para oantidades mayores de $20.000-. Concep

tÚa el señor Gerente que no se justifica esa rebaja y que ella produci-
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ría mal efecto en el ptíbLí.co , perlo que propone que no se acceda a la

solicitud, y así lo resuelve la Junta.

v- NÚ5VA E~~LEADA.- Se aprueba el nombramiento de la señorita 1sa-

para mecanógrafa en la oficina principal, con $120- de

sueldo.

11- INFQRd~S SOBRE VIS~.- Se leyeron los informes rendidos por

los visitadores del banco, relativos a las visitas practicadas a las ofi-

c í nas de Manizales y Popayán , de los que resulta que si en la primera la

maroha de la oficina es muy satisfaotoria, en la seg~~da se anotan des-

Quidos e irregularidades, aoeroa de los cuales se dispone llamar la aten-

ción del Director de la agencia~

VII·· REVISION DE CUPOSG- ?regunta el señor Peña si los CQPOS de

.e··t f'" lb ~ ~..... I.?!. tcr-eo i .o .:q a oo s por e anco se r ev r san pe. aoc í camen e. e insinda la ·con-

veniencia de hacer una revisión ahora, con motivo de la especial situa~

aión de los negocios en el país~ 31 señor Jaramillo se manifiesta de

acuerdo con el señor Peña y propone que se celebren sesiones especiales

de la Junta para hacer la revisión. Aprobada esta pr-o oos í.cí.én , se "" ..L1.Ja

el próximo viernes para la primera de esas sesicnes.

VIII- SOBR~ REDUCCION DE SUELTIOSe= Manifiesta el señor Peña que

algunas personas le han preguntado si los bancos no han considerado la

oportunidad de introducir rebajas en las asignaciones del personal, si-

guiendo el ejemplo del Gobierno.

31 señor Jaramillo hace ver que el Caso de los bancos es

enteramente dLf'eren te del del Gobierno, pues ellos han tenido siempre

tille criterio de econoroia en su administracióu$ lo ~ue hace que las asig-

naoiones que rigen sean apenas equitativas y no se justificaría la rebaja.

IX- ~~lCION A MR~ PAYNE~- Manifiesta el señor Gerente que

lIIr. Harry O. Payue. exper t o en pubLí.c Ld ad que el banco, de acuerdo con

el Oob í erno Na c ío na'L, h í zo venir al paf s dí.e e haber incurrido en gastos

considerables de representación en el desempeño de sus. funo t one s , que

considera no doben ser de su carg00

El señor Jara~il1o expone la importancia de 108 servicios que

a la nación ha pr e atado el señor Payne y lo co nv errí en te de que él lleve

la mejor impresión ¿el ~aís y del banco, en cuyo favor se prorone-segui~

trabajando en los Estados Unidos~ por lo cual propone que se le reconoz-

o~n ~l.OOO- como bonificación, para que atienda en parte a los gastos

extraordinarios que ha tenido que hacer y se le manifieste el reoonooi-



miento del banco por sus buenos servicios .La Junta aprueba lo propuesto

por el señor Jaramill0.

A las 5 p. m, se levantó ~a sesión,

EL
EL PRESIDENTE,

~

No. 515.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 12 DE ABRIL DE 1929)

En Bogotá, el día 12 de abril de 1929, a las 4 p. m.

se reunió en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la Repú-

blioa, oon asistenoia de sus miembros señores Michelsen Presidente- Araujo,

Dever, Escobar, Jaramill0, Soto, Suáre7. M.,y Vargas, y de los señores Ge-

rente, Abogado y Subauditor del banoo, los señores Peña y pére7. se excu-

saron de asistir.

1- A e T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente. abril 9.

11- INFORMES DE LA GER~¡CIA.- El señor C~rente informa que el saldo

de los Préstamos y descuentos está en $19.430.671-48. incluyendo los tres

millones prestados al Gobierno, lo que muestra una disminución de más de

$500.000- respecto 8. la semana pasada, que el pedido de dólares ha aumen

tado un tanto, habiendo hoy solioitudes por $568.000-, y que el Banco Agrí

cola Hipotecario ha ofrecido vender al de la República los giros resultantes

de la operación que acaba de celebrar en Londres.

IH- EMPLEADOS PROVISIONALES.- En vista de los informes del señor Ge-

rente, se autoriZa el aumento de un empleado en la agencia de Pasto y otro

en la oficina de Bogotá, para atender al trabajo extraordinario resultante

del cambio de la plata antigua,con caracter transitorio, mientras dure ese

trabajo.

IV- AmJ~jTO DE SUELDOS.- Se aumenta a $130- el sueldo del ayudante del

cajero de Medellín, señor Ricardo Marfn, a $200-, el del Contador de Cali,

señor Alfonso Romero P., y a $200- el del cajero de la misma oficina, señor

Salvador Molina.

v- PRESTAMOS SOBRE LIBRAS.- Se autorizan los préstamos a los. bancos

accionistas con prenda de letras por libras esterlinas.

VI- SOBRE PRE:NDA AGRA.'tIiL- A propuesta del señor Gerente, dispone

la Junta que las operaciones de préstamo con prenda agraria o de mercancías
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no se computen en el cupo de las firmas ni se tengan en cuenta al fijar

el cupo de los bancos aocionistas de acuerdo con su línea básica.

VII- CUPOS DE CREDITO.- Se fijan los siguientes:

Be 4- •go ..a

La Mesa

Bogotá

$ 30.000

100.000

25.000

2.500

5.000

50.000

5.000'

1.000

2.500

5.000

50000

5.000

5.000

1}

15.000

40.000

40.000

15.000

O}

4.000

10.000

3.000

10.000

e

10.000

4.000

e
1)

10.000

8.000

6.000

20.000

2.000

3.000

..

Bogotá

Facatativá

Villavicencio

Zipaquirá

Bogotá

Bogotá

Oali y

Jesús Villaillil O.

G.' K. Altmann

Jorge Le opo Ido Amaya

Alfredo Ferro

Luis Forero Amaya

J." Carlos Villegas

Luis Ucrós & Cía.

Arnayo. & Villamil

Delio Isaza

Gómez Melendez & González

Juan B. Huertas

Ignacio Gómez & Cía.

Guillermo Pé re z

Carlos Giraldo U.

Adolfo Gollzález B.

Luis Ucrós

Gonzalo Jiménez

?ioquinto Oo nz á Lea

Cía. Colombiana Schluback

scnut te Bunernann & Cía.

Zubiria Jiménez & Cía.

Vlilliam Klinge

Guillermo Gómez C.

Francisco de P. Huertas

Aristides González

Altillan Raabe & Cía.

Antonio J. Cardona

Fortunato Rodriguez

H¡¡mberto Sanabria

Roberto de Zubiria

Roberto B. Peraza

Marco E .. Mora

l'érez Gil & Cía.
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Enrique Oonz á Lez B.

Enrique Go nz si Les Trujille

Rmilio Lonco ño

~mreo A. Rodrigues

Marta A~ Rodríguez & C'ia~

Ru.bén Rodríguez

José Vásqllez B.

Hernando Alvarado

Rafael M. Cruz

Guillermo Fi sehe r

Viotor Flórez

Milciades lfurtinez

Roberto Moros Eoneo

Roberto ~~ros· Urbían

Joyería JIlancy

Alvaro Reye s

Alberto D. Roters

Anibal Velásquez

Anibal Velásqu.ez & Cía.

C. Winz & Cía.

Segismundo l'rieto V.

Magdalena Arjona de Moreno

~. "- Luis F. Torres

Antonio González R.

Jo sé González rL.

G. Montenegro

Se aplazó la fijación de los siguientes:

Ricardo Cancina, Fhillipp Hallmann A.G" Aguirre Hnos. y Gui-

llermo Moreno.
A las 5 y 15 p. m. se levantó la sesión,

l
EL .PRESIDtW.~TE;!,

\ i
\....~
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No. 515.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

¡ ACTA DSL DIA 16 DE ABRIL DE 1929)

En Bogotá el día 16 de abril de 1929, a las 4 p. m. se reu-

nió la Junta Directiva del Banco '.8 la República, con a aí.at ene í.a de sus

miembros señores Núchelsen ~Presidente- Araújo, Dever, Escobar, Jaramillo,

Peña, l'érez y Soto y de los señores Gerente. Abogado y Su.baudi to l' del Ban-

co . Dejaron de concurrir los señores SuArez M. y Vargas.

1- iLiLT A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión. abril 12.

11- INFORk~S DE Di GERENCIA.- Informa el señor Gerente que la venta

de dólares en los últimos días ha ascendido a $335~OOO- y se han comprado

$150.000-; que la prensa de C.'1li ha estado atacando violentamente la polí-

tíca de los bancos accionistas del de la Repúblioa, en materia de crédito,

con motivo de la situación economí ca que se ha presentado y que don 3in-

foroso Ooampo, Gerente de la sucursal del Banco de Colombia en Manizales

ha oensurado fuertemente la actitud ael Banco de la República en las pre-

sentes cirounstancias. Manifiesta el señor Gerente que non Félix Salazar

consulta si la Junta considera conveniente que él haga alguna reotificación

a lo publicado en ".'::1 Figaro" de Bogotá relativo al a sun to del señor Alber-

to Chaves, en que se dice que el banco ofreció a éste no denl4Goiarlo, si

restitu.ia el dinero que se había sustraído. La Junta oonsidera que no va-

le la pena de entrar en polémica de prensa a ese respeoto.

111- AUXILIO A PAVIL~NTACION.- Se lee una nota en que el Dr. Jesús

Mn ~ IVIarulanda ~ como Tesorero de la Junta de l?avimenta,@i6n~' 801101 tu

un auxilio del banoo para la obra que está e;ecutandc en la carrera 7.'1. de

esta c í uda d . La Junta consid.era que de ao ucrco con el precedente que tie-

ne establecido, no puede el Banco hacer esa clase de erogaciones.

IV- PROYECTO DE F;LSIFICACION.- Se leen unos documentos enviados por

1 - ... "1"a ~egac1on vO omOlRna en Italia~ en que se ca datos referentes a un pro-

yecto de fIl1sificaoi()n de> billetes del banco, :,;- la Junta dispone que se dé

traslado del asunto a la Direoción de Policia.

V- OPERACrONBS.- Se entera la Junta del informe de la Sección de

préstamos y descuentos relativo a las operaciones verificadas en la semana,

con las cuales quedé?, el saldo de la cuenta en *18~296"042-5Q,,

VI- 1ICENCI:i AL SR.. D"ª-NYER .. - 31 señor ])811yer r Oer en t e de la sucursal

de Bur r ab qu í.Tl.a , solicita Lí.cnnc í e por qut nc e d í n s , para venir 8. Bc gc t ri ,
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la que le es concedida, encomendándole ~e se haga cargo de traer las

cajas de billetes grandes que hay que hager venir de Barranquilla.

VII- MONEDA PARA LAZ&1ETOS.- Se lee una nota del Ministerio de

- Hacienda, en que se comunica que no aCCedió el Consejo de Estado a la

suspensión provisional del Decreto que ordenó la emisión de la moneda

de cobre especial para uso de los Lazaretos.c

VIII- AUI'!IENI'O DE SU}~LDü~- Se aumenta a ,$150= el sueldo deLv c a j er-o

Contador de la agencia de Neiva, señor Régulo Garcia.

A las 5 p. m. se levantó la sesi6n,

1Io. 516.

JUNTA LI~tECTIVA DEL BAnOO DE LA RE:2UBLICA

(ACTA DEL DIA 19 DE ABRIL DE 1929)

En Bogotá el día 19 de abril de 1929, a las 4 p. m.- '.,-

se reunió en sesión extraordinaria, la Junta Directiva de L Banco de la

Repúblioa, con asistencia de sus miembros señores Mí.cheLeen -J?residente-

Araújo, Escobar, Jaramil10, pérez y Soto y de los señores Gerente, Aboga-

do y Subauditor del banco. Dejaron de concurrir los señores Dever, Peña,

Suárez M. Y Vargas.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, abril 16.

11- JUICIO DE FAL31F1CiCrON.- Se lee ~~a nota del Cónsul Colombia-

no en Barcelona, en que incluye La póliZa para el poder que el banco ha

de conferir al Y~ocurador señor Tomás Martí Coll, a fin de que éste inter-

venga, en nombre del banco en el juicio por falsifioación de billetes del

establecimiento que se sigue en dicha ciudad a Mnriano

Se aprueba la Póliza y se dispone que se envíe el poder al Cónsul para

que éste lo entregue una vez que haya arreglado los honorarios que se re-

conocerán al Procurador~

SCBR~ CRITICAS AL BM~CO.- Se lee una carta al señor Ernesto ~i-

che Lsen , Gerente del Banco de Colombia, en que manifiesta que no tienen

la aprobación de d í cho banco Las criticas que a la actuación del de la

Repúblioa ha hecho en Cali don Sinforoso Ocampo. C~rente de la sucursal
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de Manizaeles, del Banco de Colombia, A propuesta del señor Malíjo. la

Junta di&pone que se publique esa nota, si el señor Miohelsen lo autoriza.

IV- áUlil~lr.r(l DE SUELDOS,:" Se apr ue oa el aumento que la sucursal de

ManLz a Lea propone en 'las asignaciones del señor Franoisco Montoya y seño

rita Inés,!lónima, empleados de dí cha oficina, a 'k12G- y 7Q.b, respectiva-

mente~

Se aprueba también el nombramiento para la misma sucursal de

Marino Sarmiento. en reemplazo de Roberto Cinien
, ,ocupo ..La va-

cante de Rubén Noreña, trasladado a Calio

v- OPERAOIONESo- Ss entera la Junta del imforme ae la Sección de

Préstamos y Descuentos, relativo a las operaciones verificadas en la sema-

na, con las cuales queda el saldo de la cuenta en $18,296.042-50,

VI- e u P o S.- Se fijaron los cupos de crédito de las siguientes

firmas:
Justiniano Londoño ¡vIaní z al es

id id Bogotá 20.,000

> Elena Cuevas v , de Ramos

"Francisco Cuevas

, Victor M, Ur í be

Gustavo Camacho GG

Ma~ía de Jesús Arias s~

Jesús Ma. Marulanda

Eugenio Pedraza e hijos

Jaramillo Restrepo & Cía.,

Gabriel Garnacho Roldan

B'l.a s i na Out Le r r-ez v , de Camaeho

Ana Vergar a v ~ de Samper

Satl1.ria Garcia v , de Samp6X'

Alvarez Sa~per & YaLenz ueLa

SUsana Gaitán de Paris

Victor ~~nuel Vargas Abril

R~ S" Yarón B ..

Chiquinquirá

Boeo táo

Choccn t d

Bogotá

San Lorenzo

Bogotá

5.000

5.000

7.000

o
1)

50,000

5.000

40.000

300"üOO

25 .. 000

1000000

400000

20.000

5.000

20.000

Roberto París Gaitán

Cía. de Cemento l?ortlartd- "Dj.am an t e "

Cía. Fluvial CQf¡oinamarquesa de Trasportes

Soledad Arias

e

lGO.ooo

José M:ü., Out i e r-r e z C" Fu. saga sugá
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Antonio Caioedo H.

José Mu. Saiz Rooha

Aurel-io Cárdenas .París

José :.Jouquín Gonz¡llez O.

CarnJH)~'-. Elí-as Nieto

Be1i sur i o ilatn G.

Luis ~L Pcmbo

.V

Bogc tá 10.000

10.000

20.000

e
5.000

25(o(}00

40.000

Rafael Tovar

0:. Cortés M.

., ~liarreno

y Hermanos

15.000

15.000

Cía. Industrial de w~deras

María Toledo v , de Lz qu í er-do

Cesáreo E. .Pardo

Neftalí Castro

Horacio Villegas R~

Julio Arbeluez P.

Luoila l'uyana v. de Reyes

Roberto Wills P.

Podro Vioente Albornoz

Rudeoindo Albornoz,

40.000

50.000

2.000

15.000

30.000

10.000

10.000

30.000

10.000

Se apla.zó la fijación de los cupos de los señores

~nrique Eohavarría y lf~ría Josefa Serrano v. de .Perdomo.

A las 5 y 15 p. m. se levantó la sesión

EL PRESIDENTE~

No. 517.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DSL DIA 23 DE ABRIL DE 1.929)

En Bogotá 9 el día 23 de abril de 1929 9 a las 4 p .. ma

se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia

de sus miembros soñare s Michelsen -.Presiclente- i.raú¡j:o. ])ever, .H.:sco.bar,

Jarami110, Peña, Pé r e z , Soto, suá.rez M., y Vargas, y de los señores Ge-

rente y Auditor del Banco.

1- li CT A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, abril 19.
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11- INFORlf¿8 DE LA GlqENCIA,- Informa el señor Gerente que los d6-

lares vendidos por el Banco en la semana ascendieron a 192.000 y se oom-

praron 40,000-; que el Gerente del Banco de Colombia autoriza la publica-

c í é n óe la c ar t.a que dirigió. sobre las dec Larac Lo ne e hechas por el señor

Sinforoso Ocampo, pero que preferiria que'no se hioiera tal pUblicaoi6n

por lo que la Junta resuelvo prescindir de ella. Lee el señor Gerente

una comunicación del Irving Trust Co., de Nueva York, sobre la situación

de los negocios en los Estados lli1idos.

III- OEEIUCIONES.- Se entera la Junta del informe de la Sección d e

Pr é s t.amo s y De ecuentoe , relativo a las operaciones verificadas en la se

maTIS con las cuales queda el saldo de la cuenta en $ 17.661.787-29.

IV- JUICIO Habiendo inform~do el se ....

ñor Gerente que el conSÚp¿éTI Barcelona comunica que los honorarios del

}~ocurador que ha de representar al banco en el juicio que se sigue en

dicha ciudad a los falsificadores de billetes Del banco dependen del tra-

bajo que tenga el procurador y se fijan por una tarifa oficial, la Junta

autoriza el otorgamiento del poder al señor Tomás L~rtí eoll, y ~ue se

diga al Cónsul qu e en caso de que se trate de un gasto elevado lo oon8111-

te previamente al Banoo,

v- SOSPECHAS DB FAL3IFICACION.- El se ño r Pé re z lee un telegrama

'sobre papeles so apecho so s que se c-ogieron a Rojas y Eac oba r , los Lné í.v í>

duos sospechosos que vienen de Cuba~ y la Junta dispone que se vigile a

éstos~ que vienen para el interior~ y que se hagan investigaciones en Ea~

,
Harneo

VI- DE1!'IGI1~:NCIAS EJ:J GAJA,,- Informa el señor Gerente que en 13 caja

A P t' . .,uG ~ogo a, nan ocurrlOO incidentes penosos: al Cajero Auxiliar 1 Gonzalo

Amaya, le faltaron ayer iií500-, sin q:,e se haya podido aclarar el asunto,

aunqu e hay mo t í.vo s para creer que fué en una .cons í.gnao í.dn de 1'1 .Administra-

que se recibió parcialment~~ y al Cajero Principal~ don

Gonzalo Posada le h ai ven í óo f'a Ltané o varias eaílltidades que él ha r-e:pue.sto

sin que haya siGO posible tampoco aclarar lo ocurr í do ~

La Junta dispone que el ~ , . t 'se no r i~rna"ya vaya r e m egrano o paulati=

namente ~OB ª500- que le faltaron, y ~ue se ponga otro enjero de recibo 1

quedando don Gonzalo Po ea ó.a como Cajero Pr Lnc í.paL, Supervisor"

LICr~NCIA A W:l~ .Al~TONIO MALLAHIIH~.,,- El Jefe de la Sección d.e

Oar t.e r a , don Antonio Mallarino Parüo solicita Qua licencia para separarse

de su »ue s tc po r seis me se e , con motivo de haber s ídc nombr aóo Secretario



1296
ñe Hacienaa del Municipio de Bogotá, y la ~unta accede en concederle una

pnr tres rne se s,

-Ós\ Las 4 y 45 se levantó la se s í én,

I~L PRESIDENTE,

No. 517.

JUNTA DIR~CTIVA DEL BANCO LE LA R~PUBLICA

(ACTA DZ1 DIA 30 DE ABRIL DE 1929)

n B t~ - ~<#
~n ogo a~ e~ Ula 30 de abril de 1929, a las 4 p , ro ..

se reunió la Junta Directiva del Banco de la Re pública, con asi s tenc í a de

sus miembros señores Michelsen -Presidente- Araújo, Dever, Escobar, Jara-

millo, Peña, Pér-e z , Soto, Suárez !lí, y Vargas, y de los señores Gerente,

Abogaao y Auditor del banco.

1- A e T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, abril 23.

II- ~OSICIOll DE LUELO. - Se aprueba por unarrí mí dad la siguiente

proposición:

"La Junta Directiva del Banco de la Re pübLí.c a deja constancia

del pe ear que le ha producido el fallecimiento, acaecido en Medellín,

del Dr. Luis Ma. Mejía Alvarez, Gerente de la sucursal del Banco de Bogo-

tá en d í oha ciudad, ciudadano ejemplar y d í.s t í.nguí.da per so na Ll dad de la

banca nacional, a la que honró por largos años de labor inteligente, ho-

norable y patriótica. Oopia de esta proposición será enviada a la familia

del Dr. Mejía Alvarez~

111- INFüR&~S DE LA G3R~¡CIA.- Informa el señor Gerente que las 1'en-

tas de dólares hechas por el banco en la semana s610 valieron ;$4.153- y

en cambio compró por valor de ,~l. 053. 000-; que el Oo b te rno Nac í.onaLcan t I>

ci.pó el pago del préstamo de $1,000.000- 'lue vencía en 4 de mayo; que los

$500- que le faltaron al c a j ero Gonzalo Amaya le f'uer-on ó.evue Ltos de una

manera anón fma , y que hny ae tus tment e do s casos ó e embargo de sueldo a

empleados del banco? lo que debería dar lugar 8 la pérdida del puest0 9

de acuerdo con disposiciones de la Junta 9 pero que éstas no se incluyeron

en el Reglamento. Acerco de este punto, de c í d e la Junta que se incluya

esa disposición eh el reglamento, :7 que Se advierta a los dos empleados

que se hallan en tal situación que deben proceder a arreglar el asunto

con sus acreeóores~



IV- Ol?j~jUCIOIL:';S.- Se entera la Junta del informe de la Sección de

Préstamos y Descuentos, relativo a las operaciones verificadas en la sema-

na. con las cuales que da el saldo de la cuenta en 4;; 16.390. 873-87.

v- LIN3A BáSICA - Se lee el cuadro de las líneas básicas de los

bancos accionistas para el trimestre de mayo a julio. las que suman la c an-

t , i! "i1 ile ¿0d 8' "9 "'6" e cnt r 'h')7 8'S'4 "84<!. ~~ ,-;"""_.... w¡;.. ..... ;;. U " ....J f (1 v.... . a VN" ,,{ ~ en el trimestre anterior.

V VI- .1.u.iJBNTO DE Su.&L10~- Se aumenta a~3'H)- la asignación del señor

Roberto Mejí3~ Director ce la agenciü del bnnco en ArmeniaQ

VII- SCLICITUD D3 C.~~LI Q - La aucur sa 1 de Cali solic ita la cre ac l dn

~. l' •
~e oos emp 6acos mas para

mento a lo solicitadoQ

tal oficina, pero la Junta no acoede por el mo~

nII- Se' co nc e de

Na Ro saLe s , Gerente ce la sücur sa I de Ca Lí , p8ra separarse é e I pue s t o

por 15 aía 8 " Rdemás 6.e las vacuc í one s reglamentarias Q

S pr-o pó s í to del Dr , Rosales y después de o í r informes de I.

señor Auditor; la Junta dispone que se le llame 12 atención a aquél a las

ob servac í.cne s -que se h í o í ez-ori en la visita pra c t Loaóa a esa o t í c í na .

IX- MI~UBRD DEL GO~ITEG- Es elegido el señor Peña miembro del Comité

Ejeoutivo del Banco" para los meses de mayo ~'i" junio"

ha06 la sucursal de B/quilla y del inforrr~ que al respecto da el señor

Gerente y la Junta aprueba la sigu~ent8 proyosición;

,gEl Banco no compra trasferenciastelegrv.fic8:s entre plazas ó e L

país; y las veno e ünLcamen te en el lugar en donde le sean paza da s , ~~

X1.- SlJ13V'SITCION PIRA PTJBL!CACr0N,,=, Solicita el señor V¡illi,~m 1';''''

Egilbert que el Banco le suministr~ datos sobre la institución para una

publicación relativa a Oo Lombí.a que se pr-o pcne hacer en San Francisco dE}

CalifoJ:nla se que le dé un auxilio en {linero p8'::'8 dicha empr e ea , (¡, la Jan-

mini.strarle todos los ilatos que necesite para la. publ Leac í éri que pre pa -

plares ce e Ll.a , si es sa t Ls f'ac t.cr La , por 'talar de ~3GC'-"~

A las 5 y 15 p~ m~ se levantó la sesión,

:3L P:iESILZNTE

~~A/J.V~

e
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

No.BIS. (ACTA :D81 DH 3 DE'LíAYO DE 1. 929)

En Bogotá, el día 3 de mayo de 1929, a las 4

p. m. se reunió, en sesión extraordinaria" la Junta Directiva del Banco

de la República, con asistencia 6e sus miembros señores 1lichelsen -

Presidente- áraújo, Dever, Escobar, Jaramillo, ?étez, Soto y Vargas y

de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejaron de concu

rrir los señores Peña y Suáre~ M.

1- A e T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, abril 30.

11- SOBRE TRASFERENCIAS TELEGRAFI0AS.- El señor ~lichelsen pide que

se reconsidere la resoluoión adoptada en la sesión anterior sobre compra

por el banco de trasferencias telegráficas sobre plazas del país, y pro-

pone lo siguiente, que se aprueba:

"El banco no compra trasferencias telegráficas sobre pLaz a s

del país en v í sperae d.e días feriados ni en los dos últimos días del

mes~ .t

. III- DENUNCIO CONTRA RAMIREZ liU'TI11A.- Habiendo informado el

señor Gerente que el Director de la Policía insiste en que se le presen-

te un denuncio formal sobre la sus tr-acc í dn de billetes perforados que

efectuó el ex-empleado de la Contraloría, señor Guillermo Ramirez N~nti-

1113., no obstante que la policia oonoce el hecho y está en posesión de

todos los datos al respecto, la Jauta dispone que un empleado del Banco

presente el denuncio formal, como lo exige dicho Director.

IV- ANTICIPO A LUCIO :3ERRERA.- Autoriza la Junta el anticipo al

Secretario de 1,1 agencia de 'I'un j a , señor Lucio nerrera, de $100-,- para

que él pueda pagar su exención del servicio militar; los que irá pagando

en contados mensuales de ,~10"" ~

V- HUEVO EMPLEADO l'A:iA 0.4.11.- En vista de la insistencia del eeren-

te de la suoursal de Gali, para que se nombre ill1 meoanógrafo para dicha

oficina, se autoriza la creación de tal puesto, siempre llue la directiva

de esa sucursal apruebe la creación.

VI- CUPOS DECREDITC - Se señalan los siguientes:

Clara Hartmann y Carlos Hartmann

Luis González Bernal

Abelardo Gonzáles Bernal

González Bernal Hermanos

::i:-icarcc Gómez Campuz ano

Líbano

B .. 'agoua

~ 25.000

5.000

2.000
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Juan :2orras C..

'!¡
O'"

15.000

3.000

50.000

5 0000

100.000

100.000

5.000

5.000

3.000

5<:>000

30.000

5.000

10.000

5.000

5.000

120.000

5~OOO

6.0.000

20.000

Q:

15~OOO

20.000

2,,000

20oQOO

300.000

5,,000

lQuOQ

10.000

O

3.,000

2.íYOO

8.000

O

10.000

10.000

2.500

Cartagena

Honda

Bo zc t~i

Bogotú

Bogotá

B/quilla

B/manga

1r h -l 'u t s: lTI.

IJartínez

Gonzalo Lfejía

Ganü c1 er La Diego

Pe dro Afanador Gómez

3nri qu.e Madero Parí s

Bernardo Rue da Vargas

Fernando JG zárate

Rafael ~~tamoros León

Gabriel Escobar A.

Edusroo Escobar S~

Gómez Meléndez & Gou~~ález

Ca.rlos Orane

Alfredo 'I'ovar' C.

Snmuel Pabón

Jorge u~ldonado Hinestrosa
"

Carlos José Patón

José Alberto Malúonado

Guillermo Hen"era Oar r í ao sa

Jorge Villamizar ~~

León Po s se Sali-lS

110 ro Hermano s 8; C.í a o

Manuel Aut. Rueda Vargas

Ernesto Herrera G~

Manuel Ant~ Alvarado

Mora & Olaya

JOTge Grane

Librería 'Americana

LeDDoldo C. Diago

Hernando Herrera Carrizosa

Rafael Saray

Joaquín Olaya

h~ximiliano Mesa Córdoba

Antonio J. Zsoobar

Antonio María Osorio Umaña

Francisco A~ Barberi

Miguel Alonso
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José Amaya Olerte

Amaya Ruiz & Pa Lo mi.no

e

José Arturo Andra8e 2,000

Se aplazó la fijación del cupo de las fir-

mas siguientes; Andrés 3algado y Federico Angel & Cía~

A las 5 y 15 p~ m~ se levantó la sesión~

~ ..

?T
J,....

1~o.519.

JUNTA DIR~CTIVA D3L BANGO DE LA REPUBLICA

(ACTA D31 DIA 7 D3 MAYO D8 1.929)

2n Bogotá t el día 7 de mayo de 1929, a las 4 p~

m. se reunió la Junta Direotiva del Banco de la República, con asisten-

c í a de .sus miembro s señores Micha Lsen -'?re s í den te- Araújo y ])ever ~ 3800-

bar, J~ramillo, leSa, Pérez, Soto. sudrez M. y Vargas y de los seSores

Gerente~ Abogaoo y Auditor 6el BaDco~

1- ~A e T k .> Se aprobó el ac t» de la precedente se a ídn , de mayo DG

II- TNFORL'I~S D}~ LA G-&...~~NGIA. - l~l señor Gerente info r m» a la Junta

que el'Gobierno Naoional pagó el seg~ndo préstámo de $1,000.000- vendién-

dole al banco 19000.000 de dólares y que se le compraron al Banco Agrí-

cola Hipoteoario 300.000 libras esterlinas. Presenta también a la Janta

el balance correspondiente al 30 de abrile

III- O?ERACI018S~- Se entera la Junta del informe 00 la Sección

de Pr é s tamo e y De scuen t o s , relativo a las operaciones ver í.fí.ca da s en 18.

semana. oon las cuales queda el saldo de la ouenta en $17.012.874-65,

IV- TRASPORT~ D~ PLATA.- Se autoriza a la Gerencia para oelebrar

el contrato que se le ha propuesto, para trasportar de Pasto a Bogotá

la plata antigua que ha resultado del cambio en el Departamento de Nari-

- • '8 '\,-., 7-í) e Lno , a r-az on o ;,Ji\/-.:; kilo. sin incluir el seguro.

V- SU~LDOS D3 VX. PAYN~.- ~l seSor ?érez manifiesta que el Oon-

tralor de la ::lepúblioa objetó la partida para el pago de lo co r r e spon-

diente al Gobierno en los sueldos y gastos de Viaje deMr. Harry O.

Payne j técnico de pub Lí.c í daó, por lo cual habrá necesidad de ob t ener del

Congreso próximo una ley que autorice el gasto, y ao Lí.c í, t a que mientras

tanto el banco se haga cargo de ese pago, que le será reembolsado
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por el Gobierno al ser expedida La iLey , 31 señor Gerente propone que en

ese Caso se lleve a la" cue rrt a de Gastos Gen(~rales el monto de. lo. .que se

1al. señor J?ayne, ~8. 70Q-.· y que al hacer el pago el Gobierno, $e

rei~tegre lo que pague~

La Junta aprueba lo propuesto por el Gerente, incluyen-

do en tal ga sto los sue Ldo e .de L señor P.ayne ha sto. '31 30' de ab r í.L,

J1- SERVICIO D8 DEUDAo- El s~ñor pére7- munifiestn q~e habiendo es-

tu d í a co el Gobierno el contrato existente p aro hacer el canco el serv í c í o

de las c1eufb1s interna y ex t e r na , con el objeto de incluir en él el gervi-

cío del empr é s t I to con Eallgarten & Gía..- considera que 'el banco poo.:;:ía ha-

cer tal servicio por w~a comisión más bajaG

Habiéndose dí.sc u t í é o el asunto. la Junta aprueba que se e s tudíe

po r la. Oe r enc l a ~

que el señor Guillermo Ace be ó o 1 ac t ua Lme n t.e cajero auxiliar en la oficina

de Bopotá 9 pase a ayudante de la Secciprr os Cartera de la misma .con $120~~

e nt.r-anó o D. reempla~arlo .Gouarco Gon?:<:3.1t;:z Crtiz 1 con)3100-~ y,lue se no m-

br o ayudante de la Sección 6.8 GarterSl ~l José Vicente, Vargas~ COD. una 8.S2g-

D.;.f"iG ión ó e $120-"

sido no mbrados por 1?8 '08.11008 ac c i on í at.e.e los aí guí.en t e e caballeros COJUO

mt ernbr o s de 1a8 directivas de las sucursales del banco;

:2ara la sucur sn I de Cali; don Gonzalo LourLd o t pr í no í.po.L ~T don

Antonio Le r ka r , suplente;

:h3,l"8 la aueur sa l de Cartagena: 60n Eduarc!o LIartínes Ao t pr í n...

A las 5 p .. m, se levantó 18

~~~~~ff<
r-
\

. ,
seSlon~
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J1'HTA DIRSCTIVA DEL BANCO DEi LA REPUBLICA

Ho.520. (ACTA 181 TIrA 14 DE MAYO DE 1~929)

En BORotá, el día 14 de mayo de 1929, a las 4 p.

m> se reunió la Junta Directiva del Banco ele la República. con asistencia

de sus miembros señores Michelsen -yresidente- Aralí..io, Dever , Escohar,

J1'l.ramillo, Peña, Pérez" so tc , Q71'a'r~z !"~ y Var~cs y óe los~ u_ _. u , ",,-,, ,v señores Ue-

rente, Abogado y Auditór del Banco.

A e ~ ~~- Se 'aprobó el acta de la sesión precedente~ mayo 7u

11= INFOR1L.SS DE. LA. G&::(¡~:NCliL- - Informa' el señor Gerente que la Ir-

v Lng Tru.st de Nueva York, ofrece al BancO un crédito por ~2,OOO-OOO,

a 90 días, y lee una carta anónima llegada de Cúcuta, en la ~ue se da el

nombre de varias personas de esa c í uda d y de Salazar como sospechosas

de estar falsí f í c anúo bille tes del banco. Di apone la Junta qu e se rrnan-

de dicha carta a la sucursal ce Cicuta.

III- IHJ:i:VCS 3ILLETZS.- Se aprueban por la Junta las pruebas de los

nuevos billetes de ~ 1-; enviadas por la AmeriCan 3ank Note Co"

{lP_3RACIt:)trss~- Se entera la Junta del informe de la secciól~ ó e

Cartera~ relativo a las operaciones verificadas en la semana, con las cua-

les queda el saldo de los or é s t amo s ;{ descuentos en ;$15. 701.386-91.~

v- SOBH~ LInEA 3ASICAQ- Habiendo informado el señor Gerente que

un banco accionista propone que mientras dure la actual situación, se fi-

je cada mes la línea ba s íca p.sra r e éesc uentos a los bancos, la "Junta" a

moción del señor Vargas, dispone qu.e la línea básica fijáda 'actualmente

se co~sio'el:"e vigeúi;e has't a el 30 d.e junio y que de e-sa fecha en adelante

se haga la fijación mensualmente, tomando para la primera de tales fijaeio=

ne s los datos de depósitos de Loa dos meses precedentes y para los s í gu í.en-

tes los óeL me s anterior ~

VI- 3U8LpoS DE MR9 PAYNE~~ 3e lee una nota del Ministerio de Racien-

da en Que se pide eue el Banco pague, por cuenta del Gobierno~ los sueldos

de los meses de abril y mayo del señor Harry C~ Payne~ técnico de publi-

ciciad, lo ~ue le serJ ree~bolsado por el C~bierno tan pronto como pueda

legalizarse la erogaGión~ La JuntB accece a la solicitud~

VII~ NUEVO BMELSADO~- Por no haber aceptado el señor José Vicente

Vargas el puesto de ayudante en la Sección oe Cartera~ el señor Gerente
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propone para ese .pues tc al.señor i:;du8,rdo Gonzále:s. Ortiz .. con la as~g=

• # - ~., <"'){"'\nn010n ce ~~~~. lo (lue e s aprobado por la JUllta~ y se dispone nombrar

un cajero au.xilior para el puesto que se le había. seña.lado antes a éste 9

y que se examine al señor Bar-re t.o

si es co mpe t en te para el o ar.go ~

recomendaco de Tunja; ~ ver

VIII- Se dispone que se pi-d.a la parte inte-

- r-í o r deL local que en el edificio del b ano o en Bogo t á OCUp.:l el señor llo-

be r t o Beck~ con el objeto de eneancnar el ée La oficina pr í nc ípeL de la

insti tuc í on .

.A las 4: y 45 p .. m, .se Lev an t é la --sesión~

6L PRESII:3NTE,

JUNTA DIRECTIVA ])EL BANCO DE LL\ :<EPUB1ICA

No ¡¡ 521e

'':'i .,..,. t '~:o. bogo a ~ el día 21 de mayo de 1929,

se reunió la Junta Directiva del Banco de la República ~ con as í.s tenc ía

-de sus miembros señores Michelsen -rresidente- Araújo, Dever, Escobar,

Jaramil1o~ 2e~a9 kérez, Soto, Suárez M. y Vargas y de los señores Geren-

t e , Abogad.o y áudi tor del banco o

1- Se aprobó el acta de la sesión precedente, mayo 14.

11- 'LOCAL DEL SR"BEQ;~.= Informa el señor Gerente que habiendo noti-

f'Lc nd o a L señor Roberto Bee k que 6'f banco ne ce s í ta el local queiccupa

este señor 9 éste le manifestó que estaba adelantando gestiones para con-

seguir otro; pero que eso probablemente demoraria algún tiempo~por lo

.cuuL la Junta resolvió que se le diera pLazc , para de socupar el_loca1 9

pagando mientras tanto un arriendo De $6úO-~

111- OPEHALaONES.- Se entera la Junta del informe de la Sección de

Cartera j relativo a laR operaciones. verificadas en la sem&na~ con las cu~-

les queda el 831do de Préstamos y Descuentos en $ 14.96í,L886-24.

IV.- .; EI\,:ISIONES.- Se autorí zan las siguientes emisiones de billetes:

Para la sucursal de Bucaramanga:

240.000 billetes de ~ 1- Serie R., Nos. 6.144.001 a 6,384.000;

50-,,000 b í.Ll.e t.e s ele "
Eara la ageric La de Honda;



1304
5-0,000 bí1letes oe 4 5- Serie M., Nos.400.00l a 4l50.000.

v= OPERACION PA..qA. 3ÜYACA.~· Manl.fí.e s t a el señor ~GereDte ,que el

De~ar.tamento de Boyacá solicita lli~ préstamo del hanco, por~200.000-,

o que éste se comprometa a ~edescontar una obligaci6n ~ue el Leparta-

mento fir:ne a un banco ac c í onís t a por $150.000-·

Considerado el asunto, la Junta dispone, a propuest-a del

--señor Suá:cez liL que -S6 diga a L Gobernador .de Bo.yaca.' que el banco no pue=

de hacer La operación directa de préstamo que propone, porG.ae las con-

diciones que presenta no se ajustan a las disposiciones legales~ y

trascribirle les "requisi tos que la Junta fijó en la se aí.dn de .. 13 de

octubre de 1927, para operaciones oon entidades oficiales, a fin de que
e

en vista de ellas cetermine si el Lepartamento está en circunstancias

de hacer el negocio en esa forma.

71- 30Brl3 LA 0UGürtS~L D3 C~LI~- La sucursal de Cali avisa que el

señor Alfonso L'Lo r e da 110 quiso enc8.rg~}rse 02: la gerencia de tal o f'Lc l na ,

en ausencia del Dr , Rosa~es, -:1 pro po ne que se designe para elle al -se ño r-

Vicente Caroia Córdoba, lo que es aceptado por la Junta.

Lee también el señor Oer e nt.e um "telegrama de miembros de la

Directiva óeGali ~ en que se que j an de la actitud del Secretario ji de

- tes de bancos »c c í.on í s t a s .

Se lee una c-opia de una carta que el Dr .. Carlos ~J~ Ro saLea,

- respecto al Secretario de la oficina y e-'n que c ónté s t.o los cargos -que

le formularon los visitadores del banco -so bre la marcha de la o f í.c í.na,

- La Junta resuelve esperar que llegu.e la .ea r t a or íz í nn.L, J)ara resolver

sobre estas cuestiones.

guí.en t e s e mp Le a cc s de la oficina prínci"pal;

iL ~duardo Vélez M~

""l " ",--- •

.is s as í.g nac i one s

250-

lo s si-

H Glíma00 3arrera

" Ju.9.l1 ;;-" VareLa

"
..

180

140

A las 5 y 30 p .. m. se leyant6 la ee s í ó n-,
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(ACfA TIE1-DIA 23 DE MAYO DB 1929)

En Bo g o t á el día 23 de mayo de 1929, a las 4 p",.m".,se r eu.....

nió en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la Repú-

bLi.ca , con asistencia de SU~ mí.enb r o s .:'seSores Michel~en -Ere si ó en t.e-, )~:-Faú-

jo~ Dever~ ~scobar~ Jnramillo f Peña~ Petez 1 Soto~ suáre~ Me y Vargas ~ de

los señores Gere~te~ Abogado y Auditor cel banco~

I.... A e T A,,,- S$ aprobó 6-1 acta de la sesión prece dent.e , mayo 21"

11- SOBRj~ SI~.rüACION ACT'UAL~~ El .seño r Ja:f"arnillo raanLfLe s t.a que el ob-

j e.t.o de la sesión extraordinaria es eon s í.de r s r la situación actual oel0 s

para ver si hay converrí enc í.a en c amb í.ar- la uo lítica

que vienen s ígu í enúc los bancos" Di,ce .quese considera en el público que

la exif!encia que .algunos de éstos están hac í.e nó o a sus clientes de abonos

eus t.ano í.a Le s El SU.S ob Lí.guc í one s agrava la delicada si t uac í.dn ac t ua.L. y que

debería considerarse si conviene ampliar los cupos que el Banco de la Re-

pública tiene fija~osi así a las firmas particulares como a los bancos~

para redescuentos 9 teniendo en cuenta que en circunstancias Gomo las que

actualmente atraviesa el país los banco s deben ayud a r al comercio :1 &. 1&

industria lo más eficázmente que le~ sea posible, sin debilitarse¡ y aña-

de que quizá serín oonveniente provocar una reunión con los Gerentes de

los bancos de la ciudad para estudiar la situación~

El señor Gerente observa que lU,línea básica que se ha fijado

para los redescuentos que el Banco de la Repdblioa haga a sus afiliaóos

no es infraIlClueable? como que ella puede ser su.pe r a da , en forma de présta-

rno s , con una ligera alza en los inter'eses~ y que hoy existe todavía un :nar~

gen muy amoLí o entre el morito de los redesc'.J..entos y el t o t a L de la línea

,,' .URSl ca; y que en cuanto ¡) 108< cupos a las firmas particulares e Ll.os han

sido fi.incios con un criterio ele arnpLí.t ud , y no han sido d l smí.nu Ldo e , aun-

qu e es evidente que la s í tuac í dn de tales firmas más bien se ha dafiad o

por las condiciones actuales de los negoci08~ Las limitaciones que el

Banco hace en las operaciones i con ~otivo 66 la ixwersión qua se da ~ los

f'ondo s , son Lmpue s tc s por la ley ~ ii ,uo pue den alterarse ~

El señor Soto hace notar ~ue los bancos accionistas con la

política no haoen sino secundar los propósitos C.l.

Oa11.CO 0.6 la. Etepública tuvo al subir la.rata é e descuento ~ r el s e ño r lvIi-

cri e Ls en óI o e que no ve 18 f'o rma C0t:10 pudiera mo d í f ícar se pruóen t ement.e la
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J.." -t .p t í o 1 .

ac~ua~ pO~l lea ce---os oancos~

Después de alg~~3s otras consideraciones sobre el asunto~

la Junta autoriza a la Gerencia para que~ de acuerdo con el Comit~

~. t' o t' t '-'h')1',00 ~fr. er éó í tc ee , s.6J6CU -lVO' pueoa sumen ar nas a en un GV¡o .... 1V cupos Ú'-" IV- e o i t 'V .i.a

frrmas que presenten sus balances, que ó ando vaome t i do s esos aumentos pro-

visionales a 'la u.lterior aprohilc;Lón de 1"::1- Junta para hacerlos o.efini=

tivos,

111- CIRCUL~rt SOB::rS .2QLITICA D.EL BJ.nCCi~- .liab-iendo informado el-

señor Gerente que las medidas ado p t ad a s por el banco han sido objeto

de ataques :l 'c e naur-a e en algunos pe r Lod Lc o s , dispone la Ju.nta qu e s-e

dirija una Ci~cular a los bancos accionistas f explicando y justifican~

do tales medicas.

~ las 4 y 45 pu m. se -levantó la sesión.

JUlFr A DIltECT IVA DEL BAN ce re LA REPUBLICA

No .523. (ACTA DEL DIA 28 DE 1lliYO DE 1.929)
............- /

., B t 'J.1n -ogo a~. el día 28 de mayo. de 1929, a las 4 p. m.

se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistenoia de

sus miembros señores Michelsen -Eresidente- Araújo, Dever, Esoobar, Jara-

mí.LLo , Peña , l?érez t So to , SUc1r-ez M. Ji Vargas, y de los señores Ge!'ente~

~bogado y Auditor del Banco~

I- A Q T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, marzo 23~

11- INFORl'vÍES DS LA GEl~ENGIAe-- El señor Gerente informa a la Junta

que el Gobierno Nac í onaL c ubr í.é el saldo del préstamo que le había hecho
Dls.

el banco, y que se le oompraron 500.000 y 100.000 libras esterlinas; que

el Dr. Rosales, Gerente de la suoursal de Cali, resolvió haoer uso de la

licencia que había ec.l Lc í.taó o , que éando en su lugar el TIre Oarc í.a Córdoba 9

miembro de la Direotiva de la sucursal, y que el Ministro de Relaciones

Exteriores propo ne que el banco se haga e ar-go de completar el sueldo del

Cónsul Colombiano en San Juan de Pue r t o Rico quien se retira por haber se Le

tenido que rebajar 811 asignación en ,,¡.p60- '~~ teniendo en c ue nta que en dicha

ciudad se han surprendido falsificaciones de billetes naeionales« La JUll-

t e

6" í e r ~.a '" el e a so de acceden"'-"1 la solicitud del se ñcr Ministro"a ,onolu~a qUy no e~ k ~ ~_



III-

1:30~

ELECCION.D3 DIGNATARIOS~- Je procede u votar por Eresidente

y Vicepresidente dd la .Junta ~_ para el }Jeríodo Que compr-ende los mese s de

junio y julio, con ef aí.gu í.sn te re suI L9. 0.0 :

Euro. .Presidente

.Pe 1." el señor ..,!\raújo 8 votos

Por el señor pérez " "'-'

Par a Vic~residente

Eo-X" el señ or Escobar 6 "

Por el señor Dever '1 .,
[.

Por el seno i: Jnramill0 1 re

Por el señor Su.árez M. 1 "

La Junta declara electos a los señores Simón Araújo

y I;¡Ian.'.~_el 1Iaría Zscobar j Presidente y Vicepresi6ent.9, r e eoec t Lvament e ,

IV- UI~IJB~O DEL GÜMITE.- El señor Francisco de p~ Pérez es elegido
, ~

miembro del Gomité Ejecutivo del banco, para los meses de jWlio y julioo

pre sen t.an te de la New York Trust Com}Jan;y en qu e solicita que el Banco ce
- .

i:n. ]eptlúlica.~ abra eI1~~licha -institución una cuenta é e de po eí t o , y la- Jun-

-ta dispone que se ~e conteste ~ue por ahora no considera conveniente abrir

nuevas cuen t a s en el exterior; que '-más t ar ó e qu í z é pueda l1s.cers~la o pe r ac Ldn ,

71- Manífiesta el señor Gerente que el se-

no r Barreto Ldpe z , que deb La ven í r de 'I\.ll1.ja a ser examí naúo paro el pues-

la oficina- principal? no ha venidos y propone pa-

pue s t o al señor Ivlurio Saa? quien tiene mu~' buenas r ec cmenüac í.c.-

711- Sección de

,--:-'-cc"c-,~~---~--,

,
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JUlfTA DIRECTIVA DEL BAllGO_IJE LA REPUBLICA

No. 524. (ACTA DEL DIA 4 DE JUNIO DE 1.929)

En Bogotá, el día 4 de _junio de 1929, a las 4 p. m.

se reunió la Junta Directiva del Banco de la: República, con asistencia de

sus miembros señores Araújo -Presidente- Dever, Escobar, Jaramillo, Michel-

sen, .Peña, Pé re z , Soto, Suárez M. y Vargas, _y de los señores Gerente, Abo-

gado y Auditor del banco.

1- ~ CT_A.- 3e aprobó el acta de la sesión precedente, mayo 28.

11- INFOR~BS DE LA GERENCIA.- Informa el señor Gerente que ha cele-

brado una reunión con los Ministros de Hacienda y Obras Públicas y el Dr.

Es~eban Jaramillo para considerar la situaci6n de la Deuda externa de 00-

lombia, cuyos bonos están bajando de manera ~larmante y se hallan hoy por

dei;}ajo de los de la mayor parte de los paí.se s sur ame r í.cano s , a los-cuales

haoe cpocos meses LguaLaban y aun superaban en precio. El señor Jaramillo

haee algunas consideraciones- sobre este asunto que exige la ao t í.va aten-

c í.ón del Gobierno antes de que se afecte la 'economía nacional por ese

motivo"

III-

; ¡

OPERACIONES DE PRENDA AGRARIA.- ~illnifiesta el señor Gerente

'9,ue el Banco de Colombia se propone hacer operaciones de préstamo, con

~renda agraria, especialmente en la ?'ona_bananera de Santa Marta, ~ontan-

qq con que las obligaciones de esa olase serán descontadas por el Banco

_de la República, y presenta un proyecto de póliza para tales ope r-ac í one s

el que ha sido estudiado por el Abogaco deL banoo . Se leen tanto lapó

liza como el concepto del Abogado, y se suscita un debate sobre 1& exi-

gencia legal de que el endo$o de 18S obligaciones de prenda agraria sea

registraco en el círculo correspondiente 8 la finca en donde existe la

pr,~nda. lo que entorpecería y dificultqría.el descuento de tales documen-

tos. En vista de esto. la presidenoia nombra una comisión compuesta por
t .• •

los señores Jaramillo, Suárez !Vi. y Abogado del banco para que estudie la

cuestión, y dispone la Junta que mientras lá comisión informa se suspen-

da el descuento de obligaciones de prenda agraria, a menos que se llenen

las oondiciones de registro exigidas por la ley. Al mismo tiempo se au-

torizó el descuento de las obligaciones de esa especie que se presenten

en Santa u2rta y ~ue hayan llenado esas exigencias. .



1309
IV- OPERACIO~r3S~- Se entera la Junta del informe de la sección

de Cartera~ relativa a las operaciones verificadas en la semanai con

las cuales queda el saldo de la cuenta en j 14.239.297-85.

V- POLITIGA DEL BM1CO.- Presenta el señor Gerente un proy€ato

de circular que ha de dirigirse a los bancos accionistas, explicando

la política que el banco sigue en materia de crédito~ el cual es apro-

bado 90r la Junta, con alguna observación q~e hace él señor Vargasc

VI- _~M:ISlvN.- Se au.to r í aa -laemi s í.on , para la agencia de Girar-

dot de 48.000 billetes de $ 1-, Serié H. Nos.5,280.001 a 5.328.0DD~

También se autoriza a la Gerencia para emitir para dicha

agencia 50cOOO- billetes de' ,~p 10- ~ en caso de que? por motivo de las

ferias sea necesario aumonte r el enca~jt3 de tal o f'í c í.na ,

VII- GBR:2naIA.;~n CALI ~ = Informa el señor Gerente que el JJr ~ G,9.1"-

cia Córdoba? ~uien se halla encargaoo ce la Gerencia de la sucur.sal de

Cali; en ausencia del Dr. 30811186, na tenido un desacueróo con el S8-

pre sen ta renuncia ó e I .'81 eeñor Au-

di t o r exoLd e a lo ocurrido en Cali s y la Junta~ a moción del señor Ge-

r ent.e , aprueba q118 se solicite deL Superintendente Bancario que permi ....

tE! 81 Dr . E.ernanC:o i\.costa" actualmente en dicha ciudad" que se enca r-

gue de la GerencJ.8 1 mientras se hace el nombramiento en propiedad.

VIII= EDIFICIJ D~ k~1)ELLIN~~ Se autoriza a la agencia de Meóellín

para pagar ~l ~ 000- a. lo s arqu i t ec to s que 'hicieron la reforma en el edi=

ficio del banco en illedellín~ por el trabajo extra que tuvieron que ha-

cer~ además del contratadoG

IX- Aln,L~lrrO DE 3U~LDCL~ Se aumen t a a $220-.. la asignación del se-

Sor 3.u.fimo Mora ~ e mp Lea do óe la oficina. prLnc í.pa.L ~

A las 5 - aO p~ ~o se levantó la sesión~

.~7C. (

d0NTA DI~ECTIVA DEL EAXCO DE LA ~EPUBLIQA

tio.525.

~n Bogotá~ el día 7 6e junio de 1929 9 a las 4 r~ ffiG se

re:u..nió en se.sión .extcac rü Inar í.a , la JUl'1ta Lirectivu .ó e I Banco de la :rte~~
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pübLí ca , con as.í.e tenc í.e de sus miembros señores AralÍjo -Presidente

Dever, Escobar, Jaramillo, Michelsen y Soto, y de los señores Gerente,

Abogado y Auditor del Banco, Dejaron de concurrir los señores Peña,

párez, Suárez ~e y Vargas,

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión anterior, junio 4.

II- GERElJT8?ARA CALI.- Es nombrado el señor Antonio Mallarino

Pardo, gerente interino de la sucursal del banco en OaLí.,

111- CONTRATO SOBRE A3CENSORES.- Se autoriza a la gerencia para

contratar con la casa Otis& Cía. constructora de los ascensores que

funcionan en el edificio ¿el banco en Bogotá. para que se haga cargo de la

vigilancia, revisión y mantenimiento en buen estado de estos, por la su-

ma de ,$ 75=t mensua Le s , de acuerdo con la propuesta hecha por dicha ea sa •

IV- G U P O S,- Se fijan los cupos de crédito de las siguiente

firmas:

F. Bravo & Cía. S.A. M/llín, Gali, B/quilla

Antonio Erando

3:du¡<rdo Borda

Adolfo ae Bedout

$ 5.000

30.000

O

O

O

O

30.000

3.000

O,

20.000

O

5.000

2.500

O

5.000

10.000

5.000

O

30.000

30.000

o

50.000

Bogotá

Bogotá

GÓ!lle z &

Julia Cabrera de Calvo

Jo sé Joa.quín Carrasco Sé~nchez

Joaquin 3milio Cardoso &~,fa~

Jesús Ma~ Cast:ro S.

3rnesto Castellanos R.

Calle

Caballero & F'lórez

Carlos de Eecout

Julio Pinzón F. & Cía.

Manuel José Carrizosa

A. Cardozo & Cía.

Cía. Cafetera de Cunday

deliodoro Castillo Rocha

Fernando Calle

doberto J. Earreto

Cerveceria "Libertad"

José. Joaquín Castro

líIiguel iL Castro



J. la85 y 15 p. m. se levantó la sesión,

No" 526.

En Bogotá, el día 11 de junio de 1929, a las 4 p. m.

se reunió la Junta Directiva del Banco de la RepúblioEl, oon asistencia

ae sus miembros señores Araújo -?resiJente= Dever, Escobar, Jaramillo~

Mí.che Laen , Peñu 9 Pé re z , so to , Suárez IvL ~ Y Vargas y de los señores Ge ....

rente t Abogado y Au6itor ael Banco~

1- A e T A.~ se aprobó el acta de la sesión pr ece den te , junio 7"

II- INF0R1lliS DE LA GE~ENCld.- Informa el señor Gerente que el movi-

miento Bogotá en el mes de mayo bajo

diez millones de pe so s , en relación con el mismo mes del año pasado, ~T

que el Gerente de la su.cursal ce Medellín escribió que el Banco Alemán

.:~ntioy'ueño le manifestó que en v.í s t a de los r umor e s desfavorables que

se estaban hucieuco circular pooía llegar el caso de tener ~ue solicitar

ayuda del Banco de la 3.epllblica i y agrega que gfortunadamente tal 8i-

tuac Ién ha pa aaó o , segtln informa la SUperintendencia Bancaria ~

111-

Ja

de CÚOUt?"l consultan cómo debe reemplazar-se al Gerente en las faltas ac c I>-

dent81As, habiéndose ausentado el señor Azuero Arenas~ el Director desig-

nado para ello~ y no pudiendo encargarse los otros Directores~ por ser

funcionarios de otros bünüos o empleados púhlicosa Dispone la Junta

que pars '8S08 c a ao s se haga cargo de la Gerencia el Secretario 'j] que fir ....

me con éste 1 cuando sean necesarias ó o s f'í rraa s 9 el cajero 1 ~i que par a lo s

casos avise j

v; fll~ULOS D~ ACCIürL~8.- Se lee la lista _0.8 los nuevos tít:alos

acciones del banco expedidos~ qUt3:. es
,

as1.;
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TITULOS D~ ACCION~S EX2~DILO¿ DE3DE EL 10

No. 792 Al f'o n so 'Pave r a 38 accione s

" 793 Edaardo de Narváez 12 "

795 Guillermo GD.rrizosa loe "

OPBRACIONES.- 3e enterE!. de la 'JunL-:). ó.eL informe de la -sc cc í.é u

"

~ .,.-,

"

"

"

"

"

"

"

"

"

"

"

"

"

"

"

"

"

"

"

"

"

8

6

3

8

4

8

2

1

1

1

1

1

1

1

1

1

50'

25

40

('n 1 ~ ~r'Ó'o.....u...I-V- ,:. J .. t

Gra.zTere s.f].

FranciSf'::'''1) álberto 20sada ~i:e8trel'O

Leonor 20sa6.a Sarmiento

:20 SHO 8: Hermano s

Aura Mu-¿.ía I;Ionc.aca

Pet ro Pab Lo Eo sac.n: Ucró s

In(~s J0st:J:'epo i'osada.

Eedro Pablo PosaBa

Frane:: i seo Bernrac.e z

Juan Antonío rardo Ospina

J?eoro Jesé Ben i.te z Ospl.na

Inés y 7tosa Re-stre.90 U..

Blüno a Po sacle.

rtosa Re s t re po U..

Alfredo Pulido .cosada

Hab acuc

liJ.í.aría E10n~). Oor r a L Ivlaldonado

;~r t.ur o 20 s-ada

D ~ L. Denní.s

,liíaria 'de Jes1Ís bIoncú.ce., de Buend í a

-lTgría lI'amaso de:¡uintana

,Luis Marís Moneada

803

SQ:5

819

8B8

82"7

804

814

812

830

815

817

818

829

816

806

813

820

sco

802

824

"

"

"
..
"

"
tt

"

u

"
r

"

"

"

"
"

"

'.
"
"

"
.,

~~

"

"
.,

VI...

-1:

de Cartera~ sobre las o perac Lone s ve r í f í.cacae en la se mana , con 1,3,8 cüa-
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.SlúISlcn.- Se, au t.or í aa , para ag8;:1cia de .ío núa , la emisión (iq,

s2J.VIGIO DE D3Ur'..:1 iUBLICá.- 18 Junta a ee p t a la propuesta que

nace el :Ministerio ae Ilaeieno.a de reconocer '11 Banco una. comisión óe I medio

ciento por 81 servicio de la Deuda Interna
. .

y e.e un cuarto

yor el de la Bxterna f de ahor~ en adelanteo El señor Abogado hace notar

1QO debe conservarse en el nuevo contrato 18 eLa usuLa que- existe en el

ac tua I ~ conforme D. 1'1 cual si In Con t r a Lo.r Iu no formula el finiqüi to de

las e uentus el término 'lUG se fije 1 se tienen las cuentas por 2probadas~

~

y que pue6e el banco presentar Gomo comprobantes los certificados de pago

exoe d í do s por los c onsuLe s . El se ño r Pér e z , como Ministro de 3:acienca,

acepta lo indioado por el Abog8do~

IX- 80B2~ GONTAD02 DB IBAGUE.- Se leen varias comunioaoiones relati-

'ras a molestias que ha tenido el señor Mad í.eó o , contador ele la agencia de

Eba gu é , y la Junts. acepta la indicación que hace el Director de la agerr-

cía de que dicho señor se retire al fin del presente mes, 51 aprueba el

nombramiento o.e 1 señor IvIario 813.&;> para reemplazarlo ~

X- :Dispone la Junta qU.ese conserve ,gl

señoy ~níbal Uribe al frente de ID agencia QG Ibagué hasta el próximo mes

de octu.bre.

XI- VISITA A tvPAYAN~- Se da lectura a una aomuníoación del señor

Adolfo CórdobR~ Director de la agwncia de ~opayán~ en ~ue da axplícacio-

ne s sobre las observaciones hechas por los visitadores del b anc o en la vi-

si ta practicada a dicha oficina; y S6 acc e de a la solici t uó que hace de

que se le conserve el permiso de que actual~eDte goza de separarse tres

días en caGa mes~

A las 4 y 45 po me se levantó la sesión,

ZL PRESIJ)EHTE~
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JilliTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA R~?UBLICA

No. 527. (ACTA DEL DI! 18 DE JUNIO DE 1929)

En Bogotá. el día 18" de junio de 1929 a las 4 p. m.

se reunió la Junta Direotiva del Banco de la República, con asistencia

de sus miembros señores Araújo -Presidente- Dever, Escobar, Jaramillo,

Michelsen, Peña, Soto, Suárez M. y Vargas y de los señores Gerente,

Abogado y Auditor del Banco. Dejó de concurrir el señor pérez.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, junio 11.

11- INFOR12S DE LA G~qENCIA.- Informa el señor Gerente que ya se

posesionó el señor don Antonio Ma,llarino de la Gerencia de la sucuraa í

de OaLí ; que el Gobernador del Cauca se ha dirigido al Banco pidiendo

q~e se aooeda a la solioitud del señor Córdoba, Director de la agencia

en dicha ciudad, a fin de que pueda este caballero continuar en el pues

to. y que, con autorización de la Superintendencia Bancaria, las ofici

nas del banco se cerrarán desde el 26 del presente. a las 4 p. m., has

ta el l° de julio.

111- CONDONACION.- Habiendo informado el señor Gerente que dos

empleados de la Secoión de Emisión han venido cub r í.endo una defioieí:icia

de $100- que ocurrió en la caja de la Secoión, la que, probablemente,

se debió a sustracción del empleado de la Contraloría, RamírezImntilla,

la Junta dispone que se condone a aquellos empleados los $20- que aún

faltan por reintegrar.

IV- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la Sección

de Cartera, relativo a las operaoiones verificadas en la semana, con las

ouáles queda el saldo de la cuenta en $ 13.384.635-24.

V- DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- La Junta aprueba el siguiente

proyeoto de distribución de las utilidades de semestre;

Utilidad probable al rededor de *1.220.000

D 1 S TRI B U e ION

Dividendo a $ 6.- por • ~ -11,ac el. on ,.,. ".. " ~ 697.122-00

Fondo de Reserva

JI .. Recompensas y Jubilaciones

185,899-20

46.474-80

Impuesto sobre la Renta

Castigo de Muebles 50%

Utiles

929.496-00

69.127-00

56.093-85

9.738-92
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Castigo de Billetes 155.544-23

Queda autorizada la Gerencia, en el
.'

caso de que resultare algún exoedente de útilidad sobre la, calouladn ,

para aplicarlo al castigo de las cuentas "Costo de billetes", "Muebles

y Elnseres" y "Utiles y Paoe LerLav ,

VI- FONDO DE RECOMPENSAS Y JUBILACIONt:S.- Se aprobó igualmente 'el

siguiente proyeoto de distribuoión de fondos de Recompensas y Jubilacio-

Gratificación de los empleados .•. , ..•.

$ 9.294-96

4.800-00

32,379-84
;o, 46.474-90.¡¡;

c·"\

VII- COLEccrON DE LEYES.- A moción del señor Jaramillo, se auto-

riza a la Gerencia para comprar la colección de las leyes nacionales,

desde el año de 1821, que se ha ofrecido al banco.

vrrr- PRESTAMO COIlPREUDA AGRARIA.- Se lee una nota de la super í.n-

tendencia Bancaria, en que se comunica que ésta aprueba la póliza que pa-

ra las operaciones de préstamo con prenda ágraria ha preparado el Banco

de Colombia.

El señor Jaramillo, en nombre de la oomisión que estudiaba

el asunto. manifiesta que ésta es de concepto que no puede presoindirse

del registro del endoso de la prenda, y que no censidera necesario que

la United Fruit Company acepte expresamente el contrato que se haga sobre

bananos que ella haya comprado. pues sus derechos quedan a salvo ya que

sólo se trata de un préstamo que ha de pagarse con lo restante del valor

del banano, después de que la compañía se haya reembolsado de sus antioi-

pos con los intereses.

IX- DIRECTORES PARA 1reDELLIN.- Da ouenta el señor Gerente de que

'el Gobierno ha nombrado al señor Alfonso Uribe Misas, miembro principal

de la Junta Directiva de la sucursal de Medellín, y al señor José Luis

L6pe~ suplente del mismo,

x- CAMElO DE MONEDA,AUTIGUA.- En vista de una solicitud que hace

la Gobernaci6n deUariño, la Junta autoriza el que empleados de la agen

oia del banco en Pasto recorran las provinoias de dicho departamento, con

el fin de oambiar la moneda de plata antigua que aun quede circulando,
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siempre que el Gobierno Nacional lo autorioe, y sin que el 3anco asu

ma responsabilidad alguna por el dinero que lleven diohos empleados

par~ el cambio, ni por las monedas que reciban.

XI- VISITA A PASTO,- Se lee el informe relativo a la visita

practicada a la agencia de Pasto por los visi t.ad or-e.s del banco, y la

Junta autoriza a la Gerencia para conseguir un nuevo cajero-Contador,

aumentando el sueldo, si fuere necesario,

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

No. 528. (ACTA DEL DIA 25 DE JUNIO DE 1929)

En Bogotá, el día 25 de junio de 1929 a las .4 [J.m.

se reunió la Junta Directiva del Banco de la Repúb.l í.o a , con asistencia de

sus miembros señores Araújo -"residente- Escobar, Jaramillo. Michelsen.

Peña, Pérez, Soto, Su4rez M. y Vargas y de los señores Gerente, Abogado y

Auditor del Banco. Dejó de concurrir el señor Dever.

1- A C T A.- Se anrobó el acta de la "precedente sesión, de 18 de

,junio, con la observación del señor Gerente de que el concento de la co-

misión sobre póliza [Jara préstamos con prenda agraria es que no se necesi-

t a que la United Fruit Comnany conteste expresamente la notificación de

la constitución de la prenda que el banco le haga, en los casos en que

los frutos que constituyen la prenda, le estén nrome t í do s en venta a la

Compañía.

11- SOBRE CASTIGOS DE CUENTAS.- El señor pérez solicita una explica-

ción sobre los castigos decretados para el balance semestral en 18,s cuen

tas de "Muebles y Eneeres", "Utiles y Papelería" y "Costo de Billetes",

pues teme él que la cuantía de tales castigos puede Der.1udicar los inte

reses del Gobierno come accionista del Banco. L08 señ or-e e Gerente y Audi
las

tal', lo mismo que los señore s Jaramill,o y Soto dan/exnlicaciones nedidas,

que convencen ''11 señor Pérez que no ha sufrido per juicio el Gobierno nor

lo dí.s pue s t c en la materia.

111- INFOR1mS DE LA GER7.NCIA,- El señor Gerente informa que la Super

intendencia Bsne ar-La aceptó el concepto del Banco de que la Reserva de

Cambio no nue de considerarse como utilidad élel Banco y no está, nor con-

\..:::.-'
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siguiente, sujeta al gravámen sobre la Renta; que la Su~orintendencia

eo Lí c í t ó el dato de los vencimientos a 30" 60 Y 90 días de cada banco

accionista. dato que no pudo dársele, norque no se lleva ese detalle,

juzgándolo innecesario; que de Mede11ín avisa la Sucursal que el Banco

Alemán Antioqueño agradece la oferta de ayudarle en caso necesario, y

que el señor Sitarz se ha senarado de la Gerencia de dicho banco, Tam

bién informan de Medellín que están coloc ando las nuevas pue rtas y ca

,ías en la bóveda del edificio.

rv- OPERACrONES.- Se entera la Junta del informe de la Sección de

Cartera, relativo a las Operaciones de préstamo y descuento verifica

das en la semana. con las cuales queda el saldo de esa cuent a en

$ 12 '990.293-39.

v: LINEA BASICA.-Tambien se dá cuenta a la Junta de la línea bási

ca ]lara las operaciones de crédito con los bancos accionistas, fiJada

uara el mes le Julio y que suma $ 24'336,041.-.

VI- PISO PARA EL EDIFICIO.- Se autoriza la Gerencia »ara contratar

la colocación en los corredores del edi;ficio del Banco en Bogotá siel

piso "Her cuLee " que vende el señor G. Remenyi, a crove chan do la rebaja

en el nr'e c í.o que éste ha o.f'rec í d c !Jo la casa "'.T,J,ey. y que dicha casa"

o f rece ceder al Banco.

VII- SECRETARIOS DE AGF~CIAS.- Propone el señor Gerente. y es apro

badopor la. Junta, que el señor de las Casas, Secretario-Contador de

la Agencia de Honda, pase al mismo pne ato en la de Ibagué, y sea reem

plazado por el señor Mario Saa. y se aprueba el nombramiento del señor

Manuel Guillermo Pach ón voa r a ese mismo »ue sto en la oficina de. fllunja.

VI'II- NUEVA EMPLEA:DA.- Se aprueba el nornbr-an í ent o de la señorita

María Delina Alvárez para el nuevo puesto de taquígrafa creado en la

sucu r saj, de Barranqu Ll La, con $ 100.- de sueldo.

I~- Am\~NTOS DE SUELDOS.~ Se aprueban los siguientes:

En la oficina de Barranquilla, a Zoilo Rodríguez, portero,

$ 25.-;

en la oficina ele Bogotá, a la señorita Ida Lutz, $ 15.-, a la

señorita Cecilia Ruiz, $ 15.-, a la señorita Julia. Osorno, $ 10.-, a

la señorita María Teres8 Lamus, $ 5.- Y a 'a señorita Judith Calderón,

$ 5.-.

x- GRATIFICACION.- Decreta la Junta una gratificación e spe o í al. 'de

:iI: 300.- para el Ca,íero principal don Gonzalo Posada C.



1318, .. - .-

XI- INFORME._ Se leyó el informe relativo a la visita practicada a

la sucursal de Barranquilla por los Visi tadore s del Banco.

A las 5 p vm, se levantó la . .s e aa on ,

EL PRESIDENTE,

~.

JUNTA DIHF;C'.rIVA DEL BANCO DE LA RE.2UBLICA

No. 529. (ACTA DEL DIA 5 DE JULIO DE 1929)

En Bogotá el dio' 5 de julio .de 1929, a las 4 p. m.

se reunió la Junta Direotiva del Banoo de la Repúblioa, oon asistencia

de sus miembros señores Ara~íjo -Presidente- Dever, Escobar, Jaramil10,

Michelsen, Soto, Suárez, M., y Vargas y de los señores Gerente y Au-

ditor del Banoo. Dejaron de oomourrir los señores Peña y Pérez.

1- Se aprobó el acta de la precedente sesión, junio

11'- RESULTADO DEL SE1,¡PiSTRE:;- El señor Gerente da cuenta a la Junta

del resultado de las operaciones del banco en el primer semestre de 1929,

que arroja una utilidad bruta de $ 10520.198-73, la, que, deducidos los

gastos, impuestos, castigo de las cuentas de "Muebles y Enseres", "Uti-

les v Papelería" y "Oo s to de Billetes" deja una utilidad líquida ée

$929.496-, de la cual se llevó aL Fondo de Reserva $185.899-20 y al de

Recompensas- y Jubilaciones $46 .. 474-80, y se r e pear t í.é un dividendo de

" ó~ 0- por acc í TI ..

111- Habiendo informado el se-

ñor Gerente que algunos bancos cancelan los desCllentos el mismo dia en

que los hacen, o al siguiente, ocasionando así considerable t r-aba j o

sin provecho para el Banco', La Jun-ta a or-ucbs , a propuesta del señor

Michelsen~ la siguiente proposición:

"En toda operación ele préstamo o r e de scuen t o que se haga 11

los bancos a-filiados se cobrará interés 110r un término mínimo de tres

días, aunque la operación se hl;\ya cancelado antes de dicho pl!'J.zo."

IV- SOBRE PAGO DE TRANSFERENCIAS.- También a.pr-ueb a la Junta,

en vi'sta de lo informa do por e 1 señor Audi tor sobre d í.f í.cuLtade s que

se han pr e aente do en el pago de trasferencias telegráficB.S a cargo

de algunos bancos afiliados, la siguiente proposioión del señor Soto:

"La s trasferencins telegráficas que lleguen a la oficina

l
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princi-9al o n una sucursal 0-'81 Banco, {1 cargo de un establecimiento

afiliaaO~ 19 serán cargadas a éste~ aunque él no haya recibídu aviso~

y cuando ellas sean·a favor de una agencia del Banco de la República

deberán ser cubiertas por el

t&me.nte~• aWlque éste no haya recibioo directamente el aviso del

v- Es elegido el seño~ Soto miembro

Co mí té Ejecutivo del banco 9 par@< el período qU.G comprende los meses

de julio y, agosto.

de Préstamos y rescuentosvsrificadas en la semana, con l~s cuales //

V11- HEFACCI0N D3L EBIFICIO~- 2resenta el señor Gerente el pre~

supuesto formulado por la casa Fo Te LeY1 para la refacción que se pro-

yecta en el ed í f íc ío del banc o en Bogotá,~ y la ·Junta dis};JO::1E~ qu.e ese

asunto sea e¿tudiado y resuelto por el Comit4 Ejecutivo~

VIII- ~~REGLC CON EL DIARIO NACIC0AL~- Hace el señor Gerente

una exoos í c í dn 8001"'-0 una reclamación que hace la Cía" del Diario Ha~

o íorin L, relativa a la cuenta qUB por t.ü..<>renoamiento ·0.8 local y servi-

cio de luz y energia tiene pendiente con el banco, y se autoriza a la

gerencia pr:.r:c::.:: arreglar el a sunt.c en la forma que estime m<-ls conveniente ~

A las 4 y 45 'lo m~ se levant6 la sesi6n~

ZL .?HESIDEHTE

r~-~
(--
'--

No. 530.

JUN~A DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 9 DE JULIO DE 1.929)

En Bogotá, el dí~ 9 de julio de 1929, a las 4 p. m.

se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de, . .
sus miembros señores Araújo -Presidente- Dever, Escobar, Jaramillo, Michel

sen, Peña, 'Suáres M., Y Vargas, y de los señores Gerente y Auditor del Ban

co. Dejaron de concurrir los señores Pérez y Soto.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, julio 5.

11- ALBUl~ PARA MR.HOOVER.- Habiendo informado el señor Garente que

que un caballero italiano ha solicitado la firma del Gerente del Banco en

un album qua va a obsaquiarse al Presidente de los Estados Unidos, soli-

<, citando al propio tiempo un auxilio pecuniario, la Junta dispone que se
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le conteste que no hay autori~ación para esa clase de gastos.

111- ALMACENES DE DEPOSITO.- Se lee el informe rendido por el ex-

perto que vino a estudiar lo relativo ,al establecimiento en el país de

almacenes generales de Depósito para mercancías y frutos, informe que

'es bastante pesimista al respecto.

IV- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la eección

de Cartera, relativo a las operaciones deredescuento verificadas en la

semana, con las cuales queda el saldo de la cuenta ,en $ 12.565-536-55.

V- EMPLEADO PARA MEDELLIN. - Manifiesta el señor Oer en t-e que de

la sucursal de Medellín piden la creación de un puesto más, que tendría

a su cargo la estadística y la 'información, y la Junta, teniendo en

'cuenta que el personal de dicha sucursal es el más numeroso de las ofi-

cinas subalternas del banco, conceptua que no es necesario el nuevo

empleado.

VI- INFORME DE SANTA MARTA.- Se lee el informe rendido por los

visitadores del banco, relativo a la visita practicada a la agencia de

Santa Marta, y la Junta -d í s pone que se llame la atención ala irregula

ridad de que el director de la agencia sea Gerente de la sucursal del

Banco Agrícola Hipotecario.

A las 4y 45 p. m. se levantó la sesión,

EL PRESIDENTE,

REPUBLICA

~~.,./'n,-.-.:z:¡;; j/
,~-)~~ ~

\'
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA

p. m. se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con as í aten-

No. 530. (ACTA DEL DIA 16 DE JULIO DE 1929)

En Bogotá, el día 16 de julio de 1929, a las 4

cía de sus

Michelsen,

miembros señores Araujo -Presidente- Dever. Escobar, Jaramillo,
u ~.¡.ax;a, '

Pére~, Suare~ M.,Sotoy Vargas y de los señores Gerente y Aboga-

do del banco.

1- A C T A- Se aprobó el acta de la precedente ,sesión: de julio 9.

11- CARGOS AL BANCO.- El señor Gerente hace conocer de la Junta al

gunos artículos de períodicos de Medellín, Mani~ales y Cali en que se cri

tiCan las actuaciones del Banco, y ésta aprueba la siguiente proposición

del señor Araujo:

"Comisionase, al señor Esteban Jarami110 rara que prepare una

exposición
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exposici6n en ~ue se rebatan las criticas y cargos ~&e se hacen al Banco

en algunos períodicos."

111- INFORMES DE LA G~qENCIA.- Informa el señor Gerente que la Ee

mesa de plata antigua que viene de Pasto se halla detenida en Ibagué, por

que en el Ferrocarril se exige el pago de un flete advalorem. El señor

Pérez manifiesta que arreglará ese asunto con el Ministerio de Obras Públi

cas. Informa también el señor Gerente que se ha recibido un artículo favo

rable a Colombia, publioado por el señor del Rio, de The Central Union

Trust Company, de Nueva York, y la Junta dispone que se le den las gracias.

Se lee una carta de Mr. Hapry Payne, en que recomienda la aper

tura por el Banco de una cuenta en The New York Trust Company, de Nueva

York,

IV- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la Seoci6n de

Cartera, relativo a las operaciones de Préstamo y Descuento, verificadas

en la semana, con las cuales queda el saldo de la cuenta en $ 11.762.354-36.

V- SOBRE FALSIFICACIONES.- Se leen dos comunicaciones del .hdminis

trador de la Aduana de B/quilla, en las que se dan datos sobre organizaciones

existentes en Alemania y Venezuela para la falsificaci6n de billetes del

Banco. y se dispone por la Junta que se avise a los Cónsules respectivos,

para que establezcan vigilancia, y se aprueba la siguiente proposición del

señor Michelsen:

"Preparese por el Abogado del Banco y la Gerencia un proyecto

de ley sobre Ialsificaciones de billetes, que establezca samciones fuertes

y efectivas en la mater í a , el cual se hará presentar al Congreso Nacional."

VI - L 1 C E N C 1 A.- Se concede la licencia que el Gerente de la

sucursal de Bucaramanga solicita para separarse por tres semanas de su pues

to, dejando encargado de él al Secretario de la sucursal.

VII-. ACUMULACION DE VACACIONES.- Se accede a la solicitud que el

Gerente de la sucursal de Cartagene. hace de que se le permita acumular sus

vacaciones del año pasado y del presente con las del año pr6ximo, para po

der hacer un viaje al exterior.

VIII- V 1 S 1 T A.- Se lee el informe relativo a la visita pr~ctica

da a la sucursal de Oar t agena , por los visitadores del banco.

A las 5 p. m. se levantó la sesión,

EL PRESIDENTE

.._-_._- ---~- -- --_. - --- --- - ._ ....- -------_.._~------
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

lACTA DEL DIA 23 DE JULIO m::-1929i

En Bogotá, el día 23 dejül:í:ode 1929, s. las 4 p. m.

se reunió la' Junttl. Df.rec t fva del Banco de la República, con asistencia

de sus miembros señores Araújo ~Presidente- Dever, Escobar. Jaramillo,

Michelsen, Peña, pérez y Soto y de los señores Gerente y Abogado del Ban

co. Dejaron de concurrir los señores Suárez M. y Vargas;

I~ A C T A.- Se aprob6 el acta de preoedente sesión, ,de julio 16.

II- INWORW!ES DE LA GERENC1A.- El señor Gerente informa que el se 

ñor del Rio; del Central Union Trust Com~any, le ha manifestado que en

el viaje por varios paises de la Americs. Latina que está verificando;

ha encontrado la situación de Colombia mejor que la de la mayor parte

de tales ~ ~ países, y que ese mismo concepto se tiene en los Estados

Unidos; lee carta de la agencia de Santa Marta relativa a un plan que se

Oice existe para introducir billetes falsos, y otra del Dr. Miguel- Jimé

ne~ López, en que solicita un auxilio del banco para el Gimnasio 1fuderno.

A esta última resuelve la Junta que se conteste que la ley no permite

al banco esa clase de erogaciones.

Lee también el señor Gerente un telegrama del Gobernador

de Santander, en que se queja de las actuaciones politicas del señor Pe

dro Elías Novoa, Gerente de la sucursal del Banco en Bucaramanga, y la

Junta dispone que se solioite informaoión al respecto del señor Novoa,

'manifestándole la extrañeza que ha causado aquella queja.

111- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la Sección

de Cartera, relativo a las operaoiones de préstamo y desouento verifioa-

das en la semana, con las cuales queda el saldo de la cuenta en $ 11. 476,153-38.

1'1- LINEA BASICA.- Se entera igualmente la Junta de la Lfriea

básica para redescuentos a los bancos para el próximo mes de agosto,

-la que asciende a $ 24.149.927~,

'1- EM1S10NES.- Se autorizan las siguientes emisiones de bille-

<.:>

tes
Para lI'lanizales:

2.352.001 a 2.640.000; ,

Para Pere ira:

288.000 billetes de $ l~ Serie "H" No s ,

48.000 billetes de $ 1- Serie "H" Nos.

2.304.001 a 2 352.000;

Para Armenia: 48.000 billetes de $ 1- Serie "H" Nos.
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2.256.001 la 2.304.000.

VI~ PERSO!HL DE BARRANQUILLA.- Se aprueban los siguientes aumentos

de sueldos, en la sucursal de Bíquilla; a Dav'í d Mora, Cajero, 11 $ 280-;

a E. R. Castillo, Contabil~sta, a $180-, y se autoriza el nombramiento

de una daotilógrafa, con sueldo de $80- a $90-.

VII~ VENTA DE LETRAS EN fu~MENIA.- Se autoriza a la agencia de Arme-

nia para vender letras sobre Nuevn York, rnan t en í éndo Le , para ello, en es-

ta última p Laz a un fondo hasta de $150.000- dólares.

VII I- . CUENTA EN LA NEW YORK TRU0'l: CO. - Se lee una carta de MI'. Harry

Payne en que recomáenda que el banco haga un depósito en la New York Trust

Company , a lo que no ac cede la Junta.

IX- BANCO INTERl~ACIONAL DE REPAR4CIONES.- HabIendo manifestado el

señor Jaramillo que oonvendría estudiar la posibilidad de que el Banco de

la Repúblioa tome aociones en la gran instituoión internacional de cré-

dito que de acuerdo con el oonvenio sobre reparaoiones de guerra que aca-

ba de firmarse se va a fundar, la Junta aprueba, a mooión del señor Araújo,

el nombramiento de una oomisión plural que estudie el asunto, y la Presi-

dencia, de aouerdo con esto, designa para integrar tal oomisión a los se

ñores Jaramillo, Michelsen y Pérez, y al señor Gerente del banco.

A las 5 p. m. se levantó la sesión,

EL SECRE1'ARIO,

No. 532.

JU~rADIRECTIVA DEL BANCO DE LAiREPUBLICA

(ACTA DEL DIA 30 DE JULIO DE 19B5J

En Bogotá el día 30 de julio de 1929, a las 4 p. m. se

reunió la Junta Direotiva del Banco de la Repúblioa, con asistencia de sus

miembros señores Araújo,-Presidente- Dever, Escobar, Miohelsen, Peña, Pé-

rez, Soto, Suárez M. y Vargas, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor

del banoo. Dejó de cQncurrir el señor Jarsmillo.

1- AOTA • Se aprobó el acta de la sesión anterior, de julio 23.

II~ BAJA DEL INTERES.~ Manifiesta el señor Gerente que en las reu-

niones del Federal Reserve Board S6 empieza siempre por estudiar lo refe-

rente a la tasa de interés, y que él desea que la Junta trate el mismo

punto, haoiendo notar que la reserva metálioa del banco ha subido nuevu-



mente y es hoy de ,más del 100%, al paso que los redescu,entos y présta..,.

mos han bajado a unos lot millones de pesos, por lo cual considera_que

podría restablecerse la rata anterior, del 7%, y propone:

"La Junta Lirectivadel Banco de la Repüb Lí ca teniendo en

cuenta que han var í aó.o f'undarnerrt a'lmen t e las circunstancias que hicierop.

aconsejable el alza en la tasa de interés para los préstamos y redescuen

tos que hace el banco, como lo muestran el aumento que han tenido las re

servas de oro de la institución y la rebaja considerable en las operaciones

de crédito a los bancoS,resuelve bajar dicha tasa al 7% anual, desde el

10 de agosto próximo."

Los señores Pérez, Vargfts y Soto aducen diversas razones en

favor de la proposición, la que es aprobada, con la siguiente adición,

introducida por el señor Auditor:

"Las obligaciones de fecha anterior al 10 de agosto ,que es

t í.pu.í.en un interés del 10%, se descontarán al 8% y las que lo estipulen

d o 1. 0,.(/ o] '7,;1t., "~Á "70, c., (O

111- INFOffi~ES DE LA G&~ENOIA.- El señor Gerente informa que el Banco

Central del Ecuador, en presencia de una situación semejante a la que ha

habido en Colombia, adoptó medidas análogas a las adoptadas aquí, las que

justificó, al ser criticadas, con el ejemplo del Banco de la República; y

que don Jorge Herrera ~anco, quien viene de Nueva York, telegrafia de Ba

rranquilla los favorables conceptos que sobre el' banco y su dirección le

expresó 'Tne Guaranty Trust Company •

IV- PRECIO DE ACCION3§..- Informa t ambLeri el señor Gerente que el

precio de las acciones del Banco de acuerdo con los libros, es el de $

$ 117-27, Y que al vender nuevas acciones a los bancos accionistas 'este'

precio debe recargarse con las utilidades correspondientes desde el 30

de junio hasta el día de la venta. Este recargo debe ir a la cuenta

de Pérdióas y Ganancias, y los $17-27 al Fondo de Reserva.

V- ELECCION DE DIGNATARIOS,- Por aclamación son elegidos Presi

dente y Vicepresidente de la Junta, para los meses de 'agosto y setiem

br e los señores Simón Araújo y Frano Lsc o de PauLa Pérez ,

VI- lvlIElvlBRO DEL COM1Tli.- Es eleg ido el señor Albertó Suárez M.

miembro del Comí té Ejecutivo del Banco, Dara los meses de agosto y se-

t í embr e ,

VII- OP8RACIONES.- Se entera la Junta del informe de la Seco ión

de Cartera, rel&tivo a las operaciones de Préstamos y Descuentos veri-
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ficades en la semana con las cuales queda el saldo de la cuenta

en $ 10.570.Q06-18.

VIII- DEPOSITO EN DOLARES.- A moción del señor Gerente se 2utO-

riza la apertura a los bancos accionistas de cuentas de depósito en

dó,lares\l las que se moveran por giros cablegráfico$~

IX- EilllISION.- Se autoriza la emisión para la sucursal de Ba-

r-ramqu í Ll.a de 96.000 billetes de $ 1- Serie "E" Nos. 7.104.01:)11 a

7.200.000.

X- ~ICENCIA AL GERENTE DE BARRM'QUILLA.- Se concede licencia

al señor Denyer, Gerente de la sucursal de B/c[U.illa, para separarse

hasta por 30 dí~s del puesto, dejando encargado al Secretario, aseso-

rado por un miembro de la Directiva de la sucursal.

XI- SERVICIO MILITAR m; EMPLEADOS.- Habiendo informado el se-

ñor Gerente que se está presentando frecuentemente el caso de tocar el

servicio militar a empleados del Banco, que se hallan en imposibilidad

de pagar la exención, la Junta aprueba, a moción del señor Auditor, que

el Banco se haga cargo de la mitad del valor de la exención, y preste

al interesado la otra mitad, que éste irá abonando gradualmente, en los

términos que le fije la Gerencia.

XII- Am~ENTO DE SUELDOS EN NlliDELLIN.- Se 8.pru.eoan los siguientes

$ 200

120

120

120

Al Ayudante del Contador a

Al encargado del archivo a

Al cajero a~xiliar a

aumentos en las asignaciones del personal de la oficina de Medellín:

Al Secretario a

Al ayudante de oaja a 120

XIII- LAPIDACIOlr DE ESlvlliRALDAS. - El señor Peña hace una extensa

exposición sobre los malos resultados que se han obtenido en general

de la renta iI.e esmeraldas, y eugí.ere la conveniencia de qu e se estable

ciera en Colombia la Lao í dac ión de las piedra e y la venta de ellas,

pudiendo encargarse del control de tales operaciones el Banco de la Re-

pú.blica"
La Prea í dene í.a comí s í.ona a los señor-e s pérez y Suárez M"

para es tudí ar el asunto.

A las 5 p. m. se levanto la sesión,

EL PRESIDENTE
EL SECRETARIO
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No. 533.

JUNTA DB.ECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(AC'I'j¡ DEL DIA 2 DE AGOSTO DE· 1929) .

En Bogotá el día 2 de agosto de 1929, a las 4

p. m. se reunió en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Ben~

co de la República, con asistenoia de sus miembros señores Araújo-

Presidente- Dever, Escobar, Jarami11o, Michelsen, Pérez, Soto y Vargas

y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejaron de

concurrir los señores Peña y Suárez M.

1- A O T A.- Se aprobé el acta de la sesión anterior, julio 30.

II- EMISIONES.- Se autorizaron las siguientes emisiones de bille-

tes del banco:

Para la oficina princioal

"H" Nos. 2.640.001 a 2.784.000;

144.000 billetes de $1- Serie

Para la sucursal de Cúcuta: 480.000 billetes de $l-Serie

111- LICENOIA PillA JUAN B. OANAL.~ El señor Juan B. Canal emplea-

do de la oficina de Bogotá, solicita licencia para separarse hasta por

dos meses de Sil puesto, por causa de enfermedad, que comprueba con un

certificado médico, y con derecho 11 sueldo. La Junta en vista de las

cLrcunetanc í.a s , concede la licencia, en esos términos.

IV- INFORME ANUAL.- Se da lectura al informe anual que presenta

el señor Gerente, relativo a la marcha del banco, en el período compren-

dido entre el 1" de julio de 1928 y el 30 de junio de 1929.

El señor Ar.aújo presenta la siguiente proposición. que es

aor'cb ada :

"La Junta Directiva del Banco de la República felicita al señor

Gerente por el completo e interesante informe que sobre la marcha del

banco acaba de presentar, y por los brillantes resultados obtenidos por

la instituci6n, en el año a que tal informe se refiere."

A las 5 y 30 p. m. se levant6 la sesión,

EL PRESIlJENTE
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JUNTA DIRECTIVA DEL ITANG~ DE LA REPUBLICA

(ACTA DELDíIA 6 DE AGOSTO DE 1. 9291

En Bogotá 'el día 6 de agosto de 1929, a las 4 p, 1l1,-se reunió

la Junta Direotiva del Banco de la Rppllblica, con asistencia de sus mí.em-

oros señores, Araújo -Presidente- Dever , Jararrlillo, Michelsen, Soto, y

Suárez M. Y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del banco. Deja-

ron de concurrir los señores Escobar, Peña, pérez y Vargas.

1- A e T A.- Se aprobó el acta de la sesión anterior. agosto 2.

11- AUMENTO DE VIGILANCIA.- Informa el señor Gerente ~ue el Direc-

tor de Policia Nacional le ha·comunioado que le han llegado noticias,

no oonfirmadas, sobre proyectos de movimientos comunistas en esta ciu-

dad, en los cuales figura ~~ asalto al Banco de la República. El señor

Suárez M. manifiesta ~ue hay rumores de ~ue para el 7 de agosto se pre-

paran movimientos de esa naturaleza en todo el país~

En vista de esos informes. la Junta dispone ~ue se aumente

la vigilancia, poniendo nuevos guárdas nocturnos y oolocando e~ el edi-

ficio timbres de alarma, en la forma más conveniente para dar seguridad

a los vigilantes. Dispuso también que se vayan desocupando los sótanos

del edificio, ocupados hoy con depósitos de meroancías, a medida que lo

consIent an los contratos de ar-rsndamí ento .

III- CUPO PARA ANTIOQUIA.- Lee el señor Gerente una carta de la

sucursal de Medellín, sobre la situación muy grave que está presentándo-

se en el departamento de Ant í.oqusa , por la auapeneí.dn de las obras pü-

blicae y el consiguiente licenciamiento de gran número de obreros, y en

que se pide ~ue el banco fije un cupo para descontar a los bancos acoio-

nistas obligaciones del departamento, a 90 días, lo que permitirá a éste

continuar, aunque sea en escala reducida, los trabajos en carreteras,, .
ferrocarriles &.

Después de varias consideraciones al respecto, la Junta aprueba,

a propuesta del señor Wdchelsen que se celebre una sesión extraordinaria

el jueves próximo con el objeto esoecial de estudiar este asunto, a la

que concurrir~ el señor Pére~, Ministro de Haoienda.

IV- OPERACIONES.~ Se entera la Junta del informe de la Secoión

de Cartera, relativo a las operaoiones de préstamo y descuento verificadas

en la semana, con las cuales ~ueda el saldo de la cuenta en $ 11.463.228-07,

v- INVERSrONES.- Da cuenta el señor Gerente de haberse inverti-
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do en bonos colombiano s del 10%, $6.700-, para el Fondo de Recompensas

y Jubilaciones, y $2.000- para el de seguro de vida. La compra, se hizo

al 92-1/2%.

'11-. '. AUMENTO DE. CAPITAL. - Informa e L señor Gerente que se ha re-

c í.b Ldo de la Superintendencia Bancaria el dat.o de las acc í.one e que en

el Banco han de susoribir los establecimientos a~iliados, de acuerdo

con sus balances de 30 de junio, y en virtud de ese dato, sienta la si-

guiente proposici6n, que es aprobada:

Gedido de
suscribir

"Auméntase en
nuevs s acciones
las instituciones

pa.ra atender al
$131.900- el capital del banco que han de

afiliadas, de acuerdo con el artículo,4°,

numeral 14, de la.Ley Orgánica del Banco."

'111- REFORMA DEL EDIFICIO.- Presenta el señor Gerente los planos

y e soec í.fí.c ao í.one e preparados por la casa F. T. Ley para la reforma que

se proyecta en el edificio del Banco en Bogotá. y la Junta dispone que

Dasen en estudio al Comité Ejeoutivo.

VII 1- Aill,ffiNTO DE SUELDO.- Se aumenta a $150- el sueldo del Conta-

dar de la agencia del Banco e~ Ibagué.

A las 5 p. m. se levant6 la sesión

EL PRESIDENTE,

No. 534.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 9 de agosto de 1.929)

En Bogotá el 9 de agosto de 1929, a las 3 p. m. se reu

nió en sesión extr~ordinari~, la Junta Directiva del Banco de la Repú-

blie8, con asistencia de sus miembros señores Araújo -Presidente- Dever,

Escobar, Jaramillo, Miohelsen, Perez y Soto, y de los señores Gerente,

Abogado y Auditor del Banco. Dejaron de concurrir los señores Peña,

suárez M, Y Vargas.

I~ A e T A.- Se aprobó el acta de la sesión anterior, de agosto 5.

11- INPGR~ES DE LA GERENCIA~= ~l señor Gerente informa a la Junta

que el Federal Reserve Bank de Nueva York avisa el alza al 5% de su tasa

de descuente; que se ha desarrollado una fuerte solicitud por dó Lnr-es

de los que se han vendido en lo que va oorrido del presente mss como

dos millones; que se nota también aumento en los redescuentos a los
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III- 1IDERTE DE Du. DIMAS BOCANEGRA.- Informa también el señor

Gerente que ha fallecid.o el cajero de la Sección de Emisión, don Dimas

Booanegra, y que, de acuerdo con el Reglamento se ha decretado para su

viuda

el 31

e hij~ solte~~~,~a pensión de $50-, a que tienen derecho, hasta
//¿/c)-./v - ? ..» ,.

de .ener-c de 1934, además del seguro de vida, que ascendió a

e í.dn , Como esas c uerac í.one e afectarían el cupo del Gobierno Nac í.ona.L,

tioquia. oon el fin de ayudar a este Departamento en la actual situa-

$2.400-, para lo cual hubo de tomarse, provisionalmente, dinero del fon-

do de Recompensas y Jubilaciones, por estar invertido en bonos co Lomb í a-

nos el Fondo de Seguro de Vida y no ser oportuno el momento actual para

vender esos valores. Solicita el Gerente la aprobación de la Junta pa-

r a esta operación, la que es dada por la Junta.

Agrega el señor Gerente que no conc ep t üa necesario reelllpla~

zar al señor Booanegra , pues las funci-ones de éste puede seguir desempa-

ñándolas el segundo cajero de la Sección, don Jorge Muñoz. y qUe más

bien se necesita un empleado supernumerario, que llene las faltas que

ocurren cou·motivo de las vacaoiones de los otros empleados, para lo

cual cree que podría servir el señor Enrique Dávila.

IV- CUPO PARA ANTIOQUIA.- Se lee la oomunicaoión de la suoursal

de Medellín, en que se solioita la fijaoión de un CUDO para descontar

a los bancos accioni-stas obligaoiones a 90 días del Departamento de An-

\ \

\ \ ~
'\l

\\.se eo Lí.c Lta el concepto del señor MInistro de Hac Lenda , quien no ve Ln-

conveniente en que se fije al Departamento un CUDO de unos ,$ 300,OOO~,

en vista de que la Nación probablemente va a tener necesidad de hacer

uso des.¡¡ cr eót tc en el banco.

Después de algunas consideraciones sobre la rrmteria? se au-

tori-za, por 7 votos, el redescuento a los bancos accionistas de.obliga~

ciones, a 90 olas, del Departamento de Antio~uia

A las 3 y 45 p~ fin se levantó la sesión

EL PRESIDENTE,
:E~L SECRETARIO,

.;¡t.
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so . 535.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPvDLICA

(ACTA DEL DI! 13 DE AGOSTO DE 1929)

En Bogotá el día 13 de agosto de 1929, a las

4 p. m. se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con

asistencia de sus miembros señores, Areújo -?residente- Dever, Escobar,

Jaramillo, Michelsen, Peña, Soto y Suárez M. y de los señores Gerente,

Abogado y Audi t or del Banco. Dejaron de conourr í.r los señores pérez

y Vargas.

1- A e T A.- Se aprobó el acta de la sesión anterior, de agos

to 6, con la modifioación de que el cupo para el Departamento de Antio-

qu í a se entiende que es para desoontar obligaciones firmadas por el

Ferrocarril de Antioquia.

11- INFORylliS DE LA GERENCIA.- Informa el señor Gerente que ha

seguido la solicitud por dólares, la que ha heoho disminuir, en lo que

va de este mes, como en un millón y medio los depósitos del banco en

el exterior, aunque al Gobierno se le han comprado sumas fuertes en

dólares y la reserva metálica ha bajado como 2%, y que de Maniza.les

consultan cómo podr La evitarse el que sigan utilizando los billetes

nuevos del banco para propaganda comercial por medio de seLl.oa que los

desfiguran- la Junta dis:,one que estudie el punto el abogado del banco.

111- SOLICITUD DE LA INTERSTATE TRUST CO.- ~~nifiesta el señor

Gerente que se ha recibido una carta. del señor LebLanc , Pr e s í dent;e de

la Interstate Trust Company, en que ofrece abonar el 4% de interés en

depósitos a la vista, y el &% en los con 31 df~s de aviso, y consulta

si debe aprovecharse tal propuesta. La Junta considera. que no es el

CasO de hacerlo.

IV- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la Sección

de Cartera, relativo"a las operaciones de préstamo y descuento verifi-

cadas en la semana, con laseuales queda el saldo de la cuenta en
.,
;;¡¡ 12.251.253,

V- SOBRE PRENDA AGRARIA.- Se lee una carta y un telegrama de la

agencia de Santa Marta, en que da cuenta de los estragos causados en

las plantaciones de bananos por los huracanes y se hacen algunas obser-

vacionss sobre la disposici6n de no afectar el cupo de las firmas con

las operaciones con prenda agraria, lo que Hltera fundamentalmente

la clasificaoión de las firmas en materia. de crédito, y sobre lo 31611-
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toria que resulta en muchos casos la prenda de cosechas de banano, ex~

puestos a las contingencias de los huracanes.

Sobre estos puntos observa el se ñor- Ja r a mí L'Lo que si las

obligaciones comprometen las cosechas sucesivas, la prenda subsiste, pues

los huracanes no destruyen las plantaciones sino la cosecha inmediata.

Lo mismo observa el señor Peña. Siendo esto así, son los bancos que ha~

e en el préstamo los que deben tener cuidado en redescontar las obliga-

ciones en la forma oonveniente.

VI= Am~~NTO DE SUELDOS.- Se decretan los siguientes t desde el

presente mes de agosto:

En la oficina de Bogotá:

Al Subsecretario señor Iregui

Al Subauditor señor Oserio

Al senor Carlos Tovar y Tovar

.H señor Jorge lvluñoz

1\1 señor Enrique Mutis Dáví.La

Al señor Daniel Monroy M.

Al señor Carlos EL. Santos

En la oficina de Cartagena:

Al Gerente de la sucursal un aumento de

Al Secretario-Contador

Al cajero principal

Al Cajero auxí Lí ar

Al ayud.ante del contador

Al ayudante del Secretario

portero'

400·

240

180

150

120

50~

30

30

20

10

5

El señor Peña observa qU6 i sin referirse a los aumentos

_de que se trata i que sin duda son muy justos y convenientes~le parece

qu.e deb Ler a tenerse en cuenta en materia de asignaciones que hoy la ten=

¿tencls, en el país es hacia una ba~ja en 10.8 precios -y, en los salarios ..

VII- SOBRE POLITIGA :DEL BANCO.- El señor Jarami110 lee la exposi-

ción ~uesobre la política del banco se le había encargado prepa~ar~ y

luego manifiesta que cree que ser-ia c orrven í ente provocar una ex pLí c ac í ón

sobre esa política y un estudio de las oondiciones de las diversas seccio-

nes del país, lo que despejaría los prejuicios que se tienen aceroa de

la institución$ Que eso podía hacerse por medio de una gira del Gerente

acomuañado por algunos miembros de la Juntu~ o convocando la reunión en
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Bogotá de personas representativas de los negocios en las diferentes

regiones de la República y a la oual podrían concurrir comisiones de

las Cámaras legislativas, para estudiarla situaci6n del país y la po

lítica del banco: Cree que esa inioiativa serenaria los ánimos y con-

tribuiría a es.tablecer un más directo contacto con el público.

El señor Suárez M~ presenta la siguiente proposición~ que

es aprobada:
"La Junta agradece al Dr. Esteban Jaramillo la brillante

exoo s í c í.ón que sobre la política del banco ha presentado."

Luego el señor Mí.ch e Lse n hace alguna observación r e La t I ....

va a la exposición. de acuerdo con la cual señor Jaramill0 mo dLf'I ca un

pasaje de ésta:
Los señores Araújo, Peña y Soto hacen algunas observaciones

sobre la gira del Gerente por el país o reunión en Bogotá de personalidades

de los varios departamentos, inclinándose la opinión a esta última su-

gestión, y al fin se aprueba la siguiente proposición del señor Araújo:

"Pub l.fque se la expo s í.eí.dn pre sen tada por el señor Jara-

millo, una vez que haya sido revisada por el Comité Ejecutivo, yaplá-

cese la consideración del proyecto de reunión que él propone hasta la

próxima sesión de la Junta."

A las 6 p. m. se levantó la sesión

/

PHESIDENTE,EL

~---------~-----~ ,

JUnTA DIRECT IV A DEL BANCO DE LA REE'UBLIC.&

No., 536" (ACTA DEL DIA 20 DE AGOSTO DE 1.929)

En Bogotá, el día 20 de agosto de 1929, a las 4 P.

ffi., se reunió la Junta nirectiva del Banco de la República t con asisten-

cia de sus miembros señores~ Araújo =Presidente- Dever f Escobar, Ja~a-

millo~ Michelsen y Eérez~ Peña, y Soto y de los señores Gerent8 9 Abogado

y Auditor del banco~ Dejaron de concürrir los señores Suárez M.,y V&rgas.,

1- A e T A.- Se aorobó el aota de la sesión anterior, agosto 13.

11- INFORlill~S Dill LA GK~ENCIA~~ El señor Gerente informa a la Junta

sobre la si t uac í ón del banco, haciendo notar que en la semana pasada

bajaron tanto lu reserva metálica como los billetes en circulaci6n, lo

mismo que los descuentos a los banoo a y el pa stvo ex í.g Ib'Le , Lee una car-



ta 'r em í t Lda por los señores -Thorr1<:'ls De La Ru e & Co , sde Londres, que a di ....

onos señores dirigió Carlos Basto, de' Cali ~ en que les propo ne la intro=
1 ;

Quooión fraudulenta de billetes del banco, y la Junta dispone qUe se pa- V~

se la carta a.la sucursal de Cali t parq que dé el denuncio a la policia~

III- PROPUESTA DEL GRACE BANK>· Manifiesta el señor Gerente que el

Gruce National Bank 9 de Nueva York, solicita la apertura por el Banco de

la Repúblioa de una cu ent.a de depósito, y la Junta considera que no es el

caso de hacerlo~

IV- DIRECTOR P&~A ?EREIfu\.- Habiendo manifestado el señor Gerente

que debe nombrarse. un miembro de la Junta Dí r ec t Lva de la sucursal de Pe=

-r-eLr a , en reemplazo de don Juan de Dios Ree t.r eoo , se consideran var í.o s

nombres? "J7 se resuelve dejar en suspenso elnombra,miento, para estudiar=-

v- REFORliLJi DEL EDI:B'ICIO.- Informa el señor Gerente que el Comité

Ej~1utivo estudió los planos para el nuevo piso que se piensa oonstruir

en el edificio deL banco en Bogot.á i preparadoa por la casa.B'.1'. Ley & Co ,

y los encontró muy satisfactorios. El presupuesto de costo es de unos

$200.000- o En vista de este informe. la Junta autoriza a la Gerencia pa-

ra contratar con la referida Casa la ejecución de la obra.

El señor Soto pr-opcne , y 1;;:1 Junta aprueba.", que la misma Casa

estudie la adaptación del ala sur del segundo piso del edificio para am-

pliar las oficinas del banco~

VI- OPERACWllES.- Se entera la Junta del informe de la Sección d.e

Cartera. relativo a las operaoiones de préstamo y descuento verifioadas

- 1 1 - 1 l - ~, t .ji, "- 8 7- ~ e - '7en J_G. semana s con ' as cua es quena e ' sao 00 oe ..1-8, cuen a en t¡;> Ll... 1- ... OQ.l=·± "

VII- LIN.EA BASICA.- Igualmente se entera oe la línea básica para

~as oneraciones de créaito a los bancos~ para el mes de setiembre~ que

ascendió en total a $ 26.819.Q88.

El señor Gerente manifiesta que el Nuevo Banco de Sansón

no encuentrs couyeniente la fijación mensual de la línea básica~

VIII.,." TN'~~OR1vlES DE VISITAS,,- Se leen los informes relativos 8, la ·~li,...

sita practicada por la Superintendencia Bancaria a la agencia del banco

en Ho nd a , ~7 a las practicadas POI" los visitadores del b aneo a las ofici=

nas de Cúmlta y Tun;ia, y algunas explicaciones hechas por éstas a las 00-

servaciones de los informes~

I~- SOBRE ESTUDIO DE SITUACION.- El señor Araújo presenta la si-

guiente proposioión:
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"Autorizase a Lve eñor Gerente »ara que cuando 10 estime conve

niente llame 8. la ciudad al Gerente de alguna sucursal del banco. pa

ra ~ue informe a la Dirección detalladamente sobre la marcha de la ofi

cina a su cargo y sobre la de las c oenac í.one s de la misma."

Manifiesta el señor Araújo ~ue considera que en la forma ~ue

propone se llena el propósito manifestado por el señor Jaramillo en se

sión anterior, de que el banco conozca las conó.í c í.one e de los negocios

en las diversas seecicnes del país, en una forma más sencilla y merios

comprometedora ~ue la propuesta por éste de reunir en Bogotá, personali

dades de los departamentos para es t ud í ar- la si t.uac í.cn ;"

El señor Jaramillo oonsidera que aunque no cree ~ue para lla

-mar a la capital a los Gerentes de las sueursales del banco se necesite

aubor í aac Idn e spe e í.aL, bien pue ó s aw'obarse la propo aí e í én del señor

Araújo por más que ella no llena el propósito, que él considera mu~

interesante,de conocer el eoncepto que la polítiea del hanco y la s1

·tuación del ·pais merecen de la op í n í dn de las personas autorizadas para

juzgarlas en las diferentes secciones.

El señor Gerente informa que una comisión de ambas Gámaras

del Congreso Nací.cnaL se propone estudiar la si tuac ión econornt e a y fi

nanciera del país, en asocio de los gerentes del Baneo de la Repúbliea

.y del Agrícola Hipotecario y de algunas otras personas. Esa reunión

puede llenar en cierto modo el deseo del señor Jaramillo.

La proposición de.Lv s eñor Araújo es aprobada .por

la Junta.

A las 5 y 15 p. m. se levantó la sesión,

EL- PRESIDENTE t

.>
(
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE,LA REPu~LICA

No. 537, ( ACTA DEL DIA 27 DE AGO sro DE 1(29)

En Bogotá el día o »
,-" de agosto de 1929, a las 4 D. m.

se reuni6 la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de

sus miembros señores Arauja -?residente- Dever, Escobar, Jara mi11o , Michel-

sen, Peña, Pérez, Suárez 11'1., Soto y Varg8.s y de los señores Gerente, Aboga-

do y Auditor 6el Banco

1- A e T 110- Se aprobó el acta de la sesión precedente, agosto 20,

con la observación de que el señor Carlos Basto a que en ella se hace. refe-

remi'l es de Cartago y no de Calio

11- 1NFORw~S DE LA GE~SNC1A.- El señor Gerente informa a la Junta

sobre el movimiento del banco en la semana, observando q ue las reservas

metálicas bajgron dos millones y los billetes en circulación uno, quedando

la reserva de oro, respecto al Pasivo exigible en el 95%, habiendo descen-

dido dos puntos,

111- EXJ;Q~TA-c¡OlJ.DE ORO <> - Hab í.e ndo expuesto el señor Gerente que por
=::.:::;::;:=c::...::.::::""""'=.~

la disminución de los billetes en circulación queoa hoy en el país un exc6=

so de oro 9 que pcd r í u exocr t.ar se ~ con 10 que el banco obtendría una ut í.Lr-.

dad, se Burueba la siguiente proposición:

oro, de las que existen en la sucursal de Barranquilla, en remesqs sema-

nales de $500.000."

El señor Ivlichelsen deja constancia de su. voto nsga t í vo , por

considerar que esa med í da podría pr-o ñ uc í,r aLarrna en el público" y que ella

¿labia ser precedidA. por un alza de la tasa de descuento e

IV~ SERVICIO LE DEuDA ?UBLICA4= Se lee la póliza de contrato con

el Gobierno Nac í.cna'l para hacerse e1 Banco cargo del servicio de las deudas

externa e interna de la Nac í.dn , recibiendo por tal servicio la comisión

de 1/~1% sobre todas las cantidades que "ps;gare por concepto de 1$. primera

y- 1/2% para las que desembolsare por el de la segunda~ y la Junta le im-

párte su aprobación a dicha póliza,

v- TITULaS DE ACOIONES,,- Se lee igualmente la lista de los nuevos

títulos de ac c í one s del banco exped Ldo s , que es a s í :

No" 832 Luis LÓ¡Jez de Mesa 20 acciones

"

"

833

834

Julio Caro

Arturo Car'c í.a e Hijo

10

100

"
"



OLAS.E n'n"

Ana Mercedes -'Ponseca.

Guillermo Gómez Ce

J. J, Baena Grillo

2 acciones

20 "
4 "
"i "~

220 ..
e "'"
8 "

100 ..
100 " ~

100 "
100 "

42 "

9 "

12 ..
12 11'

"
11

"11

"

..

"

11

"

..

María Luisa Lleras

Carlos 8flyer

.A.lberto Soyer

GiIDJ."1.asio Moderno

Magdalena Na.riño

Gimnasio Moderno

Arturo Garcia e Hijo

"

"

129

128

CLASE 11'B If

Banco de Bogotá

Banco Hipa Colomhia

171-

171

..

..
CLASE n-en

39 Anglo South American Bank 285 "

Banco Francés e It~liano 220

VI= PROYECTO SOBRE ?A1SIFICACIOlffiS~~ El señor Abogado presenta

el proyecto de ley que ha elaborado, aclaratorio de las disposiciones

legales hoy vigentes en la materia y hace una exposición al respecto,

el cual es aor oba do , con fllgunas modificaciones que le introducen los

señores Jaramillo y Suárez Mv

Igualmente se aprueba la exposición de motiYos que ha

de acompañar el proyecto.

VII- FOLLETO DEL DR. LOZAN~.- Informa el señor Gerente que el

Dr, Carlos Loz",no y Lozano está preparando un folleto, en respuesta al

que está circulando del Dr. H.ueda Concha en que éste atec;;; al Dr. Car-

los Lozano y al Banco, con motivD del proceso contra Alberto Chaves,

en que el primero ha actuado como vocero del banco, y solicita si este

podría costear la edici6n.

Em señor Soto manifiesta que sería conveniente conocer el

folleto del Dr. Lozano antes de resolver el asunto, y el señor Jaramillo
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propone autorizar a la Gerencia para hacer por cuenta del Banco la pu-

blicaci6n, si lo considera conveniente, y así se aprueba.

VIII- OPEHACIOlrss.- Se entera la Junta del informe de la Sección

das en la semana con las cuales queda el saldo de La cuenta en-o

IX- COfr~ENSACION ppj\! BANCO AGRIC01A.= L~nifiesta el señor Ge=

rente que el Banco Agrícola Hipotecario solicita que se preste a su sec-

ción de ahorros el servicio de compensación de cheques en las oficinas

del Bane o de la Re otíb Lí c a , En vista de ese informe y teniendo en cuan-

ta que el Superintendente Bancatio autoriza la admisi6n~ la Junta la

x- PISOS DEL EDIFICIO.- La Junta autoriza B la Gerencia oara

contratar la instalación del piso

B B +'
anco~ en ogova"

7 iÍjJ.-~~
"Her-eu'l e a'' en todas lBS oficinas del e-,J

XI- C U P O S.- Se autoriza B la Gerencia para r ev í snr los cu-

pos de las firmas cuyos balances existan en el bancO Q

A las 5 y 30 pe m, se levantó la se s í.dn

sa CP3TAR ro,

BANCO DE LA REPUBLIC A

no. 538<>

reunió 180 Jure ta Directiva del Banco de la Repnbl i ca ,

En Bogotá el dia 3 de setiembre , -r ') 2°o.e 1.'0 v, a 1 as

., .
con as i s cenc i a

de sus miembros señores Araújo, Pr-esidente. Dever , Escobar, Jarami-

110, 'üchelsen, Peña, Pér-ez , Soto, Suárez'i'. y Vargas y de los seño-

res Gerente, Abogado y Auditor del Banco.

I- A e T A.- Se aprobó el acta. de la pr-ecedent;e sesión, de

, "7agosto G •

11- INFOPJffES DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa a la

Junta sobre la situación del Banco en la semana, que muestra una ba-

ja ele s 500.000 en los depós i tos en el Exterior y él.e :1 40.000 en los
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billetes en circulación, estando 18, reserva metálica, en r e Iac i cn con

el pasivo, en el 93-22;;. Informa también que se ha comprado 11 un ban-

ca un millón de dólares y que el movimiento en la oficina de compensa-

ción de Bogotá fué de $ 24'314.000 en agosto, inferior en $ 8'664.000

al de agosto de 1928.

III- CUPO,- En vista de una carta del Sr. Alfonso Silva Snva, de

Bucar-amanga , se restablece el cupo ae' 3) 15.000 gu e hab l a tenido dicho

señor.

IV- LOCALES EN MEDELLIN.- Se aprueba la rebaja que en los cánones

de arrendamient o ele lo s Loeale s del edif icio del Banco en MedelHn pro-

pone la sucursal de dicha ciudad.

V- APOYO A llUNIVERSIDAD". - El Dr , Ge rmán Arciniegas s oLi.c i't a una

d o $' 50 l 1 R . t "Uf' id d"ayu a ue ., t ~- menSUS-.l.es para La ll-eVlS a ruver s a a , que se pro-

pone publicar un anexo bancario, y la Junta conceptúa que no necesi-

tanda el Banco hacer propaganda par-a sus negocios, no es el caso a_e

acceder a lo solicitaao,

VI- ANTICIPO Ji TIPOGPPJ.7IA "MITT.EEVA" .- Se autoriza el anticipo de

'" 2 000 1 m r f> "oc' u tal l d 1 d" o;b. a ..a r.ipogr-a.. r.a Nllnerva , a cue n a _e va.ior- e a e lC1 n

" D 't d'B a·t ,., t abl.e cimi entue La "eV1S a . el. anca, que se eci .a en uaon o es' ao .e cmu errt o ,

VII- OPERACIONES.- Se lee el informe de la Sección de Cartera, re-

lativo a las operaciones de préstamo y descuento verificadas en la

semana, con las cuales queda el saldo de la cuenta en $ 13'867.150-39.

'¡JIII- QUEJA CON'I'RA EL DmECTOE DE NEIVA.- Se lee una carta del Sr.

Abr-aham Villaneda en que se hace el cargo al SI'. Anselmo Gaitán, Di-

rector de la Agencia de Neiva, de que es director de un periódico po-

Ll t i co , y la Junta conceptúa que no siendo el Dr. Ga.i t án empleado pü-

blico no hay nada censurable en ese hecho.

IX- PERSONAL.- En vista de las queJas oue havJo u.. "~"_j contra el Sr. No-

reña, Secretario de la sucursal de Cali, la Junta dispone que se

prescinda de él, y que se le reemplace con el Sr. Carlos Tobar v To-_. - u

bar, actualmente empleado de la Oficina principal, con una asignación

de hasta $ 400, según arreglo que haga la Gerencia.

Se aprueba el nombramiento del Sr. Andrés Sicard, como Ca-
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jera Auxiliar de la Oficina principal, para llenar el vacio que se pr-odu-

ci.r-á por las promociones a que dé lugar en t aI oficina Ia separación del

.sr~ Tobar.

A las 4 y 45 p. m. se levantó la sesión.

El, PRESIDENTE
EL SECRETARIO

~

" 539" (ACTA DEL

cl.:r.a 10

as i st enc ia 0.8

sus Túi embr-o s -,;; .
.:'/1.1-

'en, Pe 'r éte J.os s cnoresu

L.:~; i .libog.'3,do. y .i\.udi tor d.e I BELI1CO ~

18. s e s i ón cedente, de se-

II-

1 Banco en 1&. s e.1TL8.Y,;.;). , haciendo J10t8~2 (1"L18 Las ex i s-

Be oro J 18 CC~T1.0 E':n el auaentaron en

que lo s billetes en circulación di emi.nuyer-on en

Que a pesa~ de ésto ~a. ere ión 1.8. reserva 88-

00 0
V'¿'-(,,; a 93~b, lo que se d.ebe a

tarnb i é n el seEo:r Gerent e oue

11 y,'"-,__,,-('0

cuenta 108 denuncios

cc-:n..t. El Rengifo, ex- stro ce Guer23.",

te U.IléL ha recil.>ia.o la Banc ar i.a , 30-

parece tener

otras recibidas ant8rior~ente por el Barrco"

111-- PEN.8ION DE C.ú.T-TDELAEJJ;. SQ DE EOJAS<~· Dispone la JUD.ta que::: se

r-c c cnc zca a la f'amí.Li.a de Can.élelaria .se a.e EOj:'lS; 18-vH_pisof) de I. Banco

muerto, una pens i ón de $ 30 .. -, que era el sue l.do
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IV- OPERACIONES. Se entera la Jun.t a del informe de la Sección le Car--

operaciones ele préstamo ;r de s cue nt o veri í'Lcadas en la.

semara , con las cuales que da el s a'l.do de la, cuenta en $ 14'737.371-66.

V- LICENCIA AL SR. nOVOL.- Se concede licencia, por un mes, con élere-

erro Gerente a.e la sucursal éle Bucaramanga,

las siguientes nromociones.
~ l J

Portero a Caj ero auxil.iar , con ~0 90 .. - J

cante de I Secretario, con $ 120"-0 Se aumerrt a a ::i)

1{1· ~~. i'

8-L (¡ajero auxi raar a- L;YU-

4:00 .. - el sue l.do del Ge-

rente; ti ~~ 225~- el de} Se cr-e t.ar io y a $ 200,,- el de I Cajero principal .. Se

1)' I T- v,'T"'IOlJ - 0 0'" t '01' Z 0 1 a pyn; si 6~-'- ..J...ilh.._U -'.' o 08 u"LL O.!. _JO. __. 'V_U-'- _ "_1, para la Oficina principal, de

$ 1440000 billetes de $ l&-J Serie n, Nos. 2'784e001 a 2'928eOOO~

HT o' 1 0TmOS\f.LJ_ - vu.!. : ~EDELLIN~- Se fijan 1 •• 1..
.i cs slgu1enGeS, con la aélvertencia

1,,'1. i.nvers i ón '"'" 1110 ""'C de s t i.nan "C,~ f'O~l~CS'__ c~ _ ... _ _'.:'-.jo.__ ~ __ ':" \.lu",,:-; O,-; U,v-UV..l..-1. ("--,l J.. ''-' ..(. .ó:l..L" G

pedirán datos sobre

n -", n P tn '00 0 200 oonv 8lILl J..o 'u" \..8S 1. e 1- o o o o " .. * .... e 'iJ .J" '" ! 'v
Eus eb i o Ees trepo V.. . ...• ~ • & ~ f 200" OCO
1.j0 no' él J~ 1oTr""nj-,nm " 150.000'. __ 0..... --'o ..;" .:':;'0,,;-; -,.:. ~0,,_ •• ~ e .. <J .. e ~ ~ ;O _

IX- OPERACION AL GOBIERNO. - Por la unanimidad de diez votos se autori-

za el a.escuento al Gobierno Na cí.onal de $ 400.000 en libranzas, en la for-

ma usual.

X- SOBRE CUPOS,- Se considera el punto eJe qué cupo debe fijarse a fir-

mas que no suministran infoI'Dlaci6n, pepo no se llegs. EL ninguna conclusión,

• . l' 1 ~ (' , l' d·.I-
aunque se sug i e r-en var-i as sc tuc i on e s , por 8.J.. sellar verGEta :l 8_ Au a.t or ,

lo, las 5 p im, se levantó la sesión.

EL FRES IDENTE

EL

~A.A-A-<-~b~~
--~----~

~~--
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JD1rTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

No. 540. (ACTA DEL DE 17 DE SETIElvlBR,E DE 1929)

En Bogot&, el dla 17 de setiembre de 1929, a las 4 p.m., se

relUlió la Junta Directiva del Banco de la Reprtblica, con asistencia de

sus miembros señores Arartjo,Presidente, Dever, Escobar, Jaramillo, Michel-

sen, Peña, Pérez, Soto y Vargas, y de los señores Gerente, Abogado y Audi

tor del Banco. Dejó de concurrir el Sr. Suárez M.

1- A C T A .- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de setiem-

bre 10.

11- I1WOIDAES DE LA GERENCIA.- Informa el señor Gerente sobre la si-

tuación del Banco y el movimiento que en la semana han tenido las princi-

pales cuentas.

111- AUXILIO A R. NORENA.- La Junta autoriza, a moción del señor Ge-

rente, que se reconozcan los gastos de traslación de 1ffinizales a Cali y

regreso, al Sr. Rubén Noreña, quien fué prorr~vido de la primera a la se

gunda de dichas ciudades, como secretario de la Sucursal y luego el Banco

prescindió de sus servicios.

IV- SOBRE SECRETARIO DE PASTO.- Informa el señor Gerente que el Di-

rector de la Agencia de Pasto pide que se aplace el nombramiento del nue-

vo Secretario para esa Oficina, que se hizo en virtud del informe de los

visitadores; pero la Junta considera que no es el caso de acceder al a-

plazamiento.

V- OPEP~CIO~~S.- Se entera la J~~ta del ip10rme de la Sección de

Cartera, relativo a las operaciones de Préstamo y Descuento verificadas

en la seIT~na, con las cuales queda el saldo de la cuenta en $ 14'178.982-95.

VI- CUPO PARA EL FERROCARRIL DE ANTIOQUIA.- La Gober-nac Lón de JI,n-

tioquia pide que se aumente el cupo para descuento de obligaciones del

Ferrdcarril de Antioquia, de $ 300.000 a $ 500.000, Y que se renueve la

operación pendiente, y después de que el señor Ministro de Hacienda ma-

nifiesta estar conforme con el aumento propuesto, la Junta accede a la
~

solicitud, por la unanimidad de ~ votos.

VII- CONTRATO CON EL SR. j\fiAR'I'E!~~~=La Sucursal de Cartagena consul

ta la interpretación que debe darse a una cláusula del contrato que se
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celebró con el arquitecto, Sr. Martens, para dirigir la construcción del edi

ficio del Banco en dicha ciudad, cl~usula que se refiere a la fecha en que

debe principiarse a reconocer al arquitecto el sueldo de $ 750.- mensuales,

y la Junta decide que sea desde el mes de Mayo de 1928.

A las 4 y 45 p.m. se levantó la sesión.

EL
EL SECRETARIO

~Jo 5L1·1
~~ . ....... .

Ju}fTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 24 DE SETIEMBRE DE 1929)

En Bogotá, el dIa 24 de setiembre de 1929, a las 4 p.m.,

se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia

de sus miembros, señores Araújo, Presidente, Dever, Escobar, Jaramillo,

Michelsen, Peña, Pérez, Soto, Su~rez M. y Vargas, y de los señores Ge

rente, Abogado y Auditor del Banco.

1- ACTA.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, de 17 de se

tiembre.

11- I~70R~ES DE LA GERENCIA.- Informa el señor Gerente que se des

pachó la primera remesa de oro para Nueva York, de $ 500.000 Y que se

disp~ que las siguientes fueran de $ 1'000.000; que el Gobierno pro

rrogó nuevfu~ente el término para el cambio de plata antigua, hasta el

30 del presente para Nariño y el 17 de Octubre para el Chocó, y que la

smna que se habla destinado para ese cambio en el Chocó ($ 300.000) ha

resultado insuficiente, al paso que de lo que se envió a Nariño

($ 500.000) parece que sobrar~ una buena parte, por lo cual deber~ el

Gobierno dictar alg~Qa providencia, ca~biando la distribuci6n.

Informa tfu~bién el señor Gerente sobre el movimiento

del Banco en la semana, por el cual se ve que la existencia total de

oro bajó $ 871.000, los billetes en circulación bajaron $ 574.000 Y el

pasivo exigible disminuyó en$ 446.000, quedando la reserva met~lica

en relación con el pasivo en el 93-23%, en vez de 94-08%.
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III - OPERACIONES. - Se entera la Junta del informe de la Sección de

Cartera, relativo a las operaciones de préstamo y descuento verificadas

en la semana, con las cuales queda el saldo de la cuenta en $ 14'657.207-15.

IV- LINEA BASICA.- Da cuenta el señor Gerente de la linea básica

para descuentos a los bancos accionistas, para el mes de Octubre, que

suma $ 24'886.666.-.

v- SOBRE TRANSFERENCIAS A LOS BANCOS.- Informa el señor Gerente

que habiendo comprado la Agencia de Armenia a un banco afiliado una trans

ferencia telegráfica sobre Cali, la Oficina de dicho banco en la dltima

ciudad no estaba en capacidad de cubrirla inmediatamente y no pudo ha

cerlo sino siete dias después, y agrega que en vista de esas ocurrencias

seria mejor que los bancos que necesiten situar fondos en una plaza lo

hagan comprando transferencias sobre ella.

El señor Soto dice ~e podria continuarse en la forma ac

tual, cargando el Banco de la República a la cuenta del Banco que ha de

pagar la transferencia en la plaza donde ha de hacerse el pago, el valor

del giro.

El señor Auditor le observa que eso no podrla hacerse .

cuando se tratara de plazas donde funcionan agencias del Banco, que no

reciben depósitos, y que eso no estarla ajustado a la Ley, como no lo es

tá tampoco el que a veces los sa]dos a cargo que resultan a algunos ban

cos en la compensación no se cubren inmediatamente, sino en el curso del

dla.

Después de considerar el asunto, la Junta dispone, a mo

ción del señor Michelsen, que se llame la atención al banco con el cual

ocurrió la demora en el pago de la transferencia, advirtiéndole que si

el caso se repite no podrá el Banco de la República volver a comprarle

giros telegráficos, y que iguaL~ente se llame seriamente la atención de

los bancos al cumplimiento exacto de las disposiciones regl&~entarias

relativas a la compensación de cheques y al término que ellas les dan

para cubrir los saldos que a su cargo resulten.

VI- SOLlC ITUD DE JOSE AGUST IN RODRIGUEZ. - El portero de la Sucur

sal de Cali, Sr. José Agustln Rodrlguez, pide que el Banco lo jubile,
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teniendo en cuenta su mala salud, y la sucursal lo r ecomí enda , Dispone

la JUl~ta que se pida a Rodrlguez un certificado de dos médicos, en com-

probación de lo que alega.

VII.,. NUEVO EjlfiPLEADO.- En vista de que el Sr. Sicard no aceptó el

pm sto en la Oficina Principal, se aprueba el nombramiento para cajero

auxiliar en dicha oficina del Sr. Jestls Ma. Campos, con sueldo de $ 100.

VIII- INFORME.- Se hace conocer de la Junta el informe relativo a

la visita practicaoo, por la Superintendencia Bancaria a la Agencia del

Banco en Ibagué .

A las 4 y 45 p.m. se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE

No.542.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DL LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA l° DE OCTUBRE DE 1929)

En Bogotá, el d.Ia }O de Octubre de 1929, a las 4 p.m.,

se reunió la Junta Directiva del Banco de la Rep1iblica, con asistencia

de sus miembros, señores Aradjo, Presidente, Dever, Escobar, Jaramillo,

Michelsen, Peña, Pérez, Soto y Vargas, y de los señores Gerente, Aboga

do y Auditor del Banco. Dejó de concurrir el señor Suárez M.

1- ACTA.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, de set iem-

bre 24.

11- INFOFllilliS DE LA GERENCIA.- Informa el señor Gerente sobre la

marcha del Banco en la semana, haciendo notar que la existencia de oro,

tanto en el pals como en el exterior, disminuyó en $ 496.000, Y los bi

lletes en circulación bajaron $ 281.000, quedando la reserva metálica

respecto al pasivo exigible en el 93.02%, contra 93.76% en la semana

anterior.

También informa el señor Gerente que el Gobernador de

p~tioquia manifiesta su agradecimiento al Banco, por la forma como fué

atendida su solicitud sobre aumento de cupo al Ferrocarril de Antio-

quia, y que el Sr. Roberto Beck da también las gracias por la prórro-
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111- TECN1CO EN E3TAD13T1CA.- Manifiesta el señor Gerente que el

Sr. Emil Guthardt, técnico en estadistica muy bien recomendado, ofrece

sus servicios al Banco, y habiendo informado los señores Pérez y Jara-

millo que lo conocen y tienen de él buenas referencias, se aprueba la

proposición que hace el último de autorizar a la Gerencia para aprove-

char los servicios del Sr. Guthardt, sea a sueldo o celebrando con él

un contrato por tiempo limitado.

1V- ELECC10N DE DIGNATARIOS.- Son reelegidos Presidente y Vice-

presidente de la Junta, para los meses de Octubre y Noviembre, los se

ñores Simón Araújo y Francisco de P. Pérez, respectivamente.
" .

V- MIEMBRO DEL COMITE.- Para el mismo periodo es electo miembro
~ s- . ~,>.'

del Comité Ejecutivo el señor Simón Araújo.

VI- REFORWill DEL EDIFICIO.- Consulta el señor Gerente si en vista

de la critica que D. Benj~mln Moreno ha hecho por la prensa a la refor

ma que el Banco proyecta en el edificio de Bogotá, será el caso de apla

zar-la, no habiéndose f í rma do aun el contrato, y la Junta conceptúa que

no.
VII- LIBRO DEL DOCTOR p~DRADE.- Se considera el asunto del libro

que acaba de publicar el señor José Arturo Andrade, miembro que fué de

la Junta, en el cual se hacen declaraciones sobre las actuaciones de

ésta que son indiscretas y muchas veces inexactas, y después de que han

manifestado varios de los presentes su concepto sobre la incorrección

de ese procedimiento, se conviene en aplazar- para una sesión próxima

la consideración de las medidas que hayan de adoptarse al r-especto.

VII1- DEVOLUC10N.- 1nfornR el señor Gerente que habiéndose demos-

tr-ado que la persona a quien se pagó una transferencia telegr&fica so-

bre Cali, que compró en Neiva el Sr. Benito Sandino , no era el ver-dada-

ro beneficiario, aunque entonces ella present6 testigo para identifi-

carse, la Gerencia resolvió devolver esa suma al Sr. Sandino, procedi-

miento que fué aprobado por la Superintendencia Bancaria, y que ta~

bién aprueba la Junta.

IX- OPEllitCIOrlliS.- Se enter-a la Junta del informe de la Secci6n

de Cartera, relativo a las operaciones de préstano y descuento verifi-
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cadas en la semana, con las cuales queda el saldo de la cuenta en

$ 14'484.500-57.

X- TI~PUESTO SOBRE LA RENTA.- Manifiesta el señor Pérez que la Jun-

ta del Impuesto sobre la Renta encuentra dificil hacer la devolución de

lo que el Banco pagó demás por tal concepto, y que propone que se deje

esa cantidad a cuenta de lo que tendrá que pagar el año entrante, pero

el Sr. Abogado informa que existe una disposición legal que permite la

devolución, por lo cual se resuelve que éste la haga valer ante la Junta.

XI- PERSONAL DE PEREIRA.- La Junta accede a la solicitud que hace

el Sr. Luis Eduardo 1Vla rulanda, Cajero de la sucursal de Pereira, de que

se le permita canjear temporaL~ente de puesto con el Sr. Lucio Herrera,

de la Oficina principal, con el objeto de someterse a un tratamiento mé-

dico. Durante ese tiempo devengará $ 150.

Se aumenta a $ 100 el sueldo del Ayudante del Contador de la

misma sucursal, y a $ 60 el del Portero-Archivero.

XII- SOBRE ALZA DE DESCUErITO,- Manifiesta el Sr. Soto que seria con-

veniente estudiar la conveniencia de subir la tasa de descuento, en vis-

ta del alza que ha tenido la del Banco de Inglaterra.

Después de que hacen consideraciones aCerca del aSQ~to la ma-

yor parte de los presentes, se convino en celebrar mañana, a las 2 p.m.

una sesi6n extraordinaria para resolver el punto, sesión a 1 a cual será

Lnvi, tado el Señor Superintendent e Bancar Io ,

A las 5 y 15 p.m. se levantó la sesión.

EL PRESIDElI1TE

(

JUHT A DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLIC A

No.543. (ACTA DEL DIA 2 DE OCTUBRE DE 1929)

En Bogotá, el dia 2 de Octubre de 1929, a las 2 p.m., se re-

unió, en sesión extraordinaria, la Junta Di rectiva del Banco ele la Repúbli-

ca, con asistencia de sus miembros, señores Araújo, Presidente, Dever, Es

cobar, Jaramillo, NIichelsen, Peña, Pér-ez , Soto, Suá rez j\Jl. y Vargas, y de



los señores Gerente y Auditor del Banco. Estuvo tarriliiéh presente, por

invitación especial, el señor Superintendente Bancario.

1- ACTA.- Se aproMel acta de la sesión pr-ecedente, de Octu

bre i-.

11- ALZA DE 1NTEP~S.- Manifiesta el señor Gerente que el objeto

de 1 a reunión es estudiar s i es e1 caso de subir la tasa de descuento

del Banco, en vis ta a.el alza que ha tenido en Londres. Observa que en

los Estadas Unidos, y probablemente en Inglaterra, la tasa para el

descuento de aceptaciones bancarias es inferior a la oficial de los

bancos de emisión, por lo cual convendria solicitar a Londres el tipo

que para aceptaciones de esa clase está cargánd.os e . Ha ce cm ocer al

gunos datos sobre la situación comparativa del Banco de la Repübl.ica ,

desde enero de 1928 hasta el presente, que muestra que las reservas

metálicas han disminuido de enero de 1929 a hoy en $ 12'673.000, la

capacidad emisora en $ 21'037.000 Y el margen disponible de emisión

en $ 11'826.000, Y los préstamos y descuentos han subido en

$ 3'919.000, siendo el porcientaje de éstos respecto a las reservas

de 17.48% en la primera fecha y de 30-06% hoy. Pero en relac Ion con

enero de 1928, tanto la reserva de oro como el margen disponible de

emisión han aumentado.

El señor Pér ez observa que hay que tener en cuenta que

la situación fiscal va a agravarse en los próximos meses, lo que de

be tenerse en cuenta, a lo que el señor Jaramillo observa que eso

puede alterar la proporción entre la reserva de oro y el pasivo del

Banco, pero no la cuantla de las reservas.

El señor Superintendente manifiesta que si bien desde

un punto de vis La estrictamente técnico está indicada e 1 alza del

descuento, desde uno local esa alza podrla tener resultados muy in

convenientes, por la agitación contra el Banco que se suscitarla en

el Congreso y en el público en estos momentos, por lo cual debe medi

ta rse mucho la medida que haya de adoptarse. Ha ce conocer varios da

tos sobre lo que deben en el exterior los bancos del país, que surna

$ 10'600.000, as!: los bancos nacionales, $ 5'000.000, Y los extran-
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jeras $ 5'600.000.

Los señores Soto, Vargas y Michelsen se manifiestan partida-

rios de que se decrete i~~ediatamente el alza del descuento, para recti

ficar el error que se cometió al bajarla en Julio.

El señor Peña dice que el alza, como medida de previsión

simplemente no se justifica, si se tiene en cuenta el efecto que ella po

drla producir en el pals. El señor Jarwmillo se manifiesta también adver-

so al alza, que puede atraerle al Banco una gran hostilidad en el Congre-

so, en la prensa y en el p~blico.

Después de alg~n nuevo debate, se aprueba la siguiente pro

posición del Dr. Ara~jo:

"Pldase a Londres el dato del tipo de descuent o que esté car
gándose para aceptaciones bancarias, y aplácese la resolución del a
sunto que se está tratando hasta que haya llegado ese dato, cuando la
Gerencia convocará la Junta a una sesión extraordinaria para ese obje
to. "

A las 3 y 15 p.m. se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE

JUIrIA DJRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

NO 544.;., e " _. (ACTA DEL DIil 3 DE OCTUBRE DE 1929)

En Bogotá, el dI a 3 de Octubre de 1929, a las 2 p.m., se

reunió, en ses~ó~extl::a~rdin8:~.ia, la Junta Directiva del Banco de la Repú

blica, con asistencia de sus miembros, señores Araújo, Presidente, Dever,

Escobar, Jar~fiillo, Michelsen, Peña, Pérez, Soto, Suárez M. y Vargas, y de

los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Asistió tambÚn, por in-

vitación especial, el señor Superintendente Bancario.

1- ilCTA.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de octubre 2.

II- TASA DE DESCUENTO. - Manifiesta el señor Gerente que ya se han

recibido de Londres Los datos pedidos sobre la tasa que allá se cobra en

el r-ede scuento de aceptaciones bancarias, que resulta ser de 6 1/16 a

6 3/18%, a lo que hay que agregar la comisión, que es de 1/4%, para 90

Mas, y el timbr e, que es de 1/2 por mil. De modo que puede calcularse que

a los bancos les sale el interés como al 7 1/8% anual.
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El señor Jaramillo manifiesta que siendo muy reducido 10 que los

bancos colombianos deben en Inglaterra, la tasa de Londres los afecta po-

ca; Que la situación actual del Banco de la República no es alarmante, y

que si bien en una época normal estaria indicada el alza de la tasa de des-

cuento, actualmente no le parece conveniente tal medida, que no ser-La sufi-

ciente para forzar la liquidación, pero que sI produciria inquietud incon

veniente en el púb l i co , con per juicio general. Cree qu e deberla esperarse

todavía, observando con cuidado el curso de los acontecDuientos.

El señor Peña se manifiesta de acuerdo con el señor Jaramillo y su-

giere que podrla autorizarse al Comité Ejecutivo o a la Gerencia para alzar

la tasa en caso urgente.

El señor Pérez es de opinión que la medida de subir el interés po-

dr-La provocar un movimiento en contra del Banco en el Congreso NacionaL

El señor Michelsen hace leer un concepto del Doctor Kem~erer, so-

bre limitación de redescuentos, y se manifiesta ea favor del alza del des-

cuento, y cree que ser-Ia preferible prescindir de ]13. lInea básica, s i empr e

que sesubiers;"la' tasa de redescuento en el Banco.

El señor VaI'gas cree que siendo la actual situación análoga a la

de marzo, cuando se elevó la I'ata de descuento, deberla hacerse lo mismo,

pero que I'ealmente hay que tener en cuenta las circunstancias especiales

que hoy se presentan y que aconsejan aplazar la medida.

Ta~bién el señor Superintendente temB que al subir ahora el des-

cuento se suscite una fuerte oposición al Banco. uor lo cual consiéiera, .
que serIa más prudente esperar a que la situación de las reservas del Ban-

co justifiquen plenamente el alza.

El señor Suárez está de acuerdo con el señor Superintendente, y

el señor Soto cree que seria más prudente proceder al alza de una vez, an-

tes de que se afecte la solidez del Banc o , sin tener en cuenta el atagu e

que podr La ven.ir Le al Banco en el Congreso, que en todo caso se presenta-

rá.
El señor Auditor sugiere que podrla autorizarse a los bancos ac-

cionistas para sobrepasar la lInea básica, cobrando tasas más altas, se

gún el caso, pero el señor Gerente considera que~ serla dificil de l1e-

varIo a la práctica.
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El señor Ar-aüj o manifiesta que lo grave en el asunto es la oportunidad

del alza, por lo cual propone que se aplace la resolución del punto, quedando

encargada la Gerencia de convocar la Jlli~ta tan pronto como se presenten cir

cunstancias que en su concepto hagan aconsejable el alza inmediata del des-

cuento. Asi se aprueba.

El señor Michelsen presenta la siguiente proposición, que es aprobada:

"La Junta Directiva del Banco de la República apre cia en alto grado
'el valioso concurso que le prestó el señor Superintendente Bancario en su
sesión de ayer, y deja constancia de su agradecimiento."

El señor Superintendente agradece la proposición aprobada.

A las 3 p.m. se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE
EL SECRE'l~R~/'

~~~
'\

JuNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA EEPUBLIC A

!J
i

No. 545. (JI. GTA DEL DIA 8 DE OCTUBRE DE 1929)

En Bogot4, el dla 8 de octubre de 1929, a las 4 p.m., se reu-

nió la Junta Directiva del banco de la República, con asistencia de sus

miembros, señores Araújo, Presidente, Dever, Escobar, Jaramil1o, lVíichelsen,

Peña, Sd o, Suárez M. y Vargas, y de los señores Gerente, Avogado y Audi-

tor del B~~co. Dejó de concurrir el señor Pérez.

1- ACTA.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, de octubre 3.

11- INFOfu~ES DE LA GERENCIA. - El señor Gerente informa a la Junta

sobre la marcha del Banco en la semana, El total de las reservas metáli-

cas bajó $ 1'226.000, los billetes en circulación aumentaron en

$ 941.000 y el pasivo exigible aumentó en $ 44.000. El porcientaje de

las reservas respecto al pasivo bajó de 93-02% a 90-54%. En vista de es-

tos datos, el señor Gerente sugiere la conveniencia de considerar nueva-

mente el asunto de elevación del redescuento, y cree que el mal efecto

que esa medida producirla podría en parte contrarrestarse manteniendo la

tasa actual para las operaciones de prenda agraria y otras semejantes.

Se considera el asunto, y después de alguna discusión se

conviene, a moción del señor Peña, en esperar para resolverlo que se ha-



1351
lle presente el señor Pérez, Ministro de Hacienda, y con ese objeto se

acuerda Ce lebrar mañ arra una. sesión extraordinaria.

Informa ta~bién el señor Gerente que se han despachado ya

de Barranquilla para Nueva York dos miLlcnes en bar-r-as de oro, y que pron-

to se despachará el millón que falta, y da cuenta de que desde hace bas

.Lantes dlas resultó en la caja un sobrante a.e til LOm, que nadie ha recla

mado.

111- CONSULTA SOBRE OBLIGACIONES NO DESCONTABLES.- Un banco accio-

nista consulta si, de acuerdo con el artículo 12 de la Ley 25 de 1923,

pueden los bancos afilia dos al de la República cargar un interés que su-

pere en más de 3 puntos el fijado por éste" cuando se trate de obligacio-

nes claramente no redescontables. Después de algún debate, se dispone, a

mQción del señor Escobar,

caria.

consultar el punto a la Superintendencia Ban-

IV- OPERACIOrlliS.- Se entera la Junta del informe de la Sección de

Cartera, relativo a las operaciones de préstamo y descuento verificadas

en la semana, con Las cuales queda el saldo de la cuenta en $ 16"083.887-31.

v- DE PLATA~- Informa el señor Gerente que ha vuelto a

abundar la moneda de plata, de la cual tiene ya el Banco en sus cajas

cerca de j; 400.000, lo que hace que de varias plazas reclamen por que el

Banco no recibe libremente esas especies como lo hace en Bogotá. Consul-

ta qué debe hacerse, pero la Junta no llega a ní.ngun acuerdo al respecto.

VI- SOBRE FALSIFICACIONES.- El señor Gerente lee una carta de la

Sucursal de Cali, en que avisa habé rs eLe comunicado por per-sona respeta-

ble que oyó una conversación sobre falsificaciones de billetes del Ban-

co, proveniente~de Pan~aá, y una nota del Ministerio de Relaciones Ex

teriores, que incluye un oficio del Cónsul Colombiano en Méjico en que

da cuenta de haber tenido noticia de un proyecto de introducción de bi-

lletes falsffi , por la via de Panamá. Dispone la Junta que se dén ins-

trucciones a las sucursales de la Costa, para que estén alerta, y comu-

nicar los datos recibidos al Ministerio de Hacienda, para que tome las

providencias del caso ••

A las 5 p.m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO



No. 546.

JUl,TA DIRECTIVA DEL BA1'VCO DE LA REPtJBLJrCA

(ACTA DEL DIA 9 DE OCTUBRE DE 1929)

En Bogotá el día 9 de octubre de 1929, a las

~-

3 p. m. se reunió ~~ sesión extrªordinaria, la Junta Directiva del Banoo

de la República, con asistencia de sus miembros señores Araújo -Presiden-

te- Dever, Escobar, Jaramillo, Miche1sen. Peña, Pérez, Soto, Suárez M,

y Vargas y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del banco.

l- A C T A.- Se a9robó el acta de la pz-eced en t e ee aí cn , oc tv a,

II- ALZA DE nrTERES.- El sefíorGerente informa que en los tres

días transcurridos de la presente semana se han vendido en las diversas

oficinas del banco 880.000 dólares, y que el poroientaje de r~serva subió

al 91.29% de 90.54 que era en la semanR anterior, por la baja que ha te-

nido el pasivo exigible, Dar la disminución en los billetes en ciroula-

o í ón• Agrega Que estos datos justifiollrian un 0.17.0. en la tasa de des-

cuento, pero que al mismo tiempo subsisten las consideraciones de otro

orden que hacen vacilar sobre la opcrtunidad de la medida, y presenta la

siguiente uroposición:

"La Junta Direct:Lva del Banco de la Re-pública. resuelve

elevar el tipo de descuento al 8% anual, a partir del lO

de los corrientes~

El Banco seguirá descontando a los bancos afiliadOS

al 7% anual los papeles garantizados plenamente con produc-

tos agricolas o con ganados y los documentos de prenda

agraria."

El señor Jaramillo considera que sería más

prudente, en las circunstancias actuales, esperar Dara decretar el alza

del descuento, a que la reserva metálica total del banco haya bajado al

85%; cree que el alza no hará cesar la demanda de giros. que obedece a

desequilibr í,o en la balanza d.e 98150s , el que pr-obabLemen te está llegando

a su. fin; que si es verd.ad que la t aaa del banco ha sido siempre dema-

siado baja, no se ve la necesidad de forzar brusoamente una liquidación,

de consecuencias graves y que para que el alza tenga algún efecto en los

redescuentos, ella debería de ser siquiera de dos puntos, cuandc las re-

servas bajen al 85%.

El señor Vargas considera que la situación hoyes

peor que la existente en marzO t cuando se decretó el alza de interés;
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que en su concepto debería subirse un punto y más tarde,otro,

El sefioriSc to , por el contrario i opina que debe sub i r se el

descuento hasta forzar la liquidación, y lee unos datos comparativos

de la situación del banco hoy y en marzo? cuando éste subió el rles=

cuento~ Hace la observación de ~ue al elevar la tasa podrían les ban=

cos·hacer uso de sus creditos en el exteráor~

El señor Peña ~lnifiesta que la tasa actual del banco no

"."" • P 1 t ~ ." :1guar ca plOporC1.0ncon _as que es an r í.g í enoo en los demás paises; que

alzarla podría tener 8.1 inconveniente de suso t tarle al banco r-es.í s t en-

c í a s y oposición en el público y en el Congreso; pero que como medida

de previsión ella está indicada claramente, y que la baja en las reser-

vas del e atabLec í.mí.en to la ju.stifican~ como defensa de tales reservas ..

El señor Araújo declara que al considerar necesaria la me-

dí.da 0.8 subir el descuento ~ la Junta no debe tener en cuerrta el efec=

to que ella puede producir en el Congreso.

Vot ada la proposición del señor Gerente es aprobada~ por

7 yotos afirmativos, contra 3 negativos.

Los señores Jaramillo M~ hacen oonstar los su-

yo s , n ega t t vo s , El s eñor Peña deja ccnat.anc í.e de que votó nfirmativa-

ment.e 1á proposición¡ por las razones que ha expuesto + Y a pesar de

que el gremio que él re}lresenta será el mós o.fectado por la medida

anr-ob ada .
El señor Jarnmillo presenta la siguiente proposición:

ULa Junta Directiva del Eanc;o de la Re púb Lí.c a r e sueLv e,

desde que entre $U vigencia el alza del interés decretada

en esta sesión, hac e r con el pú.blico en general La s operacio=

ne s de préstamo y descuento qu e e a t án autor í.zadas por la ley

orgánica de la institución~ Para estas operaciones regirá

el interés del 9}'6 anuaL, Para las operaciones con el Gobier~

no Nacional no regirá el alza del interés ¿ecret~6-flou

El señor Jaramillo en apoyo Be su proposición manifiesta

que sería de muy buen efecto que el banco iniciara negocios con el pti.-

blico 1 en pequeña escala y con absoluta seguridad 9 en vista d~ ~ue- los

bancos a~iliados no estarán talv8z en condiciones de üyudar al público

en la debida proporción; que la rata que ,propolí.e es la misma a probadn

9fira operaciones con prenda agraria~ y así se apoya la industria nacio-

naL ~ Agrega que el de la RepQolica el 1Í1'lí.CO banco central de emi=
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sión que no negooia con el público.

El serror Gerente considera que prácticamente no habría ven-

taja para el público en las operaciones directas, al paso que el banco

sí -perderia: en seguridad.

El señor .Pérez conceptúa inoportuno el abrir ahora opera ....

ciones con el público, y propone que se vote por "partes la pz-c no e í.c Ion ,

Votada In primera parte~ la relativa a oüeraciones con el

de Interés ~o:1:r2t las operaciones con el Gobierno? es a orobuda por la

Junta.
A las 4 y 15 p. m. se levantó la sesión,

EL PRESI])E..l\ITE -,

s

No, 546.

JUNTA DIRECTIVA DEL
I

ACT"A DEL n¡A 15

BANCO DE LAREPUBLICA
¡

DE OCTUBRE DE 1929

En Bogotá el día 15 de octubre de 1929, a las 4

p. m. se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asis-

tencia de sus miembros señores Araújo -?residente- Dever, Escobar, Ja-

ramillo? Michelsen, Pe ña , Pér-e z , Soto 1 Suárez M.. y Vargn.e y de los se=

ño.r e s Gerente, Abogado y Auditor del Banco

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, oct. 9.

II- TASA DE INTERES" PARp~ EL GOBIERNO.- El señor Michelsen pide

se aclare que la rebaja en la tasa de interés que el banco carga en las

operaciones con el Gobierno Nacional debe entenderse lhlicamente hasta

la concurr enc í.a del actual cupo de éste, y habiendo manifestado el se-

ñor Ministro de Hacienda su conformidad, la Junta lo aprueba así:

III..; PRESTAMO AL GOBIERNO.- Solicita el señor Férez un pr é s t a-.

mo al Gobierno Nacional, por $500.000- con 90 días de plazo, y la Jun-

t.a lo autoriza, por 9 votos af í rma t í vo s .

I "v- INFORMES DE LA GER~¡CIA~- Informa el señor Gerente sobre la

situación del banco, la que muestra una disminución de $221.000- en las

reservas metálicas, de $494.000-,en los billetes en circulación y de

$578.000v~ en el. pasivo exigible, bajando también el por-c enta je de las

reservas de oro respecto al pasivo de 91" 29% a 90<815%,. Informa también
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un Boletín sobre la. si t ue c í.ó n de Oc Lo mb La , bastante f&VOr~lble~ pub Lí.c a-.

do por la Standard St&tistics CO~t de Nueva York? y que la Superinten-

denc í a Bancaria ha aprobauoi'" con una ligera mo ó Lf í c ac Lcn , la 9ólizD, que

se le hab f a consultado para los documentos de operaciones de pr e nd a

agraria o

v- OPERACIONES~- Se entera la Junta del informe de la Sección

de Cartera~ relativo a 188 operaciones de préstamo y descuento ~9rifi-

cadas en la semBna~ con las cuales queda el salde de la cuenta en

"1" 2~" 273 08~p" DO" = ~

71- ACUEDUCTO DE· SANTA MAHTA .. =- LB. cuenta el señor Gerente de

haber recibido del 1linisterio de Obras ~lblicas copia de un decreto que

ley para la obra del acueducto de Santa h~rta y hace notar que no se

consultó tal disposición con el banco y ~ue por ser la oficina de Santa

Marta uI1D.agel1cJiá·'no pue den recibirse 'en '8118. deoósito~3~ El señor Ja~
. , , .' "

ponaab í.Lí.d.ad ninguneo respecto a .La illV8::"sión que se dé .-;l esos fondos

'l que debe limitªrse a pagar 188 cuentas v í se das parla Gobernación"

-El señor Soto propone que. el deoó s í.to de que se trata se reciba en la

o f Leína De Bogotá y que se mueva por telégrafo 9 :{ el señor ,P..u d í t or adi~~

c í.ona en 'el sentido oe que la oblig~ción del banco se:ceduce a cubrir

les cnequ e s que sobre esos f011o.0S gir.s el Gobernador del Departarnent o

d.81 Mg;gc1H.lena~ Así se a prueb a POT l~l Junta~

VII- ESTUDIO ,DE CI~rrEl1A.S,,- Informa el se ñor Gerente que LUl banco

afilIado en Bilrrflnquilla\, presentó en días, pa sado e una lista de más de

200 obligaciones t por val or de $4000000~ l' e insistió 8n qU.6 fueran e s t u-

dignas\, lo que se hizo por el SecTetario de la eucur ea'l , y Lué go el b an-

ce 81'1 cue s t í én no hi zo solicitud de r8f,-e8Cl1ento~ y que ahora anuncia

c.F~e VE!. f3. presentar al ee tud í o , otro lote Sem&jal1tg~ lo que da ~3 entender

gy\-(;; sólo tr,üta de hacer estudiar 'por el b ane c de la RepúbLí c c toar} 81.1

cuTtera; p&ra posibles operaciones futurúsG Consulta el señor Gerente

a moción del señor Jarami=

llc, conceptua que no hay seriedad en tales solicitudes? y que no deben

autorizarse ni ~tenderseu

RENUl{CIA DEL DRG ROSALl~S,,- Propone el señor Escobar CpJ.8 s·e

,~;1.cepte la renuncia Cl1,le de ade hao e algún tiempo presentó el Dr ~ Ca.r Lo e
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Ne Ro aa'l e s de Ln Gerencia de la aucur saI de Cnli ~ y así lo aprueba. la

Junt~~ disponiendo que se manífieste a~éste el agradecimiento del banco

por los buenos servicioE, que en tal 'puesto prestó.

IX- GERENTE PARA CAL1 - ";s nombrado Gerente en propiedad de la

sucursal de Cali, al señor Antonio Mallarino Pard,o.

x- BMPLEADO P~qA 0AL1,- Se autoriza el nombramiento temporal de

un empleado para la sucursal de Cali~ por el término de 00S meses~ para

que .oonga al día la Secci6n de Información de dicha oficina"

XI- LAPIDACION DE ESMRqALDAS,,= El señor Peña reitera la sugestión

que hizo en alguna sesión antGrio:r de ClO.9 se establezca la lapic.ación

de las esmeraldas que el Gobierno extrae de las minas de Muzo, eH el

país t bajo la vigilancia del Banco de la RepúblicQy y se traiga a Colom

bia el mercado de dichaS pierlras~

El señor Jaramillo se manifiesta partidario de la idea del

señor Peria , Lo mismo el señor Pé r e z , quien agr.ega que el Gobierno ha

»resen taüo al Senfldo de la Re-pública un proyecto de autorizaciones al

respecto, que permitirán realizar lo indicado por el señor Peña .

El señor Jararnillo pr'o pone , y así se aprueba, que se espere

el conocer la política que respecto al negocio de esmeraldas se propongan

desarrollar el Gobierno y la Junta de Hacienda, y que se autorice al se

rror Ministro de Hacienda y Créúito PÜblico para solicitar del Comgreso

Nac í orra.L la autorización nec e sarí.a para que e 1 Banco de la Re-pública

pueda intervenir en ese asunto~

A las 5 p. ID. se levantó la sesión,

r

/
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JUN'rA DIRECTIVA DEL R,NCO DE LA REPUBLICA

(ACTA nEL DIA 22 DE OCTUBRE Dm 1929l
No,54?

En Bogotá, el día 22 de octubre de 1929, a las 4 p, m,

se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de

sus miembros señores Arauja -Presidente- Lever, Escobar, Jaramillo, Mi-

chelsen, Peña, Pérez, Soto, Suárez M, y Vargas y de los señores Gerente

Abogado y Auditor del Banco6

1- A e T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, octubre

15, con la acLarac í du de haber sido el señor Gerente y no el señor Esco-

bar quien propuso que se aceptara la rerulncia del doctor Carlos N, Rosa-

les"
n..: INFORMES DE LA GERENCIA~~ El señor Gerente informa que continúa~

bastante ao t íva , la solicitud de giros por dólares, y que en la semana

1:18 reservas metálicas del banco d í.smí.nuyer-o n $ 477 ,,000- s los bil1-etes

en c í r cuü.ac í én $.126,000·, y el pasivo exigible, $364,000-, quedando el

por-o í enta je de reservas r espeo t.o al pasivo en $89.53% que era del 89-81%•

rrr- .SOBRE BONOS DEL CAUCA.- La gobernación del Departamento del

cauoa propone .que el Banco se haga cargo del servicio de unos bonos para

resuelve que no se acepte la propuestaQ

IV.... BONOS NACIONALES~-~ Hace notar el señor Gerente que Ó'adas 1';;18

- circunstancias actuales de la Tesorería 9 ';J11ede en cuaLquí.e r momento '9T'e=

serrtar se el C&80- de que , . te
es~a no venga en el banco f'ondos par a á tender -al

servicio de la deuda ínterna t lo que traeríR complicaciones parü el mis=

mo banco,
El señor :?érez .naní.f í.e e tu que puede reservarse un cupo dispo-

nicle para;.~.el Gob Lerno , suf'Leíerrt e para ese servicio" y mantener 811 poder

del banco una libranza de tesorería~ para ser descontado al presentarse

o,que1 caso"

v- O?ERACIONES~= Se entera la Junta del informe de la Sección de

Cartera. relativo a las operaciones de pr é.stamo ~i' descuento ver Lfí.cada e

en la sem&na~ con las cuales queda el saldo de la cuenta en $150660~239=63

VI- LINEA BASICA~= Da cuenta el señor Gerente de la línea- básic~

fijada para el descuento a los bancos ac e í orrí at as en el mes de noviembre ~ o
o

o

que asciende a un total de

el presente mes~

Y11- _3IiIISIOlf&S,,= Se autorizan las siguientes:



1358
Para Bo?o tá ;

96.000 billetes de $1- Serie "H: LJos.2.928.001 a 3.02,1.000;

ParG Cali:

VIII= rlI-TERESE3 EN t}BLIGACIONES NO DESCONTABL;~S~- Se lee 1t1 res=

pue e tn de la Superintedencia Bancaria a la consulta que se le había eleva ....

do~ sobre el interés que los baDCos accionistas pueden cargar en obligacio-

ne s no r ed e aco nt.au Le s , COn0'8pt,l.la le.. Supel~intendel1cia que los bancos que

no se haY8u acogido H la Ley 17 de 192ft? en 10 relativo a encaje, pueden

cohr-a r en esas obligacio:rtes un interés mayor que el que pueden cargar

en las descontables; pero que los acogidos no pueden hacerlo~

El señor Jar-amil1o propone que se nombre una comisión que es=

t ud í e la nota de la Superintenc1enci.n e informe ~ l\probaqa esta propc aí o í.dn ,

la presidencia .d-esigua para tal c or.t e í.dn a los sc ñores Suá.rez !vI" ~7 Abo-

gado de 1. Banco ", -

- IX- I~vESTIGACION DB FALSIFICACIONo- Informa el señor Gerente que

de Cali propusieron que el banco hiciera un dep6sito por $100000= a favor

de undenu.nciante (le intento de IEilsificación de .b í TLe t e a , con el objeto

de que éste puó í.e r a adelantar 18 Lnv e s t Lgac Ldn -del a S un.t o ; qu e de acner-

e.o con el Comité Ejecutivo ¿T la SUperintenéi.encia, la. Gerencia autorizó

el depósitO f tomando l~s necesarias precauciones para evitar una-pérdida

al banco; que la sucursal de Cali hi%o la operación, sin es~erar la auto-

rizgción, v o ue
" "

suministró al rlenunciante j

'" ," 'l-... _
aoema s , W ~b-

-se G Ibagué ,

x.... PERSOl1AL DE CALI Q'- Se 8..orueban los aumen t o s s í.gu í.en t e s en las

asignaciones de la sucursal de Cali:

-j~ 80-, desde el mes de ju.lio'ir

170- de sde ahora.,

Al cajero auxilitlr~ a

y al cajero principal t a

Ji las 5 p , m, se levantó La
. ,

SB8l0n"

(J
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JUNTA DIRECTIVADE1 BANCO DE LA REPUB1ICA

No. 548. (ACTA DEL TIlA 29 DE OCTUBRE 10929)

En Bcgo t á, el día 29 de octubre de 1929~ a las 4: pe m, se 'reu-

nió la Junta Directiva del Banco de la Repüb Lí.c a , con asistencia de sus

miembros señores Araújo =Presidente= Lever 9 Escobar) Jaramillo 9 Michelsen
9

Peña , Soto y Vargas y de los señores Oo r cn ne , Abogado yi<\uditor del Bal1.co
9

Dejaron de cuncurrir los señores, pérez y Suárez Mo

1- A e T A.- Se anrobó el acta de la sesión precedente, octubre 22.

11- INFOR1SS DE LA GERENCI!o- El señor Gerente informa a la Juntu

sobre la situación del banco, que muestra en la semana una baja de

$680.000- en las reservas metálicas, $708.000- en los billetes en e tz-cu-

lación y $567.000- en el pasivo exigible, quedando ,el po r o í.entn je de las

reservas respecto al p~sivo en 89-20% contra 89-53% en la semana anterioro

Agrega que ha continuado la solicitud por cólare8~ habiéndose vendido

por el banco ~ e n el día
,.

de ayer .jji600.000-.

III- SITUACION EN CALDASe- El señor Michelsen lae algunos telegra-

"mas de MrJnizales~ en que se p í rrt a la grave s í.tua.c íón que atraviesan los

proúuc t ore s de café en el Depnr t.arnerrt o de CD.ld8.S~ por la enorme baje que

ha tenido el grªno~ a causa de la sá tuac í.é n del mercado de Hueva Ycr k JI

del retiro de los cornpraño r e e , y. ·sepide al Banc o de Colombi«2 que amplíe

., 1 ..en esa reglon as operaCkones ne préstamo con prenoa de cafée

El señor Jaramillo hace presente la necesidad de que los

b a nc o s , a s I el de la República como los s,filiados a é s t e , a.yuden en lo

po s í.bLe al gremío cafetero ~ como qu e de esa industria. depeno.e en gr\tt.n

t ~ " e..¡... d 1 ,.,.,.,.ó> "1 . t "Pp. .., ..pnr e el me jor arm e nt.o e' 8. ü1.I1Cl s r ua c i.o n econormc a que 8.1 paae

atraviesa,,,
El señor GeT'ente man í f í.e s t a que el Banco de la .Repúblic~:?t

está vronto a descontar~ que con garantía de Oti=

. .
fé 1.8 pr oserrt en los bancc s ac c í.on í at as , de manern que de éstos depehde

en realidad el apoyo que pueda darse a los cafeteros.

17- IlIIEMBRO I:;~L COl."IITE~- Es ·elegio.o el se?ior Te [:1" Dev e r míemnro

del Comité Ejecutivo del banco, IJ,t¡.ra los meae s de noviembre ;y d í.c í.ernbr e ,

dos en 12. sernana , con las cua.Les que da 01 saldo de la cu enta en ;;;;
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VI- ~LIGACIo-NES ~11 DOLAJ.-q~~S~~ El señor Gerente manifiesta que

la Juntn tiene dispuesto que no ,se r-ede scuente n »cr el banco obLí g ac í.o .....

nGS 811 dól.gJ:'·es~ ne ro que si se Las r ec í.b a como prenda de pr é s t amos , lo

que o f'r-ec e mayor e s dificultades, sin que se vea muy clara la raZón de

aquella di"s.'Óosición, por lo 'cuaL propone oue se au t or í c e el descuento

oor e l Banc c de obligaciones .e8til1ulad.~s en dÓ~D.res~ por una cant Lda d

en pesos co Loreb í ano s igual a la de ciólares que exprese el documento s

y así se ,apr118oa ..

V11-

un b anco accionista propone que el 0~ la República r e co no ac a algL!:n in-

t eré e en los afiliados 9 lo cual

contribuiria a aumentar las reservas metálicas de aquel e

el se ño r Soto de

se este asunto al estudio de una comi$ión, para la cual son designados

los señores Jaramlllo ;V Soto ~

V111-

señor Abraham Vasco, en que éste comunica que el rJue'\/o Banc-o de -,-Sonsón está

Como no se sabe a que t.é rmí.no ·SOl1. las opera-

c í one s g oue s~e refiere la carta. no puede saber se si con ellas esttí

a~uél banco violHudo la ley~

A las 4 y 15 p. m. se levantó la sesión,

No. 549.

JUnTA DIRECTIVA DEL BANCO D LA REPU13LICA

(ACTA DEL DIA 5 DE NOVIE1ffiRE DE 1.929)

En Bogotá el día 5 de noviembre de 1929, a las

4 p. m.se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con a aí e-

tencia de sus ~iembros señores Araújo -Presidente- Dever, Escobar, Jara-

millo, Michelsen, Peña, Pérez, Soto y Vargas, y de los señores Gerente,

Abogado y Auditor del banco. Dejó de concurrir el señor Suárez M.

I- A C T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, octubre 29.

11- INFOR1ffiS DE LA G~qENC1A.- Informa el señor Gerente sobre la s1-

tuación del banco, mostrando que han bajado en la semana las reservas

metálicas en $837.000-, los billetes en circulación en $ 92.000-, Y el

pasivo exigible en $368.000-, quedando el porcientaje de las reservas

l



respecto al pasivo en 88~15%, contra 89-20% que era en la semana ante

rior.
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-". 3°iEl Banco de la Repú.J:¡lica no dará g-iro s por cable en cambio

de consignaciones en cheques sino después de trascurridos 12 días de

la consignación, y cobrando la comisión ueaa1:" "

Se aprueba lo propuesto por la comisión, y el señor Soto

hace presente que según el artículo 20 de la Ley 25 de 1923, los depo

sitos que en el Banco de la República tengc<11ln los );lancos y.sobrelos cuales

se les recono~ca interés, no, pueden computarse en el encaje legal de

los últimos,

VI~ OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la Sección

de Cartera relativo a las operaciones de préstamo y descuento verifica

das en la semana, con las cuales queda el saldo de la cuenta en

$ 16.616.614-93.

VII- AYUDA A LOS CAFETEROS.- Ñ3nifiesta el señor Gerente que ha

biendo solicitado datos a l~nizaleS.sobre la situación que en esa re

gión se ha presentado a causa de la baja del café, de allá han contes

tado en un telegrama que lee, en que se sugieren varias medidas que

podían tomarse por diversas entidades en favor de los productores de

café.
El señor Peña insinúa la conveniencia de'que $e haga cono

cer ampliamente la intención del banco de ayudar en lo posible "al gre

mio cafetero, y la Junta aprueba, a moción del señor Jaramillo, que se

haga una declaración a la prensa sobre este asunto, y que se trasmita

a todo el país.

VIII- SOBRE FALSIFICACION.- Se leen varias cartas de la sucursal

de CaLf, , en que se dan detalles de lo ocurrido en la investigación de

la falsificación de billetes de que antes se había dado cuenta, la que

no ha llegado a ningún resultado positivo, y se avisa que ya queda can

celado el depósito a la orden por $10.000- que se había hecho por el

-banco con motivo de tal investigación.

A las 5 y 30 p. m. se Levan t é la sesión,

EL PRESIDEJNTE,

,
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

No.550. (ACTA DEL DIA 8 DE NOVIEMBRE 1.929)

En Bogotá, el día 8 de noviembre de 1929; a las 11 y 30

a. m. se reunió en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco

de la República, con asistenoia de sus miembros señores Araújo -Presi

dente- Dever, Escobar, Jaramillo, Michelsen, Peña, pérez, Soto, Suárez

M. Y Vargas y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la preoedente sesión, Nov. 5.

11- PRESTAMO AL GOBIERNO.- El señor Pérez solioita el desouento de

libranzas de Tesorería, por un valor de $600.000-, a 90 días y al 7%

de desouento anual, operaoión que la Junta autoriza por el voto de los

10 miembros presentes,

111- INFORMES DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa sobre la

situaCión del banco, que muestra nuevas bajas en las reservas metálioas los

billetes en ciroulaoi6n y el pasivo exigible. manteniéndose el porcienta-

je de reservas sin oambio, en el 88-15%.

También manifiesta el señor Gerente que la publicaoión orde-

nada por la Junta, sobre la forma como el banoo ofreoe apoyar a los oa

feteros será heoha en la Revista, lo que es aprobado.

A las 12 ~. se levant6 la sesión,

EL PRESIDENTE,

No. 550.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 12 DE NOVIEMaQE 1929)

En Bogotá el día 12 de noviembre de 1929, a las 4 p. m.

se reuni6 la Junta Direotiva del Banco de la Repúblioa, con asistenoia

de sus miembros señores Dever, Escobar, Jaramillo, Michelsen, Peña, Soto

y Vargas y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del banco. Dejaron
e

de conourrir ¡os señores Araújo, pérez ~ Suárez M. Por ausencia del

Presidente, señor Araújo y delegaoión del Vicepresidente, señor never,

presidió el señor Jaremillo.

1- A C T A.- Se aprueba el aota de la sesi6n precedente, nov. 8.

11- MOCION DE DUELO - La Juntn aprueba. por unanimidad, la siguien

te proposioión del señor Jaramillo:
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"La Junta Directiva del Banco de la Repdb Lfca , presenta

a su digno Presidente, el Dr. Simón Aráujo y a su distinguida familia,

la cordial expresi6n de su sentido pésame, con motivo de la desgracia

que lo s afl ige • "

III- INFOR1ffiS DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa sobre la

situaci6n del banco, la que muestra una baja en la semana de $280.000

en las reservas totales, de $593.000- en los billetes en circulaci6n

y de $1,255.000- en el pasivo exigible, quedando el porcientaje de la

reserva respecto del pasivo exigible en 87-77%, que era de 88-15%.

Informa también que han sido nombrados l° y 2° Delegados de la Su-

perintendencia Bancaria los señores Garcia Ramire3 y Hernando Acost~,

respectivamente, y que el sábado próximo deben reunirse los representan

tes de los bancos accionistas del de la República, para cambiar ideas

sobre la elección de miembros de la Directiva de éste que ha de verifi-

También da cuenta de haber sido despachadas

hoy de Barranquilla para Bogotá 20 cajas de billetes de $1-, que trae

el Secretario de aquella sucursal.

Es leído el artículo de ley propuesto en la Cámara de

Representantes por los señores Antonio José Restrepo y Pedro Juan Nava

rro, en que se dispone la expropiación de las acciones que en el Banco

de la Renública poseen los bancos y los particulares.

IV- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la Secci6n

de Cartera. relativo a las operaciones de Préstamo y Descuento verifi-

cadas en la semana, con las cuales queda el saldo de la cuenta en

$16.726.925_61.

V- AUXILIO A REVISTAS.- Se leen sendas notas de los Consule.s

en Hamburgo y Oo penague , en las que se solicita auxilio del banco para

las revistas de propaganda que ellos publican, y la Junta dispone que

se les conteste que no puede accederse a lo solicitado.

A las 5 p. m. se levanto la sesi6n,

EL
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCe DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 19 DE NOVIE1ffiRE 1929)
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En Bogotá. el día 19 de noviembre de 1929, a las

4,p. m. se reuni6 la Junta Directiva del Banoo de la República, oon

asistencia da sus miembros señores Araújo -Presidenta- Devar, Michalse,

Peña, Pérez, Soto, Suárez M. y Vargas, y de los señores Gerente, Aboga

do y Auditor del banco, Dejaron de ooncurrir los señores Esoobar y Jara~

millo. Al abrirse la sesión el señor Araújo manifestó

su agradecimiento a los demás miembros de la Junta por la proposición

de oondolencia votada en la sesión anterior.

1- A C T A.- Se aprobó el acta 'de la precedente sesión, de no-

ví embr e 12.

11- INFORMES DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa sobre la

si t.uec í.én del banco, que revela una baja en la semana, de $1.107.000-

en el total de reservas metálicas, de $546.000 en los billetes en circu

lación y de $625.000- en el pasivo exigible, quedando el poroientaje

de las reservaS respeoto al pasivo en $86.59% contra 87-77, en la sema-

na anterior.
También informa el señor Gerente que ha sido nombrado

por el Gobierno. Nacional para formar parte de la Junta Patriótica que

ha de ayudar en el estudio de la situaoión fisoal y de las medidas que

en la materla puedan adoptarse. Igualmente lee IDl telegrama de Manizales

en que se pide que el Banco de la República haga dlreotament,e las opera

ciones con prenda agraria, en vista cde las difioultades que los demás

bancos presentan para efeotuarlas. A este prop6sito manifiesta el señcr

Michelsen que los bancos han estado ayudando a los clientes que ofrecen

buenas garantías, y que en su concepto las operaciones c on prenda agra

ria no son convenientes para el Banco de la República.

111- ALZA DE DESCUENTO.- El señor Gerente presenta la siguiente

proposición, que es aprobada, con la modificaoión, propuesta por el señ~r

Soto, de que la tasa para operaciones de prenda agraria y para dooumentos

garantizados con productos agrícolas, oon ganados o con recibos de alma

cenes de depósito sea del ooho por ciento (8%).

"Elévese el tipo de descuento al 9% anua'l , a partir del 20

del presente mes.
El banco desoontará al 7% anual las operaoiones de

prenda agraria y los dooumentos garantizados con productos agrícolas,
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oon g~nados o con reoibos de almaoenes generales de depósito.

Respecto de las operaciones con el Gobierno,

queda vigente lo resuelto por la Junta en sus sesiones de 9 y 15 de

octubre último."

IV';'(lPERACIONES. - Se entera la Junta del informe de la Sección

de Cartera, relativo a las ~operaciones de préstamos y descuento verifi

cada sen la semana, con las cuales queda el saldo de la cuenta en

$ 17.444.845-09.

V- EXPORTACION DE ORO.- A moción del señor Gerente se autoriza

la exportación del oro americano que existe en las ofioinas del banco

en la Costa, al rededor de $950.000-.

VI- CIERRE DE FIN DE ANO.- De acuerdo oon la autorización de la

Superintendencia Bancaria, resuelve la Junta que las oficinas del banoo

se cierren el 24 de diciembre, en la tarde, para abrirlas de nuevo el

2 de enero por la mañana.

VII- INTERES SOBRE PRENDA AGRARIA.- A una~onsulta que haoe la su

cursal de ~fun~zales sobre el interés que pueden cobrar los bancos aooio

nistas, en operaoiones de prenda agrariª, resuelve la Junta que los es

t~blecimientos que se hayan aoogido a la ley 17 de 1925 pueden oobrar una

tasa dos puntos más alta que la que el. Banoo de la Rep~blioa fije para

sus redescuentos, y los otros, hasta tres puntos.

VIII- EDIFICIO DE ME:BELLIN.-· Se da la autor í sae rén que la sucursal

de Medellín pide para efeotuar un aseo general del edificio del banco en

dioha c í udad ,
A las 4 y 45 p. m. se levantó la sesión,

EL
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En Bogotá, el día 26 de noviembre de 1929, a las 4 p. m.

se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con a aí s t enc í.a de

8'CtS miembros eeñore s Araújo -Presidente- Dever , Escobar, Jaramillo, Michel-

sen, Péña , P<'lrez, Soto, Suárez M. y Vargas y de los señores Gerente, Abo-

gado y Auditor del Banco.

1~ A C T A.- Se aprobó el acta de la sesi6n precedente, noviembre 19.

11- INFORMES DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa sobre la si-

tuac í cn del banco, que mue s t r a una ba ja en la semana. de $1.493-000 en la s

r-eser-va s metálicas, de $799,000 en los billetes en circulación y de

$1.591.000- en el pasivo exigible. El poroientaje de las reservas respecto

al pasivo bajó también oe 86-59% a 86-36%. Informa también que empezaron

ya a llegar los nuevo s billetes de un peso, fabricados por la American

Bank Note Company y 11 este propósito manifiesta que en la Aduana de Buena-

verrtura contra lo que se hab Ia prae t í.ca do en oea aí.one e anteriores y a pe-

sar de 10 so Lí.cl tado no'r la eucur aa.L de Cali, siempre h Lc á e r on vabr Lr una

oe las ea jas t18 billetes, lo que es evidentemente peligroso.

III- JUBILACION DE J. A. RODRIGu'EZ.- Informa el señor Gerente que

la sucursal de Oali ha env í ado el e er t í.f í cado. méd í co sobre el estado de

salud del arohivero de Cali, señor J. Agustín Rodriguez y ha deoretado la

jubilación de éste. La Junta aprueba tal jubilaoión, y dispone que se lla-

me la atención a la deficiencia del oertificado médico que enviaron,

IV- O~ERACION~S.- Se entera la Junta del informe de la Sección de

Cartera, relativo a las operaciones de Préstli."lmo ¡¡ Descuento verificadas

en la semana, con las cuales queda el saldo de la cuenta en $17.406.117-09.

v- LINEA BASrCA.- Se entera igualmente de la línea búsica fijada

para los redescuentos de los bancos en el mes de diciembre, que asciende

en total a $2~.428.784.

SOBRE POLITICA DEL BANCO.- Se lee una carta de la sucursal de

Medellín sobre el malestar que allí ha produc ído el alza del descuento

y un teleg~ama de la misma ciudad, firmado por los señores Carlos E. Res

trepo, Mariano Cspina Pérez ~' Carlos Vásquez Latorre,-en que piden que el

banco haga directamente con el público las operaciones con prenda~agraria,

lo mismo qn.e la respuesta que a él se dió, explicando las f'ac í Lf dadee

que para tales operaciones ha ofreoido el banoo de la República a los afi-
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liados y la oferta que éstos han hecho de apoyar los almacenes de de-

pé si to para café que están fUJJ.<itánúo se.

Ha~iendose hecho presente la limitación que la ley establece

para operaciones con prenda agraria, a 180 días de pll130, que es la ter-

cera parte d é L c$lpi tal y las re servas del banco, el señor Jaramillo

plantea la cuestión de cómo debe distribuirse esa cuantía entre las di-

. versas oficinas del banco, y se r-e sue Lve que t!11e,s operaciones deben

consultarse previamente con la oficina principal.

VTI- SOBRE OBLIGACIONES A LA ORDEN.- ~~nifiesta el señor Ger~nte

- que de la sucursal de B/quilla han enviado una comunicación de Nueva

York en que se sugiere que en las obligaciones de los bancos se supri-

ma la frase "excusado el protesto". que hoy .ee usa. mientras se esta-

blece jurisprudencia al respecto, por los tribunales colombianos.

El señor Abogado observa que ha estudiado el asunto y no halla razón

a la observaeión que se hace, por lo cual considera que debe conser-

Varse la frase de que se trata, en los documentos, y así lo resuelve

la Junta.

VIII- FAL3IFICAüWN.- Se lee una carta de Mani3ales en que se da

cuenta de haber sorprendido una falsificación de billetes del banco,

muy imperfeota. que se hacia en la población ,de Neira.

lA las 5 p. m. se levantó la sesión.

EL 1'RESIDENTE.
/

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

No. 553. (ACTA DEL DI! 3 DE DICIE~BRE DE 1929)

En Bogotá. el día 3 de diciembre de 1929,_ a

las 4 p. m. se reunió la Junta DirectiVa del Banco de la República,

con asistenoia de sus miembros señores Aralljo -Presidente- De ve r , Esco

bar, Miohelsen. Peña, pére3, Soto. Suáre3 M. y Vargas, y de los seño

res Gerente, Abogado y Auditor del banco. Dejó de concurrir el señor

- Jaramillo.

1- A e T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, noviembre 26.

II- INVITACION A MR. KEM¡¡lERElt.~ Propone el señor Michelsen y es

aprobado por la Junta. que la Gerenoia. por conducto de MI'. R.M. Jefferson,

consulte la posibilidad de obtener la venida al país. en oarácter pri-
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vado, del profesor E. W. Kemmerer, con el objeto de que estudie la

si t uac í dn del país e indique La s medidas que juzglle conveniente a dop-.

tar para mejorarla, sin oompromiso por parte del banco respeoto a su

adopción.

III- BLEGGrON DE DIGNATARIOS.- -Se procede 11 efectUar la elección

de Presidente y Vicepresidente de la Junta para el período que compren-

de los meses de diciembre y enero, y ésta, a moción del señor Peña.rJ;leli~

ge po.r aclamación, a los señores Ara-cijo y -;Pé:rez pan, esos cargos, respec-

tivaoente~ El señor Araújo manifiesta su agradecimiento por el honor

y el favor que le hace la Junta.

rv- MIEMBRO DEL COIHTE.- Es elegido el señor Escobar miembro del

Comité Ejecutivo del banco, para los meses de diciembre y enero.

v- IIIFORMES DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa sobre la

situación del banco, haciendo observar que las reservas metálicas totales

tuvieron un aumento en la semana de $445 .OOO~, e 1 pasivo exigible uno

de $80.000-, y los billetes en circulación una disminución de $334.000-.

El porciel1t~.je de las reservas me t á Lí.ca s r e spec to al pa siva exigible

aumentó del 86-36% al 87-18%.

Informa también que el Gobierno Naoional descont6 $300.000-

más, completando así lo autorizado en la sesión del 8 de noviembre; que

el movimiento de la Ofioina de Compensación de Bogotá bajó en noviembre

QUiltro millones de pesos, r-eap ec t o a octubre, y diez millones respecto

a noviembre de 1928; que ayer se despachó de B/quilla la remesa de

$950.000- en oro americano, para Nueva York, y el señor Soto indioa que

es conveniente ir preparando otra remesa de oro ~9aTa enviar H lo s Esta-

008 Unidos ~ Agrega el señor Gerente que el Secretario de La sucursal

de Barrsnquilla, quien salió hoy de Bogotá, llevará para aquella plaza

una remesa de billetes grandes, sin emitir, que recibirci en Honda y una

de oro oolombiano amonedado, que ha de recibir en Puerto Berrio.

VI- DEFIOIENGIA.- El señor Gerente informa que en la visita que

está practicando la Superintend.encio Bancaria en la ofiéiun principal

del banco han resultado faltando ~~l40- en unos paquetes de billetes de

la Sección de Emisióu 9 sin que se haya podido establecer 1<-3. responsabi-

lidac 9 que está entre la señorita Paca Infante y el señor Valeriana

DuqW3, por haber empleado pita s iguales pa ra amarrar lo s paquete s o

Aoerw1s 9 en otro paqu.ete amarraco por el último r-e cu.Lt d tL11a deficiencia

Duque explicó qCl8 t1 ~,,_ ~ _.. -. >.. '" •• ~

el no recon~aoa lOS ~~~letes que reClOla
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de los cajeros P'1ra formar paquetes .. En vista de. las eLrcunatanc í.a s

y teniendo en cuenta las condiciones de los emp.Leaó o's ce que 'se trata,

la Junta decidió que el banco se haga cargo de los $140~ y que los

$25- los pague el señor Duque.

VIT- TITULes DE ACCIONES.-Se lee la lista de los,títulos de

sc c í one s del banco expedidos últimamente, que es así:

TITULOS DE ~CCIONES EXPEDIDOS DESDE EL 3 DE

SETIE~ffiRE DE 1929
------~--------------------------------------------

ff 853 Arturo Garcia e Hijo 100 acciones

854 " " " " 100 "
855 " " .. " 100 ..
856 " " " " 100 "

857 " " " .. 5 ..
859 Alexanoer Koppal & Co .. 49 ..
860 Valentín OsSI< 50 "
863 Carlos Sayer 8 "

864 Alberto Sayel' 9 "

865 Ramona Pulido de Sarmiento 9 "

867 Alberto Sayer 2 ",
868 Carlos sayal' 12 ..

" u' u':' -, <) .:.. "4 .:

870 Maria Casas C. 50 "
871 Carmen Nariño Ortiz 20 "
872 Credit LYOlU1Sis de Barcelona 77 "

873 Magdalena Uariño Ortiz 143 ..
874 Arturo Garcia e Hijo 100 "

875 " " .,
" lOO "

876 " " " ee 73 "
878 " " ti " 5 ..
879 J. v. Mariño 38 "
880 Carmen Nariño O. 80 ..
881 .. .. ., 53 ..

VIn - OFERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la

Seooión de Cartera, relativo a las operaciones de "Préstamo y descuento

verific!ildas en la semana e on las cuales queda el saldo de la cuenta
\~....

en $17.785.156-66.
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IX- DEPOSITO A LAZARD.- Hab Lenáo informado el señor Gerente .. que .el

Representante de los Sl"es;Lallard BrotheJ:'\l,de Londres, le ha manifestado

qne el heoho ce qüe el Banoo de la Rep~blioa abriera con ellos nna cuen

ta de depósito facilitaría la operación de orédito que están adelantan

do con el Gobierno Nacional, y que el Superintendente Bancario ha mani-

festado verbalmente que él no tendría inconveniente en autorizar la aper-

tura de la cuenta, el señor Vargas propone que se consulte o f í.c í eLmen t e

el asunto a la Superintendenciª, y el señor Ferez que se le pida la de 

claraoi6n de que acepta a la casa Lazard Brothers como banco, para los

efectos del artículo 18 de la Ley 25 de 1923, y así se aprueba por la

Junta.

X- SOBRE FALSIFI0ACIONES.- Informa el señor Gerente que hay un te-

legrama de Barranquilla en que dan cuenta de haberse ofrecido en venta

a una persona $5.000- en billetes nuevos del banco, por la mitad de su

valor, haciendo creer que se trata de una falsificaci6n; pero la sucur-

sal considera que es más probable que se quiera cometer una estafa, em-

pleando para ello billeteslegitimos. Los que mostraron a la person~

de que e-e trata corresponden a una caja emitida en Bogotá el 11 de se-

tiembre.

XI- OBLIGACIONES EN DOLARES.- Informa el señor Gerente que de

Pere í.r e y de Cali avisaron que hay alarma por el hecho de qu.e los ban-

cos estám exigiendo, que las renovaciones de obligaciones en moneda le-

gal se hagaD. estipulando oro americano, y en la última de dichas ciuda-

des la sucur sal del banco de la República ha re sueLto que no se descont«-
rran obligaciones en monedas extranjeras. La Junta dispone que se con-

teste a Cali y Pereira desmintiendo los rumores de que dan cuenta, y

que a la primera de tales oficinas se diga que debe atenerse en materia

de préstamos y descuentos sobre obligaciones en moneda extranjera a lo

que la Junta tiene dispuesto.

XI!- VISITA A SANTA 1~RTA.- Se lee el informe relativo a ~a visi-

ta practicada por la Superintendencia Bancaria a la agencia del banco

en Santa Marta, el que es satisfactorio.

A las 5 p. m. se levant6 la sesión,

EL
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No. 554.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLIClll

(ACTA DEIr"DIA 10 DE DICIEMBRE 1929)

En Bogotá el día 10 de diciembre de 1929, a las

4 p. m. se reunió la Junta Directiva del Banco de la Repúblicª, con asis

tencia de sus miembros señores Dever, Escobar, Michelsen, Peñª, Pérez,

Suárez M. Y Soto y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del banco.

Dejaron de asistir los señores Aráujo, Jnra~illo y Vargas. Por ausencia

del Presidente, presidió la sesión el ~icepresidente, señor Pérez.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión anterior, diciembre 3.

II- INFORMES DE LA GEREHCIA.- Informa el señor Gerente sobre la si-

tuac í.dn del banco, que muestra una disminución, en ID, semana de

$1.430.000- en las reservas metálicas, de $507.000 en los billetes en
.> . - .•"

circulación y 'de $1.537.000- en el pasivo exigible, quedando el por-c í en-

taje de reservas respecto al p;;:;i,;;~e'e;' 85-58%, "~o:ñtr~ "85-83%. "eAdvierte

que el aumento en la reserva de que se dió cuenta en la sesión anterior

fué un error, debido a un telegrama equivooado venido de Medellín,

Informa también que tuvo aviso por t e Léf'cno de que Alber

to Chaves se había fugado de la oiudad y la Junta dispone que el Abogado

del banco averigue el asunto y haga las gestiones que sean del'caso pa-

ra evitar tal fuga.
Lee una carta de Barranqu í Ll.a , en que informan que

..el intento de falsificac í.on de que hnb fan dado cllentaresul tó no ser sino

una tentativa de estafa o tal vez de asesinato.

111- DEPOSITO A LAZARD BROTHERS.- Se lee una nota de la Superin-

~endenoia Bancaria en que declara que si considera como banco, para los

efectos del artículo 18 de la ley 25 de 1923 la casa Lazard Brothers

de Londres, y el señor Gerente manifiesta ·que en Vista de esa deolara

c í dn y de acuer do con lo aut.o r íaadc por la Junta,J;a colocado en dLeha

casa la oarrt Ldad de $1.000.000-, en depósito a l'lórden.

IV;. OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la Sección

de Cartera, relativo a las oper~ciones de préstamo y Descuento verifica

das en ltilí semana, con las cuales queda el saldo de la cuent a en $17.692.500-33.

'1- DIS'TRIBUCION DE UTILIDADES.- La Junta aprlIeba el aí gu í ent.e

proyecto provisional de distribución de las utilidades del banco en el

presente semestre, que le propone el señor Gerente:

Distribuir un dividendo de $6- por acción; llevar a los,

fondos de reserva y de jubilaciónes y recompensas lo correspondiente

-~.
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a ese dividendo, de acuerdo con la ley; castigar la ouenta de Mu§bles

y Enseres con un 75% de su vlO1or actual; la de Uti1es y Papelería con

un 50%; la de oosto de billetes con $31.588-72, y el sobrante de la uti

lidad, deduoido el,monto del Impuesto sobre la Renta y de la resulta que

por este conoepto hubo de pagar el banco, abonarlo al oosto de las repa-

r ac í ones del eo.ifioio de Bogotá, y ca at í.ga r la Cuenta de Valores Diversos.

VI- PRESTAMOS SOBRE CAFE.- Informa el señor Gerente que de Mede

1lín, Manizales, Ibngué y muchas otras poblaciones se pide que el Banco

de la República haga directamente préstamos a los dueños de café deposi

tado en los a1maoenes de depósito que están fundándose, y que en igual

sentido se manifestaron los Comités Cafeteros de Antioquia y Caldas en

una conferenoia telegráfica que celebraron con los lilinistros de Hacien

da e Industrias, los Gerentes del Banco de la República y del Agrícola

_Hipotecario y el Geren~e y el Presidente de la Federaoión de Cafeteros.

La Junta considera a espacio el punto y dispone que se conteste a los

solicitantes que el banco no puede en ningún caso comprometer sus recur

sos en una valorizaci6n del café; que él está a~~dando a los cafeteros

ª 1'.\ forma que considera pr-ac t t ca y conveniente, facilitando el redes

cuento de las obligaciones asegaradas con café, y que lo s bancos afilia

dos están dispuestos B hacer esas~operaciones, dentro de los limites

de la prudencia.

vrr- OPERACIONES EH MOHEDAS EXTRANJERAS.- Manifiesta el señor

Gerente que en Cali, Pereira y otras poblaciones ~a producido alarma la

noticia de que el banco redescuenta obligaoiones que estipulen monedas

~xtranjeras, por 10 cual considera prudente no dar a esa resolución una

trascendencia mayor, y así 10 aprueba l~ Junta.

VIII- LICENCIA AL GE..t{EN'rE DE CALI.- El señor Antonio Mallarino Par

do, Gerente de la sucursal de Cali, solicita 1icenoia para separarse por

ªlgunos días de su puesto, con el objeto de llevar su familia a esa ciu

d~d, y la Junta se la concede, desde el 23 de diciembre hasta el 4 de

enero.

IX- CIERRE DE FIN DE ANO.- Dispone la Junta que se oierren las ofici

nas del Banco de fuera de Bogotá el 23 de diciembre, a las 4 p. m. y la

de Bogotá, el 24 a 1asl1t a. m.

x- EMISIOH.- Se autoriza para la oficina de Manizales la emisión

de 96.000 billetes de $1-, Serie "H'"; Nos,3.024.Q01 a 3.120.000 •
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XI- INFORME.- Se lee el informe relativo a la visita practicada

por la Superintendencia Bancaria a la agencia del banco en Neiva, el que

es satisfactorio.

A las 5 p, m. se levantó la sesión,

EL PRES IDEHTE ,

No. 555

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 17 DE DICIEkffiRE 1.929)

En Bogotá el día 17 de dioiembre de 1929, a las 4

p. m. se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asis~

tencia de sus miembros señores Araújo Presidente -Dever, Escobar, Michel

sen, Feña, Férez y Soto y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del

Banco. Dejaron de concurrir los señores Jaramillo, Suárez M. y Vargas,

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, diciembre lO.

11- INFORMES DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa sobre la si-

tuación del banco, que muestra en la semana una disminución de $534.000

en sus reservas metálioas, de $702.000- en los billetes en ciroulación

y de $327.000- en el pasivo exigible, lo mismo que en el porcientaje de

reservas respecto al pasivo, que pasó de 85-58% a 84-78%.

III~ OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la Sección

de Cartera, sobre las operaciones de préstamos y descuento verificadas

en la semana, con las cuales queda el saldo de la cuenta en $17".530.727-75.

IV- SOBRE FALSIFIOACIONES.~ El señor Gerente hace conocer de la

Junta cO~lnicaciones recibidas de Santa Marta y de Oali sobre sospechas

de falsificaciones de billetes. De la última de éstas ciudades se p í de

el envio de detectives para hacer las investigaciones, 10 que es autori-

zado por la Junta. El señor Araijo sugiere "que el señor Ministro de Ha-

cienda trate con el de Gobierno sobre este asunto.

v- AYUDA A LOS CAFETEHOS.~ Manifiesta el señor Gerente ~U6 0011-

tinuanllegando solicitudes de di$tintas regiones del país, en el senti

do de que el Banco de la República haga ~perucione8 directamente con los

dueños de café, en vista de lo grave que para éstos se presenta la-situa~

c í én , ante el t.emor de que Los "bancos no estén e-n disposición de aumentar

sus redescuentos en la proporción necesaria para prestar apoyo eficaz
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a los cafeteros. Sugiere el señor Gerente ~ue los bancos adopten para

las operaciones sobre oafé las aceptacionés bancarias, creando así ur,

papel que podría movilizar parte de los f'orido s que hoy guarf,an los par-

ticulares a causa de la crisis.

La Junta aprueba la proposición que hao e el señor Michelsen

de que el Comité Ejeoutivo est~ie la ouestión.

VI- DIREOTORES DE SUCURSA~- Se eligen miembros de las Juntas

de las siguientes sucursales, ssí;

Para la de Medellín

Miembro prinoipal, banquero, don Marco Arango Ve

" suplente

Para la de Cali

" don Julio Arango LG

Miembro principal banquero don Jaime Rodas

" suplente ..
Para la de 1hnizales

Miembro pr Lnc í.pa.L banquero con A. R. Gordon

" suplente ,. don Th. J. Blalce

Parift la de pera·ira

Miembro principal hombre de negocios, don Nepomuceno Vallejo

" suplente " " " don Julio Castro

" principal banqn er-o ,

Para la de Cartagena

Miembro principal banquero. don .Enri~ue Lec omp t e

" sup'l.e nt.e " don Santiago Ar~ujo

Para la oe Buc~ramanga__ 1 _

Miembro principal~ hombre de uegocios s don Gabriel Silva Vo

., suplente " " don Julio VargOli s

Se aplaza el nombramiento para esta sucursal ae un miembro princi=

pal y su suplente, en el carde ter de bnnquero s •

YII- LICENGTA AL Dr. ANSELMO GAITAN.- Se concede licencia al Direc-

tor de la agencia de Neiva, doctor Anselmo Gaitán, para separarse oel

puesto en las dos primeras semanas de enero.

VTII- PRESTAHD AL GOBIERNO.- Por siete votos se autoriza al oescuen-

to al Gobierno Nacional de ~500.000- en libranzas oe Tesorería.

IX- EMISICIL- Para la oficina oe B/quilla, se autoriza la emisión

de 32.000 billetes de $ 1-" Serie "H" Nos.7.968.00l a 8.000.000.

A lms 5 p. m. se levantó la sesión,
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBL1CA

(ACTA DEL DrA 2DE ENERO DE 1.930)
No.556.

1

o.

r-.

En Bogotá el día 2 de enero de 1930, a las 4 p. m. se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con ªsistencia de sus miem

bros señores Aralijo -Presioente- Escobar, ]Vlichelsen. Péz-ez y Vargas, y de

los señores Gerente y Auditor del banco. Es tuvo también presente el señor

W. Mac Quibban, quien entró como suplente del señor Dever, quien se reti-

ra de la Junt1ll. Dejaron de concurrir los señores Jac'f.unillo, Soto Y Suá

r-ez M.

1- A e T A.- Se aprobó el acta oe 1!1 precedeEte sesión, diciembre 17.

11- NUEVO MIE~ffiRO,- El señor ?residente recibe la promesa reglamenta-

ria del señor W, Mc ::'¡uibban. quien entra a la Junta en reemplazo del señor

T.F. Dever por el resto del período. de ac ue r do con una nota de éste que

se lee. Dispone la Junta que se maní.f í e ste al señor Dever el reconoo í míen-

to del banco por los bueno s servicios que .. le pne s t ó como Director.

III- lv!IEJvIBRO DgL COMITE.- Es elegido el señor W. Me Q,u.ibban miembro

del Comité Ejecutivo para los meses de enero y febrero.

1V- INFORMES DELA G!!1RENCIA.- El señor Gerente Lnf'or ma sobre la situa-

e í.dn del banco, la que maest ra , de I 17 ál 31 de diciembre, un aumento de

$18.000 en las reservas metálicas. $1.721.000 en los billetes en circulaoión

y $1. 989.000 en el pasivo exigible, habiendo de scendi do el porc t errtaje de

las reservas respecto al pasivo de 85-23;& 11 81-55;&.

Inforrre. también sobre el pormenor del balance de Pérdidas y Ga-

nancié\s en el semestre pasado y de la distribuci6n de utilidades; sobre

dos notas recibidas de la Superintendencia Bancaria, la una en CJ.ue envía

el formulario aprobado para las operaciones con prenda agraria, y la otra

en que' enumere los días oe fiesta en el presente año , en los que deben oe-

rrar los bancos sus oficinas, y sobre una tentativa frustrada de robo oon

fractura en la sucursal de Cartagena.

v- SOBRE FALSI~ICAC10NES.- Se lee ~~a carta CJ.ue trasoribe la Gontra

Lcr In General de la Repüb Lí,ca , del General Clímaco Sánohez, de socna , so-

bre posible falsifioaci6n de billetes en dicha región, y una nota del

nisterio de Relaciones Exteriores, en que se envía copia de un teleGrama

de Barcelona, en que se habla de datos relativos a un intento de introduc-

ción de bfulletes falsos al país, La Junta dispone que se trascriba esa

nota a la Aduana de Buenaventura.
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VI.., PERMISO A LA ENERGIA ELECTRICA.- Informa el señor Gerente sobre

latliferencla que se ha presentado con las Empresas Unidas de Electricidad

con motivo de la co Iooao í.dn de soportes para las líneas de éstas en el edifi-

ciode-l banco en Bogotá, y la Junta dispone que se dé permiso para colocar

tales sopor t es; .ir'eservándo se e 1 banco el derecho de hacerlas retirar cuando

lo crea conveniente.

VII- NUEVOS DIRECTORES.- Informa el señor Gerente que el 20 del pa-

sado diciembre se verificó la elecci6n de miembros de la Directiva del banco

que debían hacer los accionistas de las clases B y e, con el siguiente resul-

tado:
Por los accionistas de la clase B (Banco Nacionales)

Miembro principal, bariquer o , don Roberto Michelsen

n suplente " don José JeSlls Salazar

" principal, hombre oe negocios, Dr. Simón Araújo

" suplente " " " Don José Joaquin Pé r e z ,

Por los accionistas de la clase C (Bancos extrenjero s )

Miembro principal, hombre de negocios, don Mal1u.el Vicente or t í e

" suplente .. " don José Manuel Rodriguez

Informa el señor C~rente que el Gobierno Nacional nombró como

miembro prinoipal de la Junta al Dr. Esteban Jaramillo.

También informa que los bancos ac c l.oní s tu s de Ba'r r anquí LLa eLí »

gieron miembros pr í.nc í.paI y suplente, respectivamente. de la Directiva de la

euc ur saL del Banco en dicha c Ludad, a los señores PauL Re í asne r y Sparta.co

Mazanti.

vrrr- DONACION.- Se lee una solicitud que Ulm comunidad religiosa de

Cartagena haoe al Banco para que éste ceda a beneficio de la obra del orfeli-

nato que está erigiéndose en dicha ciudad los materiales sobrantes de la cons-

trucción del edificio, y la Junta dispone que se aut.or í ce a la sucur saj de

Cartagena para resolver el asunto.

IX- OFICINAS PARA EJJ JiBOGADO.·- Se autoriza a la Gerencia para que fa-

oilite gratuitamente al señor Abogado del Banco oficinas en el edificio de Bo-

go~á, como él lo ha soLí.c Lta do .

t er-a , relativo a las operaciones de Pre at amo y Descuento verificadas en la se-

x- OPERACIONES •.,. Se entera la Junta del informe de la sección de O"r- »'>.

V

mana, con las cuales queda el saldo de la ouenta en $ 19.634.543-45.

XI- LINEA BASICA.~ Se entera igualmente la Junta de la línea básica

fijada para los redescuentos a los bancos en el mes óe enero, que asciende en
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total a $ 22.985.110.

XII-

¿'cel banco:

EMI3WUES.- . 'se autorizan las siguientes emisiones de;;bil1etes

Para Bo¡;¡;oM:

96.000 billetes cel $ 1- Serie "H" Nos.3.264.001 a 3.360.000

Para Oali:

48.000 hillet"s de $ 1-, Serie "H" Nos.3,21é.00111 3.264.000

XIII- PUBLICi\CION EN LONDRES.- ll'mn1fiesta el señor Gerente que el Barón

s:tackelber g , representante de var Las publicaciones financ iera s de Il1g1a t erra

solicita para p:wlicar en la Revista The Banker información del Gobierno

del Banco de la República y de algunas otras instituciones sobre el país

y los negocios, la publicaoión costará a razón de f 30 la página. Dispone

la Junta que se le diga que antes de resolver sobre el particular se osoer-a

conocer la r-e eo Luc í.ó n (tAL Gobierno.

XIV- VISITA A BARfuiNQUILLA.- Se lee el informe relativo a la visita

g;lrlJcticada por LJ Superintendencia Bancaria 8. la aucur sa I del banco en Ba-

r'ranqu í.Ll.a, que es satisfactorio.

xv- LICB;NCIA AL GERENTE.- Se concede licencia al señor Gerente paTa

separarse del puesto por unos diez días.

sm3rON EXTRAORDINARIA., - Se o í. t a par-a una. se s í.dn extraordinaria

mañana tl las 4 p , m.. con el objeto de conocer eI informe do la superintel1den·~

c í a Bancaria relativo a La visi tu pr'a... c t í.ceda a la oficina principal del Ban-

co ...
A Las 5 p. m. se levantó 18; sesión,

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBJ,ICA

(ACTA DEL DIA 3 DE ENERO DE 1.930)
No" 557"

En Bogotá, el día 3 de enero de 1930, a las 4 p. m. se

r euní ó en sesión extraordinaria, ·la Junta Dí.r'ec t í.va del Banco de la Repúbli-

oa, con asistenoia de sus miembros, señores Araújo -Presidente- Escobar, Mue

Quibban, Miehe1sen. Pérez. Soto y Vargas y de los señores Gerente y Auditor

del b~ncoo Concurrieron también, por invitación especial, el Superintenden-

te BtJ.ncttrio, doctor Gonzalo Córdoba y el Segundo Delegado de la super í.nt en-

dencia, doctor Hernando Acosta, Lejaron de concurrir los señores Jarami-
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110. 6rtiz y suárez M.

- 1- A G.T A.- Se aprobó el ~cta de la sesión anterior, de enero 2.

con la cbserv~ción que h~ce el señor Gerente de que la carta del General

Clímaco Sánchez, de Socha , sobre sospechas de falsificación de billet es,

fué transcrita al banco no sólo por la Oontralor{a sino también por la

Superintendenoia Bancaria.

INFORME DE LA SUPERINTENDENCIA.- El señor Superintendente Ban-

cario lee el informe que le rindió la Comisión de la Superintendencia que

verificó la visita a la oficina principal del banco, que en gerier-a L es sa-

tisfactorio y que sólo formula las siguientes observaciones: la. lo r eLa-

t í v o a la deficiencia encontrada en algunos paquetes de billetes, de que

se dió cuenta en la sesión del 3 de .diciembre ultir;¡o; 2': Lo relativo a

las informaciones de crédito de algunas firmas que encuentra deficientes,

y a las cuales, informa el señor Auditor se ha solicitado los respectivos

ba.Lanc.e s ; 3~ Ln necesidad de que se solicite de los bancos que soLí.c í.t.an

redesouentos la certificación de que tales operaciones no son para especu-

lación o para inversión permanente, cuando quiere que las circunstancias

Superintendencia las hojas sueltas del libro de actas, y 5~ La adverten-

hagan pensar que tal es el oaso;
a

4. La necesidad de hacer sellar por la

u
e í.a de que no debe el banco comprar a los bancos accionistas transferencias

telegráfica s sobre las sucursales de éstos, sino que ellos deben comprar

las transferencias auando necesiten trasladar fondos. Acerca de esta últi-

ma observación el señor Soto hace presente que lo. deficiencia del servicio

telegráfico harfa Lnef Lcaa en muchos casos la forma de traslación de fondos

que Lné í.ca la Superintendencia, y que así como el Banco de la Re publica

puede comprar giros sobre el exterior a sus afiliados, por analogis, puede

también comprarles transferencias dentro del país. El caso de demora que

hace valer la Superintenoencia fué excepcional y no es natural qu.e por él

vayan a sufrir todos los bancos ac c í.ont s tas ,

III- DEPOSITOS EN BilliCOS ACCIONISTAs.- Manifiesta el señor Super in-

t end en t e que considera inconveniente e injustificada la resolu.ción de la

Junta de qUH no t onga el Banco de La Re públ.í ca ée pé e í tos en las casas ma-

trices de los bancos extranjeros qU0 funcionan en OoLotnb La afiliados a

aquel.

El señor r~rente se manifiesta de acuerdo con el Superintenden=

te y le recuerda que hoy si pueden tenerse tales dep6sitos, h~sta un-lími-

r>;
'0'
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te de $500=000 para cada ban0o~

MT1 1599

IV- POLITICA DEL: BANCO~~ El señor Superl.ntendente desea ccnocer 191-

concepto é e los Directores sobre la poLf t Lo a que debe seguir- el banco, en ma

teria de tasa (le Lnt er és , en vista ce la constante d.isroinución que vie~en au-

f'r íenó c las reservas metálicas 9 y da que la cartera va perdiend o su Lí.qu.í.de z Oc

Cree él que el medio indicafo es subir la tasa de descuentos hasta lograr

la liquidaci6n y sin hacer Cf"SO de las er Lt í.ca s que tal medida suscite.

Hace el señor Gerente notar la ~uerte campañao que contra el

banco y Sl),S afiliados se hadesarroll1:\do en el país, con motivo de la politi-

ca adoptada en materia de crédito, análoga a la que ha surgido eh Inglaterra

por asunto semejante.

El señor Vªrgas opina que no sería prudente en el momento actual

una nueva alza de interés; que conviene esper¡;;r a que se h$¡yii; aclarado lid si-

tuac í én poLf t í.ce, y que la segura disminución en las í.mpor tac í.one s pondrí,Í

freno a la baja de las reservas metsllicas del banco.

El, PRESIDEtJ'l'E.
EL SECYrl.0JTARIO

..~

,

(

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO Di': LA REPUBLICi,

No.558. (ACT A DEL DIA 7 DE ENERO DE 1.930)

En Bogotá, el día 7 de enero de 1930, a las 4 p. m,'se reu

nió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miem-

bros señores Araújo ~Presidente- Escobar, Jaramillo, Mac Quibban, Michelsen,

Péral:, Soto y Vargas y d.e los señores Subgerente, Abogado y Auditor del Ban-

co . DejElI"on de concurrir los señores Suárez Murillo, y Manuel Vicente or t í e .

I- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión anterior snero 3.

11- INFORk~S DEL SUBGERENTE.- Informa el señor Subgerente que la Ameri-

can Bank Note Oompany avisó el despacho del resto de la edición de billetes

con destino a las sucursales de Cali, Oartagena y Barranquilla, y dió cuenta

a la Junta de que las reservas de oro bajaron del 31 de diciembre al 4 de ene-

ro en $ 1 0550.000-, quedando el porcientaje de reservas de oro con relación

al pasivo exigible en 82-67%.

III- PUBLICACION EN EL BAIOC&~'S MAGAZINF..- Manifiesta el señor subgeren-

te que el Repre eentu t e del Financial New s se ha acercado nuevamente al banco
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para mnn;ife starle lo pe.r judíc í.'1l que sería para el paí s el que no a per-ec í.e-.

ré,lIingumr:reseña relativa a Colombia en el Banker "s Magazine, cuando todos

Lo s paísés' de Sudamérica h8.í1 contratado la correspondiente publicación .

. r;'éSpÜ~S de que el señor Jarl;\millo habló sobre lo c onven í erat e que sería hacer

la pub t í eae-í.én , contribuyendo el Banco de la Re piíb Lí.ce , la Federación de Ca-

feteros, el Gobierno y los b unco au f í.Lí.aúo e , la Junta aprobó la siguiente

proposición del Dr. Araújo:

"Autorízase al señor Subgerente para que contrate la publica
ción de diez r~ginas en el Banker's Magazine a l 30.-. cada
una y para que se errt ienda con el Gobierno, La Federación
de Cufeteros y los bancos afiliados. de manera que la eroga
ción se haga por todas esas entidades."

/ \

U

IV- INCINERAcrON DEL DIVIDENDO DEL GOBIERNO EN EL BANCO DE LA REPU-

BLIC'A.-El señor Subgerel1te manifiesta a la Junta que aun cuando siempre

ha sido co s tumbr e solicitar del Gobierno que dicte la resolución fijando

La- fecha para mc í.nerar e 1 dividendo de La s acciones que po see "11 el Banco

de la Repúblioa, oomo entiende qua en e:L ánimo del Ministerio de Hacienda

está el aplazar esta inoineraoión, ha creído conveniente oonsultar El la

Junta sobre la convenienoia de hacer esta so:Licitud al Ministerio de Ha-

oienoa. Después de alguWl deliberación sobre la conveniencia de incinerar

el Dividendo, el señor Ministro manifiesta que próximamente dictará La re-

'(-" so Luc í.óri c orr e spo nd Lent e.

V- DIRECTOR DE HOlf.DA.- El señor Subgerente pone en conooimiento de

la Junta una correspondencia ~ecibida por el señor Manuel Vicente Qrtiz, en

la cua l le cornurrí.ca que por causa de las actuaciones del Concejo Municipal

de BondlJ;, de L c uaL forma parte el Director de la Agencia, han presentado

renuncia los miembros de la Junta Administradora del Acueduoto de esa ciu~

aad, y después de explic8r lo. ocurrido con el Diractor¡ da lectura a un te-

.legrarr:.¡¡;l en que éste 8,ViSH, que ha presentado renuncia del r..:ta.rgo de Concejal

por las razones anterior8s~

VI... OP.ERAC-ION.BjS.~ Se entera la Junta. del informe de la Sección de Car....

-t . lo. t8r,~. relativo a las oper ac Lone s o.e Préstamo y Descuento verificªdas en la se-

mana, con :Las cuales queda el saldo de :La ouenta· en $ 17.875.827~63.

VII- INl1'ORME D]~ LA SUPERIlJTENDEllCIA.- El señor Subgerente llama :La

atención a la Junta a los puntos tratados en el informe de la super í.nten-

dencia y solicita que la Junta resue:Lva :Lo relativo a la ~ompra de giros

telegr81ficos a los bancos, con el fin ae oarle respuesta al informe y por

ser éste el únioo punto disoutible y que tiene importancia. El Dr. Jarami-

110 manifiesta la conve ní.eno í.a de aceptar los puntos de v í.sta del señor su-

perintenoente; pero en vista de las obs8rvaciones hechas por los señores
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Soto y Miohelsen, la Presidenoia nombra al señor Soto y al señor Auditor

del banco para que tratmel asunto oen el se iior superintendente y.bu.squen

la manera de encontrar una fórmula ac eptabLe par8 estas oper ac fcrres,

\fIII- INyERSICNES DE LOS FONDOS DE RECOMPENSAS Y JUBILACIONES Y SE-

GURO DE VIDA.- La Junta resolvi6 que se inviertan en bonos colombianos

de Deuda Interna La s sumas dLspon í.bLes de éstos fondos.

IX- DIRECTORES DE BUGARAMANW,.- Fueron elegidos como banqueros

direotores principal y suplente de la sucursal de Bucaramanga para el pe-

ríodo que principi6 ello de enero , los señores Isaias Cepeda, y Alberto

Gai tán ..

X- EXPORTACION DE ORO.- La Junta resolvió que se exporte cuanto

antes el millón de pesos en barras de oro que tiene el banoo en los empa-

que s originales y que se asegure con los señores ;.Hexander KoopeL & co ,

a razón de $ 0-31% de Bogotá a liueva York, siempre que la Cía.. Colombia"

na de Seguros no ofrezoa mejores condiciones.

XI- REELEC()IOli DE EMPLEADOS.- .Por propo s.í cí.dn del Dr. araújo la

Junta resolvió reelegir para el período que empieza al 10 de enero a los

señores Julio Garo, Mariano Ospina V., Rafael Iregui, Murillel Gasabianca

7 Julio N. Lleras oomo Gerente, Subgerente-Seoretario, Subsecretario,

Abogado y Auditor del banco y confirmar el nombramiento de todos los em-

pIeados subalternos para el mismo período.

A las 5 p. m. se levantó la sesión,

EL iJ"RESIDENTE,

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLIGA

No. 559. (ACTA DEL DIA 14 DE EN~qO DE 1930)

E11 Bogotá, el día 14 de enero de 1930, a las 4 y lO p.

m. se reunió la Junta Directiva del Banco d.e la República, con a s í s t enc í.a

de sus miembros señores pérez -\fice-presidente- Jaramillo, Escobar, Mac Qui-

bban , Michelsen, Soto y Vargas y de los señores Sub Gerente, Abog.. do y Au

di t.or del bancc , Dejaron de concurrir lo s señores Ára¡í.jo. Ortiz y suárez

Murillo.
-

1- á GT ,~ - Se aprobó el acta de la sesión anterior, enero 7.

II- INFORMES DEL SUHGEREIHE.- Informa el señor subgerente sobre la si-

tuaci6n de las reservas oon relación al pasivo, las que tuvieron en la sema-

na un desoenso de 600.000-, que se había despachado la remesa de barras de



·OX'.6, asegU'!1ada por conducto de los señores A1exander Koppe L & Co., porque

la- CH~. Colombiana había pedI do una prima muy alt&..

También dió cuenta 8 la Junta ce la resolución del super tn-

tendente apro~anco la elección de los miembros de la Junta elegidos como

hombres de negooios y del cable del Sr. Jefferson informando que no se había

podido poner en comunicaoión con el Encfasor Kemmerer. Que en la reunión de

los representantes de las Camaras ile Comeroio y Sociedad de Agrioultores, se

-había aprobado una proposioión solioitando del Ministro de Obras Públicas

la reducción de los salarios, con el fin de que los obreros no se resistan

a volver a la agricl\ütura. y del Banco de la Reptí.blica la r educ e i.ón del ti-

po de interés con el fin de fomentar la produoción.

III- ])IRECTO~\ DE POPAYAN.- Se dió lectura a una carta del Gobernador

de Po;oayán sobre la :ll"oonveniencia de . las actividades poLí t í.ca s del Director

. "le la age nc í e ,

IV- COMPRA DE GI~OS ~ELEGRAFICOS A LOS BANCO S.- El señor Soto en nom-

br e de la co mí e í dn enc argaúa de tratar con el Superintendente el punto del

informe relativo a la compra de giros telegráficos a los bancos afiliados,

manifestó que este fune í onar í o había, convenido en que ,si los bancos mant a-

nían un minimu.m de deposito en la oficina principal del Banco da la Repú-

b-1ica no enoontraban inconveniente legal para que se les siguiera comprando

giros telegráfioos porque desaparecía la posibilidad de un giro en descu-

bierto.
La Junta. aprobó lo convenido? y resolvió que se comunioara

así al señor SUnerintendente, fiiando en ~lOO.OOO- el minimum de depósitos... v '¡i'?

que deben mantener en la oficina principal los bancos que qu í.ere n efectuar

estas operaciones.

v- INTERESES SOBRE aBE GACIONES NO DESCONTABLES. - El su.bgeren te in-

forme, a la Jlll1ta que se hab ía tr-a t a.do el punto con el Superintendente. para

hacerle notar lo Lnconvení errte que era. hacer ,distinoión entre las disposi-

c í cne s de la Ley 17 ce. 1925 y la Ley 4·5 de 1920 y que se había convenido

en dirigirle una co muní.cac í ón al respecto y al e.feete ció Lec tura al pro-

yecto de nota sobre este asunto~ el que fué aprobado por la Junta~

VI- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la Sección de Car-

tera. relativo a la s o per ac iones de Préstamo y Descuento verificadas en la

semana con las ouales queda el saldo de la cuenta en $ 1703490394-.

VII- CONC~,TRACION DE FONDOS.- En vista de un telegrama de Girardot

sobr e el t~nc8je demasiado a Lto, y de Las existencias en las diversas. o f í.c í, ....

nas, la Junta <1utorizó al Gerente par a cc no errtr-a r los fondos en Las SUGur~
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seguridades po s í b l es y e í e mpr e (itte

el tr'xsla do pued.a hace r se sin ¡¡e1igro.

VIII- W.:~1SIFICACION.. - '3(-)&16. Lec t.ura a una carta del señcr Suárez Caa-

tillo J sobre posibles falsificaaiones en el ext erí or' <> Ln. Junta re-solvió que

se le dieran las gracias por sus informes"

IX- PRESTATlíO AL GOBIERUO., """ A soLí c i tud de 1 s~ñor Ministro ele H¿J,c Le n-

¿~~ la Junta aprobó por siete votoB~ lª autorización a la Gerenciu para des=

contar libranzas de.L Oobí.ernc hasta la concurrencia del c upo ,

x- EXPOSIGION DEL SR.JARAMILLO~= El señor Jar~millo hi~o una expo-

sic1.ón sobre la conveniencia de CJ.~e el b.me o aumente 811.8 reservas en el ext a-

r í or por medio de cr éd í t oa , con el fin .de que -10B bancos ccnceúan m(~,yqres

facilidades de crédito a su alientela 1 para mejorar la situación~

Se resolvió e spera r el r egr e so ael Gerente para c one í.ó er'ar este

asunto~

X1- ()BLIGAClüNES EN DOLARES.- NI señor Ministro de HaciG;:ld8,~ man í fe a-

té que había recibido. var í.o s telegrta,mas de Gali~ sobre La ala:cma prod11:0-ida

por la ex í.genc í.a de nLguno s bancos, para convertir 8.U cartera en DIle.

A las 5 Pq m~ se levantó l~ sesión~

1/ EL SEGR~TARIO,

~~

No. 560.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLIGA

¡ACTA DEL DIA 21 DE ~íERO DE 1.930)

En Bogotá, el día 21 de enero de 1930, a las 4 p. m. se,

reuntó 1% Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus

miembros señores Araújo -Presidente- Escobar, Jaramil10, Mac ~uibban, Mi-

ce1sen, Pérez, Soto, Suárez M. y Vargas y de los señoros Gerente, Abogado

y Auditor del banco. Dejó de concurrir el señor Ortiz.

1- A C 'f A.- Se aprobó el ac t a.rde la precedente sesión, enero 14.

11- INFORfu~S DE LA GERENCIA.- El,señor Gerente informa a la Junta so-

bre el movimiento en la semana de las principales cuentas del banco, rnos-

trando que 11',8 reservas metálicas bajaron $2.048.000-; los billetes en e Lr »

culación $1.024.000- y el pasivo exigible $1.877.000-. El porcientajs de

la reserva respecto al pasivo pasó de 82-73% a 81-51%.

Inform% también que ya se embarcó en Puerto Colombia la remesa



d,L oro aespachada par!J> Hueva York; que MI'. Jefferson cablegrafía que el Pro-

fesor Zemmerer no podría venir hasta fines del verano; que con motivo de la

actu;'oi6n de un alto empleado de la Contraloría ha corr í.do el rumor, no con

firmádo, de que se trata de una falsifioación de billetes y de bonos, y que

de Oar t agene pid en que se nombre el Director suplente que ha de reemplazar

al señor Paul Reissner, quien ha sido elegido miembro principal por los ban-

oos accionistas. la Junta resuelve apmzar el nombramiento. Lee igualmente

el señor Gerente una carta del doctor M. Casabianca, abogado del banco,enque

da las gracias por el local que se le ha facilitado, y un telegrama de la

sucursal d.e Manizales, en qU¡3 comunican c¡ue ha sido cogida, cerca 8. él icn@;

ciudad, una falsificación de billetes.

IU,. RELOJ PAHA BA.'lHANQUILIJL-Se autoriza a la sucur ea I de Barr8n-

quilla para colocar en el edificio ael banco un reloj público, que marque la

hora ofioi~l para las operaoiones del estableoimiento.

'IV- OPE:RACIONES.- Se entera la Junta del informe de la Sección de

Oar t e r-a , relativo a las ope ra.c í.one s de préstamo y descuento vel""ificao.as en-

la semana.. co n las c ua'l e s c¡uem" el saldo de la (menta en $17.304.198-20.

v- LINEA BASIGA.- S" entera i¡zualmentela Junta de la Lfnea básica

fija.t3a par-a 18JS operaciones a los bancos acc í.orrí s ta e en el pr éx Lmo mes de

febrero que asciende a un total de '~20.486. 776.

VI- EMPLEADOS PiillA CARTAGill'!.- Se autorizó para la suoursal de Car-

tagena la creación de un puesto de encargado de la Cartera con asignación

hasta de $120= yde un celador del e díf í c í o , con la de $60"",~

VU- Aill¿ENTO DE LA LINEA BASICA.- Se lee UnD. nota de la Cámara de 00-

mer c t o de Bogotá, en que transcribe U1m proposición aprobada en la reunión

ceLebra ó a POI' represent'lntes de L Gobierno, ae las oúmaras de eomer c í.o de L

país y de la Feoernciórt de C&feteros~ en la que se pide,entre otras cosas t

que {;:11 Ba.::1CO de , la República baje la ta sa de de se uan t o e intensifique el
-

11.80 de L cr é ó í to , par-a fomentar la economía nac í ona'í , para lo cua.L se sugie-

re que se h&ea uso del créaito oel banco en el exterior t a fin de aumentur

sus 0isponibilida6es ~

El señor Gerente considera que no ha llegado n.1.in el caso Be

qu e el b ano o tenga que acué í.r a su orédi to pt~:ra a_umellt-~;r sus reservas de
-

..... "("0 oue t.odavfa son c cns í.ó erabl e s : "':7 quo cd' 'OOdT<"íf~ ;:::;o.y.. c onve n í e nt.e (1e'~re-v_·~ , '.... -. v ~,-, .. ....... .. ....j, .v , .,; . . ~>---.L ..... ~_Y_~ ..._ ... ~ "'" ..~ .. .,,_ ...~ ~.. . >

tal"' un aumento nrans í torio en la líneEi b1:-1,sica de lo ~1 banco s ac c í.oní. sta s ,

proponeQ
}~l señor Jaramillo sustenta ese aurnentc e ;¡, cree que c onv ie-
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ne obtener con los bancos o-el .ext er-j.o r con los que el ce la Re:pl.íblic~~

tiene r-e.Lací.on'e a , el¿t~to del monto del crédito que estarían c'Í'spu-estos'

1-1 otorgarle"

Los señores Soto y Vargas ooserV@TI que los bancos accionis-

ta s pueden excederse de la línea bf.ísic~ '1 cargando un r-ecar-go de í.nt.ér é s

160

lo mismo que hacer operaciones de prenc.&l agraria 7 qlle no afectan 18\ líne~

bQlisicd'l por lo c uaL no parec e neo e se.r í o el aumen t o de tal línea" que pue ....

de ser inconveniente" en vista (te la sostenida baja Clue vienen suf'r Lendo

El señor Jararpillo maní f í.e s te Que el excederse de la Lí nea

implic@ una sanción para
. .

el banco que

efecto en el püb I Ic o '1 por lo cual es prefer lble el ampliar la línea"

Se aprueba por la Junta el aumento transitorio do la línea

básioa, en un autoriza a la Gerencia paro¡ solicitar de las

instituciones del exterior Gon las ~ue el banco tiene megocios 1& cuan-

tía orédito que pueden otorgarle & éste, llegado el caso,

Dispone la Junta que se conteste la nota oe la Cámara de

Comercio, dándole cuenta de las autorizaciones dadas a la Gerencia, y

manifestándole que por el momento no se considera conveniente'~a baja en

la tasa ce descuento.

A las 5 p. m, se levantó la sesión,

No. 561.

JUNTA DIREOTIVA DEL BANOO DE LA REPUBLICA

(AOTA DEL DIA 28 DE ENERO DE 1.930)

En Bo go teí , el día 28 de enero de 193\J, a las 4 p. ID. se

reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus

miembro s señores Ar aüjo- Presidente -Bsco bar, Mac Quibban, rJichelsen, l'é-

r e z , Sote, Suárez M. y V~rgas JI- de los señor es Gerente, ,1bogaJJo y.'\uditor

del bancoo Dej~ron de concurrir los señores Jaramillo y Ortizo

1- A e T Ao- Se aprobó el acta de la precedente sesión, enero 210

11- Affi1ENTO DE LINEA BASICA.- El señor Soto solicita que se reconsi-

oere el aumento de la línea básica para los oescuentos a los bancos accio-

nietas, que se decretó en sesión anterior, haciendo notar que ese aumento

estimularía los descuentos de los bancos, para pagar sus créditos en el
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exter:i..or,:¡'o que sería muy inconveniente e ua nd o las reservas de L Banco ae la

Reepúbl í.oa están d i smí nuyendo t an e ons í derablemente •

El señor Vargas apoya la solicitud del señor Soto,

obServando que el aumento crearía en el público una fuerte presión sobre los

banco s , en ii.ell)anaa de e r éd i te.

El señor Pérez propone, y es aprobado, que se nombre

una comisión que estudie el punto. La presidencia integra la comisión cqn los

señores Pérez~ Soto y Abogado del buncoe

/ .....
,: i
'\Ji

III- INFOR18S DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa sobre el mo-

I

I
I

I

v í.mí.ento del banco en la semana, que maestra una d Lsmí.nuc í.cn de :~191.0CO

6n las reservas metálicas, de.$377.000 en los billetes en circulación 3' ~n

aumento ce $213.000 en el pasivo exigible. El porcientaje de reservas res

. pec t o al pasivo pasó oe $81-:51% Él 80-61%.

Informa también qQe el señor José Manuel Rodriguez

aceptó el nombramiento de Director suplente, y que se está esper8Jndo la de~

cisión de don ~anuel Vioente Ortiz, qu~ es el prinoipal y quien no ~a re~

suelto todaY~a aceptar o no el nornbramí ent o ,

También informa que la SuperintendeuC~8 Bancari~

no atendió el reclamo del bano o respecto a la cuo t » qu e se le asign6 para

los gastos de dicha c f í.c í.na , dí.o í.endo qu.e no húb:Í:a. sido hecho en oportuni-

da d , y que se está hac í.endo un estudio 06·1 asunto para lo sucesivo"

IV~ EXPORTACION DE QRO.- A solicitud del señor GerentH, se autor í «

za la expor tac í.ó n de un millón de pe s os en barras de -or o , de 19s que ex í.a-

ten e n la sucursal de ¡¡¡edellín.

v- FUBLICACIOH EN E8FANA.- IvIaniftesta el señor Gerente que se ha

pr-e aen ta ó o , con r eccmenó ao í.én del Mi.uisterio de Industri.3;S~ el comanüant e

Español Mariano Terreros, quí.en r e pre sente las exposiciones de Sevilla· y

B~lrcelona y solicita que el banco tome a Lgunas páginas de publicidad en un

libro que sobre ellas va a publicarse ~ La Ju.nta no c one í ó ere o orrve n í.en t e

, . 1 ..que se nag~ a operaclon~

VI- Cl~JEI~O~CONTADOR D'f~ TUNJA~- En vista de los informes que trae

el Visitador señor Buené I.a ~ oisponG la Juntrl que se reemplace alCajero=

,

Contador Be la agencia de TUn.j~}{9 señor Pachón" -)
<:>

VII- OP'~~ACIONESe- Se entera la Junta del inforse dé la Sección

(10 Cartera r e Ln tiv c a la s e perae iones óe pr é s tumo ya_ese uerrt o ve r Lf'Lc ada s

en la semana , con las cueLe s queda el saldo de la cuenta. en $la-.. 095., 310:-98.0

VII1- PRORROGA AL FERROCARRIL DE ANTHr~,UIJL- Por ocho votos efirma-

tLvo s se autoriza la prórroga POI' 90 dí~s de 19 obligación pOI" $20000-00-
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a oargo del Ferrocarril de Antioquiao El señor yérez indica ~U0 debe aa~

ver t í r se a la sucur seL de -'Mede-l..1ín gJ18 01 cupo fijado al 1!-~erroca.rril mo

debe sobrepasarse.

IX- SOBEE FALSIFICACI01':ES.- Se leen doc umento o provenientes de la Le-

gac Ló n Oo Lorac Lena en Madria~ r-e í'e.r en t e s a un proyec to de f'a.I e Lf í.oao Lén 0.6

billetes del banco~ y una c~rta de la suclrrs~l de k~nizales~ que incluye

billetes y moneca s él's' plata falsos cogidos en d í cha c í.uéad 9

A las 4 y 45 po me se levantó la sesi6n~

EL PRESIDENTE~

No. 562.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

{ACTA DEL DIA 4 DE FEBRERO DE1.930l
----~-_.._------

En Bogotá, el día # de febrero de 1930, a las 4 p. m. se

reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus

miembros señores Araújo -Presidente- Escobar, Jaramillo, Mac ~uibban, Mi

cheLsen , Soto, suárez M. y Vargas y de los señores Gerente, Abogado y Audi

tor del banco. Dejaron de concurrir los señores Ortiz y pérez.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión. enero 28.

11- ELEGC10N DE DIGNATAR10S.- Son reelegidos por aclamaci6n, Presi-

dente y Vicepresidente de la Junta. para los meses de febrero y marzo. los

señores Simón Araújo y Francisco de P. l'érez. respectivamente. El señor

Araújo da las graciBls a la Junta por la designación.

111- MIEMBRO DEL COMIT~.- El señor Estebam Jaramillo es elegido miembro

del Comité Ejecutivo del banco, para los meses de febrero y marzo.

IV- INFORMBS DE LA GERE..1'ilCIA. - Informa el señor Gerente sobre el mo-

vimiento del banco en la semana, que muestra un disminución de $1.486.000

en las reservas metálicas, de $164.000 en los billetes en circulación y

de $530.000 en el pasivo exigible. Las reservas respecto al pasivo baja

ron del 80-61% al 77-97%

Informa también que el Anglo-South American Bank de Londres, ha

manifestado que está dispuesto a abrir al Banco de la Republica un crédito

por un millón de pesos; que el representante de la firma Lazur-d Brothers.

de la misma ciudad, le ha ofrecido que dicha casa concederá al banco un

crédito amplio; que ha escrito al señor Brock. de la Guaranty Trust Co.,
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dEÍ"Nu:év'¡' York, solicitándole que crédito podría otorgar, en caso de neee af

~I-IO y EÍs~'era la' pr éxí.ma llegada del señor Del Rio del Hanover Central

Banke.:n.dTl'Ust Oo , para hacerle igual solioi tud .

Lee el señor Gerente una nota de don Manuel Vicente Ortiz,

en que manifiesta que no acep ta el puesto de mí.ernbr;o pr Lnc í paI de la Junta,

para el que lo eligieron los bancos extranjeros, y la juntare.suelve, en

vista de ella, que se llame al suplente del señor Ortiz, don ~osé Manuel

Rodriguez.

V- TITULOS DE ACCIONES.- Se lee la lista de los títulos de acoio-

nes del banco , exped idos desde el 9 de dio iembre, que es como s í gue i

LISTA DE TITULOS EXPEDIDOS DESDE EL 9 DE DICIEMBRE DE

1929 - ACCrONES DE LA CLASE "D"

Panta1e6n Cor té s ••.•....••.•.•••••

- Eduardo Sarmiento ...............••

8 aooiones

1 ..
58 ..
70 "
10 ..

4 ..
10 ..

5 ..
5 "
:3 ..
7 ..
1 "
5 "

id

...................... "

id

................ lO &

" e ..

ididid

G, A. Pineda

Augusto Massip

- Banoo Anglo-Sud Americano Limitado

- Luis Nariño O.

"'" Lui s Nar i ño O.. . ..

- Ceoi1ia Sáenz de Roig

- Isabel Sáenz Londoño

- Carmen Restrepo de Posada

.... Ana Sáenz Londoño ..

"'" Carlos Sayer " lO ..

Ji. 882Ir

883

885

886

887

888

. 889

890

891

ti 93

894

895

896

VI- OPEHACIonES.- Se entera la Junta del informe de la sece í cn de

Cartera, relativo a las operaciones de préstamo y descuento verificadas en

la semana, con las cuales queda el saldo de la cuenta en $19.377.539-66.

VII- PAGARES DE EMPRESAS liIUNICI:?ALES.- El Hoyal. Bank;of Oana da con-

sulta sin son elegibles para redescuento pagarés de las Empresas Municipa

les de Bogotá por $200.000, y la Junta dispone que se le conteste que sí

son elegibles, pero que como el descuento de ellos afecta e.1 cupo del Go

bierno Naoional, se neoesita, de aouerdo oon la costumbre estableoida. ob-

tener el asentimiento de éste para redescontarlos.

VIII- OBSERVACIOnES DEL ROYAL BAW.~.- Se lee una nota del Royal Bank

of Canada en que hace observaoiones sobre algunos dooumentos que present6
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al r e de scuento y no fueron 'S¡\ceptados, por falta de eupo , y propone ,que, ;se

fije un cupo a los bancos, dentro del cual éstos puedan desoont~, aun,cuan

do los cupo s de los deuñore s estén llenos. Después de discutire~' asunto"

la Junta, resuelve qu:e ll:l..gerencia estudie con el Royal Bank cada uno de

los casos que éste presenta en su nota.

:.Dispone también que se~verigue en el Ministerio de Hacienda

lo relativo al incidente ocurri90 en la Aduana de Barranquilla con la fir-

ma de David y Ernesto Puyana , y fija en O el cupo de Antonio Sefair ,

IX- SOLICITUD DE IN::i.UILINOS.- El señor Gerente manifiesta que- mu-

chos de los inquilinos del edificio del banco en Bogotá solicitan que se

les rebaje el arrendamiento de las oficinas que ocupan, pero que él consi-

dera que no es el caso de hacer tal rebaja, en vista de que esas oficinas

están a precios inferiores a los de otras de condiciones análogas.

Después de alguna consideración, la Junta a moción del señor

Araújo, resuelve que la Gerencia a medida que vaya expirando cada contra-

to de arrendamiento, estudie si es el caso de rebajar el canon.

x- OBLIGACIONES EN DOLARES.- Habiendo observado el señor Vargas que

hay descontento en varias regiones por la práctica de estar estipulándose

moneda amerioana en las prórrogas de obligaoiones, la Junta dispone, a mo

ción del .rm smo , que la Gerencia llame la atención de los bancos afiliados

a la inconveniencia de tal práctica.

A las 5 y 15 p. m. se levantó la sesión

EL PRESIDENTE,
EL ' SECRETAR ro,

'~~~7r~
~---------'

~' J11fTA DIRECTIVA DEL BANOO DE LA REPUBLICA

No. 563.1 ACTA DEL DIA 11 DE FEBRERO DE 1930)

En Bogotá, el día 11 de febrero de 1930, a las 4 p. m.

se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de

sus miembros señores Araújo -Presidente- Escobar, Jaramillo, Mac Quibban,

Michelsen,P~rez, Soto, Suárez M. y Vargas y de los señores Gerente, Abo-

gado y Auditor del banco.

l- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión preoeoente, febrero 4.

11- INFORMBS DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa sobre el mo-

vimiento del banco en la semana, que muestra una disminuoión de $1.614.000

en las reservas metálicas, de $104.000 en los billetes en circulación y de
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"$1.125;000 en .eL pasivo exigible. La proporción de las reservas respecto

alpasivObaj6 de 77-90% a 76-09%.

/Informa también el señor Gerente que llegaron a B/quilla

"20éeajas con(,Tos bonos de Deuda Interna pura cambiar los emitidos, y la

Junta, de acuerdo con el concepto del señor Pé r ea , dispone que se traigan

por un mensajero del banco, en uno de los barcos oficiales.

Se leen telegramas de Pereira, en que explican 10 ocurrido

en relación con la intervención que se atribuye al Gerente y otros emplea

do s d,e la sucursal de dicha ciudad, en un intento de fraude electoral, y

,se resuelve esperar informaci6n más detallada al respecto, antes de tom¡¡r

una determinación.

11T- LLA1ffiMIENTO DE SUPLENTE.- Manifiesta el señor Gerente que por

haberse suscitado dudas respecto a la resoluci6n de que se llamara al se

ñor José Manuel Roñrí.gue a , como suplente de don Manuel Vicente Ortiz quien

no aceptó el nombramiento de miembro de la Junta, se consult6 el punto con

el Abogado del banco, quien conceptuó que sí debe llamarse, pero indicó

someter el asunto a la SUperintendencia Bancaria, lo que se hizo y se es

tá esperando la respuesta,

IV- ASUNTO PUYANAS.- Informa el Abogado que averiguando ,en el ~li-

nisterio de Hacienda lo relativo a la acusaci6n hecha a la firma David y

Ernesto Puyana de haber intentado un contr-abanso , no encontró má s noticia

sino que el asunto se ventilaba ante un Juzgado de Barranquilla. Dispuso

la Junta que se comisionara a la sucur saL de dicha ciudad para investigar

el punto y que se averiguara con los mismo señores PUyana,

v- CONTRIBUC10N PARA SUPERINTENDENC1A.-, Se lee llna nota dé la su-

perintendenoia Banoaria, relativa a las observaciones que se le habían he-

cho sobre la manera de computar el· monto de lo que al Banco de la Repú

blica corresponde pagar para los gastos de aquella entidad. La Superin

tendencia acepta que no se tenga como activo del banco el Fondo de Recom-

pensas y Jubilaciones; pero que si se consideren como tales la reserva

para seguro de vida de los empleados y el encaje que el banco ha de mante

ner para respaldo de los dep6sitos de los. bancos accionist<lJs., Después de

alguna discusión, originada en la confusa redacción de la nota, la Junta

acepta las conclusiones de la Superintendencia.

VI- OPERACIONBS.- Se entera la Junta del informe de la ssc c í.cn

de Cartera, relativo a las operaciones de préstamo y descuento verificadas

en la semana, con las cuales queda el saldo de la cuenta en $ 19.662.658-73.
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VII- DIREC'i!ORPARA IBAGUE.,... Es nombrado el señor José Joaquin Agosta

Direotor de la agencí.a del bane o en Tbagué .

vr n- EMPLEADO PA..JtA.TUNJA.- Da cuenta el señor Gerente iilil"haber

nombrado para el puesto decnjero -Contador de la agencia de Tunja ál señor

Enrique Dávila, en reemplazo del señor Manuel Guillermo Pachón .

IX- SOBRE ACUNACION DE PLATA.- Consulta el señor Pérez si la Junta

autorizaría la reacuñación de las monedas de plata antigua 'que se han r-eoo-

gido en Nariño y el Cho06,y ella no autoriza la operación,

X- RECIBO DE PLATA:- ~~nifiesta el señor Gerente que la moneda

f~accionaria en poder del banco va aumentando constantemente, después de

que había disminuido el año pasado, aumento que debe atribuirse a la con

tracción de la e Lr-euLac í.dn, llegando en la actualidad la ex í.s tenc í.a de

tales espeoies en las cajas del banco a cer-ca de un mil16n o.e pesos, de

bido a que éste recibe a sus afiliados, en la oficina prinoipal toda la

moneda fracoionaria que le traen, y como eso implica un enoaje oomo de

$600.000- en oro, hay un perjuioio para el banco en esa práctioa, por lo

oual consulta si se suspende.

Se considera el asunto, y se resuelve aguardar todavía antes

de tomar resolUCión al respeoto.

XI- VISITA A CARTAGENA.- Se lee el informe relativo a la visita

practioada por la Superintendencia Banoaria a la suoursal de Cartagena •

el que es muy satisfaotorio.

XII- OBLIGACIONES DEL BANCO AGRICOLA.- Informa el señor Gerente

que el Banco Francés e Italiano consultó si obligaoiones del Banco Agrí-

oola Hipotecario son descontables en el de la Repúblioa, y que se le ma

nifest6 que no 10 son, de acuerdo con r e so LucLón de la Junta.

El señor Jaramillo y el señor pérez haoen presente la conve-

niencia de que el Banco de la República pudiera ayudar al Agríoola Hipo-

tecar í o , por lo cual la Junta resuelve que la Oe r enc La estudie el asunto.

a ver si encuentra una forma en que ello pudiera haoerse.

A las 5 y 10 p. m. se levanté la sesi6n,

MTL

EL SECRETA 0,

~
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JUlfTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

. No .564. (ACTA DEL DIA 17 DE FEBRERO DE 1930)

En Bogotá, el día 17 de febrero de 1930, a l~s 4 p. m•.-, ~.

se reunió la Junta Directiva del Bi1nco de la Reptiblica, con asistencia de

sus miembros señores Escobar, Jaramillo. 1fuc Quibban, 1lichelsen, pérez,

Soto. Suárez M.. y Vargas y de los señores Gerente, Ábogado y Auditor del

banco. Asistió también el señor José ~mnuel Rodriguez, quien entró a la

Junta como suplente de don 1~nuel Vicente Ortiz. Por ausencia del Pre

si dente. señor Araújo, pre sidió la sesión el Vicepresidente, señor pérez.

1- A e T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, febrero 11.

11- lWEVO MI~JBRO.- Habiendo informado el señor Gerente que la Su-

perintendencia bancaria conceptúa que, por renuncia del miembro princi

pal, don Manuel Vicente Ortiz, debe llamarse al suplente, don Manuel Jo.,

sé Roür í.gue a , quien se halla presente, la Presidencia recibe de éste la

prcmesa reglamentaria para el desempeño de su cargo.

III- IN.FORMIsS DE LA GERENCIA.- Inform"" el señor Gerente a la Jun

ta sobre el movimiento del banco en la semana, que muestra un aumento de

$336,000 en las reservas metálicas y de $172.000 en el pasivo exigible y

una disminución de $174.000 en los billetes en circulación. El por-oí.en

taje de las reservas respecto al pa sévc subió de 76-09 a 76-61% •

El señor Jaramillo hace una exposición sobre la sit~ción

econ6mica, que él considera en vía de mejorar, manifestando que de acuer

do con un cómputo hecho con datos lo más exactos posibles resultó equi

librada la balanza de pagos del p~ís en el año pasado, y que la situación

del banco, en cuanto a sus reservas de oro es s61ida, si se tiene en cuen

ta que a medida que la oirculación baja puede también bajarse sin peligro

el porcientaje de reserva metálica para su respalde, pues va siendo menor

la probabilidad de que se presenten billetes al cambio.

IV- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la Sección de

Cartera, relativo a las operaciones de préstamo y descuento verificadas

en la semana, con las cuales queda el saldo de la cuenta en $19.538.275-58.

V- GA1ffiIO DE BONOS.- Habiendo observado el señor Gerente que los

bonos nuevos de Deuda Interna, que vienen para cambiar los antiguos, tie

nen fechas de vencimiento de cupones que difieren en un mes de las de

los bonos actuales, la Junta dispone que se haga firmar por los tenedores

un recibo especial por los intereses del mes no comprendido en los cupones.

VI- PROPUESTAS DE LA CENTRAL HANOVER.- Informa el señor Gerente que

(
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el representante de :¡.a Central'. Ranover Bank and Trust CO., señor aél .arc,

ofrece al Banco de la República dos créditos ªsí:

Un crédito de 5.000.000 de dólares - que puede auméntarse

a 10.000.000, para que el banco atienda a la provisión de letras, que se

161H

movería por giros a 90 días, pero pudiendo el banco girar por cable, sien

do entendido que los billetes que éste reciba por venta de giros sobre

ese orédito se mantendrán ae paraño s para atender al reembolso de éste,.

llegado el caso, y que el banco se compromete a hacer remesas de oro para

cubrir el crédito a la exp í r ac í.ón del pLaaa , sino puede obtener Le t ra s

para hacerlo.
Otro crédito por 2.000.000 de dólares, espeoialmente desti-

nado para ayudar a los produotores de café. descontando los bonos de pren

da expedidos por los almacenes de depósito, sea directamente o por inter-

medio de los bancos aocionistas.

La Junta aprueba la siguiente proposioión que hace el se

ñor Périe~ y modifica el señor Soto:

"Autorí~a.se a la gerencia para que a deLante gestiones con

el señor Del Río, sobre los créditos que éste ofrece en nombre de la Cen

tral Hanover Bank anO. Trust Co. siendo entendido ~ue lo relativo al crédi

to para. café deberá ser estudiado nuevamente en.la Junta."

VII- AÜÑmNTO DE LINEA BASICA.- Se aprueba a moción del señor Soto,

q~e se aumente en 10% la línea básica de los bancos accionistas para ha

cer descuentos en el de la Repüb í í.oe , y se resuelve esperar el regreso de

la Costa del señor Ministro de Hac í enda para considerar más a fondo el

asunto.
A las 4 y 45 p. m. se levantó la sesión,

EL PRESIDENTE,
EL SECRETARIO,



JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

No. 5;65. (ACTA DEL DIA 21 DE FEBRERO DE 1930)

En Bogotá, el día 21 de febrero de 1930, a las 11 ,a. m.

se reunió. 'en cses!:liónextraordinaría, la Junta .Directiva del Banco de la o
República, con asistencia de sus miembros señores, Araujo -Fresidente- Es-

cobar, Jaramillo, Mac Quibbail. Michelsen, Soto. ~ Vargas y de los señores

Gerente, Abogado y Auditor del banco. Dejaron de concurrir los señores

Pé r e z , Rod.riguez y suárez M.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión preceoente, febrero 17.

11- INFORfuffiS DE LA G~~~~CIA.- Informa el señor Gerente sobre la marcha

del banco, que en los ultimas tres días muestra nueva disminución, tanto

en-las reservas metálicas como en los billetes en circulación y en el pasivo

exigible y un aumento de $600.000- en los préstamos y descllentos.

III- LINEA BASICA.- Comunica el señor Gerente a la Junta la línea

Bancaria, en la aue ésta aprueba la determinaci6n adoptada por la Junta de

exigir de los bancos afiliados que quieran que el de la República les com-

básica fijada para los desouentos a los bancos afiliados, en el próximo

mes de marzo, la que suma $20.480.789-, que és $365.987 menos que la ao-

MINIMUM DE DEPOSITO;:¡.- Se lee una nota de la SuperintendenciaIV-

t.ua'l .

pre transferencias telegráficas el mantener en la ofiCina principal de és

te un minimum de depósito, que puede variar de $50.000 a $100.000, segun

el movimiento que en ese ramo tenga cada bánco. Agrega la Superintendencia

que se debe obtener de los bancos la autorización para cargar a su cuenta

el valor de las trasferencias telegráficas que se les compren.

La Junta autoriza 11 la Geren~ia para reglamentar el asunto,

de acuerdo con la nota de la Superintend,encia, fijando la cuantía del depó-

sito para cada banco.

V- PROPUESTA DE LA CENTRAL HANOVER.- El señor Gerente comunioa a la

Junta los términos que el representante de la Central Hanover Bank anO. Trust

Co. ha formulado para la operación de crédito que propone al banco. los que

fueron estudiados por el Comité Ejeoutivo, que encontró inconvenientes al-

gunas de las conii.iciones propuestas.

La Junta considera también que no son aceptables, por inconve-

nientes y aun depresivas para el banco algunas de ellas, Varias de las con-

iiiciones de la propuesta, principalmente la que obliga al banco a mantener
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en poder de la Central Hunoyer un depósito de 5.000.000 dólares; la de man

tener separados (IIea,r - mar ke il" 1 los billetes provenientes de las letras que

se giren sobre el crépito de que se trata, y la comisión de apertura de 1%

·sobre el total ilel,crédito, aunque sólo se haga uso parcial de éste.

En virtud oe este concepto, la Junta aprueba la proposición qúe haoe el se

ñor Jnr<l.millo de que no se acepte la propuesta hecha por la Central Hano-

ver Bank ana Trust Co., y que se vaya retirando de manera discreta el de

pósito que en poderoe dicha compañía tiene el banco.

A las 11 y 45 a. m. se levantó la sesión,

EL PRESIDENTE,

(ACTA DEL DIA 25 D~ FEBRERO DE 1.930)No.566.

J NTA DIRSCTIVA DEL BANCO DE

En Bogotá, el día 25 de febrero de 1930, a las 4 p. m.

se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de

sus miembros señores Araújo -Presidente- Escobar, Jaramillo, Mno Quibban,

Michelsen, Rodrígue~, Soto, Suáre~ M.y Vargas y de los señores Gerente,

Abogado y Auditor del banco. Dejó de concurrir el señor Pére~, ausente de

la ciudad.

1- A 0'1: A.- Se a probé el acta de la pr eoe ó ente sesión, febrero 21.

11- INFORMES DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa a la Junta so-

bre el movimiento del banco en la semana, que muestra una disminuci6n de

$560.164- en las reservas metálicas, de $418.541- en los billetes en circu- {

lación y de $662.882- en el pasivo exigible, la proporción ae las reservas

respecto ál pasivo be;jé:r5!iB de 76-61%, ª 76-4,8%.

Informa también el señor Gerente que el 16 del presente mes se

embarcd en el vapor "Zacapa' la remesa de oro para Nueva York, despachada

de Medellín, y que el pormenor de los bonos de deuda interna que vienen

para cambIar los antiguos es así: 25.000 de $ 5,20.000 de $10, 15.000 de

$20. 15.000 de $50, 15.000 de $100 y 8.300 de $500.

Presenta el señor Gerente la explicaci6n que el Dr. Eduardo Ser

na, Gerente de la sucursal de Pereira, envía sobre la acusación que se le

hi~o de haber intervenido en un intento de fraude electoral.

1I1- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la Sección de

Cartera relativo a las operaciones de préstamo y desouento verificadas en

la semana, con las cuales queda el saldo de la cuenta en $ 19.564-562-30.



IV:' NEGOOIAOION OQJ:J LA CENTHAL HANOVEIL- Munifiesta el señor Geren-

té que habIendo comunicado el señor Del Río, representante de la Central Ha-

ncver Bank and Trust Oo , que la Junta hallaba inaee¡:¡tables las co nd Le iones

propuestas para el cr~dito que ~sta ha ofrecido al banco, dicho señor le di-

jo ql1.S· trataría dé obtener mo dt f í.cac t one s f'avo r ab Lea de tales cenó iciones,

y, sin compromiso, mencion6 la posibilidad de conseguir que la comisi6n de

apertura se rebaje a 1/2% y a 1/8% la de aceptaci6n de giros, prescindir de

la exigencia de que el banco oonserve separados ("ear marked"l los billetes

procedentes de las letras giradas sobre el crédito, lo mismo que de la relativa

al dep6sito que el banco habría de mantener en poder de la compañía.
,

El señor Jaramillo conoeptúa que si se obtienen esas co nd í>

ciones puede oelebrarse el negooio y propone que se autorice en ese sentido

a la Gerencia, pues él oonsidera que la seguridad que tendría el banco de po

der oontar con el orédito duranfe un año compensa el desembolso que la oo'mi-

slón de apertura implioa.

El señor Gerente es también de opí.n í ó n que la operaoión en la

forma expresada es aoeptable, teniendo en cuenta que de seguir la baja de las

reservas del banco habrá que exportar. más oro, el que habría de ser importado

más tarde, al oambiar la situación, lo que implica un fuerte gasto, y agrega

que la oomisión de apertura y los otros gastos que la operaci6n propuesta ori

gine puede imputarse a la ouenta de Reserva de Cambio, que se abri6 para esos

fines y que hoy asciende a ceroa de $300.000.

Bl señor Soto es de opinión que no debe reconocerse comisi6n

de apertura de orédito en ninguna cuantía, por el preoedente que se establece

Opina que debe man í.fe at.ar se esto a L señor del Río ;1 pedirle que" haga

una propuesta final en firme, y aguardar las propuestas que hagan el Irving

Bank, el Chemioal Bank y la Guaranty Trust Co.

También el señor Vargas o-pina de ac ue r do con el señor Soto,

y la Junta aoepta lo propuesto por ~ste.

V- LOTE EN CALI.- Informa el señor Gerente que habiendo oomisionado

al señor' Mal'larino, Oe r errte de la sucur sal oe Oa Lí , para buscar un lote $\propia

00 para Levantar el edifioio del banco en ó í cha c í.uóad , este ha envl$\do' un in-

forme sobre el asunto, que lee junto oon los oonceptos de la Junta Directiva

de la sucursal al respecto.

En vista de esos informes, la Junta decide que se diga al se

ñor Mallarino que busque un lote en la CaLLe 12 de aquellas oiudad, aunque

sea más grande de lo que se neoesitaría para el edifioio del banoo, pues po-

o

o
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dría tomarse en rcompafi Ia con el Banco de Bogotá, que también está buscan

_do Lo caL para su e dífd c í c ,'

H- SOBRE INTERES DE OBLIGACION:J<;S.- Se lee una nota de la ,Superin-

tendencia Bancaria, en que resuelve la consulta que el banco le había he-

cho sobre los intereses que pueden cobrar los b!J.l1cOS afiliíl.dosen las ope-,
raciones que verifiquen, segúnsstén o no acogidos a la base cuarta de la

Ley 17 de 1925, La Superintendencil'll conc.luye que tales bancos se hallan

a este respeoto en igualdad de condioiones, y que quedan vigentes las ins-

trucoiones que ell¡¡¡ dió a los banco s en la circular .nümero 4918, de 18ds

junio de 1926.

VII- ENDOSO DE PRENDAAGRARIA.- Se lee otra nota de la Superin~

t-endencia, relativa a la consulta que se le formuló de si en lasoperacio

ne s (le prenda agraria podría pre sc í.nd'í r ee de que el endosatario firmara

el trliispaso. y de si en los traspasos no es indispensable la aceptación

del deudor.
Al primer punto contesta la Superintendencia que no debe

pr e se ina ir se de la firma de1 erido ea tar io •

Al segundo, que si bien no es indispensable para la vali

dez del traspaso la aceptación del deudor, si es ésta conveniente, por:

los efeotos que produce contra el deudor y terceros.

A las 5 p. m. se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE,
/}

~.~ / ..&'. /' j/
,~~~~cl

(
R.EPU3LICAJUNTA DIRECTIVA DEL BANCO ~3 LA

EL SECRETARIO.~

.~-<-<-~~~-----

No. 567, (ACTA DEL DIA 28 DE FEBRERO DE 1930~

En Bogotá, el día 28 de febrero de 1930, a las 4-30 p. m.

se reunió, en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la

República, con asistencia de sus miembros señores Araújo -Presidente

Escobar, Jaramillo, Mac Quibban. Michelsen, Rodriguez, Soto, Suárez M. y

Vargas y de lo El se ñore s Gerente. Abogado y Auditor del banco. De jó de

ooncurrir él señor Pérez ausente de la ciudad.

1- A e T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, febrero 25.

11- INFOR1ffiS DE LA GERENCIA.- Informa el señor Gerente que la supe-

rintendencia Banc~ria ha autorizado el cierre de la oficina del banco en

Santa Marta durante los días 3, 4 Y 5 de marao , con motivo. del Carnaval,



y)u!.e laillisma SUperintendencia ha dado el concepto, a petición del "banco
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ile quepara~ los oréditos que se abran al banco, a más de 30 días, no se re

quí.ez-e enoajemetálicc, y sólo es nece aar í.o cuando el plazo llegue a ser me

nor de ese termino, caso en el cual debe tenerse un enoaje del 60%.

III- NEGOCIACION CON LA CENTRAL HANOVER.- Manifiesta el señor Gerente

que en vista de que el banco no acepta el pagó de comisión de apertura, la

Central Hanover Bank and Trust Co. prescindió del negocio de crédito ~ un

año; pero ofrece un crédito dé ni millones de d61ares, en las condiciones

ordinarias, es decir con plazo de 90 días, renovable.

Además, la misma compañía ha formulado las condiciones para el

crédito especial para operaciones sobre cafe, las que, a propuesta del señor

Jaramillo, p~sun al estudio de una comisión, integrada por los señores Mi~

chelsen y Gerente del bW1CQ.

IV- OFRECIMIENTOS DE CREDITO.- Informa el señor Gerente que el Irving

Bank, de Nueva York, ofrece un crédito por dos millones de dólares, girable

por letras a 90 días, con una comisión de aceptación de 1/4%, y que el Che-

mical Bank, de la misma ciudad, ofrece un crédito a un ~ño, por dos y medio

millones de d61ares, girable por letras a 90 dí~s, con una comisión de acep

tación de 3/16% y al interés de 3~7/8%,

1a Junta resuelve aceptar ambos créditos, y hacer uso de preferen

cia del que ofrece el Chemicsl Bank.

V- POLITICA DEL BANC~.- El señor Jaramillo hace una exposición sobre•

lo infundado de los cargos que se están haciendo al Banco de la República de

que en la época de prosperidad facilitó a los bancos afiliados reoursos que

representaban como el 50% del capital de éstos, lo que lo puso en imposibi-

lidad de ayudarles eficazmente al sobrevenir la crisis. Aduce cifras para

demostrar la falta de fundamento de esos cargos, y agrega que sería conve-

niente publicar una exposici6n sobre esos puntos y otras críticas que se ha-

Gen"a la política del banco. Adoptada esa idea por la Junta, se comisiona

al mismo señor Jaramillo para preparar la exposición.

A las 5 y 30 se levantó la sesión,
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No.568.

,JUNTA DIRECnVA DEL BANCO DE I,A,. REPU3LICA

(ACTA DEI, DIA 4 DE lfiliRZO DE 19301

En Bogotá, el día 4 de marzo de 19S0, " las 4 p. m. se r eu-

nió la Ju.llta Directiva del Bance de la República, con asistencia de sus

miembros señores Araújo -Presidente- Escobar, Jaramillo, Mac Quibban, Mi-

chelsen, Soto, Suárez M. y Vargas, y de los ~eñores Gerente, Abogado y Au

ditor del banco. Dejaron de concurrir los señores pérez y Rodriguez

1- A e T A.- Se apr-obó el acta de la precedente sesión, febrero 28.

11- INFORMES DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa a la Junta

sobre el movimiento del banco en la semana, que muestra un aumento de

$62.000 en las reservas metá~icas y de $507.000 en el pasivo e~igible y

una disminución de $439.000 en los billetes en circulaci6n. El porcien

taje de las reservas respecto al pasivo exigible pasó de 76-48% a 76-26%.

Informa también el señor Gerente que ayer se hizo un des

cuento al Gobierno Nacional, de $500.000; lee una nota de la super tnten-

dencia Bancaria en la que autoriza a la sucursal del banco en Qartagena

- para conservar en su poder, como depósito en custodia, pagarés a favor

del banco de Sabanas, endosados al Banco de la República, para ser descon-

tedos cuando lo solicite aquél, lo mismo que el recibo en depósito que por

- ello s se exp í.da, todo con el fin de fac i11 tal' los redescuentos, teniendo

en cuenta 1.. distancia a que funcionan los dos establecimientos, y lee

igualmente una nota del Banco de Colombia, en que se transcribe la noti-

cia que la sucursal de éste en Cúcuta le dá de que está circulando

esa región mucha moneda de plata de Venezuela, lo que es ilegal e incon-

- veniente. La Junta dispone que se dé cuenta del hecho al Ministerio oe

111- FALSIFIGACION EN NAPOLES.- Dispone la Junta que se pague al

señor Eugenio Giliberti, de Nápoles 10.000 liras, a buena cuenta de sus

honorarios como Abogado del banco en la causa que se siguió a los falsi-

ficadores de billetes cogidos en esa ciudad y que fueron condenados, se

gún Lnforma el C6nsul.de Colombia, por conducto del Ministerio de Relacio-
,

ne s Exteriores.

IV- MAN1FESTAGION AL DR.OLAYiL- Se pone en conocimiento de La Jun-

ta un cable del señor Carlos Parish, de nueva York, sobre la recepción que

se está preparando en esa ciuoad al DI', Enrique Olaya Herrera, de la que

se proyec ta tomar pie para una campaña de publicidad y propagenóa en fa-
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vorde C~lOIDbi~, y para la cual solicita la cooperaci6n del Banco don

Car].os Dávila, quien se ha enoargado de allegar fondos en el país para

ese ob jeto , La Junta, a mo oí.én del señor Soto, autoriza para contribuir

al fondo menoionado , hasta con $2.000-.

v- Se entera la Junta del informe de la Secci6n de

Cartera, relativo a las operaciones de préstamo y descuento verificadas en

la semana con las cuales queda el saldo de la cuenta en $19,591.518=92.

VI- NEGOGIACION CON LA CENTRAL HAN0VER.- El" señor Gerente eh nombre

ae la comisión nombrada al efecto, inforill® sobre la propuesta que el señor

Del Río, representante de la Central Hanover and Trust Company hizo para un

crédito al banco especial para operaciones sobre café, y manifiesta que las

condiciones propuestas se consideraron aceptables, menos la de la Comi~ión
J

de aceptación de 1/2% sobre las letras a 90 días que se giraran sobre ese

crédito.
Agrega que en cuanto al crédito para operaciones de cambio,

ofrecido por la misma caSa, sólo se obtuvo que lo garanti~ara por seis me-

ses, y lee una carta del señor Del Río en que reitera sus ofrecimientos de

crédito cuando el banco necesite hacer uso de él.

cederse para el cambio de bonos de Deuda Interna fuera de Bogot~, y la Junta

VII- SOBRE CAMBIO DE BONOS.- Consulta el señor Gerente cómo debe pro- (\
U

dispone que se consulte el punto en el Ministerio de Hacienda.

VIII- E 11 1 S I O N.- Se autor í ea la emisión, para la sucursal de sa-

r ranqu í.Lfa , de 48.000 billetes de $1-, Serie "H" Nos.l.200001 a 1.248.000.

IX- NUEVO EMPLEADO - Se aprueba el nombramientc del señor Arturo

López, para ayudante del Secretario de la- sucursal'de Cali, con una asigna-

c í dn de $80-.

x- MIID,rnRO DEL COMIT!.- Es elegido el señor Roberto Michelsen miem-

bro del Comité Ejecutivo del banco, para los meses de marzo yabril.

Á las 4 y 45 p, m. se levantó la sesión,

EL PRE3HlENTE
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No.569.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA liliPUBLICA

(AC']'J\. DEL DIJI..ll DE IV1ARZO DE 1930)

En Bogotá, el dIa 11 de mar-zo de 1930, a las 4 p.m., se reu

nió la Junta Directiva del Banco de la Reprtblica, con asistencia de sus

miembros señores Arartjo -Presidente-, Escobar, Jaramillo, Mac Quibban, Mi

chelsen, Pérez, Soto, Suárez M. y Vargas, y de los señores Gerente, Aboga

do y Auditor del Banco. Dejó de concurrir el Sr. Rodrlguez.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, de marzo 4.

11- INFOllitES DE LA GERENCIA.- Informa el señor Gerente a la Junta so

bre el movimiento del Banco en la semana, que muestra una disminución de

$ 852.000 en las reservas metálicas, de $ 467.000 en los billetes en cir

culación y de $ 698.000 en el pasivo exigible. El porcentaje de las reser

vas respecto al pasivo pasó de 76-26% a 75-41%. Informa también que fueron

capturados los individuos que asaltaron la sucursal de Cartagena, y lee

una carta de Mr. H.M.Jefferson, sobre la Revista del Banco, y otra del Ge

rente de Cali, en que trata sobre los diversos lotes que se ofrecen para

la construcción del edificio del Banco y ofrece nueva información al res

pecto, que la Junta resuelve esperar. Solicita el señor,Gerente el concep

to del señor Pérez sobre la forma en que debe procederse al cambio de los

bonos de Deuda Interna en las sucursales y agencias del Banco, y éste o

frece estudiar el punto.

111- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la Sección de

Cartera, relativo a las operaciones de préstamo y descuento verificadas

en la semana, con las cuales queda el saldo de la cuenta en $ 19'608.984-22.

IV- CP~DITO EN EL EXTERIOR.- Informa el señor Gerente que el

Irving National Bank, de Nueva York, garantiza por un año el crédito que

ha ofrecido al Banco, que actualmente cargarla en ese crédito el 3i%

anual y que se le puede girar por cable, mientras le llegan las letras

por correo, caso en el cual cargarla el 4~ anual, en ese intervalo. La

Junta resuelve que se haga uso, hasta por $ 500.000 para cada uno, de los

créditos ofrecidos por el Irving Bank y el Chemical Bank, para atend.e- a

las solicitudes de giros sobre Nueva York, cargando a Reserva de Cambio
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elruonto de la comisión de aceptación de los giros, y a Pérdidas y Ganancias el

Oh.de Jos_ intereses de la cuenta. Resuelve también que se vayan retirando los fa:E-

dos g;ue hay en depósito en la Central Hanover Bank and Trust Co ,

V~- SOBRE SITUACION FISCAL.- El señor Pérez hace una exposición sobre la si-

tuac i on del Gobierno Nacional, que es muy dificil en la actualidad por el hecho

de que el presupuesto se háila recargado con el déficit de anteriores vigencias

y de que siempre en el primer semestre son muy inferiores las entradas a las

del segundo. por lo cual él consulta si podria hacerse una operación para des-

contar algunas entradas seguras del segundo semestre del año - participación en

las explotaciones de petróleo y en el oleoducto e impuesto sobre la renta - pa

ra atender a los compromisos actuales de la tesoreria.

El señor Jarfuuillo observa que es ésa una operación muy acos-

tumbradaen todas partes; pero habiendo hecho notar el señor Gerente que ella

no podria hacerse por el Banco de la Repl1blica sin afectar el cupo del Gobier-

no, aquél sugiere que podria proponerse a los bancos extranjeros que funcionan

en el pais, para los cuales seria una buena inversión, y el señor Presidente,

en consecuencia, comisiona al señor Mac (~ibban para que sondée la opinión al

respecto de dichos bancos.

VI- LICENCIA AL DR. EDUMtDO SEfu1A.- Se concede al Doctor Eduardo Serna.

Gerente de la sucursal de Pereira, licencia para separarse de su puesto por

veinte dlas, a fin de venir a Bogot~ a dar una explicación de lo ocurrido en

las pasadas elecciones y de los cargos que se le han hecho por tal motivo. (~e-

dar~ encargado de la oficina el Secretario de la sucursal.

Se lee una carta del señor Calle, Gerente de la sucursal de

Pereira del Banco de Colombia, en que defiende al Doctor Serna de los mencio-

nades cargos.

VII- NUEVO EMPLEADO PARA SANTA N:AR'I'A.- Se crea, a petición del Director

de la agencia de Santa Marta, el puesto de Conserje en dicha oficina, con la

asignación de $ 20.

A las 4 y 45 p.m. se levanta la sesión. o
EL PEESIDENTE,
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]\)0.570.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA BEPUBLICA

(ACTA DEL DIA 18 DE MARZO DE 1930)

En Bogot~" el dIa 18 de marzo de 1930, a las 4 p.m., se r-eu-

ni.ó la Junta Directiva del Banco de la República" con asistencia de sus

miembros señores Araújo -Presidente-, Escolar, Jarfu~illo, Mac Quibban, Mi-

chelsen, Pérez, Soto, Suárez M. y Vargas, y de los señores Gerente, Aboga-

do y Auditor del Banco. Dejó de concurru el señor Rodríguez.

1- A C T A .- Se aprobó el acta de la precedente sesión, de 11 de

marzo.

11- INFOP}íES DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa a la Junta so-

bre el movimiento del Banco en la semana, que muestra una disminución de

$ 20.000 en las reservas metálicas, de $ 586.000 en los billetes en circula-

ci.on y de $ 691.000 en el pas ivo exigible. El por-cent a je de la reserva res

pecto al pasivo subió del 75-41% al 76-76%. Informa también acerca de la con-

ferencia que celebró con el Doctor Enrique Olaya Herrera, en la que éste le

manifestó su propósito de mantener con el Banco una estrecha cooperación, a.I

asumi r 1 a presidencia de la República, y le expuso algunas de las ideas qu e

se propone desarrollar desde ese puesto, habiendo solicitado del señor Ge-

rente un memor-ándum sobre las sugest iones e indicaciones que el Banco desea

ra hacerle al respecto. Después de tratar a espacio el asunto, la Junta, a

moción del Sr. Jar ami Ll o, dispuso que se manifieste al Doc tor Olaya la COJIl-

placencia de ella por las ideas que éste ha expresado y se le ofrezca la co

operación del Banco para su realización.

III- SOBRE CONSULAOO EN PUERTO RICO.- Manifiesta el señor Gerente que

el Doctor Rafael Ignacio Gómez, quien desempeñó el cargo de cónsul de Co-

lombia en San Juán de Puerto Rico, ha venido a llfu~ar la atención del Ban-

co al peligro que se corre dejando'vacante ese puesto, por ser dicha ciu-

dad un centro de falsificación de billetes y haber necesidad de estar tra-

bajando con las autoridades para que lo vigilen. Dispone la Junta que se

pase traslado de estas advertencias al Doctor Olaya Herrera.

IV- ANTIC IPO A DON B. ZALMIEA.- Informa el señor Gerente que el Comi-

té Ejecutivo ha considerado la situación de Don Benito Zalamea, empleado

del Banco, y ha dispuesto recomendarlo a la Junta, para que ella vea la
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forlná: en que podr-La ayudár-s eLe , En vis ta de és to y después de una expos Le ión que

hacec:el señor Jaramillo, la Junta dispone que se le anticipe al señor Zalamea el

valor de un sueldo, a cuenta de la prima semestral próxima.

v~ EDIFICIO DE CALI.- Manifiesta el señor Gerente que el arquitecto italia-

no, señor Agui1ú, quien viene de Cali, le ha presentado un anteproyecto de plano

para el edificio que el Banco piensa erigir en dicha ciudad. Se resuelve esperar

los datos que sobre esta materia ha de enviar la Sucursal de Cali, antes de ade-

lantar nada en el asunto.

VI- MONEDA VENEZOLANA.- Se lee la nota que el Ministerio de Hacienda ha di-

rigido a la Administración Nacional de Hacienda de Cúcuta sobre la introducción

de moneda venezolana de p.Iáta , y las medidas que deben tomarse para evitarlo.

VII- SITUACION EN UL ~~GENTI~ui.- Se lee igualmente la nota que el Doctor

Pomponio Guzmán, Ministro de Colombia en Buenos Aires, ha dirigido al Ministerio

de Relaciones Exteriores, sobre la situación económica y financiera que se ha

presentado en la República Argentina y que ha traido por consecuencia el cierre

de la Caja de Conversión.

VIII- OFICINA DE INFOlüULCION EN Cl~I.- Se autoriza a la Gerencia para con-

tribuir con $ 50 mensuales al sostenimiento de la Oficina de ir~orITación comer-

cial que se propone fundar en dicha ciudad Don Alberto Holguin Lloreda.

IX- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la Sección de Cartera,

relativo a las operaciones de préstamo y descuento verificadas en la semana,

con las cuales queda el saldo de la cuenta en $ 19'144.781-26.

x- LINEA BASICA.- Se entera igualmente la Junta de la linea básica para

redescuentos y préstamos a los b&~cos para el mes de abril, que asciende en to-

tal a $ 19'266.128.-.

La Junta, a propuesta del señor Gerente, dispone que se aumente

tal linea en un 20%.

XI- OPERACION DE CkvffiIO CON EL ROY1~ BA~n( OF CM~ADA.- El Royal Bank of Ca

nada propone vender al Banco de la República de uno a dos millones de dólares,

para recoger las obligaciones que tiene redescontadas, siempre que éste se com-

prometa a volver a venderle, si lo solicita, la misma cantidad de dólares y al

mismo precio (103i%) en el curso de tres a seis meses. Se considera la propues-

ta, y en vista de que la operación traerá un alli~~nto en las reservas metálicas
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del Banco , aunqu e, por otra parte.,' ella no ofrece mayores ventajas, la Junta

autoriza a la Gerencia para realizarla, siempre que la Superintendencia Ban

cada:.la 'considere ccrr-iente ,

A las 5 y 20 p.m. se levfu~tó la sesión.

EL SECRETARIO,

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REl'UBLICA

(ACTA DEL DIA 25 DE BffiRZO DE 1.930)

En Bogotá, el día 25 de marzo de 1930 a las 4 p. m. se reu-

nió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus mí.em--¡,.,

bro s señores Araújo, Pr e s Lde nte-. Escobar. Jaramil10. M:l1c-Q,uibban, Miche1 sen,

l'ér~z, Rodriguez, Soto, Suárez M. y Vargas, y de los señores Gerente, Aboga-

do y Auditor del banco.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión. marzo 18.

11- INFORMES DE LA GERENOIA.- El señor Gerente informa a la Junta so-

ore el movimiento del banco en la semana, que muestra una disminución de

$119.000- en las reserv~smetálicas, de $361.000 en los billetes en oiroula-

ción y de 327.000 en el p~sivo exigible, pasando e1porcientaje de la reser

va_respecto al pasivo de 76-76% a 77-11%. Informa también que se hizo la

operación con el Royal Bank of Canada. de tomarle 700.000 dólares para reco

jer _:?r¡.s redescuentos, y que se harán'otras semejantes con el Anglo-South

Ame~ioan B~nk. por 1.500.000 d61ares, y con el Banco de Londres y America

del Sud, por 1.200.000.

También informa que la Guaranty Trust Oo. de Nueva York, ha auto-

ri~~%?o a su representante· en Bogotá para ofrecer al banco un crédito por.do8

millones de dólares, a la rata de interés corriente en Nueva York y con una

comisión de aceptación de giros de 1/8%. garantizado por seis meses y pror-r o-,

gubIe a voluntad de ambas partes. En caso de que el Bttl1cO de la República

necesitare un crédito mayor, sería estudiado el asunto por la compañía.

CAMBIO DE BONOS.- El señor Fárez manifiesta que el Gobierno ha

resuelto que el eambí,o de los bonos de Deuda Interna se hag(ii soLarnerrte

_en Bogotá, En consecuenoia, se dispuso haoer conocer esa determinaci6n

a las sucursales y agencias del banco, para que la comuniquen a los inte-

res~ldos~



IV~ OPERACrONES.- Se entera la Junta del informe de la secci6n

de Cartera; rela tiva a Le s operac iones de préstamo y descuento verificadas

en la semana, con las cuales queda el saldo de la cuenta en $18.774.064-49.

v : SITUACION MONETARIA EN PASTO Y CUCUTA. - Se leen sendas oar ta s

de las oficinas-del banco en Pasto y aliouta, relativas a la situaci6n mo-

ne t ar í a que se ha presentado en esas regiones.

De Pasto dicen que la venta de giros ha hecho entrar al banco

una gran cantidad de billetes, produciendo una fuerte contracci6n en el nu-

merario, en el que queda predominando en proporción inconveniente la mone-

da de plata, oon perjuicio del oomercio.

De aúcuta avisan que también allá le restricción en las opera-

o í.cne s bancarias y la suspensión de l~s obras príbLí.ca s han traído una con-

trliloción'seli1ejante en la c Lr-cuLao Ldn y una plétora de moneda de plata, a

la qIleCOl1tribuye la cons t.ant e entrada (le moneda. oe e s tu especie y bille

tes véri&J61anos. Propone, ante esta aí tuac í.én , suspender por algún tiempo

el canlbi8'por oro de los billetes del banco; haciéndolo por cheques sobre

Bogot~ o Nueva York, como autoriza la ley.

1a Junta autoriza, 11 moci6n del señor Gerente, que en Pa s t c
-
se cambie $ 50.000 de moneda de plata por billetes del banco y se remita

a Bogotá esa moneda.

En Cuanto ~l caso de Cúcuta, el señor pérez ofrece que en el

Ministerio de ~dcienda se estudiará el punto.

VI- OBLIGACION DE LA "ABRICA D1~-CE¡,,¡ENTO.'= Manifiesta el señor Ge-

rente;que se ha> presentado ul redssouento. una obligaoióna/cargo de la com

pañíá ,deCémsnto "'Diamante"" e en. garantía, de' prenda agraria.; con!listente~

en l~;maquinaria de la fábrica, y consulta si puede descontarse, teniendo

en cuenta la inversión que va a darse a esos fonaos.

El señor Soto explica que la'operación la hizo sl banco de Bo

got~, prev í o el comcepto del abogado del de la República sobre el carac t er

ds la prenda, y agrega que se trata de un préstamo transitorio, mientras

los accionistas de la Compañí-a de Cemento cubren el valor de las nueva s
';-n,,·-

acciones 'que han suscrito,

El señor Jaramillo opina que en vista de la importanoia que

tiene lá';'empresa de que se trata, ae r Ia conveniente autorizar el r e de ecueu-

to dela obligación.

El señor Auditor explica que la dificultad para hacer ese re.,

descuento no viene del carácter de la prenda, que de acuerdo con la ley
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sí puede considerarse agraria, sino de la inversión a que se o.esti':'

nan los fondos, que esde carácter permanente.

La Junta resuelve, a moción del señor AbogadQ del banG?y que

éste consulte la cuestión con el Superintendente Bancario~

VII- DIRECTOR PARA IBAGUE.- En vista de que el señor José Joaquín

Acosh•. no puede aceptar el cargo de Director de la agenc í a del banco en

Tba gué , la Gerencia' propone para el puesto; previo un entrenamiento en la

oficina de Bogot~, al señor Jorge Fajardo Angarita, y la Junta aprueba el

nombramiento.

VIII- LICENCIA AL SENOR PINERES.- Se concede licencia al Gerente

de la suaursal de Cartagena, don Victor G. de Piñeres, parQ separarse por

dos meses de ese puesto, dejando en su lugar al señor Leopoldo Villa, y

se le autorLea para retirar por anticip€\do el sueldo de un mes.

IX- TASA DE DESCUENTO.- El señor pérez hace unaexposioión s~

bre la situaoión fisoal que es muy difícil, pues hay oasi ocho millones

de pesos en órdenes de pago que no pueden cambiarse, por la penuria de la

Tesorería, motivada por la disminución de las entradas, que en el mes ~~

sado fueron de sólo $3,600.000 y que en el presente quizá no pasen de

$3.000.000.

Se está trabajando por obtener un empréstito bancario externo,

y el jueves o viernes próximos puede llegar una propues~. De no obtener

lo, sería preciso buscar en el país la manera de solventar la crisis fis

cal.
El señor Jaramillo conceptúa que dentro de las disposiciones

legales pusEe el banco ayu§ar eficazmente al Gobierno. Añade que conven

dría bajar la tasa de descuento del banco, como un factor de confianza,

que activaría los negocios, mejorando el producido de las rentas públicas.

Los señores Soto, Vargas, Michelsen y Mac-Quibban se manifies

tan adversos a la baja de descuento, por diversas razones, como la inter

pretación que a la medida podría darse en el país y en el exterior; la de

F~nda de crédito que ella traería y que no podrían atender los bancos;

el hecho de que continuando la disminución de las reservas metálicas del

banco, motivo del a+za,del descuento, no se justificaría la baja todavía

El señor Suárez M. considera que para decretar la baja del

descuento debe esperarse a que las reserv~s del banco aumenten.

El señor Gerente observa que habiendo sido los altos intere

ses que regían en los ES-tllldos Unidos y Europa una de las principales ra

zones que se tuvieron en cuenta para alzar la tasa de redescuento, hoy
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que-vta Lea intereses han bajado tan considerablemente se justificaría una

bil.t<:i en diC~'a tasI!.. al menos para operaciones para fines agr Icole s , con

prenq~ a~ria o de café en los almacenes de depósito.

Déspués de una prolongada discusión. se resolvió apla7,ar la

consideraciÓn áel asunto hasta que se sepa el resultado de las gestiones

para conseguir un empréstito que adelanta el Gobierno.

A las 5 y 10 p., m. se levantó la sesión.

EL' P.RESIJ;)ENTE.

JUNTA DIRECTIVA DEL BAnCO DE LA REPUBLICA

No.571. bis

'.0

(ACTA DEL DIA l° DE ABRIL DE 1930)

En Bogotá el día l° de abril de 1930. a las 4 P.

m. se réunió la Junta Directiva del Banco de la República. con asisten-
; ,<'-'"

e í a de sy.s miembros señores Armí.jo -1"resiclente- Eec obar , Jaramillo, 11ao-

~uibban, Michelaen, Fére7" Rodriguez. Soto, suárez M. y Vargas y de los

señores Gerente, Abogado y Auditor del banco.

"A e T 1L- Se aprobó el acta de la preceoente sesión, marzo 25.I

II- INJ~ORI"BS DE LA GB1'\ElifG IA. - .
U:_~~

Informa el señor Gerente a la Junta

sobre ElLJJlovimiento del banco en la semana, que muestra un aumento de

$1.642.000 en las reservas de oro y una disminución de $329;000 en los

billete~~n circulación y de $186.000 en el pasivo exigible. La relación

de las reservas respecto al pasivo quedó en 81-96%, contra 77-11%.

había proyectado. Acerca de esta clase de operaciones, manifiesta el

señor Gef~i1te que se consulté a La Superintendenc I a Bancaria cómo debía
'. ,"..,:\ {~;';

ccrrtabí'Lí.aar-ee el compromiso que el banco contrae de vender, en un t érrm.-
. ;

no determinado y al precio de compra, los dólares que les toma a los es-

tablecimÚmtos que haoen la operación, y que la Superintendencia c onoe p-
.'. ¡. !"'§"{

trió que'~al compromiso no tiene por qué figurar en el balance del banco.

También informa el Gerente que han llegado telegramas de

Me deL'lLn y Bucar-amanga , solicitando La baja de la tasa ae descuento del

banco, y que el Gerente fué incluído en el Comité que estudia la reforma

oel CaléA~'ario.
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III- SOBRE EMPRESTITO INTERNO.- El señor Gerente manifiesta que

los Gerentes de los bancos han e e Lebz-a do "Varias reuniones para {j"'onsioera:c

la po sf.b í Lí ñe é de hacer un vpr é s tamo al Gobierno "Nacional, para a~naer a

la deuda urgente, de Tesorería, que en la última se formuló un memorandum,

en que se establecen bases de discusión para el negocio y se solioitan del

Gobierno algunos datos, y parece que éste no aoeptó tales bsses, por con-

siderarlas depresivas.

El señor pérez dice que efectivamente el Consejo de Ministros

ooncep tué que l",s ca se s formuladas por los bancos tienen un fondo de des-

eo nf í anaa que el Gobierno no pue de aceptar, y que a Lguna s de ellas, como

la estipulación de monedas extranjeras, serían inconvenientes, y otras,

como el otorgamiento de garamtías específicas para el empréstito y 18. re-

ba j a de los sueLdo s ~ no podía el Gobierno formularlas sin previa. autoriza-

·ción de LU"iard Br other s , en el primer caso. y del Congreso. en el 11 timo.

Además se cons í de r a que la :i.ntervención de -los bane o s en la recaudación

de las rentas es depresiva para el Gobierno.

Habiendo, en el curso de su exposición, manifestado el señor

Pérez que por renuncia aceptada se separa del, Ministerio de Hacienda y

Cred i to PÚ..b Li.e o ~ la Junta aorueb a ~ por unanimidad t la siguiente pro pc si-

ción del señor Michelsen~

"La Junta Directiva del Ba~nco, de la, República deja testimonio

en el acta. oe este día del sentimiento q·u.e le causa la separación del

ductor Francisco de Paula Pérez oel Ministerio de H~cíend~ y Cré(ito Pú=

bLí e o 9 puesto que ha venido oesempeña'lldo con tanta inteligencia como COl1-

sa§ración 1 y desee el cual se esforzó 5 por todos los medios a su alcance,

por atender patriótioamente a la grave situación que atraviesa el país~

ganándose el aprecio y la conf í.anaa de toda la nación" La Junte pr e scn-

ta a L doctor pérez La manifestación d.e su reconocimiento por los Lmpor t.an-,

tes serv í.c í o s que c.eso.e aquel elevado cargo ha prestt~do al banco ~ t'

IV- HABILITADopnrzoN T010SA.- Informo. el señor Gerente que all se-

ñor Pablo E. Pí naóri 'I'o Losa , Hab í Lt t a do que ha sido do la Carretera del Nor-

te; se pªgó por error, un cheque por $376.80 girado desde dgosto y sólo

presentado a ho r'a , cuando ya su cuerrt a estaba e~neeladat ~1 que se ha cele-

braco un arreglo con dicho señor~ para ir pagando esa suma~ a razón ce

~:¡p15- mensuales, dando como fiador a un hermano de éste. La Junt;¡, apreleba

el arreglo 1 y aut or í.aa a 1~1 gerencia para cargar aquella suma 8. Difereu,=

eras en eaja~ cuenta en la cual se irán abonando 108 pagc s que h~lga Pí.nz én ,
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V~ ELECCION DE DIGNATARIOS.-. Son reelegidos Presidente y Vice~re-

sJ.iLentec1e la Junta, para los meses de abril y mayo, los señores Simón!raú-

j(JY Francisco de PauLa Pé r e z , r e ep ee t í.vame rrte .

VI- MIEMBRO DEL COMITE.- Es elegido para el mismo período, miembro

del CQ.ml;.téEjÉJcutivo del banc o , el señor Franoisco ae P. pérez.

VII- OBLIGACION DE LA FABRICA DE CERffiNTO.- Informa el señor Abogado

que en cumplimiento de la comisión que se le encargó ha c onf'e r eno La do con el

SUperirrtendente Bancario y con el abogado de la Superintendencia, acerca de

laobligaci6n con prenda agraria de la Fábrica de Cemento "Di~mante", 'lue

fué descontada en el Banco de la República. El resultado de tales confe-

r enc í a s es que tal obligación sí es de prenda agrar ía y por tanto legalmente

redesoontáble· (en este punto el doctor Arte'<ilgí'i, Abogado de la Super-Ln t end en

cía, no tiene concepto definido), En cuan to a h\ cue s t í én de si por su na-

turaleza la obligación puede r-e ó escorrtar-se por .e l banco. la Superintenden-

ciase ab s tuvo de dar concepto. Pero el señor Abogado o.el banco llegó a

la conclusión de que ella no puede redescontarse por el banco SillO cuaneo

su 'venc t mtent.o se reduzca a 90 días, pero entre tanto puede recibirse como

garantía de préstamo direoto •

.11:n vista de h, exposición del señor ¡\bogado, y de la: Lnvar eí dn

dradá al PJ:'Odttcto de la obligación, el señor Geren.te consulta !J¡ la Junta si

puede ~~desoontarse ese documento, y la Junta resuelve ~te no es redesCon-

table y por tanto debe devolverse.

El señor Vargas propone, y es· a.pr-oba do , que se nombre una 00-

misión que estudie el asunto a fondo, con el fin de sentar doctrina en el

par t í.cuLar' •

VIII-

Son designados para tal comisión los señores Escobar y suárez M.

OP~~ACIONES.- Se entera la Junta del informe de la Sección de

Cartera, rel~tivo a las oper~ciones de préstamo y descuento verificadas en

la semana, con las cuales queda el saldo de la cuenta en $ 16.658.948-02.

IX- CREDITO PPRA CAFE.- Se considera un cable de la Central Hunover

Bank and Trust Co.,en que ofrece al banco un crédito especial para opera

ciones sobre café, al 5t% anual, incluyendo toda comisión y garantizado por

un año.
La Junta decide que no es aceptable la propuesta, por lo alto

de la t a'sa .

x- SERVICIO DE DEUDA EXTERNA.- Explica el señor Gerente que ~n el

comtrato celebrado por el banco con el Gobierno Nacional, para encargarse

. aquél del servicio de la denda externa de la nación, se omiti6 incluir el

servicio que se hace por oonduc t o de los señores Laaard Brothers, por lo
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cual hubo neoesidad de oelebrar un nuevo contrato, que es aprobado por

la Junta.

A las 5 y 30 p. m. se levantó la sesión,

EL PRESIDENTE,
EL SECRETARIO,

/

No. 572.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPU LICA

(ACTA DEL DIA 8 DE ABRIL DE 1930)

En Bogotá, el día 8 de abril de 1930, a La s 4 p. m. se reu

nió la Junta Directiva del Banco de la Repúblic~, con asistencia de sus

miembros señorea Araújo-Preaidente-Escobar. Mac-Quibban. Michelsen. pérez,

Rodr í.guea , Soto. Suárez M. y Vargas y de los señores Gerente, Abogado y Au

ditor del banoo. Dejó de conourrir el señor Jaramillo.

1- A C T A.- Se aprobó el aota de la preoedente sesión, abril l°

II- INFORMES DE LA GERENCIA.- Informa el señor Gerente sobre la mar-cha

del banoo en la semana, que aousa una disminuoión de $923.000 en las reser

vas de oro, de $76.000 en los billetes en c LrcuLací.dn y de $669.000 en el

pasivo exigible. La r eLac Ldn de las reservas r-e spec to al pasivo bajo de

81-96% a 80-92%.

111- TITULOS DE ACCION~.- Se lee "la lista de los títulos de acciones

del banco, expedidas desde el 4 de febrero último, que es como sigue;

T i tul o s e x n e d ido s
=--------------- =------------------=

Cll1l se "DI!

4P 882 G. A. Pineda

rt 885 Banco Anglo-Sud Americano Ltdo.

8 acciones

58 "

Banco Anglo-SudAmericano

"888 Augusto Massip

"889 Cecilia Sáenz de Roig

"893 Carlos Sayer

"895 ParrtaLeón Cortés

"896 Carmen Restrepo de Posada

"898 Pantaleón Cortés

"899 Inés y Rosa Restrepo Uribe

"900 Rafaela Gu~rín de Diaz

"901 Guillermo Guar ín

" 70

4,

lO

:3

1

5

1

1

80

35

"
"
"
"

"

"

"
"



632

i 901 Emilia Reyes GUQr,ín

"903 Paulina Reyes Gua.rín

"904 Beatriz Reyes OuarIn

"905 Lucía Reyes Guarín

"9(1) Isabel Reyes OuarIn

"907 l~nuel Reyes Guarín

"909 Leonor. Santiago. Guillermo.
Pablo y Jorge Guarín

lO 910 Luis Maldonado H.

lO 911 Jorge Osor í,o Umaña

lO 912 Pedro Pablo Posada Ucrós

"913 ~ría Bapt í ete

"914 María Baptiste

lO 915 José Ma. sorjus Barbany y Niceta
Roig Ráfecas

lO 920 Jorge Osorio Umaña

"921 J. G. QUintana M.

"922 J. G. Quintana M.

.. 923 J. G. Quintana M.

lO 924 Cecilia Ruiz C.

lO 925 Julia Oaor no Mesa

5

5

5 .

5

5

50

7

:3

2

1

1

77

2

8

8

8

8

10·

acciones

lO

"
lO

lO

lO

..

lO

lO

lO

,t.

lO

"
lO

lO

lO

"
lO 926 .The Anglo- sou thAmerican BanJ¡: Ltd. 42 ••

lO 928 Cecilia Ruiz C.

lO 929 Julia Osorno Mesa

lO 930 Charles lvIurray

lO 932 AU.gusto Jl!'íl.asip

lO 935 Paulina Faux de Liévano

lO 936 Elena Paux de Muñoz

"937 Banco Francés e Italiano para
la America del Sud

lO 938 Banco Anglo-South Americano Ltd.

,. 939 Luis Nariño O.

lO 941 Carmen Nar í.ño

lO 942 Carmen Velandia

"943 Carlos Sayer

lO 944 Vicente Velosa

9

9

15

8

250

250

9

26

30

30

2

1

5

"
lO

lO

lO

lO

lO

..
"

"
lO

lO

lO

lO

IV= OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la secci6n

de cartera, relativo alas operaciones de préstamo y descuento verificadas

en la semana, con las cuales queda el saldo de la cuenta en ~17.286.391)-03.
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V~ RENOVACIONESiAL GOBIERNO.- .Consulta el señor Gerente si la

autorización dada por la junta para hacer descuentos al GobiernQ dentro

de su cupo legal debe entenderse en el sentido de que puede el GO~ierno

renovar sus obligaciones, dentro del cupo, sin requerir para ello autori

zación especial de la Junta en cada caso.

El señor Abogado manifiesta que considera que en esa forma se

consulta el espíritu de lale1 y la intención de la junta cuando dió la

autorización, que parece ser el reconocimiento de que el cupo que la ley

señála al Gobierno está permanentemente a la disposición de éste.

La Junta acepta por nueve votos, el concepto del señor Abogado.

VI- OREDITO PARA CAFE.- Se lee un nuevo cable de la Central Hanover

Bank and Trust Oo., sobre el orédito que ofreoen al banco para operaciones

sobre oafé. La Junta resuelve que se conteste manifestando que el banco

aceptaría ese crédito por un año, al interés corriente en Nueva York y

con la comisión corriente.

VII~ NOTAS DE LA SUPERINTENDENOIA.~ Se leen dos notas de la supe~

rintendencia Bancaria: una en que se trascribe una carta del Dr. Roberto

car reño , relativa al.apoyo que los bancos deben prestar a la industria

del fique en Santander, que la Junta resuelve se comunique a BUoaramanga

y otra en que comunica que no-hay obligación de llevar libro de caja en

las agene í.a s del banco porque todas las operaciones 'quedan asentadas

en el Diario.

VIII~ DEPOSITaS DEL AGRIOOLA.~ Mani~iesta el señor Gerente que el

Banco Agrícola Hipotecario pide que se reciban depósitos en las agencias

del banco de la República, llevando las cuentas correspondientes en la

oficina principal de éste, como se hace en los bancos afiliados, y la Jun

ta autori2!l la operación.

IX- _EDIFICHJ EN BUGARAMllNGA.- Solicita la sucursal de Buear'aman-,

ga que se inicien los trabajos dé construcción del edifioio para el banco

en esa ciudad, cuyos planos ha preparado el secor Marttens, aprovechando

la baja de los salarios y materiales, y la Junta dispone que así se haga,

y autoriza a la Gerencia para contratar la dirección de la construcción

al señoe Buí, trago, que dir igió la del edificio de Manizales.

x- -!URVA EMPLE$D~.- . Se aprueba el nombramiento de la señorita

Ana Luisa Garaia, coma ayudante del Archivo, con la asignación mensual

de $90- •
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A las 4 y 45 p. m. se levantó la sesión,

EL l'RESIDENTE

4/~4~~

No. 572.Bis

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 15 DE ABRIL DE 1930)

En Bogotá, el dia 15 de abril de 1930. a las 4

p. m. se reuni6 la Junta Directiva del Banco de la República, con asisten

cia de sus miembros señores Escobar, Mac-Quibban, Miohelsen, Rodriguez,

Soto .. Suárez M. y Vargas y de los señores Gerente y Auditor del banco.

Dejaron de concurrir lo s señores Araújo, Jaramillo y Pérez, Por ausencia

del Pre sidente y Vicepresidente, presidi6 la se si·ón el señor Escobar.

1- A CTA.·· Se aprob6 el acta ele la precedente ses í én, abril 8.

II- INFORMES DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa a la Junta

sobre el movimiento del banco en la sema~, que muestra una disminuci6n

de $158.000 en las reservas metálicas y de $172.000 en los billetes en c í r-

culaci6n, y - - - - - -de $525.QoO en el pasivo exigible. La proporci6n de

las reservas respecto. al pasivo subi6 de 80-92% a 81-67%.

rrr- AUXILIO A LA REVISTA "COLOMBIA\'- Habiendo informado el señor

Gerente que don Abraham Martinez solicita del banco un auxilio para la em-

presa de una Revista que con el nombre de "Colombia" ha empezado a publicar

en Nueva York, con fines de propaganda al país, y en la <que dedica en Cada

entrega un espacio a informaoiones sobre el Banco de la República, la Junta,

a moci6n del señor Vargas, dispone que se destinen $50~ mensuales paraayu

dar a dicha empresa, sin obligación para ésta de publicar anuncio del ban-

co, como proponía.

IV- AUXILIO A CAMARA DE C01mRCIO DE MEDELLIN.- Se lee una solicitud

que la Cámara de Comercio de Meoellín hace para que el banco contribuya con

$12-00 mensuales al sostenimiento de dicha instituoi6n, y la Junta, a moción

del señor Soto, dispone que se conteste a la Cámara que no es posible acce

der a lo:,!olicitado, por no permitirlo la Ley orgánica del banco.

'11- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la Sección de

Cartera relativo a las operaoiones de préstamo y descuento verificªdas en

la semana , con las cuales queda el sa100 de la cuenta enj}17.078.801-74.

VI- DIVIDENDO DELGOBIERNO.- Resuelve la Junta que se recuerde al

Ministerio de Hacienda la disposici6n legal sobre el destino que ha de dar-
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se a los dividendos de 18S aGoiones que la Nación tiene en el banco,

la que adn no se ~a éumplido con el dividendo distribuído en enero.

VII- JUNTAS DEAGENCIAS.- Llama el señor Gerente la atención de

la Junta al hecho de que no se ha cumplido la disposición reglamentaria

que crea Junt~s Asesoras en las agencias del banco, y propone que se pro

ceda a h~cer la elecci6n, para lo cual presenta los nombres de oandida

tos que han enviado las agencias. La Junta resuelve que se pase dicha

lista al estudio de los bancos aocionistas de la ciudad, antes de proce

der a la elecci6n.

LOCAL ENCALI.- Habiendo informado el señor Gerente que

los propietarios de algunos de los looales que se han estado estudiando

para el edificio del banco en Ca11 insisten en que se les dé una pronta

respuesta. la Junta dispone que antes de resolver el punto se espere el

informe que al respecto ha de enviar el Gerente de la sucursal en dicha

ciudad.
1l, las 4 y 30 p. m. se levantó la se at dn,

EL PRESIIJENTE,

No. 573.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REl'UBLICA

(ACTA IJEL DIA 22 DE ABRIL DE 1.9301

En Bogotá, el día 22 de abril de 1930, a las 4 p. m.

se reunió la Junta Direotiva del Banoo de la República, con asistencia

de sus miembros señores Escobar, Jaramillo, Mao-Quibban, Michelsen, Ro

driguez, Soto, Suárez 11., y Vargas, y de los señores Gerente, Abogado

y Auditor del banco. Dejaron de concurrir los señores Araújo y pérez.

En ausencia de los señores Presidente y Vicepresidente, presidió la se

si6n el señor Esoobar.

I- A e T A.- Se aprob6 el acta de la precedente sesión, abril 15.

Il- INFORMES DE LA GERENCIA.- Informa el señor Gerente sobre el mo

vimiento del banoo en la semana, que muestra un aumento de $264.000 en

el total de reserVas, y una disminuci6n de $188.000 en los billetes en oir

cu Lací.én y de $92.000 en el pasivo ejtigible. La relación de las r e ser-vas

respeoto al pasivo subió de 81-67% a 82-61%.

Se lee una carta de la sucursal de Bucaramanga, en que trata de

l~ industria del fique en el departamento de Santander y sobre la importan-



éia de ~ue los bancos le presten apoyo.

<... ,'-- También se lee una comunic8ción del señor Francisco J. Urrutia

d.élegadocuéColombia,en la Liga de las Naciones, que fué transcrita por el

Ministerio (le Relaciones Exteriores, en la. que se dn información completa

sobre la. organización del "Banco de Cuentas Internacionales" que va a esta

blecerse en Rasilea, (Suiza) y se sugiere la conveniencia de que el de la

República participe en él. Se pasa a la comisión que tenía a su cargo el

estudio de este asunto, señores Jaramillo, Michelsen y Pérez.

1II- OPERAC10NES.- .Se entera la Junta del informe de la Sección de

Cartera, relativa a las operaciones de préstamo y descuento verificadas en la

semana, con las cuales queda el saldo de la cuenta en $17.066.691-59.

IV- LINEA BAS~.- Se entera igualmente de la línea básica fijada

para los préstamos y descuentos a los bancos afili~dos, en el mes de ~yo,

'"
que suma $19.024.000 '"

Dispone la Junta que se aumente en un 20% la cuantía de

los cupos que resultan para cada banco.

v- SOBRE ALMACENES DE: DEPOSITO.- Manifiesta el señor Gerente que los

comisionados que han llegado de Illilnizales, séñores Arias y Hoyos, para traba

jar en la fundación de almncenes generales de depósito para mercancías soli

o í tan que el Banco de la República dé para las operaciones que se hagan so-

bre efectos depositados en tales almacenes las mismas ventajas que se han

conoedido para las verificadas sobre café eulos almacenes espeoiales, es de

oir, una tasa de descuento inferior en 1% a la general y no afectar con tales

operaciones ni la línea básica dé los bancos ni el cupo de los dueños de la

mercancía.
Los señores lvlichelsen, Roñr í.gue z , Soto y Vargas se maní.f í e s-

tan adversos a la solicitud, por considerar que los almacenes para mercancías

de importación abrirán el camino para especulaciones por parte de comerciantes

poco prudentes, y fomentarán un exceso inconveniente de importaciones, y que

el comer-o í o sano no ne ce si tu de t~ües insti tuo í one s , por gozar de suficiente

crédito personal.
El señor Jaramillo hace presente la convenienoia que para

el peís tiene el moviliZar el considerable capital que se halla estancado en

los stocks de mercancías que mantiene el comercio y el hecho de que hay mu-

chisimos comerciantes honorables y capaces que no cuentan con sufioiente

crédito personal para el debido oesarrol10 de sus negocios, por 10 cual pro

pone que se manifieste a los Señores Arias y Hoyos que el Banco de la Repú

blica está interesaoo en el asunto de los ªlmacenes generales de Depósito,

/.".~-.

0':
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y que espera conocer la organizaoión que se dé a ese negooio para determi-

nar vl.a forma en que potlría ayudar al éxito de éL' Así se aprueba por la

Junta.

VI- ~POSITOS EN BANCOS EXTRANJEROS.- El señor Mac-Quibba piá&

que se reconsidere la resolución de la Junta que fijó en $500.000 el m~xi

-mum de depósito que el Banco de la Repúb1i.oa puede tener en un banco del

exterior, ouando éste tenga suoursal en Colombia que se haya heoho aocio

nista del de la Repúblioa.

Después de alguna discusi6n del asunto, se conviene apl1í.zar

la conaí derec-í én a fo'ndode él para una próxima sesión,

A l~s 5 p. m. se levantó la sesión,

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO

No. 574. (ACTA DEL DIA 29 DE ABlUL DE 1. 930)

En Bogotá el día 29 de abril de 1930, a las 4 p. m. se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República con asistenoia de sus miembros

señores Esoobar. Jaramillo. M&o-Quibban, Michelsen, Pérez, Rodriguez, Soto,

Suárez Mt Y VargaS 9 y de lOE señores Gerentes Abogado y Auditor del banoo~

Dejó de conourrir el señor AraÚjo. Presidió la sesión el Vicepresidente,

1- Se aprobó el acta de. la precedente sesión, abril 22.

11- INFOR1ffiS D3 LA G3R~NQli.- El señor Gerente informa sobre el movi-

miento oel banco en la eemana, que muestra una disminución de $367 0000 en

las reservas metálicas, de $64.000 en los billetes en circulación y oe

$228.000 en el pasivo exigible. La proporción de las reservas al pasivo ba

jó oe 82-61% a 82-11%.

111- INCENDIO EN CUCUTA.- Se leen telegramas de la sucursal en Cúou-

ta, en que se aa cuenta del incendio que oestruyó las oficinas del banco.

Dispone la Junta que se tr¡;,iga a Bogotá la mayor parte de la moneda ce plata

que h8.Y en CiÍouta y se lleve a Buear-amanga la de Los billetes.

IV- F. C. DE PUERTO WILCH3S,- Se lee también un telegrama de Bucara-

manga, en (1\1e se sol.Lc í, 't a qW3 el be ne o apoye ante el Gobi·erno la eoLí.c i tua

ql1e en fWli'or de los trabajos éeL Ferrocarril ce Puerto \!ilches hacen ñ e aqlle-

11a oiunad, y la Junta dispone trascribir tal telegrama al señor presicente

de la Replí.b1ica y al Ministro ne Obras Públicas.
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'-v- l,¡IIJlJ1iffiRO DrJL COMITE ~- Es élegitl.o el se ncr José .Manuel Rodr i-

'--g~ez mieli'i!:n~-.o del ·Oomíté Ejecutivo del banco, paX'2. los meses de mayo Jl junio ..

VI";'" OFEH...4GlÜNESo= Se entera La Junta del informe éle la Secci6n

ile C)arter<¡, , relativo a las operaciones oe Préstamo y oescuento, ve r í f í ca da s

en la semana con La s cuales queda el saldo o.e 10<..cu..enta en ~~ 160662 .. 520-G9~

VII- GUPO nEL GOBIERNO~- Da cuenta el señor Gerente ae la solici-

tué que hace el Ministro ó e Hac íenó a de que se cancele el aescuanto de ob Li.»

gaciones del Ferrocarril de Antíoquia~ y oe que el banco venoa los bonos

Be Deuda Interna que po se e , todo con -el objeto 88 aumentar el cupo d í s po-

n í oLe para operaciones con el Gobierno1:>Taeiónal" Al mismo ;tier:1po hay una

so Lto ítuó 'de Meael1:tri de que se renueve ·el óe scucnto de 1.':lsoblig~:oi0l1es é e I

Ferrocarril de Antioquia~

'Después de oonsidera.r el asunto, la JU:flta dis}jone. que se oomuní;

que a Mer1ellín que no es posible renovar La 01}eracióD .. 1101'" no consentirlo

el Gobierno Nací.one.i , :l q1;L8 se ¡5-iga al Ministro 08 J1Flcie:nda que el banco no

puede acceder a la venta ae los bonos 6e Deuda Interna~

VIII- PRO.PU~~STA:DEL 'BANK 01fl .{n;n~RICA 4'"'" Lnf'o'r rna el seDor Ger-ent o que

el Bank o f Amer í ca , (le nueva Yor k es,t-2! negocianí1o un préstamo 6e un millón

0.8 ó ó Lar-e s al Depa r tamen t.o 6é Arrt í oqu í a , J.I propone &~brir al BrtTIco 06 la

RepúJ)l:ica VJJ.a cuenta 5 a l~;,;, cual abor18.ri.a <31 valorCie ese pré o t.arno , queaan~

00 enci2:t'gn,c1o éste ce entrep.;rn:: t-3.1 Depart4meJ2to d o Antioqu.ia tales o81.1.tid/J.doi:3

r ac í ó n ..
A las 4 y 45 p~ ln~ se levant6 la sesi6n,

,

V

EL PRESIIEI'¡T'B
······~~d~ ~JV'évl

No. 574.bis

JUNTA DIHECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 6 DE MAYO DE 1.930)

En Bogotá,el día 6 de mayo de 1930, a las 4 p. m.·se

reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus

miembros señores Escobar, Jarami11o, Mac-Q.uibban, Michelsen, Rodr f.gue s , So-

to, Suárez M. y Vargas y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del banco.

Asistió también el Dr. Eduardo Vallejo, quien ha sido nombrado por el Gobier-

no Nacional, en reemplazo del Dr. Francisco de Pau1a J?érez, cuya renuncia

fuá aceptada. Dejó de concurr í.r el señor Araújo. En ausencia del Presiden

te, presidió la sesión el señor Escobar.

\J.
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1- IWEVO MIEMBRO.- El señor }?residente recibió del Dr. VallejO

1.a promesa reglamentaria, como miembro de la Junta, nombrado por el·Gobierno

Nacional.

II

III-

A CUl'A.- Se lil.probó el acta de la precedente sesión, abril 29,

INFORMES DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa sobre el mo-

vimiento del banco en la semana, que causa una disminución de $248.000 en las

reserVas metálicas, y un aumento de $265.000 en los billetes en ciroulaoión

y de $402.000 en el pasivo exigible. El porcientaje de la reserva oon res

pecto al pasivo pasó de 82-11% a 82-34% •

. Dn Cuenta el señor Gerente de un cable de la "All America Cables",

en que se comunica que la "Ame r í can MQnagement Association" dirigirá el 13

del presente, con motivo de una fiesta que oelebra ese día. un oable de feli

oitación al banco, cuyo texto transcribe el cable. Informa también que la

Federación Nacional de Cafeteros invita a una reunión de Gerentes de bancos

que tendrá lugar mañana para estudiar la forma en que pueda ayudarse a los

cultivadores de café a recolectar la coseCha.

Se lee una carta del Dr. Francisco de P. Pére~ en que da las

gracias a la Junta por las manifestaciones que ésta le ha hecho con motivo

dé su separaci6n.

IV- MIEllliRO DEL COMITE.- Es elegido el señor don Luis Soto miembro

del Comité Ejecutivo del banco, para los meses de mayo y junio.

v- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la Sección de Car-

tera, relativo a las operaciones de préstamo y Descuento verificadas en la

semana, con las cuales quesa el saldo de la cuenta en $ 16.665.486-63.

VI- TIPO DE COMPRA DE DOLARES.- Habiendo hecho presente el señor Gerente

tllgunos inconvenientes de la práctica ac tual de comprar el banco giros so-

bre el exterior al mismo precio a que vende, la Junta autori~6 a la Gerencia

para acomodar el tipo de compra a las cirounstancias, fijándolo por ahora al

103-40% 'para d61arespor cheque y al 103-50% para giros por cable.

VII- ::30BRE BAJA DE INTERES.- El señor Gerente manifiesta que en vista

de la solicitud que ha venido de varios oaballeros de Medellín y de la baja

del tipo de descuento en los Estados Unidos y en Europa, puede ser oportuno

considerar nuevamente el asunto. Agrega que en favor de que baje el banco

su tasa de descuento mili tan la baja que ha tenido Lugar en muehí.e í mo s pa f

ses~ incluso el Ecuador, cuyas oondiciones son peores que las de Colombia;

la reacci6n de confian~a que empieza a notar se en el país, la que conven

dría es t í.muLer , y el hecho de que 18. r-eetr í.ocí.én del medio circulante es en

realidad excesiva¡ pero que también hay que tener en cuenta que la baja de

'./
/
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las reservas metálicas del banc o , si bien ha disminuicJ'o no ha cesado por com

pleto, y que el alto rendimiento de algunos papeles a las cotizaciones actua-

lespoar~i' fomentar la especulación.

El señor Jaramillo se manifiesta partidario de que se baje la tasa

de descuento, lo que estimul'ilría La r eacc í.dn de confíanaavque se inicia, y

ayudaría a·disipar el ambiente adverso a los bancos que hoy existe en el país

y que puede manifestarse en el próximó Comgreso en forma perjudicial para

ellos. La baja del descuento mejoraría las carteras bancarias, por el alza

que produciría en los valores y haría volver a los bancos el oro que hoy guar

dan los partioulares. Las reservas aotuales del Banoo de la República se

pueden oonsiderar aun como excesivas, si se tiene en cuenta que la oirculaoión

está reducida a un mínimum.

El señor Vallejo se manifiesta de aouerdo con el señor Jararnillo,

en vista de que las necesidades de los negooios, sobre todo de los produc-

tores de cnf'é están exigiendo imperiosamente un aumento en el medio circulan-

te, lo que puede muy bien hacer el banco sin riesgo alguno, por lo fuerte de

sus reservas. si se tiene en cuenta lo contraído de la oirculación de sus bi-

Ll.e t e s ,
El señor lfichelsen manifiesta que si bien sí es conveniente estu-

diar el punto, sería más pr-uden t e aguardar para ello una o dos semanas, para

ver el curso que tome la situación.

Los señores Mao-~uibban, Soto y Vargas expresan su acuerdo con lo

manifestado por el señor ~lichelsen.

El señor Jaramillo propone que se oelebre una sesión mañana para

estudiar el asunto, observando que en épooas de crisis la polítioa más acon~

se j ab Le es la de expaneí.dn, por lo cua L no s610 convendr La bajar lar,ata pa..

ra redescuentos, sino ampliar el cupo para esas operaciones de los bancos.

El señor Vargas modifica la proposición, fijandO la próxima se
sión ordinaria de la Junta para estUdiar el asunto, y @sí se aprueba, por 5

votos afirmativos, contra tres negativos.

VIII- SOBRE VENTA DE BONOS,- Manifiesta el señor Gerente que habiendo

comunicado el señor Ministro de Hacienda lo resuelto por la Junta respeoto

a la venta por el banco de los bonos de Deuda Interna que posee, el lfinis

tro reconoció lo fundado de tal resoluoión, pero expreso el deseo de buscar

alguan fórmula que obviando las dificultades que se presentan permitiera de-

jar disponible para préstamos al Gobierno el cupo que representan esos bo

nos, sugiriendo que el Banco de la Repúblioa podria vender los bonos a otro

banco, oon pacto de retroventa, para volverlos a comprar cuando el Gobierno



ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BAliCO DE LA REPUBLIOA - Bogotá.

MTL

1641

hubiera cub Ler t o una parte de su deuda suficiente para permitir La opera~

ci6n. Dioe el señor Gerente que también podría el banco presta~ los bo

nos al Gobierno y éste, con la gar<Jontía de ellos. obtener fondos en un

banco.
El señor Auditor sugiere que el Banco de la República pres

te los bonos al Gobierno y éste los venda con pacto de retroventa.

El señor Vallejo encuentra, que para ésa negociación se pre

sentarían dificultades legales y demoras, y que la operación que permita

al Gobierno disponer del cupo es do urgencia inaplazable, en vista de la

situaci6n de la Tesorería,

Después de considerar v~rias f6rmulas que se presentan,

sin aceptar ninguna, la Junta aprueba la siguiente proposición del señor

Michelsen. :

"Comisionase al señor Gerente del banco para que es tud í e la

forma en que podría hacerse una operación que, sin perjuicio del banco,

permitiera dejar disponible el cupo para operaciones al Gobierno que re

presentan los bonos de Deuda Interna que posee el establecimiento.

La fórmula a que se llegue sera consultada con la Sl.l.perintedencia Banc ar La;"

IX- IMPUESTO SOBRE LA RENTAo- La Junta autor-í.aa el anticipo del

impuesto sobre la renta, que corresponde pagar al Banco por sus utilidades

en 1929, mediante un descuento.

X~ CAMBIO DE PLATA DETERIORADA- En vista de que se ha agotado la

cantidad de moneda de plata que se había emitido para el cambio de la dete

riorada, y que sería antiecon6mico hacer una acuñación por una suma peque

ña, el señor Ministro de Haoienda propone que se continúe haciendO ese

cambio por billetes, destinando para ello $100000 del dividendo que corres

pondió al Gobierno en el segundo semestre de 19~9, de acuerdo con la dis~

posici6n contenida en el último párrafo del artículo 26 de la Ley 25 de

1923.
La Junta acepta la proposición del señor Ministro.

A las 5 y 45 p.m, se levantó la sesi6n,

EL PRESIDE}fTE,
EL SECRE'I'ARIO~.~ .
~ .

..;./
~. --------
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NO. 575.

JUN'rA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DI! 13 DE i~YO DE 1.930)

También hace presente a la Junta la ~ran disminu-

En Bogotá el día 13 de mayo de 1930, alás 4

p. m. se reu.nió la Junta Directiva del Banco de la República. con asisten

cia de sus miembros señores Araújo -?residente- Jaramillo, Mac-Quibban,

Michelsen, Rodriguez, Soto, Suárez M. Vallejo y Vargas, y de los señores

Gerente, Abogado y Auditor dal banco. Se excusó da asistir al señor Es-

cobar.

1- A C T A.- Se aprob6 el acta de la sesión anterior, mayo 6.

El señor Vallejo deja constancia de que en el ~sunto

del!li destinación de parte del dividendo correspondiente al Gobierno por

sus acciones en el banco, para seguir el cambio de la moneda de plata de-

teriorada, el ~fi·nistro de Hacienda no había procedido antes por carecer

de .comunicación ascrita del banco sobre el asunto.

11- 1NFORN~S DE LA GERENCIA - El señor Gerente informa a la Junta

sobre el movimiento del banco en la semana, qua muestra un aumento de.

$89.000 en las reservas metálicas y una disminuci6n de $715.000 en los

billetes en c trcu'l ac tén y de $460.000 en el pasivo exigible, quedando la

relaei6n entre las reservas y el pasivo, que en la semana anterior era

de 82-34%. en 83-70%.

ción que tuviercn l~s oficinas de Compensación, especialmente la de Bogo-

tá, en el mes de abril.

111- OPERAC10NES.- Se entera la Junta del informe de la Sección

de Cartera, relativo a las operaciones de préstamo y descuento verificadas

en la semana , con las cuales quera el saldo de la cuenta en $16.050.574-92.

1V- SOBRE BAJA DE DESCUENTO.- Lee el señor Gerente un telegrama de

varias entidades y caballeros de Manizales. en que se pide la baja por el

banco de la tasa de descuento, y agrega que en su concepto las cifras re

lativas a los billetes en ciroulaci6n y a la reserva legal del banco. lo

mismo que las ratas que rigen hoy en todos los pa íse s jUBtificarían una

baja en la tasa de descuento, por lo cual presenta la siguiente propo aí.c Ién , :

"La Junta Directiva del Banco de la República resuelve

reducir la tasa de descuento al 8% anual, a partir del

15 de este mes, Las operaciones de prenda agraria y los

documentos resplJll6ados con productos agrícolas serán

descontados al 7%."

o
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Pue s ta encllinsill.eración la. pr-opo e.í.c í.dn los señores Jaraml110 y

Vallejo la apoyan, haciendo valer la ccnvenfeno í a de la medida -para robus

tecer la confian%a que empie%a a renacer en el país, lo que redundaría en

beneficio de.todos los negooios.

Los señores Mac-Quibban y Michelsen oonceptúan q~e la medida qui

zá sería prematura.

El señor Soto manifiesta estar de acuerdo con las ideas del señor

Gerente, pero agrega que tal vez sería prudente esperar una o dos semanas

antes de tomar una determinación, por lo cual propone que se aplace la pro

posición.
El señor Auditor í.naí nüa que podría votarse la baja de 1 descuen

to para operaciones hechas para fines de producción agrícola.

Votada la propbsici6n de aplazamiento del señor Soto. se aprue

b a por c í.no o voto e , contra tres,

El señor Jara~illo deja constanoia de haber votafo negativamen

te la proposici6n da aplaZamiento, y de que lo habría hecho afirmativamen

te a la del señor Gerente.

V- TIPO DE CAMBIO.- Ji. propuesta del señor Gerente, se autoriza

a la Gerencia para bajar el tipo de compra para giros sobre el exterior.

cuando lo considere prudente.

VI- SOBRE r~NTA DB BONOS.- Informa el señor Gerente que estudi6

la forma en que podría el banco disponer de los bonos de Deuda Interna

que posee, con el objeto de ampliar el cupo disponible dsl Gobierno, y

que cree que ella podría ser una venta de los bonos a uno o más bancos,

al 90%, con pacto de retroventa dentro de seis meses, estipulando que si

entonoes el Banco de la República no puede volver a comprar los bonos,

este le reconocería a los bancos compradores la diferencia en el precio

de los bonos en esa feoha, con respecto al tipo a que fueron vendidos.

Considerado el asunto, toman parts en la disousi6n la mayor

parte de los presentes, y el se"íor Soto propone que ea autorice a la Ge

rencia para hacer la operación en la forma que ha explicado, pero limi

tando a 10 puntos por debajo del 9~% la diferencia en precios que debe

ría reconocer el banco de la República, en caso de que al vencer el tér

mino para la retroventa no pueda tomar los bonos y éstos hayan bajado

de preoio.
El señor Vallejo h~oe presente que no tom6 parte en la dis

cusión, por tratarse de un asunto en que el Gobierno está interesado, y

llama la atenCión a la urgente necesidad de que se amplíe en esa forma

el cupo para préstamo al Gobierno.
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VII- ANTICIPO DE IMPUESTO.- Explica el señor Gerente que se ha es-

-Mido' tratª,ndo sobre el pago anticipado (lel impuesto sobre la renta que 00

r;espoí:J.d:e al baricopor la s u tilidade s del año pasado; que el Superintenden

lleBáncario;quien ha intervenido en el asunto, trajo a la @ceptaci6n una

letra, por $66.000-, la que estaba errada, por valer más el impuesto; que

el Superintendente se llev6 la letra y no ha vuelto a tratar el asunto,

Considera el señor Gerente que lo mejor es consignar el monto del impues

to que corresponde al banco, deduciendo la cantidad que por error se pagó

de más el año pa sadc , y así lo aprueba la junta.

VIII- VENIDA DE MR. KEM1.¡IJ<1.t¡,ER. - Informa e1 señor Gerente que se han

recibido cables de Mr. Jefferson, en que avisa que el 19 del presente ha

de lleg8r a Nueva York el Dr. Kemmerer, y que éste se halla listo a venir

a Colombia, en caso de ~ue se le necesite con urgencia. Propone el Gerente

que se diga a Mr. Jefferson, que el Dr. (Haya Herrera tiene el prop6sito

de contratar una misi6n, a cuyo frente estará el Dr. Kemmerer, para estu

diar la situaci6n de Colombia, y así se aprueba por la junta, después que

el señor Vallejo informa que ya el Gobierno aut.or Lz é al Dr. Olaya para con

IX- EDIFICIQ3 DE BUOARAMANGA y CUCUTA.- Manifiesta el señor Gerente

que no habiendo podido encargarse el señor Buitrago de la construcci6n del

edificio que el banco va a erigir en Buoaramanga, trató el punto con la

casa Fred. T. Ley, y que esta está il Lapue at.a a hae er el contrat o , enviando

antes un arquitecto, por cuenta del banco, para hacer el presupuesto.

Se autoriza a la Gerencia para envíe el arquitecto de la casa Ley, el cual

deberá también ir a Cúcuta, a estudiar lo relativo a la reedificación del

edificio destruído en dicha ciudad.

x- SOBRE BANOO INDUSTRIAL.- Habiendo presentado el señor Gerente un

memorial dirigido a los bancos de la ciudad. en que se pide el estudio de

la conveniencia y factibilidad de fundar un establecimiento de crédito in

du.strial, el señor Araújo propone que se es tud í e el memorial por una comi

si6n de la Junta, proposición que luego retira, para que se apruebe la que

hace el señor Vargas, de que se convoque una reunión de Gerentes de los

bancos de la ciudad qqe estudie el memorial, lo que ~ce la Junt@.

XI- IMPRESION DE LA REVISTA.- Habiendo manifestado el señor Geremte

que no dejan de presentarse algunas dificultades con el establecimiento que

actualmente hace la edición de la Revista del Banco y que el señor Carlos

Torres Durán propone que el banco le anticipe los fondos necesarios para
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pedir una. imprenta en que hacer esa edición, fondos que él iría cu,briendo

con el valor de los trabajos que ejecutare para el banco, el s~TIor Jarami

no consi dera que sel;'~~)nás conveniente zanjar las dificultades con los

EL SECRETARIO,

actuales editores, q~~;:~~4 muy hábiles, y la Junta lo comisiona para ello.

~J~as 5 y 30 p. m. se levant6 la sesi6n,

EL PRESIDENTE,

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBL1CA

No. 575.bis lACTA DELD1A 20 DE J~YO DE 1.930)

En Bogotá el día 20 de mayo de 1930, a las 4 p. m. s~reu-

nidIa Junta Directiva del Banco de la República, oon asistencia de sus

miembros señores Araújo -l're sio.ente- Escobar, Jaramillo, MacQuibban, Ro

driguez, Soto, Suárez M•• Vallejo, y Varg~s y de los señores Gerente, Abo

gado y Auditor del banco. Dejó de concurrir el señor Michelsen,

1- A e T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesi6n, mayo 13.

Ir- INFORMES DE LA GERENCIA.~ Informa el señor Gerente sobre la mar-

eha de] banco en lQ semana, que muestra un aumento de $256.000- en las re

servas totales, de $lOl.OOO-en los billetes en c Lrcu.Laeí.dn y de $717.000

en el pasivo exigible. El pcrcientaje de las reservas respecto al pasivo

bajó de 83-70% a 82-72%.

Informa también que en la semana pasada se reunieron los Geren~

tes de los bancos de la c í udad , con el objeto de considerar el memorial

que se les ha dirigido relativo a la fundaci6n de un banco de crédito in

du stnía L, y que el concept.o general fué que en la actualidad, dada la si

tuac í dn, sería muy difíoil obtenerla suscripción del oap.í tal necesario

para la proyectada instituoi6n, y que se resolvió pedir a Chile datos so

bre la Caja de Crédito Industrial que funciona en dicho país. El señor

Jaramillo hace presente la importancia de que se estudie con atenoión la

idea lan~ada en el memorial, que ha tenido muy buena acogida en el país.

111- LINEA BASICA.- Comunica el señor Gerente a la Junta la línea

básica fijada a los bancos acoionistas para operaciones de crédito en el

mes de junio, que suma $19.565.000-. La Junta dispuso que se mantuviera

el aumento del 20% que está aoordado.
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IV- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la Seo

~16n de Óartera, relativo a las operaoiones de préstamo y descuento veri-

:ficaéÍ~és en';l.I.l.' semana, con las cuales queda el saldo de la cuenta en

". $16: 209.475-60.

TASA DE DESCU~.- El señor Gerente presenta la siguiente

proposici6n, que es aprobada por la Junta;

"La Junta Directiva del Banco de la República resuelve redu

cir la tasa de desouento al 8% anual, a partir del 21 de es-

te mes. Las operaciones de prenda agraria y los dooumentos

respaldados con productos agrícolas serán descontados al 7%."

Advierte el señor Audi tor que de aouer doecon la prác

tiCa establecida las obligaciones existentes, al interés del 11% o del 12%.

"ségún el banco prestamista esté o no acogido a la Ley 17 de 1925, seguirán

descontándose en el de la Repüb Lt ca al 9%. hasta que en una prorroga oie

novaci6n se estipule la tasa inferior que las haga redescontables al 8%.

VI- SOBRE VENTA DE BONOS.- Informa el señor Gerente .que las gestio-

nes que ha hecho para realizar la venta de los bonos de Deuda Interna que

posee el banco. se han dificultado por la limitación en la responsabilidad

que el banco asume para el caso de una baja en el precio de dichos papeles.

Pero habiendo manifestado el señor Vargas que el Banco de Bogotá podría to.,.

mar ·la mitad de los bonos, acep t anño cLa limitaci6n, lo que facilita el ne-
.:,

gocio, la Juntá dispone que se sigan las gestiones de la gerencia para rea-

lizar la operación.

u

VII- MAXIMUN DE SEGURO.- El señor Gerente comunica a la Junta una

nota del Ministerio de Indu.strias, en que se avi sa que de acuerdo con nue

vas disposioiones legales el máximun para el seguro oolectivo de los emplea

dos de los bancos y demás empresas ha sido aumentado de $2.500 a $4.200.

Como el Banco de la República ha a.sumido'él mismo el seguro colectivo de su

personal. esa disposición lo obliga a aumentar el depósito que tiene hecho

para asegurar el oumplimiento de sus obligaciones como asegurador. La Jun

ta autoriZa a la Gerencia para hacer el aumento.

VIII- LOTE m~ CAL~.- Se lee u.na nota de la sucursal de Cali, en

que da ouenta de haber comprado el Banco de Bogotá un lote muy bien situa

do y a un precio oonveniente para erigir su edifioio en dioha oiudad, y

propone que el de la Repúblioa adquiera para el suyo un lote oontiguo, y

la Junta autoriZa la adquisición en esa localidad de unos 4 o 500 metros

cuadrados, siempre que se obtengan condiciones favorables de precio.
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IX8 OBLIGACIONES CON PRENDA .- Manifiesta el señor Gerente que el su.-

perintendente Bancario ha vuelto a llamarle la atención privadamente sobre
- ,',.,

la disposición de la ley que prohibe al banco comprar o descontat dOGumen-
~ .f .. __

tos asegurados por acciones de compañías comerciales, industriales o agrí-

colas, disposición que la Junta ha interpretado en el sentido de que al

desoontar esa clase de documentos no se tiene en cuenta la prenda, sino la

responsabilidad personal del signatario. quedando la prenda como una garan-

tía adicional.

Después de discutir el asunto, la junta, a propuesta del señor Abo

gado del. banco¡resuelve que se proponga al Superintendente someter el pun

to a la decisión del Dr. Kemmerer, a su venida al país.

x- SOBRE RETIRO DE MONEDA DE PUTA.- El señor Vallejo manifiesta

que ha estudiado el asunto del retiro de la moneda de plata, aplicando para

ello los dividendos correspondientes a las acciones de la nación en el Ban-

eo, de acuerdo con la disposiCióB del párrafo final del artículo 26 de la

Ley 25 de 1923.

Habiéndose suscitado algun~ duda sobre el alcance de oi-

ella disposición, se comisiona al señor Abogado del banco para estudiar el

punto.
A las 5 y 15 p. m. se levant6 la sesión,

EL PRESIDENTE

No, 576.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO ,DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DlA 27 DE MAYO DE 1930)

En Bogotá, el dla 27 de mayo de 1930, a las 4 p. m. se

reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus

miembros señores Araújo. -Presidente~ Escobar, Jaramillo, Mac-Quibban, Ro

d.rigU611, Soto, Suárell. M. Vargas, y Vallejo, y de los señores Gerente, Abo

gado y Audi tor del banco. Dejó de concurr.í r el señor lvíichelsen.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, mayo 24.

11- INFORlffiS DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa a la Junta

sobre el movimiento del banco en la semana, que muestra un aumento de

$637,000 en las reserVas metálicas y de $224.000 en el pasivo exigible,

y una disminución de $213.000 en los billetes en circulaoión. El porcien

taje de las reservas respecto al pasivo subió del 82~72% al 84%.
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III~ EXPORTACION DE ORO.- A propuesta del señor Gerente, quien ha-

ce-j1.ua exposü o í én sobre el particular, la Junta autoriza la expor-tac í.dn

de' $l.OQO.OOO en barras dé oro.

~V~ TRASPASOS DE ACCIONE~.- Presenta el señor Gerente la lista de

los titulos .de acciones del banco, ce la clase "D", expedidas desde el 9

de abril, y la Junta aprueba los correspondientes traspasos. La lista es

como sigue:

7

7

"

"

"
"

"

..

2 acciones

5

5

25

15

29

7

1

1

1

1

50

3

10

40

30

60

# 947 Pantale6n Cortés

948 Hermano Director del Instituto
de la Salle

951 .Ana Casas de Casas

952 Seminario Conciliar de Bogotá

953 Parroquia de San pedro, "
954 Sociedad de San Vicente de Paul

961 Teresa Tanco de Caro

962 Ana Caro de Tanco

963 Teresa Caro de Tanco

964 Lucía Caro Tanco

966 Federico V1Ísquez Toro

969 Eduardo González Ortíz

970 Federico Vásquez Toro

971 Federioo Vásquez Toro

975 Hermano Visitador de los Hnos.
Cristianos

976 Banco de Bogotá

977 Banco de Bogotá

978 Banco de Bogotá

979 Luis Nariño O.

980 Lu.is Nariño O.

v- RETIRO DE MONEDA DE PLATA.- Se lee el informe del señor Abogado

del banco sobre la facultad que tenga el Gobierno para destinar los dividen-

dos correspondientes a sus acciones en el banco al retiro de la moneda de

plata o níquel que haya en exce so , informe que es f'avonab l,e a la legalidad

de tal operaci6n.
El señor Gerente obserVa que como la ley habla del

"gasto neto" que ocasione el retiro de la moneda, debe entenderse que el va-

101' comercial del metal de las monedas retiradas debe deducirse de la suma

que de los dividendos se destine a ese retiro.

El señor Vallejo manifiesta que esa circunstancia dificultaría
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la operación, por nopj:lderse liqú.idnr inmediatamente, teniendp que esperar

X la realización del meta'L

V1- ELECCION DE DIGNATARIOS.- Por aclamación son elegildos c Presiden

te y Vicepresidente de la JuntliJ¡, para los meses de junio y julio, l61ll S8

ñoresSimó!1Araú.io y Manuel' María Escobar.

VII- MIEMBRO DEL COMITE.- Para el mismo período es elegido el señor

Alberto Suárez M. miembro del Comité Ejecutivo del banco.

VII1- CONDOLENCIA.- Por unanimidad se aprueba la siguiente proposi-

c í.cn de los señores J!<raújo y Jarami.l1o,

"La Ju.nta Directiva del Banco de la Repú.blica se asooia cor-

aialmente al duelo que hoy aflija a su distinguido miembro

don Roberto Michelsem, y presenta a éste la expresión o.e su

más sentida condo Lenc La" •

IX- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la Sección de

Cartera, relativo a las operaciones de préstamo y desouento verificadas en

la semana, con las cuales queda el saldo de la cuenta en $16.369-830.

X- SOCIEDAD DE AGRICULTORES.- Se lee una nota de la Secretaría de

la Sociedad de Agricultores de Oo Lomb í.a , en qu.e se trascribe la propo aí.c í én

aprobada por dí eh.a sociedad, pidiendo al banco que estudie las mec'idas que

hagan posible la ampliación del crédito bancario para las empresas agríco-

las. Lispone la Junta que se acuse recibo de la nota.

XI- SOBRE VENTA DE BONOS.- Informa el señor Gerente sobre las gestio

ne s heohas para efectuar la venta de los bonos ce Deuda Interna que el Ban-·

co posee, y en vista de lo que manifiesta al respecto, la Junta, a moción

del señor Jaramillo, _- 8l.ccede a que se pr e ac í.nda de la limitación

que se había fijado a la pérdida por la cua.l el banco habrá· de responder

a los compradores en caso de que al expirar el término para que aquél vuel-

va a tomar los bonos no lo pueda efeotuar por falta de oupo para esas ope-

raciones.
El señor Auditor propone, y es aprobado:

tI Se autoriza a la.Gerenoia para tomar de la Reserva de Cambio las

oantidades que sean nece ear í.e s para cumpl í r, llegado el caso, la ob Lí.gac ión

que el banco contraiga al hacer la venta de los bonos de Deuda Interna, con

pacto de retroventa. tI

XII- SOBRE FALSIFICACIONES.- Se lee una comunicación de Barranqui~

lla sobre unos billetes falsos que se cogieron a un señor González, y otra

de Cali sobre las averiguaciones hechas relativamente a los denuncios de

falsificación de billetes que existen contra el señor Mario Roj%s.
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También informa el señor Gerente de una estafa quaparace querer.se

J,],tl"var a cabo en esta ciudad con billetes nacionales legi timos que se hacen

-pas~r COITlofalsificado s.

'XIII~ CENTENARIO DE BOLIYAR. - Se lee un telegrama de la Junta Muni-

cipal de Santa ~~rtª que prepara la celebración del Centenario de la muerte

del Libertador. en el que se solicita un auxilio del banco, y la Junta, te

,niendo en cu.enta el carácter especial de tal solicitud, resuélve contribuir

a esa celebrac i6n con la suma de $500.

A las 5 p. m. se levantó la sesión,

r

EL SECRETAR10.
EL l'RESHENTE,

/'

No.577.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REl'UBLICA

(ACTA DEL DIA 3 de JUNIO DE 1930)

En Bogotá, el día 3 de junio de 1930, a las 4 p, m.

se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de

sus miembros señores Araújo -Presidente- Escobar, Jaramillo, Mac-Quibban,

Rodriguez, Soto, Suárez M., Vallejo y Vargas y de los señores Gerente,

Abogado y Audi tor d'el banco. Dejó de conour-r í r el señor Uichelsen,

I- A C T A.- Se aprob6 el ~ota de la precedente sesión, mayo 27.

II- Il'r!<'ORMES DE LA GER8NCIA.- El señor Gererrt e informa a la Junta

sobre el movimiento del banco en la semana, que muestra un aumento de

$462.500- en las reservas totales, de $771.000 en 'losbilletes en circu

lación y de $951.000 en el p@sivo exigible. La proporoi6n de las reser

vas respecto al pasivo pasó ae 84% a 83-07%.

Informa también el señor Gerente que Uro Jefferson escribe que

el Dr. Kemmerer estaba tratando con el Dr. Olaya Herrera respecto a su ve-

nida al país, y que el banco ha cablegrafiado a este último sugiriéndole

que solicite del primero los datos que le serán' necesarios para el es

tudio que habrá de practicar en Colombia, con el fin de irlos allegando.

Se lee una ear ta de la sucursal de B/quilla con datos sobre

los billetes falsos cogidos en dí.cha cLudad , que fueron traídos por un"

empleado de un barco que venía de Buenaventura, y otra del Gerente de la

sucursal ae Buearamanga , que da cuenta de la delicada situación social

que está presentándose en Santander, con motivo ae la susDensión de los

u
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trabajos ael Ferrocarril del Norte Y,ael no pago por la Naoión al ~epar-

tamento de la varticipaci6n de éste en el producto de las potrol~ras.

Di spone ,la ·.Junta. que se trascriba esta til tima comuní.eac íén

al 1ünisterio de Gobierno~

Se lee también una esquela de don Roberto Michelsen, en que

1651
'. -',

da las graoias por la proposición de condolencia aprobada en la sesión an-

t er-í cr ,

III- OPERAO IO~nJS.- Se entp-ra la Junta del informe de la Sección de

Oartera, relativo a las operaciones de préstamo y descuento verifioadas en

la semana, con las cuales queda el saldo de la cuenta en $17.031.465-71.

IV- EMISIONES.- Se autorizan las siguientes emisiones de billetes

del banco:

Para la oficina principal, 50.000 billetes de $1-. Serie "R"

Nos. 1 a 50.000;

Para la sucursal de Oali, 100.000 billetes de $1-, Serie "R"

Nos. 200.001 a 300.000.

v~ LOCAL EN CUCUTA.- La sucursal de Cúcuta consulta si conviene to-

mar en arriendo un local bien situado que ofrecen a $110- mensuales, para

instalar las oficinas del banco, mientras se construye el edificio en pro-

yecto. y la Junta autoriza la operación propuesta.

VI- CREnITO DE LAZARD.- Se lee una carta de los señores Lazard Bro-

theres & Oo" de Londres, en que ofrecen al banco un crédito por f 250.000,

que se movería por letras a 90 días vista. cargando una comisión de aper-

tura de 1/4% y una de aceptación también de 1/4% cada tres meses.

cito se garantizaría por un año.

-
El cré-

La Junta resuelve que se manifieste a los señores Lazard

Brothers el agrQdecimientc del banco por su ofrecimiento, y que por ahora

no se necesita el crédito que ofrecen.

VII- RETIRO DE MONEDA DE PLATA.- Se lee la resolución dictada por

el Gobierno, destinando el valor del último dividendo correspondiente a las

acciones de la Ne cLé n en el Banco de la Repüb'l Lca para retirar de la c íx-

culaci6n moneda de plata, y encargando al banco de realizar la operaoión.

El señor Vallejo manifiesta que aun'lue eh la resolución no

se habla del cambio de las mo neó a e deterioradas, tal cambio pue ó e seguir

haciéndose incluyendo las monedas cambiadas en las que van a retir~rsef

El señor Soto -oTOIJOne Que el r-e t í.ro de moneda se haga no 86-'. -
lo en Bogotá~ sino también en Medellín, Cartagena, y Giraraot~ plazas en

~. que hay plétora de tal moneda. Así se apruebe •
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A las 4 y 45 p. m. ss levant6, la sesión,

EL PRESIDENTE, .

~~H

MTL

No. 578.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 10 DE JUNIO DE 1930)

En Bogotá. el día lO de junio de 1930, a las 4 p. m.

se reunió la Junta Di t ec t í.va del Banco de la República, con asistencia de

sus miembros señores Araújo -Presidente- Escobar, Jaramillo, 1fucQuibban,

Michelsen. Rodriguez, Soto y Suárez M., y de los señores Gerente, Abogado

y Auditor del banco. Dejaron de concurrir los señores Vargas y Vallejo.

1- A C T A.- Se aprob6 el acta de la precedente sesión, junio 3.

11- INFORMES DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa sobre el movi~

miento del banco en la semana, que muestra una disminuoión de $377.000

en las reservas totales, de $380.000 en los billetes en circulación y de

$1.078.000 en el pasivo exigible, subiendo la proporción de las reservas

al pasivo exigible de 83~07% a 84-54%. Comunica también el dato del movi

miento de las oficinas de compensación de Cheques: tanto en Bogotá oomo en

el resto del país en el mes de mayo, que acusa un aumento respecto al de

abril, e informa que está preparándose la remesa de un millón de pesos

en barras de oro, que se despachará la semana próxima.

111- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la Sección de

Cartera, relativo a las operaciones de préstamo y descuento verificadas en

la semana. con las cuales queda el saldo de la cuenta en i16.841.761-6l.

IV- EMISION.~ Se au.tor í aa , para la oficina de Car t agena, la emi

sión de 48.000 billetes de $l~ Serie "H" Nos. 1.296.001 a 1.344.000.

V- LICENCIA A Den. ANSELMO GAITAN.- Al Dr. Anselmo Gaitán, Direc-

tor de la agencia de Neiva, se le conoede licencia para separarse del pues-

t o ; en uso de vacae í.one s , durante la primera semana ile julio, ilejanilo en~

cargado de la oficina al Secretario-Contador.

VI~ DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- Se aprueba el siguiente proyecto

provisional que para la distribuci6n de las utilidades del banco en el pri-

mer semestre de 1930 presenta el señor Gerente, en vista del resultado pro~

bable de las operaoiones.:
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Para un dividendo de $.> 5- por acc í ón 586.790 v

" fondo de reserva 156.477-33 r

" " recompenS11lsy jubilaciones

".,
impuesto sobre la rent~

castigo de la cuenta de Muebles y Enseres, 20% •

58.500 v

7.000 >

" " .. " II II Utiles y Papelería t 10%.
., " II " II .. costo de los billetes

del banco. 50%,

" reparación de L edifioio del b anco en Bogotá, lo
que arroje la cuenta de lo gastado en el semestre.

Se tornará de la Reserva de Cambio lo que sea necesario para

oompletar las partidas anteriores sobre la utilidad que arrojen los libros.

VII- SOBRE DEPOSITOS EN EL EXTERIOR.- Manifiesta el señor Gerente

que serí~ conveniente poder computar los aepósitos con 31 dins de término

que el banco tiene en bances del exterior como depósitos a la orden. te-

rrí enrto en cuenta que ellos son en realidad disponibles a 1& vista, por

medio del descuento de letr~s que par~ ese fin se mantienen en poder de

éstos bancos. Tal es la practica que se sigue por el Bance Central del

Ecuador. El señor Gerente agtega que ha somet í.so al- estudio de la supe-

rintenáencia Bancaria esta idea y consulta si la Junta la aprobaría en

caso de ser autorizada por la Superintendencia. Después de alguna con

sideración, la Junta le imparte su aprobación a la sugestión de la Ge-

rancia ~

A las 4, y 30 p. m. se levantó la sesión,

EL

No. 579.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 17 TIE JUNIO DE 1.930)

En Bogotá. el día 17 de jnnio de 1930, a las 4 p. m. se reu-

nió la Junta DirectiVa del Banco de la República. con asistencia de sus

miembro s señor e s Araújo ":E'residente~ Escobar, Ja.ramillo, Ivlac-Q,Llibban, .Mi-

cnelsen, RoilrígLlelÍ, Soto, SLlárezM. y Vallejo, yde los señores Gerente,

Abogado y AucH tordel banco. Dejó de concurr-í r el señor Vargas.

I- A e T A.- Se,aprobó el acta de la preoedente sesión, de junio 10.

II~ INFORMES DE LA GERENCIA - El señor Gerente informa a la junta

sobre el movimiento del banco en la semana, que arroja un aumento de

$400.500- en las reservas metálioas, y de $332.000- en el pasivo exigible,



'yUna disminuci6n (le $366.1",00- en los billetes en e Lrcu.l.ac í.én ; quedando

",1 porcielttaje de las reservas r e spec to al pasivo en 84-88%, contra

$~54*- en la semana anterior .

. Informa también que hoy se despach6 la remesa de un mil16n

de pesos, en, barras de oro, para nueva York; que de acuerdo con la su-

perintedencia Bancaria, las oficinas del banco se cerrarán, para efectos

del balance semestral, el 26 del presente mes, a las 4 p, m., para volver -

se abrir ello de julio, y que, de acuerdo con una nota que lee de la S11-

cur sa L de Oüeut a , se verificaron las audiencias en el juicio por la falsi

ficaci6n de billetes cogida en dicha ciUdad, resultando practicamente li-

bres los sindicados, a pesar de los cargos y pruebas graves existentes

contra ello e .

111- OPERAC10NES.- Se entera la Junta de¡ informe de la secci6n de

Cartera, relativo a las operaciones de préstamo y descuento verificadas en

la seman~, con las cuales queda el saldo de la cuenta en ~16.487.715-98,- -
IV- E!ffi1QUE RESTREPO R.- Informa el señor Gerente que como el re-

glamento del banco dispone que todo empleado que oumpla 65 años debe de-

jar el puesto, a menos que la Junta DirectiVa resuelva conservarlo, y como

don Enrique Restrepo R., cajero principal de la sucursal de Medellín, 116-

~ará a esa edad el próximo 4 de agosto, tanto la Gerencia como la Junta

Directiva de la sucursal, piden, en vista de las condiciones fisicas

y morales del señor Restrepo, que se le conserve el puesto.

La Junta resuelve que se le conserve por un año.

V- CONT~ATO DE CA~mIO CON EL ANGLO.- Ma~ifiesta el señor Gerente que

como el contrato que se hizo con el Anglo-South American Bank para comprar

le un mil16n ;'{ medio de dólares, comprometiéndose el Banco de la Repúbli-

ca a volver a venderselos al mismo precio en el término de tres meses, ex~

pira el 24 del presente, aquel establecimiento propone renovar el oontrª-

te, por 90 días más, y la ,J'.J.n t a ac ceüe a lo propuesto o

VI- EM1SION.- Se autoriza la emisión parnla sucursal de B/quilla

de 48.000 billetes de $ 1-, Serie "ti" Nos.L248.00l a 1.296.000.

V"II- SEGURO DEL EDIFICIO DE CUCUTA.- Informa el señor cerente que

el edificio del banco en Clí.clÜa, que fu é destruido por un Lncenüí o , esta-

ba asegurado en la Cía. Co Lomb í.ena de seguros, en la cantidad de $20.000-

'y que ésta presenta ahor-a UY1f\ liquidación de la póliza~ con un saldo a

favor del banco ce sólo $1.168- pues apreció los r e s t os del e('ificio in

cemHado en $15.000 y presenta a L banco como coa segurañor , por apreoiar
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el edificio en $4.000 más del monto del aseguro en la Compañía.
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La Junta ilispone ([ue;se estudie esa liquidación y se trate (le Cl;btener con-

A las 4 y 45 p. m. se levantó la sesión,

EL PRESIDENTE,

é

No.580.

JUNT A DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBL1CA

(ACTA DEL DIA 24 DE JillfIO DE 1930)

En Bogotá, el día 24 de junio de 1930, a las 4 p. m. se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miem~

bros señores Araújo -?residente- Escobar, Jaramillo, Mac.Quibban, btichelsen,

Rodriguez, Soto, Suárez M.,Vallejo y Vargas y de los señores Gerente, Abo-

gado y Auditor del banco.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, junio 17.

11- INFOilliffiS DE LA GERENCIA.- Infcrma el señor Gerente sobre el movi-

miento del banco en la semana, que muestra un aumento de $119.000- en las

reservas metálicas, y una disminución de $ 97.000- en los billetes en cir

culaCión y de $460.000- en el pasivo exigible, habiendo subido la propor

ción de las reservas respecto al pasivo del 84-88% al 86-32%. Informa

también que ayer se embarcó en ruerto Colombia la remesa de oro despach~-

da para Nueva York.

111- MEMORIAL DE LA FEDERACION DE I~roUSTR1ALES.- Se lee un memorial

que dirige a la Juntli< la Federación Nacional de Industriales, de Bogotá,

en que se solicita la baja de la tasa de desouento del banco al 7%, y que

se adelante la fundación de un insti tu to de cré(li te industrial, que está,

al estudio de lcs banoos.

Pue et o en c ona.í derac Ldn el memorial, los señores Vallejo y Ja-

ramillo se manifiestan en favor de la baja del descuento, y el primero

pro~one q~e pase el memorial al estudio de una comisión. El señoe Vargas

considera inopcrtun~ la. r~baja en el tipo de interés.

El señor Gerente manifiesta que se propone convocar, nuevamen-

te a los gerentes de los bancos de la oiudad, para estudiar los estatutos

del instituto de ~rédito Industrial de Chile, que aoaban de llegar.

El señor Michelsen observa que sería oonveniente, antes de to-

mar una resolución en estas materi~s, esperar la llegada de la misión fi-



~anciera que ha de presidir el Dr. Kemmerer, y propone, como sustituci6n

a~Ia propos í.e í én del Dr. Vallejo, que se conteste 11 la Federación de In

dU:stria!es, que la Junta continúa e s tud í.ando los asuntos do que trata el

memor-LaL, y así so aprueba"

IV- BASICA.- Presenta el señor Gerente la línea básica

fijada para las oper~ciones a los bancos acoionistas el mes do julio,

~le suma $ 19,860.000- Y la Junta dispono que se aumento en un 20%.

V- OPERACIONES.-Se entera la Junta dol informe de la seoción

de Cartera, relativo a las operaoiones de préstamo y descuento verifi-

cadas en la semana. con las cuales queda el saldo de la cuenta en

$15. 9&8.,135- 97.-

VI- PENSION A DON MUBAL URIBE.- Don Imital Uribe, Director de

la agsncia del banco en Ibagné, presenta renuncia del cargo, por haber

cumplido 65 años, y solicita que se le deoretela pen s í ón reglamentaria,

a lo cual accere la Junta.

VII- JUNTA PARA IEAGUE.- Son designados los señores Joaquín Fe-

1"1"ei1"a y Anibal Uribe miembros de la Junta Asesora de la agencia del ban-

oo en lb agué <>

VIII- 'AGENCIA DE SAli'rA MARTA.- Informa el señor Gerente que con

motivo ae la ventda del Dr • Manuel Ve.Lenc ta , Director de la agencia de

Santa M9.rta y por haberse perisaño en encargar de la agencia a una per-

so na extraña- a J.l:i. o f í.c í.ua , elSecretar1.o? señor Zapata quiere separar ae ,

y que habiendo pedido información sobre éste al señor Valencia, él lo

r ec omí.ené a , por lo cual el señor Gerente propone enc argar del puesto,

durante la ausencia del señor Valencia, al señor Nelson R. Zapata, y así

lo aprueba la Junta.

IX- SUCURSAL DE PER~.- Gomo el Dr. Eduarco serna, Gerente ce

la sucursal de Pereira, avisa que va a hacer uso de la licencia que había

so Lt c I tado. la Junta dispone que se encargue del puesto al Secretario,

con Luis M. Pardo.

A las 5 p. m. se levantó la seqi6n,

,
i
i
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EL SECHETAR
EL P~ES,IDENTEt
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JUIfTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBL1C,'l.

(ACTA DELDIA l° DE JULIO DE 1930)
No, 581.

1657

En Bogotá, el día l° de julio de 1930. a las 4 p. m. se reu~

ni6 la Junta Directivo, del Banco de la República, con asistencia de sus

miembros señores Araújo- Presidente -Escobar, Jaramillo, Mac-Q,uibban, Mi-

cbeLsen, Soto, SUtlrez M. s- Y Vargas, y de lo s señores Sub-gerente, Abogado

y Auditor del banco. Dejaron de concurrir los señores Roéi:riguez y Vallejo.

1- A e T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, 24 de junio.

11- 1NFORumS DE LA GERENC1A.- Por ausencia del señor Gerente, el Sub-

gerente informa a la Junta sobre el movimiento del banco en la semana, que

acuaa un aumento de $262.000 en las. reserVaS totales, de $901.000 en los bi

lletes en circulación y de $1.588.000 en el pasivo exigible. bajando la pro

poroión de las reservas respecto al p~sivo del 86-32% al 83-31%. Presenta

también el balance semestral del banco y la distribución de las utilidades

hecha de acuerdo con lo dispuesto por la Junta en su sesión del lO de ju

nio, :1 da cuenta de haberse. encargado de la dLre cc Lón de la ageno í,a de San

ta Marta el cajero-Contador señor Nelson R. Zapata. a quien había recomenda-

do el Director, Doctor Valencia. aunque posteriormente tuvo oen él algunas

-i'lesavenencias, de las que se enteró la Junta, por los telegramas er-us ad os .

III--:" OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la Seoóión

de Cartera relativo a las operaciones de préstamo y descuento v ert r í cada e

en la semana, con las cuáles que da el saleo de la (menta en l17.565,llO-04.

1V- ALCANCJ<:: EN IBAGUE.- Manifies·ta el Sub-Gerente que el Visitador

se~or Busucia, que fué a instalar al nuevo Direotor de la agencia de Ibagué

ha encontrado un alcance a cargo del oajero, señor Angel Ma. Sosa, por la

c an t í da d de $3.119-. y lee Los telegramas relativos al asunto que se· han re-

cibido, de los cuales se desprende que el Director de la' agenoia no verifi~

- -
o~ba el arqueo diario, como dispone el reglamento, y que él conocía el al-

Canee desde el 7 de junio pero no había dado cllenta de ello a la oficina

principal, El Visit~dOt ha tomado las medioas neoesarias para lograr el

reintegro, y ha ob~enido del padre del responsable la seguridad de que

lo efectuárñ en el curso de la presente semana.

V- SOBRE N01ffiRMXIENTO DE D. ANIBAL UR1BE.- Rssuelvela Junta re-

vocar el nornaramíentc que se había hecho a 1 señor Anibal Ur í,De? de miembro

de la Junta Asesora de la agencia de 1bagué,
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'1'1- LICENCIA AL G!illlmTE DE CALI.- Se concede la lioencia que para

aeparar se por tres semanas de la Gerencia de la sucursal de CaLí, ha soli~

c:i.ta(lo",lseñor Antonio Mallarino. Q.ued<:lrá enoargado de la gerencia, du~

··i'ante eserieríodo, el Secretario don Carlos Tobar y Tobar.

VII- 901~RA DE BONOS.- Se autoriza la compra de $15.000 en bonos

de Deuda Tnt erna , del 10%, así: para el Fondo de Recompensas y Jubilaoio-

ne s $9.000-, y para el de Segu.ro de Vida, $6.000-. Se dispone que esa

compra se haga a uno de los banco s que h ab f an c ompraó o al de la República

bonos con p~oto de retroventa.

VnI- MIEMBRO DEL COMITE.- El1'r. EilLmroo Vallejo es desigD" 00 mí.etn-

.oro de L Comité Ejecutivo del b anc o , par a los meses ce ;julio y agoat o.

A las 4 y 30 p~ m~ se levHntó la sesión.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE

No.582o (ACTA DEL DIA 8 DE JULIO DE 1930)

En Bogotá, el día 8 de julio de 1930, a las 4

p. mo se reunió la Junta Directiva del Bance de la Repúblioa, con asistencia

de sus miembros señores Araújo -?residente- Escobar, Jaramil1o, Mac-Q.uibban.

Michelsen, Rodriguez, Soto, Suárez M" Vallejo y Vargas y de los señores

Gerente, Abogado y AUditor del banco.

1- A O T A.- Se aprob6 el acta de la precedente sesi6n, julio l°.

II-INFOR~ffiS DE LA GER~NCIAo- El señor Gerente informa a la Junta

sobre el movimiento del banco en la semana, que muestra una disminución de

$1.274.000 en las reserves metálicas, de $430.000 en los billetes en circu-

la~i6n y 6e $1.451.000 en el pasivo exigible. La proporción de las reser-

'las respecto al pasivo bajo del 83-31% al 83-12% • Explica el señor Gerente

que la baja de las reservas se debió en parte a haber venó í ó o al Gobierno

600.000 dólares, para el servicio de la Deuda Interna.

Informa también que ya salió la sentencia de la Corte Suprema

en la acoión de inoonstitucionalidad intentada contra la ley orgánica del

banco, sentencia que declara constitucional la ley. Igualmente entera a
_.- ,

,
la Junta de una carta llegada oe Lima, en que se da aviso de que un señor

Jones, emparentado con un alto empleado t1e la sucursal del banco en Mede~

llín es un estafador peligroso, carta que se comunioó a Medellín, de donde

aVisan que nada hay que temer a ese respecto.
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III- TRASPASOS DE ACCIONES.- Se aprueban los tr1l.spasos.,de acciones

del banco, verifioados desde el 28 de mayo último, que constnn en los si

guientes títulos:

# 981 Banco ele Bogotá 6 acciones

982 Roberto Po sucla, del Corral 5 "
984 Cecilia Ruiz C. 5 "

985 ¡ma Carrizosa de Vásquez 109 "
986 Camilo Carrizosa 72 "

98? DaníeL Carrizosa Tunco 19 "
988 Habacuc Calaerón 9 "

989 Rabecua Calderón 10 "
990 Domingo Mariño 190 "
992 Habtlcuc Calderón 7 "
993. Carlos Obregón & Cía. • 100 "

IV- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la Sección oe Oar-

t.era relativo a las operaciones de préstamo y de ecuent.o ver í r í casa e en la

semana, con las cuales queda el saloo de la cuenta en $16.341,709-91.

v- ALCANCE EN IBAGUE.- Se lee una carta del Visitador señor Buend í a

sobre el desfalco encontrado en la caja de la agencia de Ibagué, y consulta

si es el caso de poner el oenuncio criminal contra el responsable Angel Ma.

Sosa, una vez que Ylil. se ha reintegrado el dinero fal tante. Despllés de con-

sideral' el asunto, la Junta resuelve que no se ponga el denuncio.

VI- AGENCIA DE SANTA R~RTA.- Se leen los informes que los señores

Manuel Valencia .y Nel.son Zapata sobre el incidente ocurrido con motivo

(te la entrego, por el primero al segundo de, la Dirección de la. agencie. del

VII- OBLIGACION DE PHILIP HOL3M"U~.- Manifiesta el señor Gerente que

el Banco Alemán Antioqueño presentó al oescuento un~ obligación firmaoa por

la casa .Phillip Holzmun & Oo , Jl el Ferrocarril de Cunoil'1~m~rcª? la qu e mo se

desoontó por oonsiderar que se tr~taba de una inversión perIT~nente y se cre-

yó que eso afectaría también el cupo del Gobierno, lleno hoy. Lee u.uc¡, car-

ta 081 Banco Alerrt~:a Aut t oqueño , en que explica que no se tr~ta De una m-

versión permanente, pues con el valor oe la obligación de qu.e se trata se

va a hacer simplemente un anticipo mientras ,se reciben del Depart~mento

de Cundí.namar-ca los fOlldospara la construcción del FerrocarriL Después

de considerar el asunto y en vista de la explicación del banco, la Jll11ta

aprueba, a moción del señor Jaramillo, que se indique al Banco Alemán A~-
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i{oqttefioque reemplace la obLí.gac í.ón por otra a cargo ün í.cumerrt e de la

e aBa Fhillíp HoLzman & Cc., la que puad e ser de acontiaó a ,

El señor Soto deja constunc í.a de que habrían votado negativa

mente el descuento de la obLí.gac Lón a cargo de la Cía. del J!'errocarril de

Ct¡nd Lnaraaroa , por considerar que si bien es ésta una en t í.d ad distinta de los

dos gobiernos que poseen todas las acciones, el hecho de que éstas sean e11-

tide.des oficiales le da ese carácter a la CíEh

A las 5 p. m. se levantó la sesión,

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO TIE LA REPUBLICA

No. 583. (ACTA DEL U1A 15 DE JUL¡O DE 1930)

En Bogotá. el día 15 de julio de 1930. a las 4 P. m.

se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de

sus miembros señores Mac-Quibban, Michel sen , Rodríguez, Suárez M., Vargas

y Vallejo, y de los señores Gerente, Abogado ir Auditor del banco. Dejaron

de conourrir los señores !raújo, Escobar, Jaramillo ir Soto. po~ausencia

del Presid.ente ir Vieenresidente, presidió la sesión el señor Vallejo.

I- A C T ~.- Se aprobó el acta de la sesión preoedente, julio 8.

11- INFORlffiS QE LA G~iENCIA.- El señor Gerente informa a la Junta
- \,

sobre el movimiento del banco en la semana, que muestra una disminuoión

de $492.500- en las reservas metálicas, de $934.000- en los billetes en

ciroulaoión y de $917.000- en el pasivo exigible. El poroientaje de las

reserVas respeoto al pasivo pasó de 83-12% al 83-91%.

Informa también el señor Gerente que el Dr. Olaya Herrera, Pre-

sidente electo, lo llama a una conferenoia, probablemente para tratar asun

tos relaoionados con el banco; y que la sucursal de Cácuta avisa haber

recibido de la Cía. Colombiana de seguros el valor d~l seguro del edifi

cio del banco que se incendió, conforme a la liquidación hecha por la

Cía., por haber resultado de acuerdo con ella el perito nombrado por la

sucursal.

I1T- F,XPORTACION DE QRO.- A moción del señor Gerente, se autoriza

la exportación de $1,000.000- en barras de oro.

IV- SUELDOS DEL PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE- También a propae e-

tade1 señor Gerente, dispone la Junta elevar a $250- el sueldo del pre-

v'
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sidente de ella. incluyendo en esta suma los honorarios por su asistencia

a las sesiónes , y fija~ al vicepres~dente una asignaci6n mensual de $200~.

- v.: OPERl\CIONES,.,.\.· Se entera la Junta del informe de la secct6n de

Cartera, relativo a lai.Operaciones de préstamo y descuento verificadas en

la semana, con las cuales queda el saldo de la cuenta en $16.071.165-33.

VI- EMI3ION.- Se autoriza la emisi6n para la oficina de Bogotá. de

100.000 billetes de $ 1- Serie "H" Nos.3.360.001 a 3.456.000.

VII- PRECIO DE ACCIONES.- Se fija el precio para la venta de acciones

del banco en $119.16 de acuerdo con los datos de los libros.

VITI- LICENCIA AL SR.NOVOA.- Se concede licencia al señor Pedro E. No-

voa. para separarse por tres semanas del puesto de Gerente de la sucursal

de Bucaramanga, dejando encargado al Secretario de la sucursal.

A las 4 y 45 p. m. se levantó La.vse sd én ,

EL PRESIDENTE

EL·SECR.~.T.' ...'
,~ .. ~ ..~

C--

No. 584.

.JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DI! 22 DE JULIO DE 1.930)

En Bogotá, el día 22 de julio de 1930. a las 4 p. m. se reunió

la Junta Directiva del Banco de la Repdblica, con asistencia de sus miem

bros señores Mac-Quibban. Miohelsen, Rodríguez. Suárez M.,Vellejo, y Var

gas, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del banco. Dejaron de

concurrir los señores Araújo, Escobar, Jaramillo y Soto. por ausencia

del Presidente y Vicepresidente, presidi6 la sesi6n el señor Vallejo.

1- A C ~ A.- Se aprob6 el acta de la sesión anterior, de julio 15,

con la aclaraci6n que hace el señor Gerente de que el sueldo señalado al

Vicepresidente de la Junta debe entenderse que es durante el tiempo en que

él desempeñe las funciones d.el Presidenta.

11- INFORMES DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa a la Junta so

bre el movimiento del banco en la semana. que muestra un descenso de$

$767.500 en el total de reservas metálicas, de $492.500 en los billetes en

circulaci6n y de $ 538.000 en el pasivo exigible. El porcientaje de las re

servas respecto al pasivo baj6 del 83-91% al 82-93%.

Informa también que se está preparando la remesa de oro de

$1.000.000 para Nueva York, y que de la Presidencia de la ReplÍblica se re-
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/01.'1>16 &opia de un cable de la Legaci6n en Berlín en que se da aviso de

c-lfílintent.o· de fll.ls:ificación de billetes del banco y que la 'polic/ia está

1.nvestigándoen dicha ciudad y en el cual aparecen complicados colombia

nosresidente~ en Popayán e 1stmina, respecto a los cuales se han tomado

medidas para vigilar la correspondencia que reciban, y se ha dado aviso

de estos hechos a la policia naCional y a todas las aduanas de la rep'-

blica.

111- NUEVO EMPLEADO Y AIDA~,TO DE. SUELDO.~A solicitud de la Geren-

cia, se autorilla la creación para la agencia de 1bagu.é d~l puesto de por

tero, con la asignación de hasta $35-, y se aumenta la del cajero-Contador

señor de las Casas, a $160-.

IV- OPERAC10UES.- Se ent·era la Junta del informe de la seco í.dn de

Cartera relativo a las operaciones de préstamo y descuento verificadas en

la semana, con las cuales queda el saldo de la cuenta en $16.079.212-80-.

V- LINEA BASICA .-Se entera igualmente de la línea básica fija-

da para las operaciones a los bancos en el mes de agosto, que suma

$19.779.000. La Junta resuelve que se mantega el aumento del 20% que ha

venido haciéndose en el monto de tal línea.

-~

\ ¡
<:»

VI- EMISION.- Se autor:i~a para la sucursal de B/quilla, la emisi6n
/------..,,,

o
de 50.000 billetes de $1- Serie "R" nos. 700.001 a 750.000.

VII- LOCAL EN SANTA MARTA.- Manifiesta el señor Gerente que el Di-

rector de- la agene í.a de Santa Marta, Dr. Valencia, informa que habría faci

lidad hoy de comprar la casa en que funciona esa oficina, para erigir más

tarde ,un edificio apropiado, La Junta, en vista de tal informe, deoide que

se haga la compr-a , en las mejores cond í oi.onea obtenibles, y se proceda a

construir unab6veda para guardar los valores.

VIII- LICENCIA AL AUD1TOR.- Informa el señor Gerente que hay proba-

bilidad de que se llame a un pue s t o fu.era del banco al Auditor, señor Ju-

lío E. Lleras, y que con tal motivo éste solicita una licencia de seis me

ses. Agrega que la aeparac í.én del señor Lleras es 'suma.inente·sensible para el

banco por lo cual creequ.e se'debe tratar de retenerlo, mejorándole la así.g-

nación, y que para reemplazarlo, mientras dur e su ausencia, propone traer

provisionalmente a ese puesto al señor Denyer, actual Gerente de la sucur

sal de Barranquilla. La Junta autoriZa la licencia al señor Lleras, y que

se inquiera del señor Deny.er si podr.ía venir' a la Audi toria, de manera pro

visional, al separarse aquél.

tx~ HORA DE SESI[[.- .Se convino que, mientras duren las sesiones
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del Congreso, Lae reuniones ordinarias de la Junta se celebren lo.!,! mart~s

las 10 a. m.

EL SECRETARIO,

'.'.

No.58S.

A las4'y 45 p. m. se levantó la sesión,

EL PRESIDENTE,

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA ~9 DE JULIO DE 1930)

En Bogotá, el día 29 de julio de 1930. a las 4 p. m.

se reunió la Junta DirectiVa d~l Banco de la República, con asistencia

de sus miembros señor-e s Escobar, Jaramillo, l:lac-Quibban, Michelsen, Ro-

drígue!!l, Soto~ Vallejo, y Vargas y de los señores Oerente, Abogaoo y

Auditor ,del banco • Dejarondeconcllrrir los señores Araújo y Sllárez M.

Por ausencia del Presidente, presidió la seaton el Vicepresidente, señor

Escobar.

I- A e T 11.- Se aprobó el acta de la sesión anterior, de julio 22.

11- INFORMES DE LA GERENC1A.- El señor Gerente imforma a la Junta

sobre el movimiento en la semana. que muestra una disminución de

$209.000 en el total de reservas •. de $346.000 en los billetes en circula

ción y de $125.000 en el pasivo e~igible. El porcientaje de las reservas

r-e spec t o al pasivo bajó del 82-97% a182-66%.

Informa también que en la semana ha habido alguna compra

de giros; que el~r. Denyer ha contestado que aceptaría la Auditoría pro-

visional, en caso de separarse con licencia el señor Lleras, y lee una

carta que el representante de los señore e Thomas De la Rue & Co., de Lon

dres, le ha facilitado, dirigida a dicha casa por Lisimaco Hernández M.,

dePopayán, en que éste propuso a la Casa un negocio de falsificación

.de billetes del banco, y otra carta del Ministro de Gobierno, Dr. Alejan-

dro Cabal Pombo, en que recomienda para la Gerencia de la sucursal de

Peréira a don Alberto Constaín. la cual fué contestada manifestando que

no existe vacante del puesto.

III- MIEMBRO DEL COMITE. - Es elegido e1 señor Vicente 11. Vargas

miembro del Comité Ejecutivo del banco, para los meses de agosto y se-

t í ernbr-e ,

1'11'- ELECCION DE D1GNATAR10S.- Son reelectos los señores Araújo

y Escobar, Presidente y Vicepresidente de la Junta, en su orden, para
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esemi~mo período.

V- 'OPERAC10NES.- Se entera la Junta del informa de- la Sección.

dEr'c.ar"'tet~'relativo a las operaciones ;le préstamos y descuento verifica

(l'as'en la semana, con ll.\s cuales queda el saldo de la cuenta en - - - -

$16.130.976-61.

VI- FIRMA DEL SENO:.iFONNJtJGRA.- A propuesta del señor, Gerente se

aut.or Lsa a don Miguel Fonnegra para firmar por el banco cheques sobre

el exterior.

VII- liORA DE SESION:" Habiendo expuesto el señor Gerente los in-

convenientes que habría para celebrar las sesiones ordinarias de la Junta

en·la-mañana del martes, se fija la hora de las lot a. m. de los miérco~

les para las sesiones, mientras esté reunido el Congreso Nacional, y se

convoca a una extraordinaria. a e Sil. hora de mañana , para leer el informe

anual de la Gerencia.

A las 4 y 45 p. m. se levantó la sesión,

EL PRESIDENTE

-4~4~~

No. 586.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO IlE LA REPUBLI CA

(ACTA DEL DIA 30 DE JULIO DE 1930)

En Bogotá, el día 30 de julio de 1930, a laslOt

a. m. se reunió, en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco

de la República, con asistencia de sus miembros señores Escobar, Jarami

110, Mac-Quibban, Michelsen. Soto, Suárez M. y Vargas y de los señores,

Gerente y Auditor del banco. Dejaron de concurrir los señores Araújo,

.Rodriguez y Vallejo. Presidió la ,sesión el Vicepresidente, señor Escobar.

1- A C T 11.- Se aprobó el acta de la anterior sesión, julio 29.

11- DEUDA DEL GOBIERNO.- El señor Gerente manifiesta que el National

City Bank proyecta comprar la deuda del Gobierno NaCional en el Banco de

la República. eximiéndo a éste de toda responsabilidad, con el objeto de

que el cupo del Gobierno quede otra vez disponible, y solicita la autori

Zación de la Junta para tal operación. 11 La Juntaautoriza a la Gerencia

para vender al Na tional ei ty Bank la ac tual deuda del Gobierno Nacional,

siempre que dicho banco expresamente exima al de la República de toda

responsabilidad a ese respecto; para cambiar por una sola obligación, a

90 días; las distintas operaciones que hay pendientes con el Gobierno,
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a,fin de facilitar el negocio propúesto, y par!J¡'recibir del Nat:!;onal Cit;,T

Bankel pl&go de la deuda que compra en un abono en la casa de éstE! en Nueva

York, que luego la Gerencia distribuirá en la forma que conat der-e -convení.en

te; de' aouer dc con las' dispo s í c í one s vigente s al r e speo t o ."

III~ INFOR~~ ANUAL.-· Da lectura el señor Gerente al informe relati

vo a la maroha del banoo en el año que terminó el 30 de junio de 1930.

Concluida la leotura y anotadas algunas observaciones que haoen varios de

los Directores, la Junta aprueba la siguiente proposioión, presentada. por

lós señores JaTamillo y Escobar:

"La Junta Direotiva del Banoo de la República, aprueba el in

forme relativo al funcionamiento de la instituoión en el año que termin6 el

30 del pasado;y felioita al señor Gerente, que ha hecho de tal informe un do

oumento'cuya leo tura , dentro y fuera del país, será de gran interés para la

Naoi6n y para el banco"

A las 11 y 45 a. m. se levantó la sesión,

EL SECRETA ,
EL PHESIDENTE,

-4/~~.-#~ k?/'J~:iYo,-

No. 587.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 6 DE AGOSTO DE 1.930l

En Bogotá, el día 6 de agosto de 1930, a las lO y 30

1l" m. se reuni6 la Junta Directiva del Banco de la República, con asisten

cia de sus miembros, señores Escobar, Jaramillo, Mac-Quibban, Miohelsen,

Rodríguez, Soto, suárez M., Vargas y Vallejo y de los señores Gerente, Abo

gado y Auditor del banco. Dej6 de concurrir el señor Araújo. Presidi6

la sesi6n el Vioepre sidente, señor Esoobar.

1- A C T lL- Se aprobó el acta de la sesión prece derrt e , julio 30.

E- INFüRM:BlS DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa a la Junta so

bre el movimiento del banco en la semana, que ~uestra una disminuci6n de

$401.000- en el total de las reservas de oro, de $64.000- en los billetes

en ciroulación y de $702.000- en el pasivo exigible. El porcientaje de las

reservas metálioas respeoto al pasivo pasó del 83-12:% al 83-68:%.

Informa también que ayer se despaohó la remesa de un millón

de pesos en barras de oro, para Nueva York, y que en Cartagena se ha sor

prendido una falsifioación de billetes del banco, hecha en dos telas muy

delgadas que se pegan a una y otra caras de un papel,lo que da al billete
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~~mator< grueso. Se despaoh6 por cuenta del banco al señor Rojas Granados,

de_l¡¡. Polioi/. <NaeLonal., para que adelante la investigación.

<Presenta el señor Gerente las cifras del movimiento de la

Oficina de Compensación en Bogotá, que son como sigq.e: en julio, $13.668.360-21,

en junio, $13<.096.522-86 y en julio de 1929, $29.271.928-89.

111- OFICINA PARA ~ffi. JEFFERSON.- Informa el señor Gerente que está

para Jlegar a la ciudad 1~. R.M. Jefferson, y consulta si, en vista de los

servicios que éste le ha prestado al Banco, no sería natural que se le ofre-

ciera una oficina en el edificio del banco, gratuitamente. La Junta lo au-

toriza para hacerlo.

1V- OPERACI01~S.- Se entera la Junta del informe de la secci6n de

Cartera, relativo a las operaciones de Préstamo y Descuento verificadas en

la semana, con las cuales queda el saldo de la cuenta en $15.928.695-35

v- DEUDA DEL GOBIERNO.- Informa el señor Gerente que, de acuerdo

con la autoriZación dada se cambi~rán las diversas libranzas a cargo del

Gobierno Nacional por dos, una por $ 4.000.000- Y otra por $ 86 •.900- Y que

el Nll.tiolllll Ci ty Bank va a comprar tales libraJ:1',as, garantillándole el Go

bierno contra pérdida en el cambio, para lo cual propone que ellas se ex-

pidam en d6lares. La Junta au to r Laa la expe ó í.c Lón en esa forma.

También autorillll. para llevar a la cuenta de Reserva para Cambio

la diferencia resultante Bntreel tipo a que van a tomarse los d6lares con

que el City Bank paga la referida deuda,lQ3~ y el del ajuste fijado. l02-t%.

VI- EMIsr0N.- Se autorilla la emisión de 100.000 billetes de $1- Se-

r í e R" Nos.750.QOl a 850.000, para. la sucursal de Bar-ranqu.íLj.a ,

VII- LOTE EN CALI.- Se autoriZa la compra del lote que en la ciudad

de Cali ofrecen las señoritas L6pe2, por el cual piden $25.000- y que parece

puede conseguirse en $ 23.000-.

VIII- SEGURO DE EDIFICIOS.- Se resuelve autor í aar a lQS sucursales

de Cartagena y Manillales para asegurar los edificics del banco en dichas ciu

da(les. excluyendo en los respectivos contratos el valor de los lotes en que

'están las edificaciones. También se dispone asegurar el nuevo piso del edi-

ficio de Bogotá.

A las 11 y 15 a. m. se levantó La sesión, , '1

'J

EL
E~ PRESIDENTE,
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEUD1A 13 DE AGOSTO DE 1.9301
. ,

En Bogotá, el día 13 de agosto de 1930, a las lO y 30 a. m.

se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de

sus miembro s señores Escobar. Jaramillo, W;ac- Q.uibban. Michelsen, Ro dr-Lguea ,

Soto y Vargas y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del banoo. Deja

ron de concurrir los señores Araujo, Suárez M. y Vallejo, Presidió el' Vioe

presidente, señor Esoobar.

I- A C T A.~ Se aprobó el acta de la precedente sesión, agosto D.

I1- INFORL~JS DE LA GERENCIA.- Informa el señor Gerente a la Junta 'sobre

el movimiento del banco en la, semana, que muestra un aumento de $87.000- en

las reservas de oro. y una disminuoión de $ 18.00~ en los billetes en cir

culaci6n y de $ 66.000- en el pasivo exigible. La proporción de las reser

vas al pasivo pasó del 83-68% al 84-12%. Informa tambien que el domingo úl

tImo se embarcó en Barranquilla la remesa de oro despachada para Nueva York,

y que esta terminada la operación de venta al National City Bank de la deu

da del Gobierno al banco, y parece que t amb í én se arregló ya la forma en

el City Bank hará a los depªrtamentos préstamos sobre lo que les adeuda la

Nación.

111- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la Seoción

de Carterª" relativo a las operaciones de préstamo y descliento verificadas

en la semana, con las cuales queda el saldo de la ouenta en $15.739.787-31.

IV- TRASPASOS DE ACCIONES.- Son aprobados por la Junta los t r'a epa-

sos de aooiones del banoo, que constan en los siguientes títulos:

T1TULOS DE ACCIONES EXPEDIDOS DESDE EL

9 de julio de 1930

Clase "D"

# 996 Anglo-South Amerioan Bank Ltd. 32. ae e í.one a

997 Eduardo González Ortiz 5 "

998 Luis, Lópel'l de Mesa 20 "
999 Enrique Pardo Dávila 2 "

1001 A. N. Donnet 12 "

1002 Enrique Pardo Dávila 20 "
1003 Carlos Sayer 1 ..
1006 Carlos Sayer 5 ..



~ ',.
! t66B

- # 1008 Julia Osorno Mesa 2 acciones

1014 Habacuc Calderón 13 ff

1015 Habacuc Calderón 20 ff

1016 A. N. Do nne t 12 ff

'/- S.OBRE FALSIFICACIONES.- Presenta el señor Gerente algllnos bille-

tes cel banco, de $ 2-, Y lln frl1lgmento de uno de $10'-. cel Gobierno, que han

aparecido en esta ciudad, falsificados con bastante perfección, y la Junta,

a moción del señor Michelsen, dispone que se pase una circular a los bane

COS, .dando las características de dichas falsificaciones.

'11:- INTENTO DE FALSn'ICACION.- Prssentatambién el señor Gerente

una nota de la Legación de Colombia en Alemania, en que incluye fotografías
. '

de las cartas que se dirigieron a la casa H.PaUtze & Cía. proponiéndole la

falsificación de billetes. del banco; informa que la casa mencionada espera

recibir algllna remuneración por el aviso que ha dado, y pide que el banco

pague los cables que la Legación haya de poner sobre este asunto. La Junta

autoriza ese pago, y dispone que se pasen al Ministerio ce Gobierno los do

cumentos enviados por la Legación, llamando la atención del Ministerio a

ellas fija la ley.

descllento de obligaciones del Gobierno Nacional, hasta por el cupo que para

la necesidad de que se establezcan sanciones legales fllertes y efectivas

para los delitos y tentativas de falsificación de billetes.

OPERACIONES CON EL GOBIERNO.- Por siete.votos se autoriza elVII-

VIII- RETIRO DE MONEDA DE PLATA.- A la consulta que el Ministerio de

HaCienda hace, respecto a la inversión más conveniente qlle plleda darse al

dividendo que correspondió a las acciones de la nación en el banco, en el

semestre pasado, la Junta es de concepto qlle se destine a retirar monedas

X de plata de la circulación.

IX- LOCAL EN BUCARAMANGA.- En vista de la información recibida, de

. que el lote que el banco posee en Bucaramanga no está suficientemente bien

situado para erigir en él el edificio que se proyecta, la Junta autoriza

a la Gerencia para venderlo y adquirir otro en mejor sitio.

x- BANK OF A~~RICA.- Se lee una Carta del Bank of America, de Nlle-

va York, en qlle ofrece al banco un crédito de $1.000.000-, siempre que és-

'dicha cuenta, en cllantía no muy grande, y retirando para ello fondos de

otro banco qlle no haya ofrecido crédito.

A las 11 a. m. se levantó la sesión,

te abra en aquel una cuenta de d~pósito. La Junta resuelve que se abra
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No. 589.

JUNTA DIRECTIV11 DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 20 DE AGOSTO DE 1930)

En Bogotá, el día 20 de agosto de 1930, a las lO y 30 a. m.

se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de

sus miembros señores E~oobar, Jaramillo, Mac-Quibban, Michelsen. Rodrí

gue2, Soto, Suárez M.y Vargas, y de los señores Gerente, Abogado y Audi

tor del banoo. Asistió también el señor Francisco de P. Pére2, nombrado

por el Gobierno Nacional, en reemplazo del señor Vallejo, quien renunció.

Dejó de concurrir el señor Araújo. Presidió el Vicepresidente, señor

Escobar.

1- 11 e T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, 13 de agosto.

11- PROMESA REGLA1ffiNTARIA.- El Presidente recibió del señor Ferez

la promesa reglamentaria para ocupar el puesto de Director, nombrado por

el Gobierno.

111- I1~ORMES DE LA GERENCIA.- Informa el señor Gerente a la Junta

sobre el movimiento del banco en la semana, que muestra un aumento de

$3.781.500- en las reservas metálicas, y de $653.000- en los billetes en

circulación, y una disminución de $168.000- en el pasivo exigible. La

proporción de las reservas metálicas respecto al pasivo aumentó del

84-12% al 96-15%.

El señor Gerente lee las cartas que se han cruzado con el del

Banco Central del Ecuador, a propósito de la venida de la nueva misión

financiera que encabeza. el Dr. Kemmerer.

El señor párez hace una exposición sobre la situación fiscal,

que es verdaderamente alarmante, manifestando que del estudio que est~

llevándose a oabo por la Contraloría parece que resultará que el deficet

para fines del presente año habrá subido a co~a de 35 millones.

IV- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la Sección de

Cartera relativo a las operaciones de préstamo y descuento verificadas

en la semana con las cuales queda el saldo de la cuenta en ill.812.794-35

v- RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA.- Se lee la resolución que

ha dictado el SUperintendente Bancario, sobre una consul ta que se le hizo,



y en ella.oeclara que no es necesario que sl Visitador del bano o , señor

Jase. Ma , Bll.endia, tome posesión ante las uutor Ld ade.s cada vez que t enga

que encargar.se transitoriamente de la Dirección de una agencia del banco;

perorque en todo lo demas sí debe ajustarse a las disposiciones de la ley.

VI- ACC10NES DE LOS BANCOS.- S8 comunica a la ~¡nta el dato que ha

enviado la Superintendencia Bancaria relativo a las acciones que en el

Banco de la República han de poseer los establecimientos afiliados, de

acuerdo con sus balances de 30 de junio.

VII- LOCAL DE BANCO AGRICOLA.- En vista de información enviada por

la sucursal de Manizales, la Junta aprueba la rebaja de $250- a $20~

del arrendamie!1to que el Banco Agrícola Hipotecario paga por el local que

ocupa en el edificio del Banco de la República en dicha ciudad.

VIII- REnUNCIA DE DON EDUARDO SERNA.- Se acepta la r enunc í.a que con

carácter de irrevooable hace el Dr. Eduardo Serna del puesto de Gerente

de la sucursal de Pereira.

IX- OFICINA DE PEREIRA.- A propuesta del señor Gerente, la Junta,

por 9 votos, dispone que la ofioina del banco que funciona en Pereira quede

con el caracter de agencia. Y aprueba también el nombramiento de don Luis

Ma. Pardo como Director de dicha agencia. con $270-, el de don Luis E. Mn

rulanda como Cajero-Contador, con $ 200- Y el de don Arturo Cano. Archivero

Portero, con $60~. Autorizó, además, la Junta para eonservar, como supernu

merario en esa oficina a Don Arturo Garcia S" con la asignación de $lÓ~.
>

mientras se le pasa a otra oficina. En Caso de que esto no sea factible,

quedará en propiedad como ayudante-Archivero. con la misma asignación. y

se prescindirá del Archivero-Portero.

A las 11 y 20 a. m. se levantó la sesión,

EL
EL PRESIDEHTE.

,-------------
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En Bogotá, el día 27 de agosto de 1930, a las 10 y '30 a. m.

se reunió la Junta Directiva del Banoo de la Repúblioa, con asistencia de

sus miembros señores Escobar. Jaramillo, Mac-Quibban, Michelsen. Pérez,

Rodriguez, Soto, Suárez M. y Vargas y de los señores Gerente. Abogado y

Auditor del banco. Dejó de concurrir el señor Araújo. Presidió la sesión

el Vicepresidente. señor Escobar.

1.. A C T 11.- Se aprobó el acta de la precedente se aí én oe 20 oe ag-os··

t o . El señor pérez manifie ata que en la rectificac i6n ite e áleulos que se

está verificando se ha llegado a la comclusión que el deficit en el presu

puesto Nacionalascendera al fin del año a unos $ 31.000.000-. en vez de

$ 35.000.000- a que se crey6 que llegaría,

11- 1NWORMES DE LA GERENCIA.- Informa el señor Gerente sobre la mar

cha del banco en la semana. que muestra una disminuci6n ile $ 292.000- en l/ls

reservas metálicas. de $ 552.000- en los billetes en circulaoión, y de

$ 239.000- en el pasivo exigible. La progorción de las reservas al pasivo

baje de 96-15% a 94-34%.

Informa además el señor Gerente que se hizo un descuento al

Gobierno, por $ 750.000-; que se pasaron al Ministerio de Gobierno lo s do

cumentos relativos al intento de falsificaci6n de billetes enviados de

Berlín, habiendo oontestado el Ministerio que había pasado al de Hacienda

·10 s documentos y que trabajaría por la expedición de la ley sobre ca s t í gc

de. las falsificaciones. como se le insinuó.

Se lee una carta del Dr. Alfonso Araújo, agradeciendo en

nombre de su padre. Dr. Simón Arsújo. la resoluoión de la Junta nombrándo

lo Presidente y aumentando la asignaoiÓn del puesto, y otra de la sucur

sal de Buc~ramanga, en que oomunioan su acuerdo oon la determinaci6n de

oonseguir ctro lote para el edificio del banco en esa oiudad y que han

nombrado en oomisi6n al señor Cepeda para busoarlo.

Lee también el señor Gerente una nota de la Comisión de la

Cámara oe Representantes que está estudiando la ley del banoo. en que co

munican quec han empezado su trabajo.

111- EXPORTACION DE ORO.- Se autoriza el despacho a Nueva york de

un mil16n de pesos en barras de oro. de las que existen en la oficina

principal.



IV".. OPERACIONES. - Se entera la Junta del informe de la secci6n

a.á .<Jarterac; relativo a las operaciones de Préstamo y Descuento verifica-

das enl¡j,'/semana, con las cua'l e s queda el saldo de la cuenta en - - - -

V- LlrffiA BASICA~- Se entera igualmente ae las líneas básicas

fijaaa~ para las oper ao í.cne e a los bancos accionistas en. el mes de setiem

bre, las que su.men $ 19.974.000-. Y se autori31J. el aumento del 20% sobre

1;&les cant;idades, como ,ha venido ha cá é ndo ee ,

VI- PRoMOCION DE DON C~~LOS TOBAR.- A moción del señor Gerente,se

aprueba que pase el señor 'Carlos Tobar y Tobar. ac tuaImente Secret,jU'io de

:La sucursal de. Oali, ,al puesto de segundo Visitador del banco , con la asig
'-::}'

VII- MIEkffiRO DEL COMITE.- Es elegido el señor Escobar miembro del Co-

mité Ejecutivo del banco para el mes de setiembre, por separación del señor

Vallejo.

VIII-

a $ 150-;

AUMENTOS DE SUELDOS.- Se aprueban los siguientes:

En la oficina de Bogotá, al señor Antonio J. Duque

En la oficina oe Cali, al señor A~fonso Romero, quien

queCia como Secretllrío, a $250- al señor Arcesio Pel'la2l> a $ 130- Y al se

ñor Carlos A. Lópe2 a $ 90-.

IX"" BAJA DE DESCUENTO.'- Insinua el señor pérez que entre la Junta

a estuciar la conveniencia de decretar una nueva baja en la rata de des

cuento del banco, pero se resuelve e spe'rar la llegada del Dr'.• K:ernmerer pa

ra tratar el punto , cuando ya se cono acan las. ideas de éste .801 respecto.

A las 11 y 30·a. m. se levantó la sesión,

EL PRESIDEHTE,

/~.4~~
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No, 591. (ACTA DELDIA ;3 DE SETIEMBRE 1930)

En Bogotá, el día 3 de setiembre de 1930, a las lO y

30 a. m. se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asis-

tencia de sus miembros señores Escobar, Jaramillo, Mac-Quibban, Michelsen,

Rodriguez, Soto, Suarez M. y Vargas, yde lOB señores Gerente, Abogado y

Auditor del banco. Dejaron de concurrir los señores Araújo y pérez. Fre-

sid ió el señor Eaeob ar , Vicepre sidente.

1- Ji C T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, agosto 27.

11- INFORMES DE LA GERID'CIA.- El señor Gerente informa a la Junta so-

bre el movimiento del banco en la semffila, que muestra una disminuci6n de

$ 609.000- en las reservas_.matálicas y ce $ 23.000- en los billetes en cir

culación. y un aumento oe $ 293.000 en el p",sivo exigible. La proporción

ce las reservas del pasivo nas6 de 94-34% a 93-23%.. ,

Informa también el señor Gerente que en Cúcuta. ha tenido

el banco noticias de una falsificación de billetes y piden el envío de un

investigador, y lee una carta de don Roberto Mejia, Director de la agen

cia del banco en Armenia, en que explica satisfactoriamente un cargo que

se le h~bía formulado de incorrecciones cometidas en un empleo que desem

peñó antes de entrar al servioio del banco.

111- CONTRATO DE CAMBIO CON EL ROYAL.- Se lee una oarta del Royal

Bank of Ganada en que propone prorrogar por seis meses el convenio que

tiene celebrado con el banco. por el Dual éste le garantiza vehderle al

precio a que le compró. el 103i%. una oantidad en dólares.

El señor Jar~millo conoeptua que esa operación es anómala,

eado que el banco tiene la intención firme y puede decirse que el compro-

miso con el público 06 mantener fijo el tipo de cambio 9 por lo cual no

se ve la raZón para que contraiga compromisos particulares al respecto.

propone que se conteste en tal sentido la propuesta del Royal Bank.

Después de algún debate, es aprobado lo propuesto por el señor Jaramillo.

IV- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la Secci6n de

Cartera, relativo a las operaciones de préstamo y descuento verificadas

en la semana, con las cuales queda el saldo de la cuenta en $ 12.720.434-28.

V- CONVERSACIONES CON MR. KEN~lERER.- Manifiesta el señor Geren-

te que el Pr'ofesor Kemmerer hizo una visita muy detenida al banco, y se

manifestó muy satisfecho con la maroha de éste; que en la conversación

sostenida con él trató varios puntos interesantes, como la necesidad de



· mantener muy fuerte el banco ,para que pueda resistir cualquier si tuao í én

que se presente; sobre la baja de 11;\ tasa de descuento, que reconoce que
,

está alt!i y podría rebajarse, si eso no aumentara, mucho los r s de ecuen to a;
-

sobre las operaciones con garantía prendariaj que opina no debería redes

contar el banco, por prestarse a ser prorrogadas indefinidamente; sobre

lo inconveniente de que los bancos accionistas hagan de sus redescuentos

en el de ~a Re~tblica una fuente de recursos permanente, y sobre la nece

sidad que existe de que éste abra operac í one a con el plí.blico, pues es el

único Banco Central que no las h~ce.

Después de come~tar estas observaciones del Dr. Kemmerer,

resuelve la JUnta que se le invite a una pr6xima reuni6n, para Cambiar

ideas sobre la política del banco, y que se le convide a un almuerzo el

s~bado próximo.

VI- OPERACIOhmSSOBRE CAF~.- ~nifiesta el señor Gerente que el

Banco Alemán Antioqueño. de Medellín, ha empezado a descontar bonos de

prenda expedidos por los almecenes generales de dep6si to de la Federªci6n

Nacional de Cafeteros, algunos de los cuales ha redescontado el Banco de

la República, e insinúa la cónvenienoia de ampliar tales operaciones.

1J. propuesta ·de1 señor Soto. se aprueba que una corm s í én es

tué í e el bono de prenda que e s t rin expidiendo tales almacenes, y c onoeptue

sobre la conveniencia de ampliar el redescuento de ellos. La presidencia

integra la comisi6n con los señores Jaramillo, Soto y Abogado del banco.

VII- RECLAMO AL GOBIERNQ.- Informa el señor Gerente que el Dr. Manuel

A. Alvarado se ofrece para gestionar el reconocimiento de $ 10.000- qne el

Gobierno adeuda al banco, por un exceso en el p!ilr,o del impu.esto sobre la

renta, en el año pasado. La Junta autoriZa a la Gerenoia para contratar

con el Dr. Alvarado la gesti6n de ese asunto.

VIII- VTSITA A GIRARDOT.- Se lee el informe relativo a la visita

praoticada por la Superintendencia Bancaria a la agencia del banco en Gi-

rardot. el que es ,plenamente satisfactorio.

IX- ENTIERRO DEL DR. ARAUJO.- Se autoriZa a la Gerenoia para oos-

tear los gastos del entierro del Presidente de la Junta, Dr. Simón !raújo,

quien se halla agon í.aarrte ,

Habiendo insinuado el señor Gerente que en caso de falleoer

el Dr. Araújo el banco reconOZCa a la señora viuda una pensi6n, se dispone

que estudie el punto el señor Auditor del banco.
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No.592.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 9 DE SETIEMBRE DE 1930)

En Bogotá, el día 9 de setiembre de 1930, a Las ;lO y·media a.

m. se reunió en sesión extr$tordinaria, la Junta Directiva del Banco de 1&,

República, con a sistencia de sus miembro s señores Escobar, Jaramillo, Mac-

Quibban, Michelsen, Rodriguez, Soto, Suárez M. y Vargas, y de los señores

Gerente, Abogado y Auditor del banco. Asistió también por invitación espe-

.cial, el Dr. E. IV. Kemmerer, Dejó de concurrir el señor Pérez. Presidió

el Vicepresidente, .señor Bsco.uar ,

I- EXCUSA.- Se leyó la excusa que envió el señcrPérez, por su no

asistencia ala reunión.

11- MOCION DE DUELO.- Por un~nimidad se aprueba la siguiente propo-

sición:

"La Junta Directiva del Banco de 18. Repríb Lí.o a deja testimo
nio en el Acta de este día 8elhondo sentimiento de pesar
que le causa el falleoimiento ce su eximio Presidente,
doctor Simón Araújo, emí.nente-eduoador- y ilistinguido hom
bre público, cuya vida toca fué uh~onstante ejemplo de
laboriosidad, de corrección y de pati"'ioti smo ;"

III- CONCEPTOS DEL DR. KEfrfi~ERER.- El señor Gerente agradeoe al Dr.

Kemmerer, en nombre de la Junta, la atención Que ha prestado a la invitu-

ción de asistir a la sesión, en la que los señores Directores deseªn oir

su ccnce pto sobre varios puntos r-e.Lao í.onaño s con el banco, y solicita su

opinión sobre las operaciones de éste con el público.

El señor Kemmerer manifiesta que este punto ha sido debatido

en ~lchos paises, al establecer los bancos centrales, y que su concepto es

que sí debe el banco hacer operaciones en el mercado abierto, como lo h~-

ce n hoy sin excepo í én tocas las instituciones similares del mundo, pues

el de Africa del Sur, que al principio no las hacia, lo está haciendo 13.110-

ra, atenfliendo la recomendaci6n de la misión Kemmerero Como razones de

tal política señala la necesidao de que el banco obtenga utilidades racio

nales, sin que para ello mantenga préstamos perm~~entes a sus afiliados,

10 que es. inconveniente, y el heeho de ser aquella la forma en que la ins-

ti~ución central puede hacer efectivas sus ratas de descuento y controlar

el mercado monetario.
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A las observaciones que se hicieron sobre la dificultad que

~~ el p~ís se presenta para esa clase de operaciones, contestó que és

ta p~d~fa zanjarse, y sugirió que el Gobierno podría emitir papeles de

crédito a corto término, ,~ o 5 años, que podrían servir para las ope-

raciones con el pú.blico, modificando la ley para facilitar tales opera-o

oí.ones ,
A la pregunta de si él considera prudente proponer en es

tl:lS momentos alguna reforma a las leyes bancarias, manifestó que es éste

un punto ó eLí.ca do que oeo" resolver el Gobierno, pero que quizá un pro-

y~cto prudente que se presente al Congreso puede evitar que surjan otros

radicales y nocivos.

El señor Gerente solicita el concepto del Dr. Kemmerer

sobre baja (le. la tasa lie descuento, que está siendo solicitaiJa por muchas

personas, aun de la propia Junta, y el Dr. manifiesta que en esta materia

lo más decisivo son las conciciones locales, que él todavía no conoce a

fondo; que en general cuando todavía está salienélo oro del país no pare

Ce. técnicamente aconee jabLe la baja, pero que en vista de la paralización

total que se nota en los negocios, podría hacerse una baja moderada, para

darles algún estímulo, y siempre que eso no fuera a aumentar los préstamos~

mn la tasa de interés, dijo, influyen multiples factores, siendo uno de

los principales el riesgo que ~ corre por el prestamista, y el reducir

ese riesgo, por una buena organización de los negocio~ una política dis

cretaJes la mejor forma de obtener el descenso de las ratas de interés.

Enesa materia el banco central tiene que seguir las corrientes que se

muestran en el mercado, más bien que tratar de c ontrar-rarLas ,

Sobre el redescuento por el bance de obligaciones con

prenda, el Dr.• Remmerer opina que no debe hacerse, pues ello va contra

la disposición legal, y generalmente tales operacicnes son préstamos de

oap I tal. Pero que hay casos en que se ve la necesidad oe hacer tales

operaciones. como para evitar una de las dos firmas que se exigen en las

obligaciones, reemp1az'ndola con garantías colaterales. En esos casos

y tratándose de personas cumplions y solventes, que merecieran el cré8i-

te con su sola firma, peoría el banco que hace el préstamo hacer ¡los do-

-cumentos, uno en que conste la obligación, que sería el redescontable

en el Banco de la Repú.blica, y otro en que se constituyera la prenda,

-haciendo referencia al primero. que no vendría al Banco Central.

El señor Michelsen pregunta al señor Kemmerer si él es

t{de acuerdo con las criticas que se hacen a los representantes de los
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bancos aco Lon í s ta s en la Directiva del il e la. Re püb Lí cn , de que atienoen

mas a los intereses ae aquéllos que á los ae éste, y el DI", 4~mmerer n~-

/

n:Lfiesta que si bien él ha oído tales criticas, no las comparte; "pues

considera que el Banco de la República ha s í óo muy afortunado en la se-

lección de sus directores; que cr-Lt í ca s semejantes se hacen en todas par-

tes; que eh los bancos centrales hay dos peligros, que deben evitarse;

la preponderancia del Gobierno y la de los bancos; que en Colombia, por

la,s circunstancias e s pe c í.eLe s , se trató cuidadosamente de evitar elpri-

mero, y que por no existir cuando el banco se fundó, organizaciones de

los distintos gremios que habrían podido intervenir en la éJesignación

de los Directores de 1 'banco, como 8e hizo, con muy buen r e su.Ltaoo en

Chile y en el Ecuador, no pudo hacez-se aquflornismo; que esª formaoe

eleoci6n d~ al Banco Central una base maEl amplia y firme en la opini6n

publica, la que es a todas luces conveniente,

El señorll"residente manifestó nuevamente alDr, Kemmererel

agradecimiento de la Junta por la manera como ha atendido sus censut ta a,A
,/

A las 12 a, m•. se 'levantó la sesión,

.EL PRESIDENTE,

No, 593,

JUNTA nIRECTIVA DEI, BANCO DE Lé REPUBLICA

(ACTA DEL DIA lO DE SETIEwIDRE 1930)

En Bogotá, el día 10 oe setiembre de 1930, a las 1@¡¡ta,

m. se reunió la Junta Directiva del Banco de la República. con asistencia

de sus miembro s señores Escobar. Jaramillo, Mao-Quibban, Michelsen, perez.

Rodriguez, Soto, suárez M. y Vargas, y ~e los señores Gerente, Abogado y

Anai tor de L banco, Pr e aí ñ í.ó el Vicepresidente señor Eecobar ,

1- A C T A S.- Puestas en consideración las actas de las dos últi-

mas sesiones, de 3 y 9 de setiembre, el señor Gerente observa a la prime

ra que lo que él insinuó en lo relntivo al asunto de los bonos de prenda

expedidos por los al~acenes generales de café no fué que se ampliaran esas

operaciones, sino que esos papeles podían servir para las operaciones del

banco directamente con los particulares.

Respecto,a la segunda acta, el señor Soto haoe notar que la

forma que el Dr. Kemmerer indicó para los préstamos con garantía prendaria



ñora Ifigenia.Gaviria viuda de Araújo.
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qne.hW9ieran de descontarse en el Banco de la República, de hacer constar

·la -prenda>·en un dooumento. separ-ado , es para los casos en que a juioio de

J:ós bancOs, se requiera una segUI:'idad adioional a. la firma del deudor.

Con estas dos observaoio~es se aprueban las dos aotas.

11- INFO]MES DE LA GERENC1A.- El señor Gerente informa a +a Junta

sobre el movimiento del banco en la semana, que muestra una disminuoión

de $ $838.000- en las reservas metálioas, de $ 122.000- en los billetes

en oiroulaoi6n y de $718.000- en el pasivo exigible. La relaoi6n de las

reservas respecto al pasivo baj6 también del 93-23% al 92-81%. Da ouenta

también del movimiento que en agosto tUVQ la compensaoión dé oheques. que

en el país asoendi6 a $26.158-000, contra $30.497.000 en julio y

$48.95§,000- en agosto de 1929, y en la ofioina de Bogotá las oifras para

esos mismos meses fueron $11.527.000~. $13.668.000- y $24.314.000-.

Se lee una carta de la suoursal de Buoaramanga, sobre .los

desordenes oourridos en esa ciudad, por la falta de trabajo. y otra de

Barranquilla y un telegrama de Pasto, relativos a los proyeotos de refor-

ma de las leyes banoarias.

111- PENS10N DE LA VIUDA DEL DR. ARAUJO.- Por unanimidad y a mooión

del señor Gerente vota la Junta una pensión de $100- mensuales para la se
0~\-

IV- EXPORTACION DE ORO.- Se dispone el despaoho de una nueva reme-

sa de $1.000.000- en barras de oro, de las que existen en Medellín.

V- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la secc í.én

de Cartera, relativo a las operaciones de préstamo y de scuerrto , verifi

cadas en la semana, c on las cuaLes que é a el sa.Ldc de la cuent;a en

jE 12~690.718-73.

VI- DIRECTOR PARA BARRANQU1LLA.- Manifiesta el señor Gerente que

habiendo aceptado el Dr. Alberto Pumarejo el car~o de Gobernador del Atlán

tico deja vaoante el puesto que ooupaha en la Directiva de la suoursal de

Barranquil1a, en suoaráoter de banquero, y que estando ausente el suplen

te, hay necesidad de hacer nuevo nombramiento, lo que corresponde haoerlo

a la Junta. y sugiere el nombre del Dr. José Fuenma.yor Reye's. La Junta

adopta el oandidato y lo elige, para cuando el señor ~marejo presente

su r enuno í.a ,

VII- LOTE EN CALI.- Informa el señor Gerente que de Oali avisan

que hay para la venta un lote de terreno mejor situado para el edifioio del

banco que el que se pensaba oomprar, y la Junta, en vista de ese informe,
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autori~a la compra.

.167.9

lío. 594.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DELDIA 17 DE SETIEMBRE 1.930)

En Bogotá,el día 17 de setiembre il~1930, a las 10t a. m. se

reuni6 la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia ae

sus miembros señores Escobar, Jaramillo, Mac-Quibban, Michelsen, Pére~.

Rodríguez, Soto, suárez M., Y Vargas y oe los señores Gerente, Abogad.o

y.Auditor del banco. presidi6 el señor Escobar, Vicepresidente.

1- A CT 11..- Se aprobó el acta de la prec eúerrte sesión, setiembre 10.

H- PENSION DE LA SRA. DE ARAUJa.- Se Le evuna ear ta de la señora

Ifigenia Gaviria v. de Araújo, en la que da las gracias a la Junta por la

pr-opc s íc Ldn aprobada en honor del :Dr. Sim6n Araú,jo, y por la pensión oe-

cr-e t ad a a dicha señora. El señor suárez M. pide qUie señeje constªucia.. de

que las razones que movieron a la Junta par-a decretar la menc Lona ó a pensi6n

fu.éroL,a,¡úlséle los méritos del Dr', Simó¡Í',.I).raújo, los servicios que él

prestó al banco, como miembro de la Direotiva, como ?residente oS ella

y en la dj,rección de la Revista os1 banco , así como las difíciles c í.reune-

tune i .. s pecunkar í.a.s en/que falleció; yde.,que el .mont,c /il:e..,tal .pensiÓn se

cargará al "J1'oniJo,:leRecompéns¡¡,s y JubilSlciones".

III- INFOR~~S DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa a la Junta

sobre el movimiento del banco en la semana, que muestra un aumento de

$432.000-- en las reservas metálicas, una disminución de $664.000- en los

billetes en circulación y de $77.100- en el pasivo exigible. El porcien-

taje de las reservas respecto al pa e í vo subió del 92-71% al 94-29%.

Informa tarooién que ayer se despachó la remesa de un millón

de pesos en barras de oro, para Nueva York.

IV- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la sección de

Cartera, relativo a las operaciones de préstamo y eescuentc verificadas

en la semana con las cuales queda el saldo de la cuenta en $12.873.950-20.,



V- LOTE ,EN BUCARAlvI.ANGA.- Se lee un informe de la sucursal de Bu-

c,a;Camanga" sobre l~s, gestiones que han hecho para conseguir el lote para

el eclificio tlel banco, en el que Describen tres que pueden comprarse.

En vista de las cont!iciones de éstes, la Junta resuelve autorizar la com-

pra del marcado con el No. l° en el informe, y que está situado en la es-

quina de1a Calle 58. oon la Carrera 13, perteneciente a la sucesión del

Dr. Cayetano Pradilla.

VI- CONTRATO PARA EL RETIRO DE MONEDA.- El señor Pérez manifiesta

que hay necesidad de que el banoo y el Gobierno, firmen un contrato para dar

le forma legal a la operación ya verificada de retiro de la circulación de

moneda~ de plata, con los dividendos que correspondieron a la Nación por

sus acciones en el banco, y presenta un memorandum al respecto, que pasg

al estudio del señor Abogaño.

VII- BAJA DE DESCV~NTj¿.- Los señores Jaramillo y Vargas hacen sen-

das exposioiones sobre las circunstanoias actuales ae los negocios, insinu~n-

do la conveniencia de que el banco baje la tasa de descuento para sus ope

racJones oe crédito, y terminan presentando la siguiente proposición, que

se aprueba:

"La Junta Direotiva (lel Banco De la República, teniendo en

cuenta la exposioión que al Congreso Naoional acaba de presentar el Gobier-

no sobre la situación fiscal y sobre las medidas que se toman para mejorarla,

exposición que ha pr-oduc Ldo en el püb Lí.co un sentimiento ne ánimo y confí.ari-

Za que conviene estimular; la muy alta proporción que guardan hoy las reser

vas metálicas del banco respecto al pasivo exigible, la que actualmente es

6el 94%. y la baja considerable que la tasa ce oesouento ha tenido en los Es-

ta.dos Unidos y en los principales países de Europl:l, resuelve reducir, Ciesda

el día 18 (lel pr e sente mes oe setiembre al '''10 anual la tasa oe interés pan.

las operaciones de préstamo y desouento que haga el banco con el Gobierno
.

o con los bancos acoionistas, en obligaoiones ordinarias, y nI 6% para las

obligaciones de prenca agraria o garantizadas oon productos agríoolas,

En las obligaciones otorgadas anteriormente R esa f'echa,

que se traigan al r-eóescuerrto o sobre las cuales se aoLí e í, ten préstamos y que

~\\"estiPulen un interés mayor del que corresponde a las tasas ~ue ahora se fi-
\"{y
·~Sjjan. el Banco de.la República cargará la rata que rigiers en la fecha de

\\\\ ,-

\\
\ tales ob Lí.gac í.one.s ,

A las 11 y 15 a. ro. se levantó la sesión,
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EL PRESIDENTE,
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EL SECRET. O,

rio. 595.

JUtl"TA DIRI!:C'rIlfA DEL BANCO DE LA RBPUBLICA

(ACTA DEL DIA 24 DE SETIEhffiRE 1930)

En Bogotá, el día 24 de setiembre de 1930, a las lot a. m.

se reunió la Junta D~rectiva del Banco de la República, con asistenoia de,

sus miembros señores Escobar, Jaramillo, Mao-Quibban, Miohelsen, pérez,

ROdriguez, Soto y Vargas, y de los señores Gerente, Aboglido y Auditor csl

banco, Dejó de conourrir el señor Suárez M. Presidió el Vicepresiaente

señor Escobar.

1- A a T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, setiembre 17.

11- MoaION DE DUELO.- A moción del señor Escobar, se aprobó por unani-

midad la siguiente proposición:

"La Jtmta Directiva del Banco de la Replíblica presenta el señor
Director,doétcrAlbertó Sll.áréz'M. la manifestación da su' cor
dial condolencia, con motivo del duelo que hoy ~o aflije~.

111- INFORMES DE LA GERENCIA,- El señor Gerente informa a la Junta

sobre el movimiento del banco en la semana, que muestra una disminución d e

$ 1,129.000- en las reservas metálicas y de $ 244.000- en los billetes en

circulación y de $448.000- en el pasivo exigible. La proporción de las

reservas respeoto al pasivo paSÓ Del 94-29% al 92-03%.

Informa también el señor Gerente que llegó a E/qUilla la reme

sa d e oro que va para Nueva York, y lee una carta del Banco de 'la Répúbli-

ca del Uruguay en que piden datos sobre las labores del Dr. Kemmerer, y otra

cel Banco Central del Ecuador, sobre la situación que alla se ha planteado

en el Cong¡-eso r e spec t o a la legislación bancaria, si tune ten muy semejante

a la que se está presentando en Colombia.

1V- LINEA BAS1CA,- Comunica el se00r Gerente a la Junta la línea bá

siea fijada para las operaciones a los bancos en el mes de octubre, que '"'8-
oiende a $19.884.000-. Se aprobó un aumento ael 20% sobre dicha línea bá~

SiC8 "

V- OPERAC10NES.- Se entera la Junta del informe ae la Sección de Car-

t ez-a, relativo a las operaciones de préstamo y descuento verificacos en la

semAna, con las cuales que~a el saldo de la cuenta en $ 12.895.245-64.



VI- BONOS DE PRENDA.- Se lee un memorandum firmado por los se-

ñoresJaralJíillo y Abogai!o 0131 banco, relativo a los bonos de prenda expe-
. '

.diitQsj'Jor los Almacenes Generales de depósito para café ce la Feceración

Nae í ona'I de Cafeteros, en el que c on s í derun ajustaros tales documentos

a las 81 sposte íones Le gnLes y conveniente para e 1 banco e1 a e scuerrto il e

obligaciones con esa garant:ra. Como el señor Soto forma par t e , con los·

firmantes, de la comisión que estudia este asunto, se resolvió pasarle

el memorandum para que emita su concepto;

VII- SOBRE FALSIFICACIONES.- Informa el señor Pórez que en el Minis-
-

terio de Hacienda hay notioia ne que está para llegar al país el señor Rias-

c os , que aparec Ló complicado en la falsificación de billetes cogida en San-

ta Msrta en época pasada, y que se tienen indicios de que actualmente se

trata de un nuevo intento semejante, por lo cual se tornan lasmenirlas ne-

cesarias para sorprenderlo a su llegada.

Junta dispone que se ofre2ca al Dr. E. W. Ker~erer un banquete, en nombre

VIII- B&~QUETE A MIt. KEMLlliRER.- A propuesta del señor Gerente, la

{lal banco, y se comisiona a L mismo señor Gerente para dec1icarlo.

A las lli a. m. se levantó la sesión,

No. 596.

JUNTA DIRECTIVA DEL BM,Cü DE LA REPUBLICA

(ACTA nEL DIA 1° DE OCTUBRE 1.930)

En Bogotá, el día l° de octubre de 1930, a las 10t

a. m., se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asisten

cia de sus miembros señores Escobar, Jaramil10, Mac-Quibban, Michelsen, pé-

rez, Rodrig~ez. Soto, Suárez M., y Vargas y de los señores Gerente y Audi-

tor del banco. Presiilió el señor Escobar.

I- A e T A.- Se aprobó el acta ele la pr-ece rient e sesión, setiembre 24.

bre el movimiento del banco en la semana, que muestra un aumento de $

..¡;. 99.000- en el total (le reservas, y una oisminuoión de $ 26.000- en los bi-

II- INFOR1ms DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa a "la Junta so-
.--,.,."~",
V

lletes en oirculación y de $ 174.000- en el pasivo exigible. La relación

(le las reservas ál pasivo subió del 92-03% al 92-87%.
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Se lee una esquela ñel Dr. Alberto Suárez M. en que oa las
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gracias a la Junta y al Gerente por la proposioión ne coneolencia aprobada

en la se s í ó n anterior.

III- SUELDOS DEL PRESIDEI~TE y VICEI"HESIDENTE.- Se revoca la propo sj»

ción aprobada en la sesión oel 15 de julio pasaño, en que se fijaban las

asignaoiones del Presidente y Vicepresidente de la Junta. En tal virtud,

queda vigente la asignación anterior del ~'esidente, $200- y suprimida la

del Vioepresidente.

IV- ELECGIQNDEnIGNA'l'ARIOS.- Son elegirJos Presitlente y Vieepresiden··

te de la Junta, para los meses de octubre y noviembre, los señores Manuel

Mc"lrí a Escobar y Esteban Jaramillo, raspee t ívamerrte .

v- MIEfolliRO DEL COMITE.- Para el mismo psríooo es e1egiro miembro cel

Comité Ejecutivo oel banco el señor Esteban Jaramillo.

VI- OPERACI0~ES.- Se entera la Junta rel informe ae la Sección de

Cartera, relativo a las operaciones re préstamo y descuento verificaRas en la

semana, con las cuales que da el sa100 !le la cuenta en $ 12. '705.321-42.

VII- PROYECTOS DE REFOillAAS.- Lee el señor Gerente parte del proyecto

oe reforma de la ley orgánica tiel banco que ha presentado al Congreso Nacio

nal el r e pre aen t ant.e Luis Jiménez López y llama la atenc í é n al cargo í nfun

cado que en él se sugiere re que el banoo tómó al Gobierno Naoional los aó-

lares procedentes re la indemnización Amerioana, a la par. La Junta, a mo-

oión del señor Jnramillo, resuelve que se rectifique esa sugestión .

También r e eue Ive , a propuesta del señor Suál'ez M., que se no m-

bre una comisión que estudie con el señor Gerente~ el proyecto ~el nrQ Jimé-

ne z Lé pe z ,y los <'lemas que se presenten <'le reformas a la leJr orgánica del

banco, e informe a la Junta sobre eLl.o s . La k'rHsif"encia designa para es~

comisión a los señores Jaramillo j suárez Mo y Aboga~o cel banco~

VIIT- SOBHE LOS SIN TRABAJO.- Se lee un telexrsma oe la sucursal ae

Cali en que comunica que como result,;¡,ao de una reunión ee Ie br aóe, payq¡ bus-
<'.

car solución al problemaoe los sin trabajo en ese departamento, se propuso

que los bancos hagan al Gobierno departamental préstamos mensuales, sin inte-

réS 9 a un año n8 plazo 9 oe$200- cac$, banco. para invertirlos en algunas obras 9

y preguntan si el Banco 06 la República entraría en esa operaci6n. Se con-

sidara por la Junta que la ley no permite al banco esa clase de operaciones,

IX- DESCUEIITO DE BONOS DE PRENDA.- Se lee el memoranéum que pr e seuta

el se 01' soto, e orno miembro il.6 la comisión, sobre la legalidac y convení.en-

cia



cía c.eque el banc o haga operaciones con garantía ce los bonos de prenda

que expiii§l.l1 los almacenes generales de depósito" En ese memovansum 0'0-

sel?vil\l.uelas operaciones 8.e esa clase que el b anc o ce Lebr-e con particu

lares no deben ser a más de 30 ilías ni por un monto mayor ilel 50~ deL va-

lor de los frutos que constituyen la garantía, y que han de estudiarse

rnu.y cuicadosamente las firmas con quienes se negocie.

Bl señor Gerente presenta la siguiente proposición, que es

aprob ada ;

»Autorízase a la Gerencia oel banco para que, de acuerdo con

el artículo 14 de la ley org~nica de la institución, haga di

reotamente oon el públioo operaciones garantiza~as oon c~rti-

ficados o bonos de prenca emitidos por los alm&cenes generales

¡le i!epósi te sobre proouctos agrícolas, especialmente café y

tabaCO. Estas operaciones pueden hacerse hasta por el 7íJi¡{,

del valor de los bonos de prenda; 0, cuando se trate de taba

00 y estén gar~ntizadas únicamente por el certificado. hasta

por el 70% de la diferencia entre el valor de los productos

y el oel bomo o sea la parte libre. El interés será del 8%

anual. Bl plazo no debe ser mayor ee 90 días y no podra re-

novar se ."

x- SOBRE FALSIFICACJONES.- Manifiesta el señor Gerente que continua-

mente están llegando avisos sobre falsificaciones de billetes, de disti~tos

lugares, y lee oartas al respeoto de Barranquilla, de Agua de nios y de Car-

,tagena, en esta dI tima se transoriben comuní.cac í.one s de ?li.namá, sobre falsi

f í.eac í one s . que se están realizando allá. El señor Suárez M. él!!. cuenta tam

bién de una inform®,ción que le ha comunioado el señor Rafael Ignacio GÓmez.

Ex-oónsul en Pu.ert o Rí.co , de una empresa falsificadora que funciona en dicha

Isla. Agrega el señor Gerente que el Dr. Alfonso Aráujo, Director de la

Policia, sugiere la oonveniencia de que el banco oostee en dicho cuerpo

un deteotive espeoial para las investigaciones sobre falsificaoión de bi

lletes, que podría ser el Dr. Rojas Granados, aotual Prefecto de detecti

vismo, con una asignación de $300-. Observa también que es urgente que

haya en San t a Marta un agerrte hábil cuando llegue el señor Riascos, quien

se SOBpecha trae billetes falsos, y que podría ser el mismo señor Rojas,

a quien podría nombrarse transi t.or í amante Jefe élel Resguardo de e sa aduana.

Se resuelve que el señor pérez trate oon el Director de

la Policia y el señor Rojas lo relativo al envío de éste a Santa Marta;
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que l~ Gerenoia trate con el Ministerio de Relaoiones Exteriores sobré

el asunto del consulado de PUerto Rico; que el señor Abogado del Banco es

tudie con el Director de Polioia los inconvenientes que para las investi

gac í.one s y juioios sobre falsificaoi6n pudiere t raar el hecho de que el··

investigador estuviera pagado por el banco. y que la gerenoia trate con

los ministerios oorrespondientes lo relativo al denunoio llegado de Panamá.

XI- LICENCIA AL SENOR CORDOBA.- Se concede licenoia al Dr. Adolfo

Córdoba para separarse por tres meses de la dirección de la agencia de Po

payán.

XII- DIRECTOR PARA POP!YAN.- Mientras dura la licencia conoedida al

DI'. Córdoba, se nombra Director de la agenoia de Popayán al señor Jesús

- María Campos,

XIII- SEPARACION DEL DR.pmv~REJO.- Informa el señor Gerente que el

DI', Alberto Pumarejo no encuentr-a Lncompa't fb í.Lí daó entre el puesto de Go

bernlloor del Departamento y el de miembro de la Directiva del Banco; pero

qU~ existe el aecko oe que el fuá nombrado para la Junta en su carácter

ae banquero. que lo ha perdido al separarse oela Gerencia en esa ciUoad

del Banco de Bogotá, El señor Soto orrece que el Banco de Bogotá eSOr1b1

rR al Dr. Pumarejo explicandol~ la situación.

A las 11 y 45 a. m, se levantó la sesión.

EL PRESIJ')ENTE.

~.: .4"~4/~~

JUNTA DIREOTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLIOA

No, 59? (AGT A DEL DIA 8 :DE OCTUBRE :DE 1.930)

En Bogotá, el aía 8 se oe tubr e d.e 1930. a las lOta.

m. se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia

ae sus miembros señores Escobar -Presiaent~- Jaramillo, lmcQuibbaTI, ~ichel-

sen, Pérez, Roilriguez, Soto, y Vargas y (le los señores Gerente, Abogac10 y

Auai tor banco, Dejó de concurrir el señor suáre~ M.

1- A C T A.- Se aprobó el aeta ae la sesión precedente, 08 octubre l°

II- IN11'ORM]~S 'DE LA GERENCIA ,- -¡~l señor Gerente informa a la Junta sobre

el movimiento 0el banco en la semana, que acusa una disminución de $752,500

en las reservas me t.áLí.ce s y ae $35,000 en el pa aí.vo exigible, y un aumento

de $237.000 en los billetes en ciiculaei6n. La proporci6n de las reservas

al encaje bajó nel 92-87% al 90-56%,



Informa también que cuando se iba a ilespachar la última reme

sa de oro para Nueva York, Mr , Foy, representante de la OhernácaL Bank ano

'rr\lst "CO •. imanifestó que había obtenido que se rebajara el flete marítimo

a i/4%Y que al ir a hacer el emb arque la compañ í a de vapores declaró que

había habido un error, pues no le está permitido hacer rebajas. El señor

Foy sugiere que el Gobierno haga gestiones oon la compañía marítima parg

hacer efectiva la rebaja, y el señor pérez que da comisionado para tratar
¡.

este asunto.
Se lseun telegrama que de Buenayentura dirige al ban-

coel ]')r. Zemmerer. en que da las gracias a la Junta y a la Gerenc La por sus

atenciones y su oooperación, y otro del Gobernador del Valle, en que encarece

que en la construcci6n del edificio 6el Banco en Cali se empleen de pre f'er en-

cia.obrercs y materiales colombianos.

UI- SOBRE LOS SIN TRABAJO.- Se considera una solicitud que hace el Go-

bernador del Valle, para que se reconsidere la resoluci6n adoptada en la se

sión anterior sobre ayuña iTel b anco para la solución lielproblema de los sin

trabajo en ese departamant9, y la .Juntllconfir~ lo resualtO."por no estar den-t:

t1'o de las facultades del banco hacer vuna operación en la forma que se le propone.

IV- NOTAS DE LA SUPERINTENDENCIA.- Se leen dos no ta s procedentes re

la superintenrencia Bancaria, así: une de 15 de setiembre, en que se solioi-

ten los oatos del porcentaje lie la reserva legal del banco en varias semanas,

con el fin de elaborar un gráfico; y otra,.oe 4 ~e octubre, en 'lue trascribe

un telegrama dal Gobernador del Valle, relativo a la solicitud para que al

banco contribuya a la solución del proble~ de los sin trabajo,

V- SOBRE DEPOSITOS A TERMINO,- Se lee la ncta No,191142, de la supe-,

rintenoenoia Bancaria j na l° 6e octubre~ en la que resuelve negativamente la

del señor Rojas Granados, en la investig~ci6n de .la falsificación oe billetes

sorprendida en dioha eiudao, probablemente quedarán sin sanción les sinaioados.

de Cartagena, en que!'!a cuenta (le que por insuficiencias en las actuaciones

RECTIFICAOION A DN. LU:rS JIlVfENEr:;LOPEZ.- La Junta aprueba el pro-V:II-

VI- SOBRE FALSI~ICACI~N EN CARTAGENA.- Se lee una oarta de la sucursal

consulta que se le había hecho ce si se .puerencomputar como encaje los depó-

.sitos a término que el banco ten~a en el exterior, cuando se hayan oelebr~do

ccnvenfo s que permitan disponer en cueLqu í er momento de tales fondos.

yecto de rectificación, .que presenta el señor Gerente, a la sugestión hecha

ante la Cámara (le Representantes por el Dr. Luis Jiménez L6pez, (le que el

banc~ no había reconocido premio alguno en.los dólares tomados"al Gobierno

Nacional.
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VIII- OPERACIONES. - Se entera la Junta fiel informe ae la \S.ección ce

Cartera, relativo a La s operaciones ce pr é s tumo y ilescuentc verifioa'ilas en

la semana, con las cuales queda el saldo re la cuenta en $ 13.182.548-24,

IX- CQ~TRATO ?AR~ RETIRO DEPLATA.- Se aprueba la póliza que ha pre-

señor Abogaoa para el contrato con el Gobierno Nacional, para ha-
~.

cerss cargo el banco cel control sobre el fondo rotativo par~ el retiro oe

maneras ae plata 6e la circulación.

x- EDIFICIO EN CUCUTA.- Se presentan dos proyectos preparados por

la Casa Ley para la construcci6n rel erificio oel ban~o en Cúouta, uno en

que se utiliza el 100a1 entero que el banco posee, y otro en que sólo se

utiliza la mitae eel local, y la Junta se aecide por el último,

XI- LOCAL EN CALI.- Se lee el informe enviaro por la sucursal ae

Cali sobre la compra, a $100- el.metro cUaorado, ael lote para el edificio

del banco, sitUado en la Calle 12 ae aicha ciudao, entre las Carreras 5a.

y 6a,.y la probabilioae oe poder ampliarlo.

XII-· E VI 1 S I O N.'- . Para la ofioina. de VIedellín se autoriza la emi-

sion oe 96.000 billetes de $1-, Serie "R" Nos.4.704.001 a 4,800.000,

XIII- SOBRE REFORMAS A. LA LEY,- lU sefiorsoto presenta la siguiente

proposioión

"LA JUNTA "DIRECTIVA TENIENDO EN CUENTA:

PRI1mRO: Que ha sido presentado por el Gobierno Naoional a la con
sideración ael Senaoo un proyecto de ley sobre reformas a
l~ ley órganiea del bance y que comprenoe, igualmente, ~l

gunas modificaciones a los Estatutos de la misma entidad;

SEGUNDO: ~ue el Banoo de la República es una instituci6n privada,
cuya organizaci6n y direoción se basa en leyes y ccnt ra to a
vigentes que no pueren ser mOoificados sino por medio de
reformas de sus estatutos, autorizadas por la Junta Direo
tiva. con la correspondiente aprobaci6n del Gobierno;

TERCERO: ~ue ha sido práotica establecida por las legislaturas an
teriores en materia de reformas relacionadas con la insti
tuci6n (Lay 17de 1925) el consultar y acordar previamen
te con su auerpo Directivo aquellas que se estimaren pru
dentes, antes de ser presentadas por el Gobierno como pro
yectos oe ley a la consideración de las Cama~as Legisla
tiV<lS: y

CUARTO: que con sorpresa ha visto la Junta que el Gobierno ha ini
ciaoo las actuaciones a que se refiere el ordinal primero,
sin noticiar siquiera en forma oficial de. su prop6si to a
la DirectiVa ael banco,

R E S U E L V El

Bxpre ear a l, Gobierno :l!lacionml, por el elevado conducto del señor Mi
nistro 8e Racienfla y Crédito Público, que considerando con el Go
bierno la oportunioad del estudio y adopción 8e algunas modifica
oiones a las leyes orgánicas del banco, actos que no pueden tener



otro origen o fundamento que el mutuo acuereo entre el Go
bierno y el mismo banco, la Junta Directiva se halla dis
puesta a coadyuvar el deseo del Gobierno y concurrir, al
efecto, por medio de una comisión de su seno, a las Delibe
raciones prev í.as que fueren del caso, con el propio señor
Ministro como representante del Gobierno,oaon la aomi
sión ae1 Honorable Senado ~ quién ha pa~dbel oonocimien
to del asunt.c ;"

El señor pérez manifiesta que quizá haya habido una mala inte

ligencia, pues el Gobierno ha tenido el propó~ito de consultar el con

cepto de la Junta cuando se vaya a dar segundo debate al proyeoto,

que fué presentado, como lo sabe el señor Gerente, por la urgencia

del asunto, pero que hay tiempo de esi¡udiarlo. Que conaíeer a que hay

una parte en la ley que el 11:'0ngreso puede modifioar por si solo.

pero que otra necesita el asentimiento de la Junta. Presenta una co-

pia del proyeoto, agreg~ndo que puede pasar al estuDio del Abo~ado

del banco.
El señor Soto expresa su concepto de que toda re

forma a la ley orgánica del banco tiene que hacerse de acuerdo con la

Junta, pues se trata de un contrato en que están incorporados Los Es

tatutos que sólo pueden modificarse por común acuerdo.

Rl 'señor Gerente se- manifiesta de acuerdo con el

señor Soto lo mismo que el señor Auditor.

El señor Jaramillo manifiesta que de aeuer ño con.

el concepto del Dr. Kemmerer tan sólo dos de los articulas de la Ley

25 de 1923 necesitan para ser mo dificado s del consentimiento previo

de la Junta y propone que se nombre una comisiQn que con el Abogado

del banco estudie este punto.

La proposición del señor Jaramillo es aprobada,

y la Presidencia integra la comisión con los señores suáre2 M., Mac-

Quibban, Vargas y Abogado del banco.

Oo rrt Inua la discusión de la. proposición del señor

Soto, quien, a pet í.cLdn del señor Pérell, retira el 4° considerando,

y enesta forma es aprobada, después de que el señor Abogado manifies

ta que tenía formuladas algunas observaciones al proyecto, sobre la

facultad del Congreso para modificar la ley, las que se reserva Dar~

otra ocasión, en Vista de las declaraciones que se han hecho.

Al votar la proposición del señor soto, el señor

Jaramillo haoeconstar que se Illbstiene de votar. por no tener estu-

,r~l

"--/

()

---\
J
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diLailo. suficientemente el puntooe la facultad nel Congreso para !IloiÍificar

por sí solo la ley orgánica del banco.

Tamblen el señor p6rez se abstiene de votar, y aeja(const~n

c í.a expre sa ae que el Gobierno , al presentar al Congreso Nacional el. proyec

to ae reforma de la ley orgánica deL banco, no ha tenia o el prop6sito éle

desconocer los ilerechos de la Junta ni de los aco í.oní.et.ae ae la institu-

ción, y recomienda que se guarde reserva sobre est~s asuntos, para evitªr

malas interpretaciones.

A las 12 a. m. se levantó la sesión,

EL
EL PRESIDENTE,

-4~.4~~

No. 598.

JUNTA ~IRECTIVA DEL BANCO TIE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 15 DE OCTUBRE DE 1930)

En Bogotá, el día 15 ds octubre de 1930, a las lOi a' m.

se reunió la Junta Directiva rsl Banco ce la República, con asistencia ce

sus miembros señores Escobar -presi~ente,,: Jaramillo, M.ac-Quibban, Michel-

sen, Pérez, Rodríguez, Soto, Suárez M. y Vargas y 0e los señores Gerente,

,AbogaRo y Auditor del banco.

I- A e T A.- Se aprobó el acta ae la preoedente sesión, octubre 8,

11- ¡NFOHlv1ES DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa a la Junta

sobre el mQvimiento del banco en la semana, que acusa una dism~nución de

$163.000 en las reservas metálicas, de $267.000 en los billetes en circul~

ción y de $440.000sn el pasivo exigible. La relación de las reservas al

pasivo pasó del 90-72% al 91-49%. Informa también sobre el movimiento de

las oficinas éle compensación. en setiembre, que mue stra un aumento respecto

al i' e agosto, pero f'ué siempre muy inferior al. de setiembre de 1929. Las

cifras correspondientes, para t odo el país, fueron $29,348.000-,$26,158.000

y $47.882.000-,Y para la oficina (le Bogotá $13.737.000-. $11.527.000 y .. 

$23,662,000-. respectivamente.

III- SOBRE REFORMAS A LA LEY.- Se lee el informe de l¡:l comisión que

estudió el punto de si es o no indispensable la aquiescencia de la Junta

nireotiVa para intro(iucir reforma s a 1& ley crgán.íc a del banco, punto que

el informe resuelve afirmativamente. También se lee una comunicación !'e los

bancos extranjeros accionisms del !'e l~ República en que se hacen reparos

a varias ee las r-efo r ms..", que propone el proyecto presentado al Senarl0 por



.e.L GObierno Nao í.ona'l , La Junta resuelve a moción !lel señor JlQra,millo.

que se 1J~Sen ambos documentos al señor Ministro <'le 'Hacien!la y Cré<'lito

P&bliCo para SU estucio.

IV- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe <'le la Sección

de Cartera. "relativo a las operaciones fle préstamo y <'escuento ver í.f í ca-

da s en la semana. con 18,s cuales queda el saLdo ce la cuenta en ;~l::).116 .688-51.

v- MEMORIAL DE 10S EMPLEAnOS.- Se lea un memorial que a la Jun-

ta <'irigen los emplearos subaLter-no s de la oficina principal deL banco,

en el que pican qua 'no sea acoptaca la reforma propuesta 8 la manera co

mo se está distribuyenilo el 5% iJe las utiliilades del banco que por la ley

están destinaBas a jubilaciones y recompensas de los empleados. Informa

el señor Gerente que en igttúl aen t í sc se han recibido t eLegr'ama s d,e o;,si

tofas las ftemás oficinas" Dispone la Junta que, se conteste el memorial

rnanifestanBo que será teni00 muy en cuenta cuanño se entre a consi~erar

ese &sunto.,

VI- EDIFICIO PARA C.ihl'- Consulta el señor Gerente el concepto oC

la Junta respecto a si f,ebt~ emprennerse 1}J; construcción 001 edificio para

las o f í.e Lna a rel bano o en Oa1i y en qué forma, agregani'!o que han ofrecifo

sus servicios para esa obru~ a más Be la casa Ley~ los señores Borrera y

Ospina y e1 señor .(,guiltl..

El Sr. Soto propone que se entre a construir, y que se procena para

ello como lo hizo el Banco 08 Bogotá 9 es 08cir haciEH1{10 preparar por la

casa L~y los planos y e s pec í.f'Lc ac í.one e y abr í.enóo una licitación para la

construcción, con base fija de costo y tiempo y con una garantía satisfªc-

toria. y prafirienRo en ésta, en igualead de condiciones, a los arqu1tec-
,
tos colombi&nos. Así se aprob6.

VII-
-

SERVIOIO DE POLICIA ESPECIAL.- El señor Abogaro informa sobre

lo que ha tr-a taao , por comisión que se le 6i6, con el Director General de

la Policia, a cerCa Oe la propuesta que éste hace de que el banco costee

los servicios oe un Oetéctive especial para la investigación (le los Oeli

tos de fa'lsifio1lción ele' b í I l e t e e , Manifiesta que se consid¿ra que eL he

che de que el banco costeara ese empleaRe no viciaría las investigaciones.

pues la policía está autorizana para prestar servicios a los plQrticulares
~

meriante rem~neración. y agrega que la propuesta del Director de laPolí-

e La implica para el banco un iJesemboldo mensual aproximado ¡le unos $500-

pues a más cel funo Loriar í o teni1ría que pagar una mecancgr-af.. y oficiina,

fu.er a ile los g!Jistos r1e movilizt1;ción etc. que exigieran las t nve at.í.gac í onee ,
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La Junta en vista de ese informe y tenien00 en cuenta que l~

investigaoión de los delitos de falsificaoión, que más que al bando afectan

al público en general, corresponde a las aut~ri~aaes. no determin6,adelantar

el arreglo propue s t o por el Director de laPolioia.

á 18>s 11 y 30 a. m. se levantó la

EL PRESlnENTE~

-4~4"~~

Jill,TA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPL~LICA

No. 599. (ACTA DEL DIA 22 DE OCTUBRE DE 1930)

el dia 22 de octubreds")930, a las lOt-uq ID" S~. .

reunió la J,lnta Directiva del Banco 6$ la República, oon a aí.s tenc í a (le sus

miembros señores Escobar -Presidente- Jaramillo, Mae-Quibban, pérez, Ro8ri-

guez, Soto, suárez M.,S Vargas y de los señores Gerente, Abogado y Auditor,

del banco. ¡jej6 ,11, concurrir el soño r Miohelsen.

1- A e '1' 1L - Se aprobó el lJ¡C te de la sesión precedente, octubre 15.

11- INFORMES DE LA GERlli~CIA.- El señor Gerente informa a la Junta so-

Ore el movimiento rel banco en la semana, que muestra una disminución de

$571,000- en las reservas de oro, de $155.000- en les billetes en oiroula-

e í.on y de $80.000- en el p¡¡¡sivo exigible. La proporción i1e las reservas al

pasivo bajó del 91-49% al 89-54%.

III- SOLICITUD DE AGRICULTORES CALDENSES.- La Sooie(lad Caldel1se de

agricultores, de Wmnizales, piae que el banco le ceda 3i toneladas ael hierro
~ ,

que eobr ó en la cons truo c í.én Ilel eoifioio en dioha o Luf' a d , paro. utilizarle

en la rel tanque en la Granja Agricola oel Departamento. La Junta, oonsi-

feranñe que no puef.e el banco hacer f:onacioues t ~utoriza a la Gerencie para

ven0er ese hierro a la Socieoan a un precio bajos $30= la tonela~~~

IV9 OPERACIONES.- Se en t era la Junta del Lnf'orrne (le la sec o í én de Car-

tara relativo a las o pe r-ac Lonee (l8 préstamo s . flescuento verifica08s en La. ., _.'"

semana, con las cuaLe s que da el saldo fe la cuenta en $13.680'.628-28.

V- SOBRE FALSIFICACIONES - Informa el señor Gerente que oonstantemen-

te están a paree í.enó o billetes falsifioados, :r que ,1ltima;m,:nte han aví.ea ao

falsificaciones oe Cali, Santa Marta, Medellín y Barranquilla. Lee un ca-

br e cirigiélo d~ Panamá 1.!. Gartagena, en que se urge el envío de un Lnve at.á-.

gaoor al Istmo, para perseguir la falsifioaoión que anteriormente se había



Dispone la Junta que se comunique ese cato al !!irector ele la

Comunica el señor Gerente el informe que la American Bank

Note Comp>ilny envió sobre el prooei'imiento re falsificación de bUletes es-

t¡j¡mpanilo ·en telas ce seca que se sorprenliió en Cartagena, que pareoe ser

n111Y conocido ..

'11- RENUNCIA DEL DR. PUMAREJO.- La Junta acepta la r enunc ís que <1e1

Pumare jo.

VII-. SOBRE EEFORMA DE LA _LEY. - Ha b í e ndo marrí.f'e s t a ó o el señor pérez

que el Gobierno desea considerar con 8,1 banco el proyecto 08: reforma (íe la

extraorAinaria~ a las 2 p .. ' m. para empe zar' ~ estuu.liar Le s bases (le esa r e-.

ley orgánica ce la institución, la Junta resuelve tener mañana una sesión

forma.
A las 11 y 15 a. m. se levantó la sesión,

EL

JUNTJ.\ DIRElCTIVA T'EL Blú'/CQ DE LA HEPUBLICA
No. 600. (ACTA 1)EL 1i!A 2,5 "DE OCTUBRE T'E 1930)

En Bogotá, el ría 25 <'le octubre 0e 1930, a las 9 a. m,

se reunió, en sesión extrardiu'!<ria, la Junta Direc t í.va (le1 Banco de la Re-

príbLj c a , con asistencia ire St¿S miembros señores Escobar -l'resiflente- Jar[l¡-

millo, Mac-Quibban, párez, Roiiriguez, Soto, suárel\,M. y Varg'lls. y (le los

señores Gerente y Abogaélo élel Banco. Asistió también, por invitación es-

pecial, el señor Superintendente Bancario. Dej6 (1e concurrir el señor

Michelsen.

1- A C T L- Se aprobó el acta <1e la pr ece derrte sesión, o c tubr-e

Ir REFORMAS A LA LEY.- El señor Pérez manifiesta que el Gobierno Na-

e í ona L, con el objeto "e apre81!U'l1II' y facilitar la apr-ob ac í ón de La s refor

mas, que se proyeota introélucir a la leyorgánfcQ dsl banco,prescinde por

el momento éle entrar a consi~erar el punto 86 si es invispensabla para to-

8a reforma A la ley la aquieEcencia previa ce la Junta Directiva fiel banco,

y propone que ésta e s tuó í,e el proyecto que se ha elaborar'o, para llegar a

un acuerdo al repecto, que será sometico a las C~mar~s Legislativas. En
e

tal v í.r tu s , presenta el proyecto re reformas que ha elaborado con el

señor Superintencente ~ncario y el Gerente vel banco.
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Se pone enconaí.s erac í.dn la Base Primera que forma p1,;rtE¡ oel

artículo primero (1el proyecto i1e ley, y que dice así:
/

"Base Pr í.mera , El Banco' 06 la República tencrfi 60S nU-0VOS 'Di-

rectores, que serán representantes !lel Comercio !le Importa-

ci6n y ExportaciÓl1 f ¿:te la Agricllltura y las Jnñuatr í a e , ele-

gi130 s en 18:: forma y términos que el Gobierno y el Ba nco f!. e la

República acuerde en el contrato respectivo, sin que en ningún

El señor Su-perinteDJiente manifiesta que esa Base encuentra ré,,-~

$istencia en algunos miembros C8 la Comisión ñel Senado que están en f~vor

081 proyecto original Be la Misión Financiera~

El señor Jaramil16 eone í aer-a inconveniente el aumento a 60ce

ñ e los miembro s r e la. Junta s que queoaría Cemataiiu(lo numerosa s y que 18.- ley

aeba fijar la manara como se eligen los 'Directort:1s que han ee representar

en la Junta los intereses de los Import~~ores y Exportadores. sugiere que

se 0~je la Jun~a re úiez miembros~ eligienoü cinco los bancos~ tres el Go-

b í.ez-no , uno los ac o í on.í ataa partietula;res ;r otro la Fih~eraci6n (le Cafetero8~

Bl señor suárez Mo opina que rebe fijªrse en la ley la manera

como se eligen tofos los miembros re la Junta. y que 10 técnico

_lo~ reptesentantes Ae los gremios sean 91egi~os por éstos~

. .ser1.ft que

El señor 11boga0o c ons í e era que la r e pre aerrtuc í.é n en la Junta

(le intereses que no' sean accionistas [lel banco :(10 se jtlstifica~ y

Ja:camillo _le observa, que e sa es práctica muy general en lo s ba nc o s centra-

El señor Perez hace presen te el ambiente que prevalece en el

_ Congreso 9 que hace E~conse-jable evitar, en le posible toro lo que pueda , por

reacción j llevar s resoluciones $Xagera0Hs j Inconvententee par&. el banco ,

Agrega que si bien tooos los Directores elegi00s por los bancos como hombres

fle- negoc í o s , han manteni(lo su. infiepen8encia dG criterio~ cczrve n í.ene é'ar su=

tisfacción en.lo posíble al público que pice que la ingerencia Be los banoos

en la formación ce la Ju.nta se (wntrtlb"Üó&l1oee.

El señor Soto manifiesta oue los banc oe tienen más confianza- .
en los hombres ce negocios que 81110-8 mismos eligt"311 y cuya actuación ha s í.«

Be siempre s&tisfactoria~ y a una interpelación que al respecto le huce

_el señor Saper~ntendente, aolar~ que esª confianza es en el senti00 re que

ellos atiende mejor los intereses públioos.

Después fe oiversas sugestiones heohas por vªrios fe los pre-
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el señor Gerente propone la siguiente formula 9 lue es aproha=

d~, .eeja.nao el seD.er Jar"millo constancia ('e su '10 t o negativo ;

"Base Primera. El Banco cS la República tencr·,j¡ oes nue-

ves Directores, que serán representantes 6el Comercio ae

Importaoión y Exportación, ae la Agricultura y l~s Indus-

tril:ts, elegi('(' s, uno por la Fefert:<ción Uacional ae Qlt,fe-

teros y otro por las principales -Oámarns ce Comercio

~ Socieilaoes as Agricultores ('el país, . t 1-oon jun amen ve, la

eLecc í én se hará en la forma propueat.a en el proyecto pre

sentado por la Misión Financiera que presioe el j)r, Kemm-

erer •

Se pone en oonsioeración la Base segunfa (;el prcye e t c que (lioe:

"Base Segunda. La oestinación ee los ilivifenCi os que se

~guen al Gobierno se reformará R8 acuerao con lo previsto

en el Artículo 12 6e la: presente le~l,,'"

El Artículo 12 0. que la Base hace referncia ,cice l'!.sí~

o "Artícmlo 12. El Artícu.lo 25 de la ley ,!ueilarálilsí:

" ..:De los (livifenaos que 138 pt!;guen al Gobierno como acc í o-

mencionado en el artículo anterior y fe las que le en-

tren por el impuesto oe defioiencia ile que trata el ar tí';'

~/ culo b de esta ley, la mi tll.i1 seré flestinaiJtl inmediata-

mente al retiro re los billetes nacionales y las otras

clases ae papeles del Gobierno que circulen como mona-
,

da, y I~ra cubrir el gasto neto que ocasiona el retiro

re la oirculación ae moneñas re plata o níquel que pue

ran estar circulauCio en cantifares excesivas encual~

quf e'r parte tle la Repdblica, h'tst¡\\,q,ue todos Los expra

saoos billetés y too~s las monedas de plata y níquel

emitidll\s en exceso hayan siro retiraros. La 'otr~ mit&ld

fie la suma mencionadas ingresara ª losfonfios generales

del Tesoro.
- ~ -

Una vea que los menoLcnado s billetes y las

expresadas monedas ile pl~ta y nfquel emitidas en exceso

hayan sido retirados oe la oirculación, todas las ren-

tas oel Gobierno'Uacional, provenientes del Bance de la

República, ingresaran a los fenoes·Nacionales rel Tesoro."
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Después de una explicaco

aprueba la Base Seganda..

que da el señor Jaramillo, se

¿r'

/ "Base Tercera. Las utilidaces líquidas Rel banco de la Re-

pública se distribuiran Rel modo siguiente:

Ca, 20 por ciento para el fondo ñe reserva, hasta que el ca

pital slineado y las reservas del banco monten a quince mi

llones de pesos ($ 15.000.000) Y de ahí en adelante diez por

ciento (10 por 100). Si en oualquier tiempo, en lo sucesi

vo, el capital saneado y las reserVaS del banco bajaren a me

nos de quince millones de pesos ($ 15,000.000.1, se volverá

a destinar a dioho fondo de reserva el veinte por oiento

(20 por 100) de las utilidades líquidas anuales, hasta que

el cap í tal saneado y las reservas hayan subido nuevamente a

quince millones de pesos ($ 15.000.000). Durante el tiem

por en ~e el capital saneado y las reservas del banco estén

en quince millones de pesos ($ l5.00e.oool o más, la Junta
¡''i-.¡y{"".(

Directiva, con el VOto afirmativo de 1W~ miembros, por lo
-::;, ;:;

menos, y con la aprobación del Minist~rio de Hacienda y Cré-

dito Pdblico, podrá disponer que, en cualquier año, no se

destine parte algnna de las ntilidades del banco al fondo

de reserva.

[b Cinco por ciento (5 por 1001 para r-ecompensas y fondo de

jubilación de los empleados, de acuerdo con la reglamenta

ci6n que dé a este asunto la Junta Direotiva del Banco de la

República con la aprobaoión de la Superintendencia Bancaria.

(e Del sald~, un dividendo hasta del doce por ciento (12 por

lOOl para las acciones.

(d Del saldo que quede, nna tercera parte se invertirá en pa

gar dividendos o en formar una reserva especial para mante

ner una política de dividendos uniforme, o en ambos objetos,

y las otras dos terceras partes se pagarán al Gobierno Na

Cional como impuesto por raz6n del derecho de emisión y de



otras conce e í one s a. favor del banco, Si el banco,

.l'liI!,rCJ1/¡llquier tiempo. emí tiare acciones de dividen

do, de acuerdo conlaa.utori~aciónque le confiere

el artículo 2°,inciso 12, de esta ley, en la. fecha

o despu~s de ella, en que se emiten tales acciones

de dividando, se distribuirán en la forma siguiente

las utilidades que queden despu~s de las destina-

ciones mencionadas para fondo de reserVa y para re-
~ .
compensa y fondo de jubilación de los emplead~s.,

(1) Para dividendos o para form~ una reserva espe

cial destinada a mantener una política de dividen-

dos uniforme, o para ambos fines, una cantidad que

no exceda en ningún año del doce por ciento (12 por

100) del capital pagado y saneado del banco, con

exclusión del fondo de reserva legal y del capital

proveniente de cu~lesquiera acciones de dividendo

emitida antes, tal como apare~ca el día anterior

a la fecha en que se haya decretado las referidas

acciones de dividendo.

(2) Del saldo que 'quede, una tercera parte será'pa-

gada en dividendos o se acreditará a una reserva es

pecial formada para mantener una política de dividen-

dos uniforme, o para ambos objetos, y las otras dos

terceras partes se pagarán al Gobierno Nacional co-
l- '/, ,

mo impuesto -ª.-fªyor del banco."

Se entra a considerar la fórmula que se pro

pone para especificar las condiciones que han de tener los nuevos miembros

de la Junta Directiva y el que eligen los accionistas de la clase "n" (accio

nistas particulares), fórmula que consiste en que tales condiciones sean las

mismas que la ley exige actualmente para los miembros que con el carácter

de hombres de negocios eligen los accionistas de las clases "B" y "c" (bancos).
" i,

El señor Vargas manifiesta que la disposición propuesta afec-

ta los derechos de los accionistas de la clase "J'l", quienes suscribieron

sus acciones en la inteligencia de que tenían libertad absoluta para ele

gir su representante en la DirectiVa del Banoo, y agrega que la mayor parte

de esos accionistas lo son tambi~n de otros bancos y van por tanto a que

dar inhabilitados para entrar a la Junta.
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Tanto el señor Gerente como el señor Jaramill~ manifies

tan que es fundada la observaci6n del señor Vargas, pero que ll'l, medid.8.

se hace necesaria para esta.blecer equilibrio entre los (liversos intereses

representados en la Junta y para evitarle resistencias a las reformas.

El señor Sotc se manifiesta de acuerdo con el Vargas.

El señor .:Escobar sugiere que sólo se deja la prohibición

de que el Direotor de la clase "D" sea. Gerente, empleado o director de

otro banco.
Después de algún debate. se aprueba la f6rmula propuesta

por la. comisión, dejando el señor Vargas constancia de su voto ne~tivo.

A la s ro y 45 a.

~.SECRET~

~~

m. se levant6 la sesi6n,

No. 601.

JUNTA IlIRECl'IVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 27 DE OCTUBRE DE 1930)

En Bogotá, el día 27 de octubre de 1930, a las 9a. m. se

reunió, en sesión extraorilinaria,la JuhtaDireotiva éiel Banco de la Repú

blica, con asistencia de sus miembros señores Escobar -Presidente- Jarami-

110, Mac-Quibban, Pére2, Rodriguez, Soto, Suárez M.~y Vargas y de los.seño

res Gerente, y Abogado del banco. Asistió también por invi t ac í dn especial

el señor Superintendente Bancario. Dej6 de concurrir el señor Michelsen.

1- A e T A.- Puesta en consideración el acta de la se s í dn preceé'ente,

de octubre 25, el señor Soto aclara que lo manifestailo por él en relación

con los hombres de negocios elegidos miembros de la. Junta por los bancos

accionistas, fué gueello s le. inspiraban más confianza. como genuinos repre-

sentantes de. los gremios industriales, estando su elección sujeta. a la fis

calización de la Superintendencia Bancaria.

El señor pérez observa que también él terció en el debate ,de

las condiciones ~le han de exigirse al Ilir~ctor elegido por los accionistas

de la clase "J')" en favor de la fórmula que se aprobd .

Con estas observaciones es e~robada el acta.

II- RECONSIDERACION. - El señor Va.rgas pide que se reconsidere la aprc-

baci6n dada a las condiciones que debe lle~ar el miembro de la Junta que eli

gen los accionistas de la clase "n" manifestando que la facultad para elegir



El señor Soto se manifiesta de acuerdo con el señor Vargas,

uu<reprElsaJ:]..tante en la Directiva oel banco que la ley (la a talesaocio

nistas, sln estableoer otra restricción que el poseer aociones por aeter~

minada.~antidad, es un derecho adquirido, que se tuvo en cuenta para sus

cribir lasacoiones y que no es justo que sea esa clase especial de accio

ni stas qufe.n haya de soportar el sacrificio que para obtener la reforma se

impone~

y hace notar que el eap í.r í, tu del legislador ha' sido dar a esa clase de acere

nistas una representación independiente de toda restricción, espíritu que

se hizo patente cuando al eXpedir la Ley 17 de 1925, se faoilitó adn más

esa representación.

El señor Gerente reoonooe que tienen razón en el fondo los

señores Vargas y Soto, pero que se trata de un saorifioio indispensable para

saCar avante la reforma bancaria, por lo cual se haoe preoiso mantener lo

aprobaoo en esta materia.

El señor Suárez M. manifiesta que si bien una ley nueva no

pueoe ir contra dereohos adquiridos oonforme a una anterior, sí puede la 'ley

reglamentar tales dereohos. En el oaso presente es oierto que las leyes

exiáterites sí orearon a favor de los' ace í.oní s ta e de la clase "D" der echo s ,

que van a ser limitadOs por la reforma que se propone.

El señor párez observa que si bien es inoudable que la medi

oa propuesta implica un saorifioio para los poseedores oeaooiones de la

olase "D", ál conoeptua tal sacrifioio absolutamente indispensable para tra

tar de obtener las reformas oonvenientes a la ley y evitar una reaooión ex

trema que pueda. ser peligrosa para el banco.

El señor Vargas manifiesta que en este asunto se Va a proce-

der bajo una presión injustifioada del pJblico, y que ese es un camino muy

peligroso, que puede llevar hasta el banco ofioial.

El señor SUperintenoente observa que en algunos miembros del

Congreso existe la impresión, muy desfavorable para el banco , de que la Junta

está asumiendo en este asunto de las reformas a la ley un oarácter de sobe

rano, lo que aumenta la prevención que existe en contra de la institución.

El señor soto le observa que la Junta se preocupa no de los

intereses del banco sino de los generSlles.

Votada la reoonsideración propuesta, resulta negada.

111- REFORMA DE LA LEY,- El señor Superintendente propone que se vo

te el ordinal 3° del inciso d l tie la Base Tercera, que dispone que "la Su
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perintendencia Bancaria fijará las reglas que deben observarse enlo rela

c í onaeo con el demérito de ~ctivos".

Habiendo manifestadú el señor Jaramillo que esa dispoSiéión li

mitaría la autonomía del banco; y habiendo hecho otras observaciones simila

res varios de los Directores. la Junta niega eL ordinal.

Continúa la consideración del proyecto presentado por lacomi

sión. Del artículo 2° se aprueba el ordinal 1° modificado así:

"El cap í tal autor í.aaao lIe lIiez millones de pesos ($l(}.OOO.OOO)

al-tiempo de la fundaci6n del banco y susceptible de aumento de acuerdo con

lo dispuesto en esta ley, estará representado por acciones nominatiVas de va

lor re cien pesos ($100- )cada una, que no pOl"rá ser enajenailas a gobiernos

extranjeros,"
Sin modificación se aprueban los ordinales 2°, 3°, 4°, 5°, 6°

Y 7° del artíoulo.

El ordinal 8° se aprueba moilificado en esta forma:

(8) Todo banco nacional de comeroio y toca sección oomercial de

banco hipotecario que funcionen actualmente en Golombiª, corno

también los que se estable~cán en lo futuro, quedan autori~a

dos para adquirir acciones de la clase "B~ en el Banco de la

República, por un valor equivalente al quince por cienío (15

~or 100) del capital pagado y las reservas de aquéllos, según

apare:>;ca de su situación el 30 de junio anterior a la adquisi

ción de tales acciones, sin que puedan exceder ni bajar de di

cho quince por ciento (15 por 100). 'fara>el efecto l'Ie la inver

sión en acciones, estas se computar-án por el valor que repre

senten según ei capital pagailo y las re servas ile1 Banco de la

República. Respecto ile los bancos que tengan.sacciones. comer

ciales y secciones hipotecarias, el mencionado quince por cien

to (15 por 100) se computará únicamente sobre el capital y re

servas de la sección comercial, 'o sobr-e el monto de capital y

reservas que deberían haberse asignado a la sección comercial

para que aquellos guardaran 'con el capital y las reservas del

banco la misma proporción que haya entre el activo total de di

cha secci6n y al activo total del banco. El Banco dé la Repú

blica elegirá de las dos cantidades mencionadas la que sea ma

yor. Estas cantidailes serán fijadas cada año el 30 de junio,



f1700

3"',los bancos nacionales accionistas, o sea los poseedores de acciones

d~:La cla,se"E", quedan autorizados para aumentar o disminuir sus ao cfo...

.ne s de' dioha' cLaee hasta el quince por c í ento (15 por lOO) (le su capt tal

_3" reservas, según aparezca de dioha fijación, ]>ara este-efeoto, tales

banoos po~rán oomprar acoiones de otras olases y las convertirán inmedia~

tamente en aociones de la olase "E"; o'podrán vender acciones de esta

última clase a los bnno os nacionales comerciales que tengan ilerecho a po..

seerlas, .0 a otros individuos o entiilades, yen este último caso las

acciones vendidas serán convertiilas inmediatamente en acoiones de la ola.

_ se que e-lcompraiJor tenga derecho a poseer."

El orilinal 9° se aprueba sin moiJificac:l.ón, 10 mismo que el

El ordinal 11° se aprueba así:

"El valor en los libros arriba menc í.onae o es el qlj.e.resulte

de iJividir el capital, fondo de reserva y utilidades sin repartir, al tiem-

por oe hacer la venta, por el número ile acciones,"

El ordinal í2° se aprueba modificado así:

"El banco oíilo el concepto del SUperintenilente bancario, y con

el voto favorable de iliez directores por lo menos, podr~ emitir acciones

~e diviilendo, cuando lo jUllgue conveniente."

Los oriJinales del 13 al 26 son aprobados sin mOilificflción'.

En el ordinal 27 se puso el voto afirmativo de diez miembros

ile la Junta Para resolver el aumento del capital del banco, en lugar ile 8.

Los ordinales 28 y 29 se aprueban, sin moilifioación.

Se pone en consiileración el articulo 3° del proyecto ile la

comisión, el cual es aprobado sin mo~ificación,

En igual forma se aprueba el·artículo 4°

El artículo 5° ilel proyecto es negailo.

Po.esto en consideración el ar t IcuIo 6°, se aprueban sin modi-

--_.~."'

V

El ordinal 4° es aprobado con la moili-

ficflci6n que consiste en agregar al inciso 01 estas palabras al final:

"o cualquier clase de papeles (le inversión."

Se suspende aqui la ilisousión, y se levanta la sesión, a las

lO Y 45 a. m.

-r>

(-J

EL SECRETA
EL l'REs I'DENTE,
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No. 602.

'JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEtLDIA 27 DE OCTUBRE DE 1930)

------'._--~-----

En Bogntá, el día 27 d~ octubre de 1930, a las 3 y 30 p. m.

se reunió en sesión extraordinaria. la Junta Direct~va del Banco de. la Re~

pública. con asistencia de sus miembro s señores • Escobar -Presid.ente~J!lra~

millo, MI'l.C-Quibban, Pérez, Rodriguez,Soto, Suárez M. y Vargas, y de los se

ñores Gerente y Abo~ado del banco. Asistió también,por invitación especial,

el señor Superintendente Bancario. Dejó de concurrir el señor Michelsen.

I~ REFORMA DE LA LEY.- Continúa la consideración del proyecto de

ley preparado por la comisión del Senado.

El señor Jaramillo pide la reconsiileración de la modificación

aprobada al inciso el del ordinal 4Q del Artículo 6°,que consiste en, agre

gar las palabras "o cualquier clase de papeles de inversión".

Aprobada la reconsideraoión, se niega la modificación, quedan

00 el inciso como está en el proyecto.

Se pone en consideración el inciso al del mismo ordinal; y se

aprueba, poniendo la aprobación de ocho miembros de la Junta, parad.a.s ope

raciones sobre obligaciones de entidades oficiales, en lugar ile siete que

trae el proyecto.

El inciso e) del mismo or dLna.L se aprueba sin modificación.

El inciso f) se modifica, agregandole que es necesario "el vo

to de diez de los ilirectores por lo menos", para autorizar que el banco se

haga accionista del de Arreglos Internacionales (Bank .of International

settlemerlts) domiciliado en Basilea.

Se entra a considerar la forma en que podría aumentarse el cu-

po ae las operaciones sobre obligaciones del Gobierno, para que el banco

pueda ayudar a la colocación de una parte de los pagarés del Tesoro cuya

emisión acaba de autorizar el Congreso Nacional.

Después de un prolongado cambio de ideas sobre el particular,

en que participan todos los presentes, se resuelve aplazar el estudio del

punto para la próxima sesión.

Se pone en consifleración el Artículo 7° y es aprobado sin mo-

dificación, después de que el señor Jaramillo sugiere que se proponga la

extensión a 50 años del privilegio ile emisión del banco, sugestión que la

Junta considera que sería inoportuno tratar de realizar.



En consireraci6n el Artículo 8",es aprobado, sin modificación.

Igualmente se aprueban sin mod.ificarlos los Artículos 9° y .

lO"dE¡ i proyecto·.

Pueato en consideración el Artículo 11 se aprueban sin moilifi-

eací.dn los ordinale sI". 2".y 3"; el 4" se modifica poniendo "operaciones'

rescontables en el Banco de la República", en lugar de "operaciones a pla-' ,

zos no mayores de 90 días:' que reza el proyecto, y el ordinal 5"se modifica

'ponieneo 25% en lugar de 15% en la proporción que en monedas de plata pue

den computar los bancos accionistas del de la ReptibL'í ea en su encaje legaL

Los or ñínaLes 6" y 7" se aprueban sin modificación. Al discutir el orili-

nal 3" de este artículo, el señor Gerente propone que se haga obligatorio

para los bancos afiliados mantener en depósito en el Banco de la República

'el total .de su encaje,' y aunque se reconoce la conveniencia de la meaida.

la Junta no la adopta, considerando que puede no ser oportuno proponerla,

dadas las' circunstancias.

El ¡¡.rtículo 12 es apr-obañc sin modificarlo.

Se pone en consideración el artículo 13 del proyecto, y se

aprueban los orainales 1" y 2°. El 3° se modifioa, quedando así:

"A este balance mensual se ácompañará el dato del porcienta-

je legal 6e reserva~ el que se computará tomanco en cuenta ce una

parte las existencias en oro que el banco tenga en caja y en dep6

sito~ a la orcen en bancos del exterior, y cela otra el monto de

los billetes en circulación y é\elos depósitos a su cargo: el

por-c í errta je (1e reserva total, para computar el cual se in-

cluirán los aepósitos a término que el banco tenga en el'

Exterior y las aemás especies ae moneda que tenga en sus

oajas.· y una eo ne tanc í,a il.e sus tasas ce descuento para. lªs

ilistintas olases 5e papeles",

Los ordinales 4° y 5" cel mismo artíoulo 13 son aprobailas

sin modifioación, lo mismo que el 7°.

En el 6° se oambia el término para publioar los informes men

suales del banco, poniendo "ilentro de los diez· ilías siguientes a la fecha ae

e-110s" en lugar de "ilentro del tercer i'ía siguiente",

Se aprueban los artículos 14 y 15, finales del proyecto.

r1- EMISrONES.- Se autorizan las siguientes emisiones de billetes:
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Para l~ oficina tie (iiraroot. e-'

,", \,.

96.000 billetes {le'$l, Serie "H" Nos. 3.456.001 a 3.552.000'

Para la ofioinnae Honda,

48.000 billetes de $1, Serie "Hn Nos. 3.552.001 a 3.600.000

Para la ofiéina de Bogotá:

96.000 billetes ae $1, Serie "E" Nos. 3.600.001 a 3.696.001}

A las 5 p , m. se levantó la sesión,

:;S~.. IO' .
_.~=-------,~~.~~~

EL :PRESIDENTE ,

~~4~~

No. 603.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL nI! 28 DE OCTUBRE 1.930)

En Bogota, el día 28 tie octubre de 1930, a las 3 y30

p. m. se reunió en sesión extraordinaria, la Junta Directiva {lel Banco tie

la Re pñbLfca , con asistencia de sus miembros señores Escobar -Presiaente-

Jaramillo, Mac-Quibban, Párez, Ro6riguaz.Soto, suárez M. ~ Vargas y ae

los señores Gerente y Abogado del banco. nejó ae concurrir el señor M~

chelsen. Asistieron también por invitación especial. el señor superinten

liente Bancario, Dr. Gonzalo Córooba y los siguientes caballeros: el señor

Tlavilison. ae 1 Banco ce Lontires y America ael sus ; el señor never, i'el Ro

yal Bank of Canaoa; el señor Eenks, del Banco Alemán Antioqueño; el señor

Jaime Holguín, liel Banco Hipotecario lis Colombia; el señor Sarnmels, liel

National City Bank, yel señor serventi,liel Banco Francés e It~liano para

la America cel Sud.
Abierta la sesión, el señor pérez manifiesta que el

objeto de la reunión es conocer la opini6n de los bancos sobre la forma

más conveniente que se puñ íera (lar a la emisión i\·e los pagar é s (lel tesoro

que acaba de autorizar el Congreso Nacional, a fin de que pueda aprovechar-

se ese recurso sin proi'ucir perturbación en el merCado de valores.

Se lee la Ley 20 liel presente año. la que autorizó

la emisión, y el proyecto de liacreto reglamentario de la misma. que pre

- santa el señor Pérez.
Este insinúa la iilea <le que los bancos ael país, na-

e í ona'Le s y extranjeros, formen un consorcio, para tomar los pagarés que

van a emitirse, a fin (le que éstos no salgan al mercadO. La itiea del Go-

bierno es recoger los bonos ferroviarios, sea tianilo en cambio los nuevos



El señor SU1)erinteudente observa que la ley no pone iímite

-p'agarés a. pagándolos con el producii!o de éstos. Tambiém se proyecta exí.

gir~ que laé fi~uza¡;¡ y garaJ;ltía¡;¡ que por cualquier motivo hayan de o~orgar

~e 8"fayor del Gobierno, se constituyan en bonos colombianos y pagarés del

Tesoro.

a la cuantía que en obligaciones del Gobierno pueaen tener los bancos. dis

posición que convendría aproveéhar para la colocaci6n ae los pagarés que

van a emitirse.

El señor Vargas manifiesta que para que los bancos puaieran

hacerse cargo de los pagarés deberían contar con faciiidaaes especiales de

r e descuento para esas obligaciones en el Banco de la Re pdb Lí.ca , y por con-

siguiente sería ne ce sar Lo autor í aar a éste, de manera perImnente, para descon-

tal' hasta por a quince por ciento (15 por 100) de su capital y reservas de

bonos del Gobierno oon un plazo no mayor as cinco años, y 80smás una ois-

posición transitoria, (le emergencia, autor í aanao al banco para hacer pr é s ta-.

mos sobre los nue vos pagarés hasta una ceterminai'la cantidao, que poaría,ser,

por ejemplo, de $ 4.000.000··.

El señor J'laviason observa que,i'l~(1as las actuales ootizacio

ne-s , no podría esperar el gobierno que los bancos tomaran los pagares a la

El señor Jaramillo conceptúa que la operación pooría por aho

ra tomar la forma de un préstamo al Gobierno, con la garantía de esos pape-

les, y ~1s tarde, al mejorar las ooni'liciones del mercaoo, pensar en la verttª.

La forma ae préstamo tenaría un efecto favorable para el cré-

i1ito ae la nación. Así lo considera también el señor Péz-ea ,

El señor Holguin cree que la operación en forma de venta ae

los pagarés convenoría, porque permitiría a los bancos revenoerlos.

A petición i'lel señor Pérez. la Presiñencia empieza a pedir

a.cada uno de los representantes re los bancos su concepto sobre este asunto.

El señor Vargas manifiesta que el Banco ñe Bogotá ve bien la

iaea ae que los bancos hagan un préstamo al Gobierno, hasta por la totalidar

re la emisión de pagarés, siempre que se autorice al re la República para 1'8-

descontar las obligaciones.

El señor never, 0el Royal Bank of Canaaa, se manifiesta par

tidario ae que los bancos hagan la operación ae préstamo sobre los pagarés

a los departamentos.
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El señor samme l e , 8elNational ei ty Bank , observa que Y8;;esta. Lnat Ltu

ción está hacienño préstamos alos ñep..rtamentcs con garantía ñeórflenes (1e

pago del Gobierno Nacional, y que en esa forma podrían hacerse las nÚévas ope~

raciones, forrr~ que tiene la ventaja ñe que así el interés lo carguen 108 ñe

partamentos y no la Naci6n.

El señor Henke, del Banco Alemá~ Antioqueño. ñice que tiene que con

sultar a la oasa principal, de Merellín; pero que considera que lo más práoti-

00 seria que los bancos se acordaran para hader una propuesta al Gobierno, y

así lo propone.

El señor Mac-Quibban, ael Anglo-South Amerioan Bank, apoya lo pro

por el señor Henke, lo que es aprobano por los nemás representantes

El los bancos, y se conviene en que mañana se reunirán para tr&t~r el asunto.

11 las 5 p. m. se levant6 la sesi6n,

EL

No. 604.

JUNTA nIRECTIV A 1')EL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA T'EL nIA 29 :rE OCTUBRE DE 1930)

En Bogot~, el día 29 de octubre de 1930, a las lO y

30 a. m. se reunió la Junta Directiva nel Banco de la República, con ásisten-

cia de sus miembros señores Escobar -Presidente- Jaramillo, Mao-Quibban, Mi-

chelsen, Pére2, Rodrigue2, Soto, Suárez M, y Vargas, y de los señores Gerente

y Abogado del banco.

I- A CT A S.- Se ponen en consideraoi6n las actas de las dos sesio

nes celebradas el 27 del presente, Nos.501 y 602. Y el señor suáre2 M. obser

va a la primera que lo manifestado por él, en r é Lac í.ón con los derechos adq.ui

riños conforme auna ley, fuá que una posterior P~ede reglamentar el ejerci~

cio de tales derechos. Con esta observaci6n, se aprueban las dos actas.

II- INFORMES TI]] LA GERENCIA ;- El señor Gerente informa a la Junta so

bre el movimiento del banco en la semana, que muestra un aume nto de $36.000

en las reservasmetálic!1s y (le $242.000 en el pasivo exigible, y una nisminu-

ci6n de $187.000 en los billetes en circulaci6n. El porcientaje 06 las re

servas respecto al pasivo baj6 nel 89-54% al 88~95%.

Se lee una comunica~i6n nel señor Valentín Torres, de Natagaima,

sobre operaciones del banco con particulares.
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OPERAcrONES.- Se entera la Junta ~el informe 8e la Sección

ce c~rter~. relativo a las operaciones oe préstamo y Resouente verificadas

en la semana, con las cuaLes queda el salBo de la cuenta en $13,854.153-04.

IV~ LINEA BASICA.- Comunica el señor Gerente a la Junta la línea

básioa para las operaciones fle Créñito a los banoosacoionistas. en el mes

fle noviembr~;que suma $ 20.496.000-. TIispone la Junta que se mantenga el

aumento fiel 20% sobre tal línea básica.

V- MIE~rnRO DEL COMITE.- Es elegioo el señor Mac-Quibban miembro oel

Comité Ejecutivo fiel banco, para los meses de noviembre y Biciembre.

VI- RECLAMO nEL BANCO FRANCES,SOBRE CUPOS,- Informa el señor Gerente

que el Banco Francés e Italiano se queja constantemente de que no reBescon

tando casi núnCa, cuanflo 10 hace encuentra frecuentemente copado el cupo

ae muchos de sus clientes por otros bancos, lo que consiaera inconveniente

para él,
Después Be algún debate sobre el asunto. en que el señor

Mac-Quibban sugiere que pooría fijarse cupo a los bancos. y el señor Gerente

indica la conveniencia ae fraccionar las obligaciones grano es, para facili

tar el reoescuento. se aprueba, a propuesta ael señor Vargas, que se pida

al Banco Francés e Italiano una lista ae sus clientes, a ver si es el caso

ñe aumentar los cupes Be algunos.

VII- AQ~NCIA EN NulVA YORK.- Se lee una carta que el señor H. de la

Espriella A. escribe oesde Nueva York al señór Presidente de la República,

.y que éste ha hecho llegar al bance, en que se sugiere la conveniencia d·e

establecer en oicha ciudad una sucursalñel Banco oe la República.

El señor Mac-Quibban manifiesta que no poilría e.stablecerse

esa sucursal, ile acuer ao con la legislación americana.

El señor Jara.l1lil10 obeenva que en tal ca so pooría el banco

zbrir una agencia en esa plaza y propone que el señor Gerente e~tuilie el

. asunto , 10 que es apr-obaao por la Junta.

u

. VUI- VISITA A POPAYAN.- Se lee el informe que.rinoe el Visitador

EL

señor Buendía, ae la visita practicaoa a la oficina Belbanco en Popayán,

con motivo del cambio de Director oe oicha agenCia.

A las 11 y30 a. m. se levantó la sesión,

EL PRESrnENTE,

¿~#~~
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No o 605.

JUlfTA nIRECTIVADEL BANCO DE 1AREPUBLICA

(ACTA DEL nrA5 :DE NOVIEJilIBRE DE 1930)
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él concepto ael banco sobre dos puntos que piensa inoluir en los proyeo-

t.9-S de legisllf¡.ción que está. prepar-anao , Y son éstos:

l~o _ Que el nombramiento del Contralor General de la República lo

haga el Gobierno de una terna que le presente la Junta })irec

tiva del banoo, y

. "2" ;¿ue el Banco de la República. al haoer el pago de los oupo-

nes de los bonos colombianos dedeuca interna, detluzoa e L 00-

rrespondiente impuesto sobre la renta.

Respeoto al primer punto el conoepto de la Junta es favorable.

En cuanto al segnné!o, considera conveniente esperar a conocer

la forma en que quedará el proyecto, antes de emitir concepto, pues inou-

ilab,lemente se presentan dificultliA0es para realizar ese propósito por las

variables cirounstancias en que se hallan los distintos tenedores de bo-

o nos, y por lo ilificil que es obtener del Gob,ierno la ilevolución (le lopa-

gailo. cuando sea el oaso, o la oompensación. auaneo ésta haya ae haoerse.

El señor Soto sugiereq1,le se haga conocer de la Misión los in

oonvenientes que se oontemplan. En este oebate toman parte los señores

Jaramillo. 1lichelsen, Soto y AbogaBo ilel banoo.

VI- I1~UESTO SOBRE LA RENTA.- El señor Gerente informa que el Go-

bierno no aceptó, al ir a pagar el impuesto sobre la renta que correspon

d~6 al Banc~ que se incluyeran los oiez mil y pico oe pesos pagaaos de más

en el año pasaco y ya reconocidos, ni accedió tampoco a que mientras se ae-

__ c í.ae el punto no se cobre al banco sobre esa suma intereses ni recargos,

y consuü t a qué debe hacerse en el oasc . La Junta dispone que se pague la

cantioad ae que se tratª. y continúen las gestiones para obtener la aevolu-

oión.

VII- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe Be la seoción ae

Cartera relativo a las operaciones de préstamo y descuento verificailas en

la semana, con las cuales queda el salco ae la cuenta en ~1.281.822-l4.

VIII-,. EMISION.- Se autoriza la emisión para la oficina ae Cartagena
.,

ce 48.000' billetes 06 %>1- Serie "11"', Nos. 1.344.001 a 1.392.000.

IX- NOTA DE LA SUPERINTENDENCIA SOBRE TASA DE DESCUENTO.- Se lee la

-no ta t~0.19.383, de la superinteuclenoia Bancaria, en que se llama la aten

ci6n <'lel banco a la práctioa. que éste 'tiene estableoida para el reilescuento

ae obligaciones otorgailas antes de ilecretót't un cambio en la tasa de (lesouen

t0,y que consiste en que cuanso h;¡¡,y bája en el tipo ilel descuento, se rei"es

cuentan a la tasa que regia antes de ésta, y cuando hay alza (le ese tipo.



ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA - Bogotá. 1709

se re~escuentan a la nueva tasa fijada.

Dispone la ~unta pasar la referira nota al estudio;rel señor

Abogara rel Banco.

x- SOBRE MONE~A nE PLATA,- El señor Gerente hace presente ~laJun_

ta la situ.~ción que la superabundancia re moneda de plata y níquel va crean

flo para el banco, que tiene ya en sus cajas como $ 1.400.000 en tales espe

cies, que no se le computan en proporci6n alguna para su encaje, y que si-

guen aumentando constantemente, pues los bancos afiliados están trayenro

a Bogotá esas monedas, para consignarlas en el banco, y a pesar de ésto hay

regiones, como las de Pasto y Cúcuta, en que casi no ciroulan otras espe

cies, lo que entorpeoe y ilificulta mucho las operaciones.

La Junta co naí.s er-a el asunto, pero sin llegar a ninguna re-

solución.
A las 11 y 45 a. m. se levantó la sesión,

EL PRESI"ENTE

No. 006 .

JUNTA nIRECTIVA nEL BANCO nE LA REPUBLICA

(ACTA nEL'TIIA 12 nE NOVIEMBRE 1930)

En Bcgotsí , el ilía 12 ce noviembre <"e 1930, a las lO y 30

a. m. se reunió la Junta :Directiva <"el Banco <"e la Repúbliol:l, con 'asisten

cia re sus mí.embr-o s señores Escobar -Presicente-Jaramil10, Mac-:¡uiboan,

Michelsen, Pérez, Roilriguez, Soto" suá,rez M. ,y Vargas, y /le los señores

Gerente y Abogaflo fiel banco.

1- A e T 11.- Se aprobó el ac t a Ye la preceflente se aí.dn , ncví.emor-e 5.

~I- INFORMES nE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa a la Junta so-

bre el movimiento (lel Banco en la semana, que mue atra una cisminll.ciónre, .

$ 560.000 en las reservas metálicas, (le $ 168.000 en los billetes en cí.r-cu

l-ación y 0$ $ 479.000 en al pasivo exigible. También la proporción ea l<ts

reservas al pasivo bajó Ilal 88-07% al 97- 61%. Comunioa igualmente los i\a-

En la oficina oe Bogotá: $ 14.164.000. $ 13.737.000 Y

$ 19.622.000, en esos mismos masas.



111- SOBRE ESTAMPILLAS 'j')E TIMBRE.- Manifiesta el señor Gerente que

el Gobierno, N$eional ha t'tictat'to un t'tacreto sobre el impuesto ile timbra, que
-,

dispone '[ue la:s,estampillas que han (le llevar los giros sobre el exterior se

a~hieran y anulen en el talonario, y suoeile que en el banco no se usatalonl;ll

rio para tales giros, sino que se lleva un libro (le registro fe éstos, y

consulta si las estampillas poilrían ailherirse en ese libro. El señor pérez

manifiesta que el necrsto pUSAS aclararse, fe acuerfo oon la observaoi6n que

hace el señor Gerente, y así opina el señor Jaramillo, , El señor Soto cree

que bastaría pedir a la superinten8encia Bancaria una autorizaoión para aa
herir las estampillas en el libro ile registro ce giros.

y habiendo sugerido el señor Soto que podría ailoptarse en luga:&

ile estampillas, un sello acciona~o por una máquina registradora que vaya ano

tan<'1o el valor del impuesto hasta completar la cuantía que se hubiere pagado

por e1b'i'n:60 por tal concepto, al llegar a la cuaL la máquina ileja· oe fun

oionar, se considera que tal sistema sería a'toilas luces el preferible, y

se recomienila al señor pérez para que proponga la reforma legal necesaria

TI'1ra implantarlo.

IV- LIBRANZAS 'j')EL GOBIERNOJ.- Informa el señor Gerente que habiendo

vencido la libranza que a favor <'1el banoo había girailo el Gobierno Nacional

y que compr6 el National City Bank, y habiendo consentifo éste en prorrogar

la ope rac t én hasta el 31 (fe dici"embre, el GcibierllQ.e·xpi~ió a favor f el Banco

fe la República una nueva libranza por cantioad igual H la anterior;" que él

bancn endoso al Nationnl eí ty Bank, salvando su r esponeabf.Ld óad , La Junta

imparte su aprobaci6n a la operación.

v- ENVIO 1'1E EMPLEi\J10S AL EXTERIOR.- Habienrlo manifestailo el señor

Ge~ente que el señor PTesiñente la República ha insinuaño la conveniencia

00- que el Banco manae al Felleral Reserve Bank ae Nueva York, uno o t'tos em

pleailos a e atua í.ar los sistemas y práotioas bancarios amer-Leano s , la Junta

acoge la illea, ampliandola, a mo c í ón ilel señor Jaramillo, SIl! el san't í.do fe

que se envíen también a Francia e Inglaterra, y queña comi.slonada la Geren

c ra para estai'liar la manera lIe llevar tal i(!~ a la pr~ctic!ll.

VI- RECL!l~ ~E SIEMENS- BAUNION ,- El señor Gerente entera a la Junta

(le la reclamación que los apocerailos rle la firma Siemens-Baunion, Ferrooa-,-,

rril Ilel Carl!1re hacen al banco , por haberse pagn so algunos cheques a fa\\'or

ile ficha firma al empleallo rle ésta, señor Bernard vcn Kleist, quien no figu

raba en la lista ile las personas autorizailas para ilar recibo, y que resultó

responsable ile un ilssfelco a la casa,

->.
'~
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El señor Abogsflo expone las ra~ones a favor flel banco en este asunto,

l<:ls principales l1e las cuales son: l~ C¿ue la lista 116 firmas au'tor:t~llél1l:s

se refería a la cuenta "Siemens-:Bnunion- Ferrocarril Ilel Carare",

que s l1e que se trata estáriR favor ,'le la firma Siemens-Baunion; y

y los che-
i '~"~

2~ . Que 11ft

casa reclamante aceptó tácitamente lo spegos hecho s al señor Kleist, pue s re

ci1;)ió en r-e pe t I ñas ocasiones el importe fl6 los cheques cobraClos por él, y

sólo ahora hace reclamo por parte l1e 10 pagaflo que el emplesfloreferiélo se

apropió.

VII- TRASPASOS 1"E ACCIONES.- Sonaprobaélos por la Junta los trasp&-

sos éle acciones (lel banco que constan Elh los siguientes títulos.

TITULes nE ACCIONES EMITInos nEsnE EL 13

nE AGOSTO DE 1930 - CLASE "1""
=---~--------===------=----=-----------------=------

# 1017

1024

1{):26

_1027

1028

1029

1032

1039

1048

1054

1061'

138

140

Habacuc Calderóm

Habacuc Oal"er6n

Gerar(lo Antonio Pineda

Habacuc Calflerón

Hbacuc Calderón

Pedro A. Fosse Camargo

Ger~rflo Antonio Einefla

Guillermo Sala~ar

Manuel B. Parilo

Julio Montoya Balen

Margueritte Lucinfla Dolores
i">onnet

C L A S E

Nuevo Banco de Sonson

Banco <"e C'riente

40

2

2

B

.10

1

15.

180

30

12

1

9

accione El

,.
".
••

"
"
..
"

"

"
VIII- I:l!PERACIONES.- Se entera la Junta del informe ae la Sección

8e Cartera. relativo a las operaciones 8e préstamo y I'lesauento, verificadas

en la semana aonlas cuales queda el salélo (le la

IX- ª,QNOS 1"E ]')EUN INTERNA.- Consulta el

cuenta en $14.185.320.80

- /senor Gerente que élébe ha-

oerse al renovar el plazo l1e la operación hecha con algunos bancos, ce venta

con pacto "e retroventa ile $400.000en bono s colombianos éle "eu(ia interna, que

se ver ificó para flejar libre e 1 cupo élel Gobierno. 'Después éle conaí.aer-ar el

punto, se resolvi6, a moción élel señor Soto, que se proponga a los bancos

en cuestión la renovaci6n "'el negocio. y si eso no se obtiene, que el ~nco

ce la República vuelva a tomar los bonos, (le acuer,.o con las Gonilioiones
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ElIlISION.- Para la ofioina Ile Me{!ellin se autoriza la emisión

ClEi90.,OOO billetes lIe $ 1 Serie "H" Nos. 4.800.001 a 4.890.000.

SOBRE TASA ~E nESCUENTO.- Se lee el informe ren<'lillo por el se~

ñor Abogaro 'reltBanoo, sobre la práctica que el banco tiene estableciila

para el reileséuento ae obligaciones otorgallas con antériorirall a un cam~

bio en la tasa de ilescuento, informe que termina recomenilando que se re

consiilere e sa práctica. para ai!optar un proce s ímíento "que ponga de aouer-«

dO tanto el espíritu de la ley como sus evidentes y plausibles propósitos

en la !lll1teria".

El señor Abogado manifiesta que en sil concepto el procedi

miento más conveniente sería que en tofias las operaciones fie redescuento,

cuando se trat"e sea fie un alza o una baja anal tipo fie interés fijailopor

el banco, se mantenga una i!iferencia ce dos o re tres puntos con la tasa

c obr-aña por e 1 banco uce í.on í ata que solioi te el redescuento. según tal

banco se halle o no acogIño a las i'isposiciones (le la Ley 17 ae 1925.

Después fie algún <'lebate, es aprobafia la sugestión ilel se

ñor Abogado, para empezar a aplicarla al ocurrir un nuevo cambio en el

tipo ~e ~e8esauento.

A las 12 a. m. se leVantó la sesión,

JUNTA DIRECTIVA nEL BANCO DE LA REPUBLICA
e

No. 607.

EL
EL PRESF'ENTE,

~~4&tA-'~

(ACTA DEL nIA 14 nE NOVIEkffiRE DE 1930)

En Bogotá, el <'lía 14 (Oe noviembre i1e 1930, a las 2

p , -m, se reunió en sesión extraorilinaria. la> Junta Directiva <"el Banco ae,-
la República, con asistencia ae sus miembros señores Escobar -Presi<"ente-

Jar:am1.11o, Mac-Q.uibban, Michelsen, Pérez, Rofiriguez, Soto, suárez M., y

.Vargas y lIe los señores Gerente y Abogai'o <'lel banco. 1l sist,ió t ambí.é n, por

.í.nví.tac i6n !'lspeoial, el señor Superinteni'ente Bancario.

1- A e T A.- Se aprobó el acta i'e la preoeilente sesión, noviembre 12. !~

11- REFORMA·DE L~ LEY.- El señor pérez manifiesta que ha provocai'o

la reunión extraori'inaria i'e la Junta con el fini'e continuar el estui'io

i1el proyecto i'e reforma 8e la ley orgánica <'lel banco, y en tal virtull se

entra a considerar el punto rala ti1'0 al cupo ailicional para operac iones
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sobre obligaciones 0191 Gobiern~ Nacional ne un pla~o no mayor Ge 5 años.

El señor Gerente consi,~era que en la forma en que est~, ccncebr

~a la autorización, pr-éstamo s a 1013 bancos y al público con la gar~ntía nEl

esos papeles, no que aar á el banco en cons í.o í ones ile prestar toilo el apoyo

necesario al Gobierno, que es 10 que se busca, y que seria mejor que se le

autorizara también para comprar tales ilocumentos.

Los señores Soto y Vargas consiileran que las operaciones con el

público presentan inconvenientes, y que el no hacerlas, existienflo la auto

r izil.c Lén para ello) provocará o1.'i t í.ca e .

El señor Jaramillo no ve inconveniente en autorizar esas opera~

oí.one a, tenienilo en cuenta que se Va a exigir para hacerlas el voto afirma~

tivo ~e riez ~irectores.

El señor superintendente manifiesta que probablemente pasará

mucho tiempo antes fe que los valores ile que se trata estén en pofler nel

pdblico, pero que conviene fejar la autori~aci6n para esas operaciones pa~

ra cuanilo llegue el caso, pues no ve inconveniente para haoer préstamos

al público con la garantía ile los bonos ne qu~ se trata.

Los señores Soto y Vargas presentan una moilificaoión, supri~

mienllo la autorizaci6n para operliloiones,oon el público con garantía ~e los

bonos fe que se trata, l~ que es nega~a,

El señor Jaramil10 presenta otra mofificación, exigienflo ilie~

votos en la Junta para autorizar las operaciones sobre esos bonos y autori

zanilo la compra flirecta de éstos por el banco.

Con esta mofificación se ~p1.'ueba la a~ición al orllinal que es-

tá consiileránllose, la que quena as!:

"Poilr,¡ 'emnoten el Banco ,'Gscontar a los bancos accionistas flo
cumentoe eusc r í to s pcr firmas particulares o por entinañ<':ls
oficiales, ~ue están garanti~allos con diohos bonos o libran
zas, siempre que reunan las flemás con6ioiones para ser ñes
contables, y tentlrá f'acu'L tall, añemás, para comprar (Hchos i!c
eument oe a entiñaiies oficiales, y para aiiquirirlos o venBérlos
en mercaflo abierto, toño 6entro /le referillo quince por ciento
(15 por 100) allicional, y con el voto affur~tivo ile iliez ili
rectores; pero mientras la Junta conste solamente Ile "iez
miembros, se necesitará el voto favorable ñe ocho ñirectores
por lo menos para las operaciones Ile que trata este orninal"

Se ña lectura al proyeoto tal como quena aprobaro por la Junta

y: ésta (liepane que se inserte en ",1 ac t a Ile la sesión.

El señor Michelsen neja la siguiente constancia:

"Q.ue hab í anao sirO satisfactorio el funcionamiento i'el bance
en los siete años que lleva ('e existencia, como 10 ñemuestra
la eficaoia con que ha serviilo al país flurante la crisis que
ha atravesailo, la que gracias a él no tom6 caracteres ne oa-
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." '. •..' El :Director (le la cla~e "D" y los nuevos Directores previstos
eíiesta base, lo mismo que los que elijan los acoionistas (le las clases
:a:fc. concel carácter (le hombres de negocios agricultores o pr'ofe aí.cna
les-./, ceber·án ser personas que, al tiempo fíe la elección, estén oeupasa s
hab Ltiua'l.mente en lalÍ.gricul ture , el comer-o Lo o alguna otra !lctivitlad in
d.ust:l:'ial0 profesionu.l, y no serán en ningún caso empleados públicos. ge
rentes. dir.ectores. empleados. revisores o ace í.onf s ta a (le otros banoos.
saLvo que, enaste tU timo ca so, a juicio (le1 Superintendente Bancar-í.o ,
las aocio.nes poseídas sean re tan poco valor que no lIena1 dueño de ellas
un interés (le importanoia en el respeotivo banco. El Superintendente re
solvera en oada caso si los elegidos con el caráoter dioho reunen las con
dioiones exigidas por esta ley. La resoluoión del Superintendente será
sometida a In revisi6n lIel señor Ministro de Hacienda y Cráaito Público,
quien decidirá en definitiva, previo ~ictamen ael ~onsejo de Ministros.
Si la reso1uoión fuere ~esfavorable. se prooederá a hacer nueva elección.
Si durante el parído de sue vñme í one e cualquier i1irector re la CIM3e "D"
o de los nuevos direotores previstos en asta báse, dej~re de reunir las
condiéiones menoiona/las. í1 juicio del Sapérintendante; ~ejará v!l.oanteel
puestoyl0 reemplazará el r e spec t í.vo suplente,

nisposición transitoria.- La primera eleooión de los nuevos
nireotores se verificará en el mes siguiente a aquel en que la ley haya
sil'!o sano Lonaéa ,

El periodó del nirector elegido por primera vez por la Federa
oión Nacional de Cafeteros expirará el 31 de diciembre re 1931; y el del
qu~ elijan las Cámaras i1e Comercio y las Sociedades re Agrioultores termi
nará el 31 fíe i1iciembre i1e 1932. ne esas fechas en adelante el período (le
tales directores será dos años. .

_ Base seguni'a.- Las útilidai1es l:l.quii1as ('el Banoo de la Reptíbli-
ca se i1istribuirán i1el modo siguiente:

a) Veinte por ciento (20 por 100) para el fondó de Reserva, has
taque el capital saneado y las reservas ~el banco monten a quince millones
de pesos ($ 15~OOO.OOO), y de ahí enadelnnte i1iez por ciento (lU por 1001
Si _en cualquier tiempo, en lo sucesivo, el capital saneado y las r e serva e
(lel banco bajaren a menos re quince millones /le pesos ($ 15.000.000). se
volverá a destinar a ~icho fondo (le reserVa al veinte por ciento (2~ por
1001 re las utilidades líquidas anuales, hasta que el oapital saneaao y las
r:.<;lservas hyan sub í so nuevamente a quince millones (:$ 15.000.000). l'urante
el tiempo en que el capital sanea~o y las reservas rel banco estén en quinoe
millones i1e pesos ($ 15.000.000) o más, La Junta Jlirectiv8, con.el iloto afir
mativo ~e ocho miembros, por lo menos, y con la aprobaci6n del Ministro ~e

Hacienda y Crédito P'.1blico, podrá disponer que, en cualquier año. no se lIes
tine parte alguna de las utili/lªdes rel banco al fondo de reserva.

,o) Cinco por ciento (5 por 100) para recompensas y fonro i'e ju
bilaciones re los empleados. re acuerdo con la reglamentaci6n que dé a este
asunto la Junta :DirectiVa rel Banoo i1e la Repdblica oon la aprobación re la
Superinteni'lencia Bancaria.

el Del salde, un rividendo hasta el doce por ciento (12.por 1001
para las acciones,

d·) Del saldo que quaña , una tercera parte se invertirá en pagar
i'iVidendos o en formar una reserva eS'Pecial para m!l.ntener una política i'e lIi
vi~eni'os uniforme. o en ambos objetos. y las otras !'os teroeras partes se pa
garán al Gobierno Nacional como impuesto por razónilel derecho de emisión y
6e otras concesiones a favor del banco. Si el banco. en cualquier t í.empé ,
emitiere acc Ione s ite dividenllo, de acuerilo con la alltorizac ión que le conf í. ere
el artíoulo 2, inciso 12 lIe esta ley, en la fecha o respues 'Ile ella, en que
se omiten tales acciones re dividendo. se distribuiran en la forr~ siguiente
las_.u.tilidades que queden despuEls de las ilestinaeiones manc í onañas para fondo
de reserva Y 'Pura recompensas Y fonllo de jubilaci6n re los empleados.

el.) Para divideÍldos o para formar una reserva e apec ial destinada
a mantener una polítioa de dividendos uniforme. o para ambos fines. una canti
dai1 que no exceda en ningún año del doce por ciento (12 por 1001 del capital
pagadO l\f sanenao ael'banco, con exclusi6n del fondo i!El reserva legal y (lel
Capital proveniente de cualesquiera acoiones de dividennos emitinas antes, tal
como aparezca el día anterior a la fecha en que se hayan decretano las referi-
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un Del sald.o que 'quei!e, una tercera parte será pagád.U -en I'i
videndos o se acrecritará a una reserva especial forma~a para manta~er una
-poLf't í e a de divideni10s unifoL'l)le,. o pata ambos objetos, y las otras 'dos, ter~
ceras partes se pagurán al Gobi.erno ~ra-cional como impuesto por razón-ñel
dereoho de emisión y de otras concesiones a favor del banco.

Base tercers.- El artículo 26 re la Ley quedará así:

De los diviilen<'os que se paguen al Gobierno como accionist?'J de
las ca.ntid©.de-s que r ec í ba por el impuesto menc í.onaño en el artículo anterior
y de las que le- entren por el impuesto ~e deficienoia de que trEta el artícú~

lo 18 f.e Bsta ley, la mitar será festinadu inmediatamente al retiro de les
billetes nacionales y las otras clases de papeles del Gobierno que circulen
como moneda, y para cubrir el gasto neto que ocasione el retiro <'e la cir
calación i'e monedas de plata o níquel que puel'lan-estar circulando en canti
daaes exoesivas en cualquier parte- <'e la-Repúblioa, hasta que todos los ex
presados billetes y todas las monedas re plata y níquel emiti~as en-exoeso
hayan sido retirados. La otra mitad de las sumas mencionadas ing~esarán

a los fondos generales del tesoro.

Una vez que los mencionados billetes y'las expresadas monedas
de plata. y níquel-emititlas en exce so hayan sido retirados de la c Lr-cuLae í dn,
todas las rentas del Goblerno Nacional, provenientes del Baneo de la Repúbli
oa, ingresarán a los fondos genera~es del Tesoro.

Artículo 2°._ El artículo 4° dé la L~y 25 de 1923 queda derogado
y sustituido por el sigaiente:

111 El cap í, tal autcr í.aaño (le diez millones fle pesos ($1(\).000.001)')
al tiempo de la fundación del banco y susoeptible fie aumento de acuerdo oon
lo dispuesto en esta ley, estará representado por acciones nominativas de
valor de oien pesos ($ lOO! cada Una que no podrán ser enajan~das a Gobier
nes extranjeros.

f2) En oaso de quiebra del banco, antes de pagarse totalmente
cualquier capital que haya sido autori~ado y susorito, los acree 00res ten
arán acoión contra los susoriptores por cualqui~r parte del valor de las
acciones suscritas que no haya sido oubierta.

(51 Las acciones se dividirán en cuatro oLeee s , que se denomi
narán respectivamente, aooiones de la clase "il.': de la clase "B" lIe lac1&_
se "O" y de la clase "D". Todas ell<\s serán pagadas en oro y tendrán los

mismo'l:l dereohos respecto a diviilenros y a la pe r t I c í.pac fdn en les háberes
del banco. en caso de liquidaoión.

(4) Las acc í one s de la eLa.ae !tA" montar¡Í,)l'a cinco millones (le
pesos 1$ 5.000.(00) oro, y serán euscr í tes :i.ntegramente y pagtil.ilas por el
Gobierno Nací.ona'l. en dicna especie. Estas acciones no dargn dereoJ:wa vo
tar; pero. t'lebid6 al carácter cuasi públioo., (lel Banco, el Ministro de Ha
ci&nda y Crédito Público será miembro nato ~e la Junta Directiva, y el Go~

bi&rno tendrá la facultad de nombrar dos directores más, ouyo período se
rá -(le dos años "(2) y que poarán ser reelegidos.

f5-) Las aCOionEJs de la clase "A" pertenecientes al Gobierno,
no podrán ser enajenadas, empeñadas o gravadas con impuestos en forrilll al
guna, sin autorización expresa del Congreso.

(6) Si el Gobíerno, mediante tal autorizaci6n, -vendiere otr!os
pasare, en cualquie-r forffitt, acciones de la clase "A", las que hayan ¡;¡iilo
enajenadas serán converti(ltls -inmediatamente en acciones ~e la clase "B",C
o D, de aCuEJrilo con esta ley.

(7) Las acciones de la clase "B" serán suscr t ta s exe Lus ívaeen
te- por banco s naCionales que ej-eCllten operaciones bancar í.a s ee e omer eí-o ,
sin incluir en ellos los bancc s simplemente hipotecarios que no tengan sea
c í one s paz-a negocios bancarios comerciares. - Para los efectos i'e este ar
tículo, se entiende por bancos naCionales los establecidos -en Colombia
conforme a las leyes del país y cuyas aociones sean poseídas en todo o en
su mayor parte por naoionales colombianos.

(a) To~o banco naoional de comercio y toda sección comercial

I
I
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il.€l,.banco'hipotecario que funo í onen actualmente en Colombia, como también
10$ que s€l::establezcan en lo rutur c , quedan autorizados para ai!quirir ac-
c rone s de 'Ya. clase "B" en el Banco iH" la República, nor un valor equivalen
te,-iJ.lqUittce poroiento {l5 por rcoi i1el capital pagáilo i las reservas i'e
a~uél1oi. según aparezca i'e su situación el 30 de junio anterior a- la adqui

·s:!;oiónae tales acciones, sin que puedan exceder ni bajar ile i'icho quince
por ciento (15 por 100) .. Para el efecto "e la Lnver e fón en accione-s, éstaS'-
se computarán por el valor que r epr-e sentem según el capital pagado y la~

reservas del Banco ile la República. Respecto de los bancos que tengan sec
ciones comerciales y secciones hipotecarias, el mencionado quince por cien
to:"(l5por 100) se computará únicamente sobre el ca pd t a l y reservas "e la
¡;le.cción comercial, o so bre el monto i'e capl t a L y reservas que deberían ha-
berse asignado a la sección comercial para que aquellos guardaran con el "
capital-y las reservas ~el Banco la-misma proporción que haya entre 01 ac
tivo total 8e dicha Secéión y el activo total (lel Banco. El Banco ile la
República elegirá de las dos cantidailes mencionadas la que sea mayor.
Estas cantidáiles serán fijadas" cada año el 30 de junio,"y los bancos nacio-

. nal.e s acc í.on í ata s, o sea; los poseedora s de acc í.one.s -ée la clase "B", quoñan
1lutorj.zados para aumentar o disminuir su s. ace í.one s de" dicha clase hasta el'
quince por c í ento (15 1)01' 1001 de su capital y reservas, según aparezca de
dicha fijación. Para este efecto, tales bancos podrán comprar acciones "e
otras clases y las convertirán inmediatamente en acciones de la clase "B" ;
o poilrán venaer acciones de esta última" clase a los bancos naCionales co
merciales que tengan aerecho a-poseerlas. o a otros in"ividuos o entidailes,s

-y,en esta último caso las acciones vanilii'as serán conver t í.se e inmediatamente
en acciones de la clase que-el comprallor tenga derecho a poseer.

(9) Tollo "b anc o comercial extranjero que funcione actualmente
en Colombia o que se establezca en lo futuro, queña autorizado para adqui

.riracciones de la clase "O" eh el Bancoae la Reptíb Lí.ca , por un valor equi
valente·al quince por ciento (l5 por 100) <"e aquella parte /le su capital y
sus reservas déstinadosa operaciones en Colombia; según"aparezca-Ile su
situaci6n el 30 <"e junio anterior a la referida adquisición, sin exceder"
ntbajar ilel meno í onas o qu í nce por ciento (l5"-por 100). Las sucur an Le e
que banco s organ1Zai'lo s en el exterior establezcan en Colombia, queñan auto
rizailas para adquirir acciones de.la clase "O" en el Banco de la República,
ya por un valor que no sea ni más ni menos del quinCe por ciento (15 por lool
del capital y reservas destinai'os a-Colombia, según aparezca de su situa
ción el 30 de junio -anterior; ya POI' un valor que no sea ni más ni menos'· '"
<"el quince por ciento (15 por 100) dol monto ~e capital y reservas que de
berían haberse asignüi'o a los negocios en Colombia para que dichos capital
y reservas guardaran con el capital y las reservas del banco la misma pro
porción que-haya entre el aótivo total en Colombia y el activo total del
panco. según apareZCa "'e sú situaCión el 30 ile'junio tintarior. El-Banco
dé la República elegir~ entre las dos canUilades".[a"lllIJ.yor. Estllis eant í.ña
~as serán fijadas cada año el 30 fle junio. y los -bancos extranjeros aeo í.o- ,.
'nistas, es deci.r. los poaeeaor-e s i'e acciones !le la clase "O" queil_an autori
zados para aumerrtax o disminuir sus acciones dé i'icha oLa se hasta un monto
que no sea ni 'má s ni menos ael quince por ciento (15 por 100) de su capital
y r-eserve s sobre cua.lqu í e r a de Las dos bases antes descritas que sea mayor
en aquella fecha. Para este fin, pueden compr'ar vac oí.one s de la clase "O",
o (te'otra clase, debieni'o convertir estas últimás inmeiliatamenteen acctu
nes'de la clase "C"; o pueden venr er aco í.one a we la -clase "a" a bancos co
merciales extranjeros que funcionan en Colombia y que tengan derecho a po- .
sser tales acciones, o a otros indivi<"uos o entida..es. y en este último ca
so, serán convertidas inmediatamente en acciones de la clase que el compra
f'or-tenga derecho a poseer.

(l~) En caso de que algún banco no pueds comprar las ceiones
QU~ liebe poseer, de acuerdo con los incisos 8 y 9 de este artículo, a un
precio igual o inferior ·a1: valor en los libros del Banco lIe la República,
segdn apars~ca de su balance, o al precio promeiliailo a que seh~yan vendi
1'l0 tales acciones en el mercado durante el año anterior -calculadO tal-pro
medio por el número de acciones vendidas a oada precio- como 10 determine
elsu-perfntendente Bancario, el Banco ile la República deberá emitir y ven
der a dichos bancos, por dinero, la cantidad de acciones requeridas por és
tos", , a un prso tc equivalente al que tengan La s acciones en los libros del
Banco o al que resulte del promedio del precio comercial expresailo, esco-
giendo ant_ra los de: s 'el que sea más alto, -

(11) El valor de lo s libros arriba mencionado. es el que re
sulte de 1'lividir el capital, fondo ae reserva y utilidades sin repartir
al tiempo de hacer la venta, por el número de acciones,
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Ltts.caociones de la clase '\0'" serán suser i tas exeLuaí.vamen
extranjeros que tengan negooios bancarios comerciales en

(1.2) El Banco, oVo el concepto -ael Superintendente Banoario,y
con el voto favorable de diez ~irectores por lo menos, po~rá em±tir accie~

nes de ~ivi&en~o, Cuándo lo ju~gue conveniente.

(13) Los término s "Banco ae eLon í, sta" y "Banco aCCioni staael (le
-la Republica", empleados en es ta ley, se aplican a banco s comerciálesna~

cionales o extranjeros que hagan negocios en Colombia, y a toda sección
comerciál fe bancos hipotecarios que hagan tales negocios y que posean
acciones (le las e Laae s ·"B" o "0" en el Banco fie la República, po.r; elmon
to exigido en este artículo.

{14,} Los po see sor-e s I'e acciones re la clase HB" elegirán por ma
yoría absoluta dé votos, a razón de un voto por cada acción. d6s miembros
fe la Ju.nta Directiva del banco , con el carácter i!e banquero a y dos más
con el carácter de hombres de negócios de acuerdo con lo establecido enc

• le. ley. . -
(15) Los po saeilores de ac oí.one e d.e 'La oLa se "O". elegihí.n por

máyoría absoluta de votos, a razón ne un voto por cada acción. dos miem~
bro s de la Junta Directiva del banco: uno con el carácter- ile banquero y
otro como hombre ~e negocios il~ conformidad con la ley.

(16)
te po r bancos

- Colombia.

(17) - Para los 6~ectos de este artícu10,- se entiende por banco
extranjero tollo banco lega1izailo en Colombia, cuya s acciones en tOl'oc, o
en su masor parte, sean poseídas por-personas que no tengan el car~cter

denaoionales colombianos.

(lsl " Las acciones d.e la clase "",.' serán suscritas y poseídas
por el plíblicó en general. Los posesiVores !'e· acciones de la e La se" "1)"
podrán elegir, por mayoría absoluta de votos, a razón Ile un votopór
calla acción, un miembro de la Junta j)ir¡3ctiva i1el bancc, No tendrán
ilerecho t'le voto las acc í.cne s" Ile la e La se "D" poseídas por bancos aocio
n l s ta s .

. {l9} ']'0(10 J')irector, al tiempo de su e Lec cídn y (;urante el tér
mino Ile sus funciones, tendrá su resil'encia en la ciui'ai' re Bogotá,. o a
tal fistancia i'e ella que no .necesite más Ile seis horas para trasladar
se a Ilicho lugar por los medios USuales de locomoción, en ferroc~rril o
en automovil. .

(20) Las acciones /le la clase !'!" - eo.l.o puesen ser poseídas por
el Gobierno ~Tacional; las Ile la clase "B", sólo por los bancos e omaro Laé
les nacionales ao c í.ont s ta a; las de la clase "e", s6lo por los banco s co
mercial~s extranjeros accionistas que funcionen. en Colombia, y las Pe la

"eLa se "n", pueden ser poseídas por cualesquiera indivi!'uos y entill&des,
con excepci6n pe Gobiernos extranjeros. .

-
(2l) El Banco no cobrará suma alguna por la conversi6ni'e accio-

nes de una clase a otra y efectuará ~icha conversi6n sin demora oua~i'o se
le solicite.

(22) Las acciones poSéíll~s contra lo-dispuesto en esta ley no
ilar.an derecho a votar .ni a percibir i'iviaeni'os.·

(231 La propiedad de toClaslas acoiones será registrada en el
banco l>

clase
(24)

"O" no
Los bancos posee¡'fores de acciones de la cl¡¡¡¡se "B" o il.8 la

podrán constituirla,s como garantías de préstamos.

025) El período de duración de los ~ireotores !'el banco ser~ de
dos año s,

e

1161 En cualquier .t í e mpo después Ile que el oapital-de [jiez millo,,·
nes de pesos ($ 10.000.000) haya sillo suscrito, los nirectores del"ban~9

pueñ en resolver, con el voto afirmativo (le diez miembros <'le la Junta. y
_conla a probac í.ón -del Gobierno, aumentar el capital meiHante nuevas emi
siones de acciones. La Junta nirect~va, en caso de que resuelva autori-
zar r·ichas nuevas emisiones,- !hwiilirá también sobre el precio a que Ileben
ofrecerse éstas, toman<"'-o en ccnaí aerae í dn el monto ·del ca:pital pagai'l.oilel



,lb 1 Para la compra y deBcuento i;le giros y letras de cambio
sobre,p1t<!lzas extranjer~s, cuyo t ér nüno. /le vencimiento no pase t'!e noven

.tri "'las' ('901, t'!es"e la vista o d6s<"e la fecha de la compra o aescuento,
'Y'qlle~,l~iempo de 111 operación'tengan por lo menos dos f:i'rmas r e apon
"sab l.e s, Una ,sola firma puefls bastar. además de la i!el banco que obten
ga~l r~aescuellto, en ca so' de que _el papel esté asegur~/lO por conccr- _
míerrto s u o t ros i!ocumentos de embarque que den al Banco el control so-
ore produotosó -mercancías sn proceso de embarque y que tengan ún valor
e~uiyalente al monto ile la respectiva oblig~ci6n. -

.(4) El Banco pue se emitir billetes para la compra a los bancos'
accionistas' de ~ocnmentos con una sola firma en forma Re letr&s giruras
por iHchoshancos a cargo Re bancos en el exterior', cuyo vencimiento no"
exceda 1'e noventa (901 ¡'lías vista y hasta el monto que fije en los Estatu
tos la Junta tdrectiva.

(e 1 Para el i!esouento y rei!esouento oS los ilooumentos comer-e í a.Le s
y agríoolas. autoriz~oos en los artículos 10 y 11 de la Ley 25 de 1923.
En ningún oaso po~rá el banco emitir billetes para la compra oe tierras.
i9dífio-ios o' h í.po t eoa s ,

Artículo 8° ,-El artículo 17 Ql1$dll;l:'á así:
. Artículo 17.- Mientras el banco oam1:i'Í'e""sus billetes de acuer-so

con lo iHspuesto en el ~"tíQ)),]'_~lv\¡a~_ª.El,__la :tei~ ee 1923, tales billetes
tendrán pOiley. liberatorio ilimitado par~toa¡(~lase de'i'leudas, a menos
~ue por contrato se estipule expre~amente otra cosa; serán consii'lerai'os
co mo menesa legal de oro para todos los efeotos penales, y se reoibirán,
en pago- de to~o impuesto o deui'la a favor de los Gobiernos Nacional, "'e
partamentales y Mllnicipales~

Artículo 9Q.-El artículo 18 ae la ley qusi!ará,~sí:

(11 Articulo 18....B1Banco de la Repdblica mantienar-á en encaje
una exí stenc í.s en oro equivalente al cincuenta por ciento (50 'por 1001
~~l total i'le los billetes en circulación y los i'lepósitoso Esta resePla
legal se mantendrá en oro en las cajas i!el banco y en depósito a-la cr
ilen en establecimientos bancarios respetables i'le centros financieros i'lel
exterior. -

.: -.,\

V'

. (2) Cuaniloquiera que las reservas en c!l.jai1el Banco .ba jen <'Iel
mínimum-legal deloincueuta por ciento (50 por 100), el·Banco estará su
jete a las-siguientes sanciones. que le serán impuestas por-el Superinten
~ente Bancario y que ingresarán, ourante los períoi'log de las respectivas
"eficiencias <'le reserva. al Tesoro NacioJ1al~

(a) Si el encaje baja oel cincuenta por-ciento (50 por 1001
y no i'lel cuarenta y cinco per ciento (45 por 100), p@gará un impuesto
equivalente al cuatro por ciento (4 por 100) anual i'le la i'leficiencia; si
el encaje baja Ilel cuarenta y .e í no o por ciento ('l5 por 1001 y no ael CUIil
renta por ciento (40 por 100), el impuesto será <"el seis por ciento
/5 por 100) aut¡al sobre el total de la defioiencia por debajo del cin
cuenta por ciento (5e por 1001; si baja del cuarenta por ciento (40 por

, 100) Y no i'lel treinta y cinco, por ciento (35 .por' 1001, el impuesto será,
del nueve por ciento. (9 por 100~ anual sobre el total i'le la i!sficiencia e

por I'eb¡;¡jo i'lél e íncuenta .por- ciento (50 por rcor, si baja !le). treinta t;

y c5nco por ciento (35 por 100 l,el Lmpue.st o ser~ .ilelilo,ce .por ciento
112 por l-00~ anual sobre el total Mla i!eficienciapor .fIeba.j'o del cin
cuenta por ciento (50 por 100), y aRemás un impuesto adicional de uno y 'F
mel'i6 por ciento (l~ por lúol anual por calla uno por ciento (1 por 100)
o fracción en que dicho po-rcientaje de reserva legal baje I'el treinta y
cinoo por ciento (35 por 1001.

(b 1 Las -ta sa a Re i'escuento o reiÍescaento i'lel Banco t'la la Repú
blica no podrán ser menores ~el ocho por .cí.ento (8 por. 1001 por año , cuan
110 ;Las r-e ser-va-s en oaja 110-1. banco hayan siilo ,i'lurante una semana .cont fnua ,
o más, inferiores· al menc í.cnaso cincuenta por ciento (50 por 100). Ouan
<'lo hay-s; lugar a un impuesto por ..ef~icie!lllcias, .se agregará a las tasas ile
IIS8cuento y re¡1escftento !".el Banco una cuota equivalente por lo menos a la
mi ta(' de la tasa (lel Lmpue sto e at ab l.ec í sc por tale s deflc Leric í,a s ; de suer;"
te que si la tasa ..el re~sscusnto ilsbiara ~er del ocho por ciento (8 por
100) y el impuesto MI deficiencia fuere /lel seis por ciento (6 por 100 l,
al Banco cnrgatá por lo menos el ene e por ciento (11 ]]01' 100).
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Artículo 10.- El artículo 19 de ~a ley quedará así:

Artículo 19.- Los billetes del banco serán cambí.ab Les';'. a peti-
" ¡c··'

ción del tenedor de ellos, en la oficina principal del Banco en B'b'got<1, y
los pagos pueden haoerse en oualquiera de la formas siguientes, a opción
del Banco;

(a) En monedas de oro colombiano del peso y ley establecidos
en los artículos 127 y 128 del Libro Segundo del Código Fisoal;

(b) En barras de oro de una ley aproximada del ciento por ciento
(100 por 100) Y de un peso no menor de qu í ní,ento s (500 ) gramos, según su
contenido de oro fino;

(c) En letras a la vista o a tres días vista, sobre Nueva York
o Londres, pagaderas en oro y giradas sobre fondos existentes en estable
cimientos bancarios respetables de dichas ciudades. El premio oargado por
el banco sobre la paridad oro del peso oolombiano con el dólar de los Es
tados Unidos y con la libra esterlina, respectivamente, no excederá de la
cantidad necesaria para cubrir los gastos de trasporte de barras de oro en
viadas en cantidad considerable de Bogotá a los centros finanoieros sobre
los cuales se giren tales letras.

En otras ciudades de Colombia donde el Banco tenga sucursa
les, los billetes serán cambiables a' su preeentae í.cn en dl cha s súcursales,
en la misma forma que 011' la oficina principal de 1:)Ogotó." o , C11,S.UOO no ha;yf,')..
suficiente oro disponible en una sucursal para hacer los pagos en moneda
de oro, en letras a la par giradas sobre la oficina principal de Bogotá.

Artíclllo 11. - El artículo 20 quedará asi:

fl) Artículo 20. -Der6gase el artículo 17 de 1" ley 51 de 1918,
segun la .cual "Las insti tuc í cne s de crédito conservarán en moneda legal en
sus cajas un veinticinco por ciento (25 por lool, por lo menos, del impor
te de sus depósitos disponibles". Esta disposición quedará swstituída por
la siguiente: . .

(2) Toda instituci6n bancaria, excepto el Banco de la Repú.bli ca,
mantendrá en caja, en moneda legal, por lo menos el cincuenta por cientó
150 por 100) de 'SU!il depósitos disponibles, o sea los pagaderos a la orden
o a treinta días o menos, y un enoaje por 10 menos del veinticinco po-r .
ciento (25 por 100) de sus depósitos a término, es decir, aquéllos que
sean pagaderos a más de treinta (30) días.

(3) Los bancos que se hagan accionistas del Banco de la Repú
blioa, mediante la adquisición del número de acciones de la olase "B" o
de la clase "C", conforme al artículo 4° de la ley 25 de 1923, y que go
cen, en tal virtud, del derecho de los redescuentos en dicho Banco, según
10 establecido en el artículo le de la misma, sólo .están obligados a man
tener la mitad del encaje legal arriba menoioillldo. Diohos bancos podrán
computar como encaje legal la totalidad de los depósitos disponibles sin
interés que tengan en el Banco de la República. '

(4) Los bancos accionistas que para operaciones descontables
e:q. el de la República fijen un interés o .de scuerrt o que no exceda en más de
dos puntos la tasa cobrada por el Banco de la ReptíbLí ce , quedan autoriza
dos para reducir sus encajes en la siguiente proporci6n: al quince por
ciento (15 por 100) sobre sus exigibilidades a treinta \días o menos, y $1
cinco por ciento (5 por lOO) sobre sus depósitos a término, En ninguna
de estas dos clases de depósitos quedarán comprendidas, para los efectos
del encaje, las cantidades que los bancos accionistas deban al de la Re
pública, en calidad de préstamos y redescuentos.

Los bancos accioni s ta s que. ·funcionen en pob LacLo ne s de
menos de ouarenta mil habitantes y cuyo capital y fondo de reserva no exoe

dan de doscientos mil pesos ($200,000), podrán cargar en tales operacio-
nes hasta un tres por ciento (3 por 100) de diferencia. Para estos bancos
podrá el de la República fijar tasas de préstamo y de desouento espeoiales,
pero no hará con ellos tales operaoiones ouando carguen a sus clientes so
bre documentos de la misma clase y del mismo plazo un interés mayor del
doce por ciento (12 por 100) anual.
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,El Banco de la República podrá hacer préstamos a los bancos
~ac9ionist~~ con garantía de obligaciones cuyo término.de vencimiento no

sea.mayoi:<de ciento ochenta (180) días. . ,
, .. '.. ' :..' .'. .

'.' /(5) Para Los efectos de este artículo, el encaje legil.l con-:
'si's't'irá ünfcament e eh oro amonedado nacional o extranjero y en barras

de oro, avaluadas dichas monedas ybarraE según el oro puro que contengan
'en relación. con, el peso oro colombiano, billetes nacionales colombianos
representativos de oro,' billetes del Banco de la República, depósitos dis
ponibles sin interés en el Banco de la República y moneda de plata colom
b í ana , En el encaje legalrequeridc podrán los bancos accionistas com
putar las monedas de plata colombiana hasta concurrencia del veinticinco
por ciento (25 por 100) de dicho encaje. y las de níquel en cuanto no
excedan al'dos por ciento (2 por 100) del mismo. Cuando se trate de de
pósitos en moneda especial se conservará el encaje' en dicha moneda, en
la misma proporción señalada.

(6) Para los efectos de esteartliculO,los ~ldos girables de
los créditos flotantes serán considerados como depósitos disponibles y ne

,cesltarán el mismo encaje que para los otros depósitos de esta clase.

(?) Si algún banco, excepto el Banco de la República. dejare
de tener el encaje requerido por la ley. el Superintendente Bancario le
impondrá una multa no mayor del uno por ciento (:l. por 100) del promedio
de deficiencia en los primeros díaz días de duración de ella. y no mayor
de.l dos por ciento (2 por 100) del promedio de deficiencia en cada perído
subsigUiente de diez días. .

Artículo 12.- El artículo 28 de la ley quedará así:

(1) Artículo 28.- El Banco estará obligado a dar al Superinten
,dente Bancario los informes que éste le exija, .y a someterse al éxamsn. de
dicho fUncionario, en la forma que él ,mismo lo solicite, en armonía con
l.oestablecido en las leyes. Estará sujeto el banco al pago de los hono
rarios 'de examen establecidos en las leyes" sobre las mismas bases en que
deben hacerlo los demás bancos que ejecuten operaciones comerciales.

(2) Además de los informes arriba mencionados, el Banco pre
sentará mensualmente al Superintendente Bancario, en el día que. éste lo
determine, un balance del Banco ,en la forma que el' mismo fune í onar-í.o pres
criba. Entre otras cosas, este balancemostr~rá con perfecta' claridad:

(l) El monto de los billetes del Banco en circulación;

(2) La cantidad total de los depósitos del Banco, clasificados
separadamente en:

(a) Depó s í.toe de bancos accionistas:

eb) Depósitos del público en general;

(o) Depósitos del Gobi~rno Nácional, y

(d) Depósitos de Departamentos, Municipios y otras entidades
p.oLf t í.ce s de Colombia.

(3) Las existencias del banco, clasificadas de manera que mues=
tren:

(a) Las cantidades mantenidas !'In caj¡¡. por el Banco en Colombi~,
con distinción del oro amonedado y en barras, papel moneda colombiano y
moneda fraccionaria;

(b) Depósitos a la orden ya tres días vista, pagaderos al Banco
en oro por bancos en el exterior, que pueden ser computados como reserva le
gal, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de esta ley.

(4) Los préstamos, descuento s w: otros ant í c í.pos de toda especie,
hechos 'Por el Banco, clasificados:

(a) . Segtin las clases de prestatarios; los bancos accionistas,' el
público, el Gobierno Nacional y otras entidades gubernamentales, y

(b) Según las fechas de vencimiento.
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(3) A este balance mensua'lise acompañará el dato del pcre í entaje
legal de reservas, el que se computara tomando en cuenta, de unacpar t e. .
las existencias en oro que el Banco t enga en caja y en depósitolfa la orden
en bancos del exterior, y de otra, el monto de los billetes en 'drrculación
y de los depósitos a su cargo; el porcientaje de reserva total, pára compu
tar el cual se incluirán los depósitos a término que el1>an<30 tenga en. el
exterior y las demás. especies de m9neda.que tenga en sus cajas, y una
constancia de sus tasas de. descuento para las distintas clases de papeles,

(4) No s~rá permitido al Banco cargar de scueuto s , intereses o oo
misionesdecnalquier clase distintos de aquellos que mensualmente comu
nique al Superintendente Bancario, y el Banco de la República notificará
a dicho Superintendente, sin demora alguna, cualquier cambio que haga en
la s ra ta s repectivas •

(5) Las faltas de cumplimiento de 10 prescrito en el anterior in
ciso o la falsificación a sabiendas de cuaLqu í er a de los datos exigidos
en este artículo, harán responsable al Banco de una multa no mayor de
mil pesos ($ 1.000) por la primera infracción, y no mayor de cinco mil
pesos ($5.0001 por cada una de las subsiguientes. La multa será Lmnue s ta
por el Superintendente Bancario, y de la providencia de éste podrá ápe
larse ante el Ministro del ramo.

(6 ) Los referidos informes mensuales del Banco de la República
seran publicados cada 1)j,es, dentro de los diez días siguientes a la fecha
de ellos, en el Diario Oficial yen' otros períodicos de ba stante circula
ción que determine el Superintendente ~ancario.

Sendos extractos de estos informes, suficientemente exp+ici
tos, serán transmitidos por correo a las sucursales o agencias que tenga
establecidas el Banco en las capitales de los Departamentos y en otras
ciudades importantes, a fin de que sean c onoc í do e delpúblioo.

(7) El Superintedente Bancario podrá, con la aprobaci6n del Minis
tro del ramo, exigir que este informe mensual se rinda de tal manera que
muestre separadamente los datos menc í cnado a , respecto de 1& oficina prin
cipal del banco, de cada una de sus sucursales 'y de todo el banco, com
prendidas la oficina principal y sucursales,

Artículo 13. - Quedan derogados lo s artíoulos 10, l;~ Y 36 de la
ley 25 de 1923. .

(1) Artículo 14,- El número de votos en la Junta Directiva reque
ridos para el establecimiento o para el retiro de una sucursal del Banco,
a que se refiere el inciso 2° del artículo .. 3° de la Ley 25 de 1923, será
de diez UO).

(2) La var-í.aoí.én de los plazos paz-a el pago de las acciones del
Banco que autoriza el inciso 2° del artículo 4° de la misma ley, necesita
rá el voto a f'írrmat Lvo de nueve (9) miembros de la Junta Directiva, por lo
menos.

(3) Para la eleciÓn de G~rente del Banco, de ~ue trata el inci
so L? del artícnl08° de la referida Ley 25 de 1923. se requiere el voto
favorable de no menos de die¿ (10) miembros de la Junta Directiva; y para
la de Su1>gerente, el de nueve (9), por lo menos,- .

(4) Para ampliar hasta por dos años más el plazo durante el cua l,
puede el Banco conservar los bienes raices a que se refiere el inciso 2°
del artículo 15 dé la citada ley, se requiere el voto afirmativo de-nueve
(9) miembros de la Junta Directivtll, .

Artículo 15,- Esta ley regirá desde su promulgación."

A las cuatro p. m. se levantó la sesión,

EL PRESIDENTE,

. . EL SECRETA~...

~ "
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 19 DE NOVIEMBRÉ 1930)

En Bogotá, el día 19 n,¡¡viembre de 1930, a las lo: y 30 a. m.

se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de

sus miembros señores Escobar -Presidente-, Mac-Quibban"Michelsen, Pé.rez ,

Rodriguez, Soto, Suarez M., y Vargas y de los señores Gerente, y Abogado

del banco. De jó de concurrir el señor Jaramillo.

I- INFOR1~S DE LA C2RENCIA.- El señor Gerente informa a la Junta

sobre el movimiento del banco en la semana, que muestra una disminución

de $ 289.000 en las reservas metálicas, de $ 272.000 en los billetes en

circulación y de $ 209.000 en el pasivo exigible. La proporción de las

reservas al pasivo bajó del 87.61% al 87.26%;

Informa también sobre correspondencia cruzada con don Jacin-

. to P, Arango, Colombiano que está trabajando en Costa Rica en la funda

ción de un banco central de emisión: y manifiesta que tanto el Banco de

Bop:otá como el Royal Banle of Canada han convenido en renovar por se í s me

ses más la operación de compra con pacto de retroventa de bonos del 10%,

de que se trató en la sesión del 12 del presente, El National City Bank

no ha resuelto todavía.

El señor Vargas propone, y e s aprobado, que se haga una nue

va remesa de oro a Nueva York.

11- SOBRE ESTAÑ~I1LAS PARA G1ROS.- Se lee la nota No.19501 de la

superintendencia Bancaria, en que comunica que está preparando una cir

cular sobre la manera de agregar á los giros las estampillas de timbre,

y autoriza para hacerlo en los registros que el banco lleva de los giros

que expide.

111- DEFENSA DE PUERTO WILCHES.- Leída una comunicaci6n de la suour

sal de Bucaramanga,en que se pide que el banco coadyuve a la solicitud

quede dicha. ciu.dad han elevado al Ministerio de Obras Públicas, para que

éste proceda al arreglo del río Magdalena en Puerto Wilches, la Junta dis

pone que el banco oiri ja a dicho Mini sterio un memorial en ese sentido.

IV- OPERACrONES.- Se .enterala Junta del informe de la sección

de Cartera relativo a las operaciones de préstamo y descu.ento verifica-

das en la semana, con las cuales queda el saldo de la cuenta en ~14.398.634.83

V- DIRECTORES DE SUCURSALES.- bfunifiesta el señor Gerente que

tiene que nombrar la Junta miembros de las directivas de las sucursales
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de Barranquilla, Cali, Cartagena y 1fedellín.Se procede a la elección para

la s do s dI tima s oficinas, así:

Para laóficina de Cartagena:

Director principal, Hombre de Negocios, don Ram6n del Castillo

" supken t e , " " .. Don Vicente 1~rtinez R.

Para el período que termina el 31 de diciembre de 1932.

Para la oficina de Medellín:

Director principal, Hombre de Negocios, don Enriqu.e Mejía Oe

" sup'lerrte " " .. don Is@ac Re s t r epo P.

Pi;l.ra el per í do que termina el 31 de diciembre de 1932.

VI- MOCION DE DUELO.- Por unanimidad se aprueba la siguiente

proposición del señor Suárez M.:

"La Junta Directiva del Banco de la Repúblicn h.. ce constar

en el a o t a de este día su profundo sentimiento de pesar por el fa,llecimien-

to del Dr. Carlos N. Ro se Les y del General Salvador Franco, distinguidos y

patriotas colombianos, y quienes, el primero como Gerente de la sucursal

de Cali, y el segundo como miembro de la Directiva del banco, prestaron a

la instituci6n señalados servicios."

A las 11 y 15 a. m se levantó la sesión,

EL PRESIDENTE~

.
EL SECR.T<: TA , . .-, . -«

No. 608.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL PIA 26 DE NOVIE1ffiRE 1930)

En -Bogotá, el día 26 de noviembre de 1930, a las lOY 30

a. m. se reuniéla Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia

de sus miembros señores Escobar -Presidente- Mao-Quibban, Miohelsen, pérez,

Rodriguez, Soto, Suárez M. y Vargas, y de los señores Gerente y Abogado del

Banco. Dejó de concurrir el señor Jaramillo, ausente de la oiudad.

I- ACTAS.- Se aprobaron las ac~s de las dos últimas sesiones, de 14

y 19 de noviembre.

II- INFORMES DE LA GERENCIA. - El señor Gerente informa a la Junta sobre

el movimiento del banco en la semana, que muestra una disminuoión de

$282.000~ en las reservas metálicas, de $207.000- en los billetes en oirou

laoión y de $372.000- en el pasivo exigible. La proporción de las reservas

al pasivo sub í d del 87-26% al 87-50%.
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Da cuenta también de la correspondencia cruzada con el Gerente

del Banc6 Central del Ecuador, en relación con las actuaciones de los d~s

bancoay las reformas propuestas a la ley orgánica del de la República.
~ , . ..

Lee unéca.rta en que habla de las dificultades que en el ECUador han pro-

ducido las operaciones directas del banco con los particulares.

III- CIRCULAR SOBRE TDllBRE. - Se lee la circular No .19580, de la

Suoerintendencia Bancaria, en que reglamenta la forma en que deben estam

pá Ll.ar se v Lo s giros postales y telegráficos de los bancos.

IV~ DEFENSA DE PUERTO WILCHES.- Se lee también la respuesta que

el Ministerio de Obras Públioas da al memorial en que se le solioi tó el

estudio de la defensa de Puerto Wilcher¡¡ respuesta que es favorable a la

solici tud.

V- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la Sección

de Cartera, relativo a las operaciones de préstamo y descuento verificadas

en la semana, con las cuales queda el saldo de la cuenta en $~14.227.550.68

VI- LINEA BASICA,- Se entera, también, de la línea básica fija-

da para las operaciones de crédito a los bancos en el mes de diciembre,

que asciende a $19.925.000. La Junta dispone aumentarle un 20~.

VII- EMISIONES.- Se autorizan las siguientes emisiones:

Para la oficina de Barr-anquá Lka : 100.000 billetes de $1-, .

Serie "R" Nos. 850'.001 a 950.000;

Para, la oficina de Il'Ianizales: 96.000 billetes de $ 1-,

Serie "H" Nos.3.120.001 a 3.216.000.

VIII- DIRECTORES DE SUCURSALES.- Se nombraron los siguientes:

Para la suoursal de Manizales:

Principal, hombre de negooios. don Julio Restrepo B.

.Suplente , " lO lO don Alfredo Botero G.

Para la sucursal de Bucaramanga:

Principal, hombre de negocios, don Gabriel Silva Vargas

Suplente " " don Antonio Castro W.

IX- VOTOS DE LOS BANCOS.- Se comunica a la Junta el dato enviado

por la Superintendenoia Bancaria de los votos que corresponden a cada uno,

.de los bancos acoionistas en la próxima eleoción de directores.

X- I N F O R M 15.- Se lee el informe de la visi tacprac t í.cada

a la agencia del banco en PastQ, por la Superintendencia Bancaria,

XI- ELEOCION DE DIGNATARIOS,- Son elegidos Presidente y Vioepre-
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siden te de la Junta, para el período de diciembre y enero los señores

Esteban Jaramillo y W.lVIac-~uibban, respectiiramente.

XII- MIEMBRO DELÓÓMITE.~ Para el mismo período, es elegidomi.embro

d-el Comité Ejecutivo don Roberto Michelsen.

a las 11 y 30 a. m. se levantó la sesión,

EL SECRETAR 0,

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

{ACTA DEL DIA 28 DE NOVB1VffiRE 1930~

En Bogotá, el día 28 de noviembre de 1930, a las 11 y 45

a. m. se reunió en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de

la República, con asistencia de sus miembros señores Escobar -Presidente

Miohelsen, Pérez, Rodri;guez, Soto, sudi-e z M. ,y Vargas y de los señores Ge-

rente, y Abogado del banco. Dejaron de concurrir los señores Jaramillo y

Mac-~uibban. Asistieron también. por invitación especial, los caballeros

siguientes. en representacion de los bancos de la ciudad: Davidson, por el

Banco de Londres y America del Sud; never, por el Royal Bank o~ Canada;

Henke,por el Banco Alemán Antioqueño; Holguín,por el Banco Hipotecario de

Colombia; Sammels, por el National City Bank; serventi,por el Banco Francés

e Italiano p~ra la Americe del Sud; y Smith, por ei Anglo South'American Bank.

Abierta la se st én el señor Pére z manifestó que el objeto de

ella es considerar la actual situaoi6n fiscal de los departamentos del país,

para tratar de aliviarlá. ~ue con ese objeto el ·Gobiernova a emitir los

$ 6.000.000 en pagarés, amo r t í.zabLes en c í nc o años, que autorizó la Léy20

del presente año, para cubrir con el producto de ellos parte de 10 guela

Na.ción adeuda a 1.08 departamentos. Que la Tropical Oil Company y la Andian

C~rporation han tomado ya a la par, $2.000.000 de tales pagarés. Que al pa

sarla reforIDa de la Ley Orgánica del Banco de la República, éste podrá to-

mar otros dos millones. Que el Anglo South American Bank ha ofrecido tomar-

le al departamento de Cundinamarca $500.000 de tales pagarés, y que se hacen

gestiones para que el oomercio de Cartagena tome otros $ 500.000. Dssea sa

ber si los bancos estarían dispuestos a tomar los dos millones que torn¡~rá

el Banco de la República. mientras pasa la ley que autorice tal opera~i6n,

y además el otro millón, para completar los seis, éste sí en firme. Obser-
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vaque enasta operación hay que considerar, más bien que un negooio de

ut-ilidado.irecta para los bancos, un acto de ccoparec í.dn para ayudar a

mejorar la sit~ción general, lo que ha de redundar en beneficio para los

b anc o e que lll.aoepten. Agrega que la forma primitiva que se había oonsi

dera do de autorizar al Banco de la República para r ede econta.r cb Lí gac í o-

ne s por el total de la emisión de pagaré e , garantizadas por éstos" se ha-
e

b I a deaechado por el temor de que pudiera pe r judá ca r para el c ré dá to del

banoo.
Los señores Serventi y Vargas hacen algunas ob se rvac í one e

sobre el precio a que to~rían los bancos los pagarés, a las que el señor

, Pé r e z contesta que el Gobierno no aoeptaría descuento alguno en esa opera

ción, prefiriendo, en tal caso, entregar los pagarés a los departamentos.

Considerando que por el hecho de estar cotizándose con des

cuento los bonos de deuda interna del 8% podría dificlJ.l turse la co l.ocac í dn

a la par de los pa gar é s , el señor Vargas sugiere que más bien se e s tud í e

una ope rucí.dn de préstamo con garantía de los pagarés, y el señor, Serventi

que se haga la oompra oon pacto de retroventa. pero una y otra sugestión

las oonsideró el señor pérezinaceptables, porque podrían perjudioar a

otr-a s operae í.ones del Oob í e r-nc , Además, observó que el e rec to que la co-

Loe ac í.én de los pagarés tendría can la situación sería mucho mejor si ella

pudiera hacerse de una sola vez.

Sugiere el señor Gerente que no se considere por ahora sino

la colocaoi6n de un millón de pesos, dejando los otros dos para cuando ,haya

pasado la ley reformatoria del 'Banco de la Repú.blica, que autorice a éste

J)~ra tomarlos. Así lo propone el señor Michelsen y es aceptado por la Junta.

El señor Pér e z aolara que -Lo s pagarés se reciben en pago

de los impuestos, en el año de su vencimiento,Y que los bonos ferro.viar.ios

del 6% pueden ser camb í ado s por los paga r é s del 8%.

El señor Presidente Lnt.er r-o ga a los representantes de los

bancos si están dispuestos a to~~ ~~s pagarés por u.n millón de pesos, en-

tre todos, y el señor Holguín declara que el Banco Hipotecario de Colombia

.está pronto a tona r la parte que le corr e sponüa ,

u-

Los demás representantes manifiestan que tienen Clue con

el punto, y darán su resolución más tarde.

Se convoca para ~~a n\~va retmión ell~~es próximo lo de

(\ diciombre, a las lO a. m.
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No. sro.
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REpUBLTCA

(ACTA DEL DTA l° D~ DICIEMBRE DE 1930)

En Bogotá, el día l° de diciembre ~e 19~, a las lO y

30 a, m. se reunió en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco

de la República, con asistencia de sus miembros. señores Jaramillo -Pre~

sidente- Escobar, ulichelsen, Pérez, Rodríguez, Soto y Vargas, y de los se

ñoz-e s Gerente y Abogado del banco. De jaron, de concurrir los seño r e s Ivlac-

Q.uibban y Suárez M. Concurrieron también,por invi tac:i,ón especial, lo s si~

guientes representantes de bancos: señores Dever, nor el Royal Bank of Ca

nn_de; Henke, por el Banco Alemán Antioqueño; Mac-Willillm, por el Banco de

Londres y America del Sud; Sarnmels, por el National City Bank; se~venti. por

el Banco Francés e Italiano para la amer-Lca del Sud; y Smith, por eL Anglo

South American Bank.

Abierta la sesión el señor Pérez manifiesta que se tra

ta- de conocer la resolución de los bancos r'espect;o a la operación de tomar

entre todos los bancos un millón de pesos, en los pagarés que va a emitir

el Gobierno.
El señor Vargas dice que el Banco de Bogotá, no como

negocio, sino con el ánimo de ayudar a mejorar la situación, está dispuesto

a tomar la ;porción que le corresponda, agregando que sería muy conveniente

establecer un control para evitar que los pagarés que van a emitirse salgan

al mercado, lo que los depreciaría.

El señor Mic~elsen declara que el Banco de Colombia to~

mará también lo que le corresponda del millón de pesos en pagarés.

El señor Jaramillo está de acuerdo en que de ben tomar-

se medidas para evitar la salida al mercado de los pagarés, y que como de

acuArdo con lo que se ha adelantado sólo hay peligro de que salgan los que

van a colocarse en Cartagen¡¡¡, podría darse ,a los bancos algún control para

ev í tSlrlo.

El señor pérez m&nifiesta que hay autorización para

contrat¡¡¡r con el Banco de la República el servioio de los pagarés, y podría
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darse ~,~s,t;e algún control sobre la colocación de ellos, para evitar que

s~~gan a~;mercado. Respecto a los que van a colocarse en Gartagena, se

vasugerit. la idea de que Be dén en garantía a la ca sa oonst.ruc to ra del

acueducto. Agrega que el National City B~nk, por otras negociaciones que

tiene con el Gobierno, está excusado de participar en é s ta, lo mismo que

el Anglo-South American Bank, que va a tomar lo que corresponda a Cundi-

narna rc a ,
Los representantes del Royal Bank oí Cana da , del Banco de

Londres y Amariaa del Sud y del Alemán Antioqu.eño manifiestan ~¡e están es

perando la resolución de sus casas principales.

El señor Serventi, del Banco Francés e Italiano dicé qúe
- -

está e~perando la resolución respecto a otra operación de crédito con el
-

Gobferno, de mayor t mpor tano t a , la que probablemente no le 'permi tir!! par-

ticipar en la que está considerándose.

A moción del señor Jaramill0, la Junta mánifiestaque se

ría conveniente presentar a las Cámaras Legislativas un proyecto de ley

especial, que autorice al Banco de la República para hacer operaciones sobre

l(i)s pagaré s que se van a emí tir, hasta por el 15 por ciento de su capi tal

y reservas ..
El señor Pé r e z declara que si ha solicitado la coo per-a-

.c í ón de los bancos para la negociación que ha venido considerándose, es

sobre la base de que esa operación será co~veniente para éstos, por la me

joría que ella traerá en la situación general de los negocios, que a nin

guno aprovecha como a los bancos. No se trata, pues, de un servicio. onero

so, sino de una cooperaéi6n mutuamente conveniente.

A las 11 y 20 a. m. se levantó la sesi6n,

DENTE,

~Io

JUNTA DIR~CTIVA DEL BAN DE LARE'PUBLICA

No. 611. (ACTA DEL DIA 3 DE DICIEMBRE DE 1930)

En Bogotá, el día 3 de diciembre de 1930. a las

10 y 30 a. m. se reunió la Junta Direotiva del Banco de la República, con

asistencia de sus miembros señores Jaramillo -Presidente- Escobar, 1mc-Qui-

bban , Michelsen, Rodr'Lguez , Soto, Suárez M. y Vargas y de los señores Gerente

y Abogado del Banco. Dejó de ooncurrir el señor Pérez.

1- . A...Q_'t..!2.- Se pusieron en consideración Las actas correspondien

tes a las tres dI timas sesiones, de 26 y 28 de noviembre y l0 de dí.o í.embr-e,
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El señor Escobar observa a esta última que lo maní f'es.tado pOÍ'

el señor Serventi fué que el Banco Francés e Italiano estaba esperando la.

resolución respecto a un plan general, por lo que probablemente nd:podría

temar parte en la operación proyeotada sobre lo s pagarés del 8%.

Con es ta observación son aprobadas La s tres .ac ta s ,

H- :r:NFOm,mS DE I¡A GER~CIA.- El seño r Gerente informa a la Junta

so bre el movimien te del banco en la semana, que aousa una di smí.nucd.cn de

$31.500. en las reservas metálicas y un aumento de $167.000 en los bille

tes en circulación y de $670.000- en el pasivo exigible, pasando la rela

oión de las reservas al pasivo del 87.50% al 85.50%.

Infor~ también que llegó ya a Nueva York la remesa de

$1.600.000 despachada de Medellín y que acaba de despacharse otra. de la

misma oIuda d , de $1. 000. 000,

III- ~I~N~C=IN~E~R=A~C=I~O~_.~D~_"._B_ON_ro__s.- Para atender una solicitud del ~eso-

rero General, la Junta comisiona al Jefe de la Sección de Emisión del ban

co para asistir a la incineración de los bonos del 8% no;elilitidos que van a

destruirse.

1V- OPERAOIONES.- Se entera la Junta del informe de la Sección

de Oartera, relativo a las operaciones de préstamo y descuento verifica-

das en la semana, con las cuales queda el saldo de la cuenta en - - -

$ 15.601.184.54

v- CENTENARIO DEL LIBERTADOR.- El señor Jaramillo presenta,la

siguiente proposición, que es aprobada por unanimidad después de algunas

observaciones que hacen v~ri~s de los presentes.:

"La Junta Directiva del Banco de la Re míb Lí.oa , inspirada
en el más vivo deseo de aSOCiarse a los homenajes que pueblos y naoiones
van a tributar al libertador Simón Bolivar con ooasión del centenario de
su muerte,

RESUELVE:

l° - Disponer que se erija un busto del Libertador en el edificio
de propiedad del banco en esta ciudad, en el lugar que se designe como
más adecuado por el Gerente y los Directores:

2° - Destinar una suma hasta de $15.000- para auxiliar a un estu
diante colombiano de Derecho, a fin de que lleve a cabo estudios comple
tos de ciencias económicas y sociales en un centro univerdi tar í o del ex
terior que designe el Gerente del Banco. Para la escogencia del candida
to, el mismo señor Gerente procederá de acuerdo con el señor Ministro de
Educación Naoional, pr-o cur ando que la designao.ión se haga por medio de
concurso o en otra forma que garantice el acierto en la elección, a fin
de que éstll recaiga en un individuo notable por Su.s talentos, su. amor a
las investigaciones y su oonducta intac~able.

La persona que resulte agraciada con la pensión qued¡¡;rá obli
gada a prestar servicios al Bance. una ve~ terminados sus estudios, en la
forma que éste determine.

Por la Gerencia del Banco se adoptarán las dem~s medidas
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. l ..

Resuelve la JuntR que la proposioión sea publicada con las

firmaB de los Direotores y del Gerente del banco.

VI-· COLOCACTON DE PAG.(!.B!§..- Inforon el señor Gerente iJiue el Royal

Bank of Oanada , y el Banco Alemán Antioaueño y el Banco de Londres y Ame

rica del Sud recibieron au t or-Lvao í dn para part í c í par en la operacipn de

oompra al la par de $1.000.000- en. pagarés del 8% del Gobierno Nacional.

y exu1ica qu.e hubo una onla inteligencia respecto a la operaoión que sobre

tales papeles ofreoe hacer el Anglo-South American Ban~, pues no se trata

de comprar pagarés, sino de hacer un préstamo al Departamento de Cundina

marca, garantizado con ellos.

VU- )22BRE COl,QPRA pE D~~RES. - Manifiesta el señor Gerente "l'ue el

Nationa.l City Bank ofrece vender al Banco dos millones de dólares, oo r' Ca-

"'b1e, y pide que el banco le garantice la estabilidad del tipo de camb í o

para el caso e~ que desee volver a comprar los dólares, dentro del plazo

de 108 pagarés que van a tomar la Tropical Oil Company y la Andian Natio

nal Corporation. La Junta dispuso que vse conteste <\1 Ci ty Bank que si

bien el Banco está empeñado en onntener estable el t í.pode cambio, no pue

de gar-ant í zazLo ,

VIII-

105.65% uara giros cablegráficos por dólares que ha fijado el Comité Eje-

eu t í.vo .
A las 11 y 20 a. m. se levantó la sesión,

\

No. 612.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA lO DE DICIE~ffiRE 1930)

En Bogotá. el día 10 de diciembre de 1930, a las lO

y ·30 a, m. se reunió la Junta Directiva del Banco de la Re~oúbJiica, con as í s-

t ene.í,a de sus miembros señores Jaramillo -Presidente- Escobar, Mac-Quibban.

Michelsen, pérez, Rodriguez, Soto y Suárez M. y de los señores Gerente y

Abogado del Banco. Dejó de concurrir el señor Vargas.

I- JI. C T A.- Puesta en consideración el ~ota de la sesión anterior,

de 3 de diciembre, el señor Jaramillo observa que la proposiéiól1 por la cual

el banco se asocia al homenaje al Libertador Bolivar la presentó con su fir-
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roa y la del señor Gerente.

,/'
..:/

. /--

Este observa también que la propuesta ):+eohapor

el Nat í onaL Oi ty Bank f'ué que el Banco de la Heplí.blica le garantizára el ac-
,

tual tipo de cambio en caso de que aquél resolviera hacer. una inversionen

pagarés del Tesoro, del 8%, y por el plazo de tales pagarés. Con estas 00-

servaciones es aprobada el acta.

11- 1N~ORHffiS DE LA GEHENC1A.- El señor Gerente informa a la Junta so-

bre el movImí e nto del banco en la semana, que muss tra una, disminución .de

$599.000 en las reservas metálicas, de $49.000 en los billetes en circula

ción y de $385.000 en el pasivo exigible. La relación de las reservas al

pasivo bajó del 85.50% al 84.62%.

Comunica el señor Gerente los datos del movimiento de las ofi-

e me s de Compensación. en el mes de noviembre. que ascendió en toda s la s del

país a $25.842.000, contra $29.482.000 en oc tubre y $37.951.000 en noviembre

de 1929. Para la de Bogotá las cifnls correspondientes fueron $11.072,000

$14.164.000 y $15.670.000. También lee algunos datos, procedentes del

Attaché Comercial de la Legación Americana, relativos al comercio de Colom

bia con los Estados Unidos,~ue dan para los primeros diez meses del presente

año $81,735.000 para las exportaciones colombianas a los Estados Unidos, y

$21.261.000 para las importaciones a Colombia de los Estados Unidos.

1II- PAGARES DEL TESORO. - Habiendo informado el señor pérez que pTO-

bablemente en el curso de uno o dos días quedará sancionada la ley que abre

al Gobierno un cupo de crédito especial en el banco, para operaciones sobre

los nuevo s pagarés cuya emisión' autorizó la ley 20 del presente año, ya

solicitud del mismo, la Junta autorizó, con el voto de los ocho miembros

presentes, la compra por el banco de tales papeles hasta el monto del cupo

que establece la ley (15% del capital y reservas del banco).

lV- OPERAC10NES.- Se entera la Jun t a del informe de la sec c í.cn de

Cartera, 1"131&t ívo a la s operac í.one s de préstamo y de scuen te verifioada s en

la semana. con las cuales queda el saldo de la cuenta en ~~ 15.147.529.31 <
.l.I

v; E !II 1 S ION - Se autor í za la. emisión para la oficina de Mede-

Ll.Ln , de 192.000 billetes de ~~l, Serie "E" Nos.4.896.00l a 5.0,88,000 .•

VI- TRASPASOS DE HESERVAS.- A moción del señor Gerente, se aprueban

los siguientes traspasos, para aumentar el Fondo de Heserva para Depr ec Lae Ldn

de Valores Diversos: del Fondo de Previsión, $3.000, del de Reserva de Cam-

bio, !~l.OOO.
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DISTRIBUQION DE UTILIDADES.- Se aprueba el siguiente pro->.

'tedo probable de las o per-ac í.cne a:

Para un dividendo de $4~ por acción

Para Pondo de Reserva Legal

p~ra Fondo de Recompensas y Jubilaciones

Par" Impuesto sobre la Renta

$ 469.432

125.181.87

31.295.46

Para castigo cuenta Muebles y Enseres 3.508

Se tomará de la Reserva de Oamb Lo lo que sea nec e sar í o para completar las

partidas anteriores.

La gru t í í'Lcac Lén semestral del Gerente se cargar~ por mitad,

al Fondo de Recornpenaae y Jubilaoiones y a la ouen ta de Pérdidas y Gananc í.a s ,

De la suma destinada a Fondo de Recompensas y Jl1bilaciones

en la distribución anterior, se llevarán $6.259.09 a aumen te.r dicho f'orido ;
,

se destinarán $ 2.400 para gratificación del Gerente, y 10 demás para gra =

mí en to s de miembros de las Juntas Dí r ec t í.va s de las suc ur saLee del banco

de 1932:

tificación del resto del per sone l del banco.

DIRECTORES DE SUCm~SALES.- Se h~cen los siguientes nombra-YIII-

en B/qtlilla, Cali y cücutc , para el período que t orrmna el 31 de diciembre

Principal hombre de negocios, don Pedro León Mantilla

Principal banqtlero, don José Fuenmayor Reyes

Suplent-e banquero ~ don Joaquin Roca Niz

Para e a 1 i :--,--------,-----
principal hombre de negocios. don Angel Ma. Castro B.

Suplente, hombre de negocios, don Sebastian Ospina

Para e u o u t a .

principal hanquero! don Luciano Jaramillo

SUplfJ:ote banque ro , don L~ EstJ?ada P.

Declaró la Junta insubsistente el nombramiento que se había

•hecho al señor don Vicente Martinez R, de director suplente de lasucll1rsal

de Cartagena,

IX- I ,N F O R M: E.- Se lee el informe relativO a la visita.practi,..

cada a la sucursal de Bucaramanga por la Superintendencia Bancaria.


